
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MODIFICACION DE TURNO DE INICIATIVAS

Oficio de la Mesa Directiva, por el que comunica la modificación de turno de cin-
co iniciativas con proyecto de decreto:

Que expide la Ley Federal de Paz Pública y Suspensión de Derechos y Garantías,
Reglamentaria del Artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por la diputada María del Carmen Martínez Santillán, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, el 26 de febrero de 2013. Se turna a
las Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de Justicia, para dictamen, y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

15

15

22

32

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidente

Diputado Ricardo Anaya Cortés

Director del
Diario de los Debates

Jesús Norberto Reyes Ayala

Poder Legislativo Federal, LXII Legislatura

Diario de los Debates
ORGANO OFICIAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio

Año  II México, DF, jueves 26 de septiembre de 2013 Sesión No.  12

S U M A R I O



Año II, Primer Periodo, 26 de septiembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

Que expide la Ley Reglamentaria del Artículo 29 Constitucional en materia de
suspensión del ejercicio de los derechos y las garantías, presentada por la diputada
Loretta Ortiz Ahlf, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, el 15 de ma-
yo de 2013. Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de Justi-
cia, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Que expide la Ley Reglamentaria del Artículo 29 Constitucional, presentada por
el diputado Fernando Zárate Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, el 26 de junio de 2013. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Derechos Humanos, y de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y expide la Ley Reglamentaria del Artículo 29 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por la diputada Mi-
riam Cárdenas Cantú, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, el 12 de septiembre de 2013. Se turna a la Comisiones Unidas de De-
rechos Humanos, y de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada
por el diputado Luis Alfredo Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, el 12 septiembre de 2013. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión Especial de
la industria manufacturera y maquiladora de exportación, para opinión. . . . . . . . 

Se modifica el turno. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . 

CAMBIOS EN COMISION Y CONFEDERACION PARLAMENTARIA DE
LAS AMERICAS

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, en relación a cambios de in-
tegrantes en la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, y de la Confedera-
ción Parlamentaria de las Américas, Copa. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . 

RETIRO DE INICIATIVAS

Oficio del diputado Blas Ramón Rubio Lara, por el que solicita que se retire de los
registros de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo a la fracción
I del artículo 7, se adiciona un segundo párrafo a la fracción VII del artículo 12 y
se adiciona una fracción V al artículo 47 de la Ley General de Educación, presen-
tada el 19 de septiembre de 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio del diputado Alberto Curi Naime, por el que solicita que se retire de los re-
gistros de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos la iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona la fracción VI Bis al artículo 33 de la Ley
General de Educación, presentada el 22 de mayo de 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Oficio de la diputada Miriam Cárdenas Cantú, por el que solicita que se retire de
los registros de la Comisión de Justicia la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 215-A a 215-C, y adiciona el 215-A Bis del Código Penal Fe-
deral, presentada el 24 de septiembre de 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio de la diputada Carmen Lucía Pérez Camarena, por el que solicita que se re-
tire de los registros de la Comisión de Justicia la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma la fracción I del artículo 98, el artículo 148, el párrafo último del
artículo 156 y se derogan los artículos 151 y 237 del Código Civil Federal, pre-
sentada el 29 de abril de 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

CENTROS DE JUSTICIA PARA MUJERES

Oficio de la Secretaría de Gobierno de Morelos, con la que remite contestación a
punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a los centros de
justicia para mujeres. Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con la que remite contestación de la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano a punto de acuerdo, aprobado
por la Cámara de Diputados, en materia de asentamientos humanos, ordenamien-
to territorial y desarrollo urbano. Se remite a la Comisión de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FERRY ENTRE PLAYA DEL CARMEN Y COZUMEL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con la que remite contestación de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a punto de acuerdo, aprobado por la Co-
misión Permanente correspondiente al primer receso, a fin de establecer “tarifas
diferenciadas” en la ruta del ferry entre Playa del Carmen y Cozumel para todos
los residentes en Quintana Roo. Se remite al promovente, para su conocimiento.

RIESGOS BIOLOGICOS Y GENETICOS DE LAS ESPECIES INVASORAS

oficio de la Secretaría de Gobernación, con la que remite contestación de la Se-
cretaría de Salud a punto de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente co-
rrespondiente al primer receso, relativo a establecer un programa permanente de
investigación que evalúe los riesgos biológicos y genéticos de las especies inva-
soras. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS ENCARGADAS DE LA
CUSTODIA, EL CUIDADO Y LA ATENCION DE LA NIÑEZ

Oficios de la Secretaría de Salud y de las delegaciones Iztapalapa, Tlalpan y Ve-
nustiano Carranza del Distrito Federal, con las que remiten contestaciones a pun-
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to de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo al correcto funcio-
namiento de las instituciones públicas y de las privadas encargadas de la custodia,
el cuidado y la atención de la niñez. Se remite a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GRAFITI O ARTE CALLEJERO

Oficios de las delegaciones Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos y Miguel Hidalgo
del Distrito Federal, con las que remiten contestaciones a punto de acuerdo, apro-
bado por la Cámara de Diputados, para emprender campañas nacionales de con-
cienciación de la ciudadanía sobre el grafiti o arte callejero. Se remite a la Comi-
sión de Cultura y Cinematografía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CASO DEL NIÑO HENDRIK CUACUAS

Oficio de la delegación Azcapotzalco, con la que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo al caso del niño Hendrik
Cuacuas. Se remite a las Comisiones de Justicia y del Distrito Federal, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO ESPERANZA O SU EQUIVALENTE

Oficio de la delegación Iztacalco, con la que remite contestación a punto de acuer-
do, aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la aplicación del Código Es-
peranza o su equivalente. Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMPARECENCIAS DE FUNCIONARIOS DEL EJECUTIVO FEDERAL

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se modifica y adiciona el
diverso relativo a la comparecencia de la secretaria de Desarrollo Social en comi-
siones para el análisis del primer Informe de Gobierno del presidente de la Repú-
blica, licenciado Enrique Peña Nieto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión interviene el diputado Ricardo Mejía Berdeja, en contra. . . . . . . . . . 

Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMPARECENCIA EN COMISIONES DEL SECRETARIO 
DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACION

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se aprueba la compare-
cencia en comisiones del secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, licenciado Enrique Martínez y Martínez, en el marco de la
glosa del primer Informe de Gobierno. Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . 
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LEY PARA LA INCLUSION DIGITAL UNIVERSAL

Se recibe del diputado Juan Pablo Adame Alemán y suscrita por integrantes  de los
Grupos Parlamentarios del PRI y del PRD, iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley para la Inclusión Digital Universal. Se turna a la Comisión de Co-
municaciones, para dictamen; y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Se recibe del diputado Juan Pablo Adame Alemán y suscrita por integrantes de los
Grupos Parlamentarios del PRI y del PRD, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, con el fin de eliminar impuestos especiales a las telecomunicaciones.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Se recibe del diputado Juan Pablo Adame Alemán y suscrita por integrantes de los
Grupos Parlamentarios del PRI y del PRD, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 2o.-A de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, para incluir en
la lista de productos a los cuales se les aplica la tasa del 0 por ciento a equipos ter-
minales móviles de telecomunicaciones y equipos portátiles de cómputo. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B 
DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL

Se recibe de la diputada Esther Quintana Salinas, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en ma-
teria de permiso de paternidad. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe del diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez y suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN, iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 141 Bis al Código Penal Federal, para implementar el tipo pe-
nal Contra la paz pública. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . 

CODIGO CIVIL FEDERAL

Se recibe de la diputada Alfa Eliana González Magallanes, iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 58 del Código Civil Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO PENAL FEDERAL

La diputada Miriam Cárdenas Cantú presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 215-A a 215-C, y adiciona el 215-A Bis del Código Pe-
nal Federal, con el objeto de adecuar la definición del delito de desaparición for-
zada y ajustarla a los estándares internacionales. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos presenta iniciativa, suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN, con proyecto de decreto que reforma
los artículos 73 y 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para establecer el Sistema Nacional de Evaluación de los Servidores Públicos
de Elección Popular. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El diputado Ricardo Monreal Avila presenta iniciativa, suscrita por el diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, con proyecto de decreto que reforma el artículo 114 y adi-
ciona el 122 Bis al Reglamento de la Cámara de Diputados, para incluir la moción
de procedimiento. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR - 
LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS

Se recibe del diputado Enrique Aubry de Castro Palomino, iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 19 de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor y 101 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifi-
cados, para exigir el etiquetado de los alimentos que estén hechos con organismos
genéticamente modificados. Se turna a las Comisiones Unidas de Economía y de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La diputada Lilia Aguilar Gil presenta iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 29 y 30 de la Ley General de Desarrollo Social, a fin de esta-
blecer como condiciones para ser considerada zona de atención prioritaria, además
de lo ya establecido, los índices de de criminalidad, violencia y vulnerabilidad so-
cial delictual. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . 

VOLUMEN II

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Fernando Bibriesca Sahagún presenta iniciativa, suscrita por el dipu-
tado Rubén Benjamín Félix Hays, con proyecto de decreto que reforma los artí-
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culos 51 Bis 3 y 77 Bis 37 de la Ley General de Salud, para que en el apartado de
derechos de los pacientes quede estipulado que las quejas en caso de los indígenas
puedan manifestarse en su lengua o dialecto natal, y de la misma forma recibir una
respuesta. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La diputada Crystal Tovar Aragón presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para crear la Comisión ordinaria Contra la Trata de Personas.

Desde su curul, solicitan sumarse a la propuesta las diputadas:

Lizbeth Loy Gamboa Song.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Verónica Beatriz Juárez Piña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Joaquina Navarrete Contreras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Crystal Tovar Aragón acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA LA INCLUSION DIGITAL UNIVERSAL

Se modifica el turno a la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley pa-
ra la Inclusión Digital Universal: se turna a las Comisiones Unidas de Comunica-
ciones y de Ciencia y Tecnología, para dictamen; y a las Comisiones Especial de
Agencia Digital y Tecnologías de la Información, Especial de Tecnologías de la
Información, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Economía, con proyecto de decreto que adiciona la fracción XXIII al
artículo 24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma las fracciones II y III del
artículo 115 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

147

151

157

157

157

158

158

158

158

158

161



Año II, Primer Periodo, 26 de septiembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados8

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE - LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 1o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente y 1 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE - LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo al artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y las fracciones X, XXVI y XLVII del ar-
tículo 3 de la Ley General de Vida Silvestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que re-
forma la fracción I y el cuarto párrafo del artículo 171 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Juventud, con proyecto de decreto que reforma los artículos 1 y 8 de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Ganadería, con proyecto de decreto que adiciona la fracción XV del ar-
tículo 5o. de la Ley de Organizaciones Ganaderas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Ricardo Anaya Cortés

ASISTENCIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y diputa-
dos.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 341 diputadas y diputados, por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés (a las
11:22 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 26 de septiembre de 2013

Lectura del acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva.

De la Junta de Coordinación Política.

De diputados

En relación a retiro de iniciativas con proyecto de decreto.

De la Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a los Centros de
Justicia para Mujeres.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, en materia de asentamien-
tos humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Comisión Permanente correspondiente al Primer
Receso, para establecer “tarifas diferenciadas” en la ruta
del “Ferry” entre Playa del Carmen y Cozumel para todos
los habitantes residentes de Quintana Roo.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Comisión Permanente correspondiente al Primer
Receso, relativo a establecer un programa permanente de
investigación que evalúe los riesgos biológicos y genéticos
de las especies invasoras.

De la Secretaría de Salud y de las delegaciones Iztapa-
lapa, Tlalpan y Venustiano Carranza del Distrito Fede-
ral

Con los que remiten contestaciones a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativo al correcto
funcionamiento de las instituciones públicas y privadas en-
cargadas de la custodia, cuidado y atención de la niñez.

De las delegaciones Coyoacán, Cuajimalpa y Miguel
Hidalgo del Distrito Federal

Con los que remite contestaciones a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados, para emprender campa-
ñas de concientización de la ciudadanía a nivel nacional
sobre el graffiti o arte callejero.

De la Delegación Azcapotzalco

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo al caso del Niño
Hendrik Cuacuas.
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De la Delegación Iztacalco

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a la aplicación del
Código Esperanza o su equivalente.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se modifica y adiciona el diverso relativo a la
comparecencia de la titular de la Secretaría de Desarrollo
Social en comisiones para el análisis del Primer Informe de
Gobierno del Presidente de la República, licenciado Enri-
que Peña Nieto. (Votación)

Por el que se aprueba la comparecencia en comisiones del
titular de la Secretaría de Agricutura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, licenciado Enrique Martí-
nez y Martínez en el marco de la Glosa del Primer Informe
de Gobierno. (Votación)

Iniciativas

Que expide la Ley para la Inclusión Digital Universal, a
cargo del diputado Juan Pablo Adame Alemán, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional y suscrita por
diversos diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución
Democrática. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Especial Sobre Producción y Servicios, a cargo del dipu-
tado Juan Pablo Adame Alemán, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional y suscrita por diversos diputa-
dos integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Parti-
dos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. (Só-
lo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2-A de la Ley de Impuesto al Valor
Agregado, a cargo del diputado Juan Pablo Adame Ale-
mán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
y suscrita por diversos diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios de los Partidos Acción Nacional y de la Re-
volución Democrática. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado
B del artículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada

Esther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Sólo Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 141 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez y
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 58 del Código Civil Federal, a car-
go de la diputada Alfa Eliana González Magallanes, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Crystal Tovar Aragón, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Eu-
frosina Cruz Mendoza, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Enri-
que Alejandro Flores Flores y suscrita por el diputado Xa-
vier Azuara Zúñiga, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y 36 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, a cargo del diputado Fernando Ale-
jandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)  

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación
Social de Sentenciados, a cargo de la diputada Esther Quin-
tana Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 111 de la Ley de Migra-
ción, a cargo del diputado Marino Miranda Salgado, del



Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo de la dipu-
tada Elizabeth Vargas Martín del Campo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, a cargo del diputado Carlos Al-
berto García González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 109, 168 y 191 de la Ley del Se-
guro Social, a cargo de la diputada Adriana González Ca-
rrillo y suscrita por los diputados Alfredo Rivadeneyra
Hernández y Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 51 Bis 3 y 77 Bis 37 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Rubén Benjamín
Félix Hays, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 12, 17, y 18 de la Ley Agraria, a
cargo del diputado José Everardo Nava Gómez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5° y 7° de la Ley del Servicio
Militar, a cargo del diputado Carlos Humberto Castaños
Valenzuela, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ro-
berto López Suárez y suscrita por el diputado José Luis
Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 96 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Do-
ra María Guadalupe Talamante Lemas, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, a cargo del diputado Marcos Aguilar
Vega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 29 y 30 de la Ley General de De-
sarrollo Social, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 9o., 15 y 41 de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Marcos
Aguilar Vega y suscrita por el diputado Diego Sinhué Ro-
dríguez Vallejo, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 32 y 42 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a cargo del diputado Marcos Aguilar Vega,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada Esther Quintana Salinas, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 8o. de la Ley Federal So-
bre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e His-
tóricos, a cargo del diputado J. Jesus Oviedo Herrera, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 63 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
cos Rosendo Medina Filigrana, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Andrés de la Rosa Anaya, del
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Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales y los artículos 9° y 10 de la Ley de la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas, a cargo del diputado Roberto López Rosado, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo del diputado Fernando Alejandro
Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41, 77 y 114 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Pedro Porras Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 55, 82, 91 y 95 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Leslie Pantoja Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 28, 38 y 59 de la Ley Reglamen-
taria del Servicio Ferroviario, a cargo de la diputada Esther
Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Alberto
Coronado Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, a cargo de la diputada Mariana Dun-
yaska García Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-

biente y de la Ley General de Asentamientos Humanos, a
cargo del diputado Xavier Azuara Zúñiga, del Grupo Par-
lamentario Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 215-A, 215-B y 215-C y se adi-
ciona un artículo 215-A Bis del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Miriam Cárdenas Cantú, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 73 y 108 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rocío Esmeralda Reza Gallegos, y suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, a cargo del diputado Silvano Au-
reoles Conejo y suscrita por la diputada Amalia Dolores
García Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 19 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor y 101 de la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados, a cargo del dipu-
tado Enrique Aubry De Castro Palomino, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 114 y adiciona el artículo 122 Bis
al Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo del
diputado Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado
Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 8o. de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
José Alberto Benavides Castañeda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Blas Ramón Rubio Lara y sus-
crita por diversos diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, a cargo de la diputada Alejandra López
Noriega, y suscrita por los diputados José Enrique Reina



Lizárraga y Damián Zepeda Vidales, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 191 de la Ley de la Propiedad In-
dustrial, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y sus-
crita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Par-
lamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 47 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y los ar-
tículos 179 y 180 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo
de la diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 212 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, a cargo de la diputada Elizabeth Vargas Martín
del Campo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7° de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Socorro de la Luz Quintana León,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Cons-
titucional, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y del Có-
digo Fiscal de la Federación, a cargo del diputado Juan
Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley del Seguro Nacional de Desempleo, a
cargo del diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
adiciona la fracción XXIII al artículo 24 de la Ley Federal
de Protección al Consumidor. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma las fracciones II y III del artículo 115 de la Ley Ge-
neral de Salud. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y el artículo 1 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo
al artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, y se adicionan las frac-
ciones X, XXVI y XLVII del artículo 3 de la Ley General
de Vida Silvestre. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma la fracción I y el cuar-
to párrafo del artículo 171 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

De la Comisión de Juventud, con proyecto de decreto que
reforma los artículos 1 y 8 de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud. 

De la Comisión de Ganadería, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción XV del artículo 5o. de la Ley de Or-
ganizaciones Ganaderas. 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 5, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que adiciona un artí-
culo 100 bis a la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, por el que se crea el reconoci-
miento “Elvia Carrillo Puerto” en el Senado. 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na los artículos 41 y 85 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
comisiones de investigación. 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que adiciona los nu-
merales 3 y 4 al artículo 264; 2 y 3 al artículo 265 del Re-
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glamento de la Cámara de Diputados, en materia de res-
tricciones para cabildeo de funcionarios. 

Dictámenes a discusión 

De leyes y decretos

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que adiciona la fracción IX al artículo 36 de la Ley
General de Desarrollo Social. 

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que adiciona un último párrafo al artículo 17 de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
adiciona la fracción XI al artículo 1 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor. 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que adiciona las fracciones
XI, XII y XIII al artículo 14 de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro. 

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que adiciona un tercer y cuarto párrafos al artículo
10 y reforma el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aviación Civil, y de la Ley de Aeropuertos. 

Dictamen a discusión 

Negativo de iniciativa

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un Capítulo II Bis al Título Décimo Segundo y re-
forma el artículo 307 de la Ley General de Salud.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que emita la declaratoria de desastre, y a las dependen-
cias federales, para que adopten medidas tendientes para
apoyar a la población de los municipios de Zirándaro y
Huetamo afectados por los fenómenos hidrometeorológi-

cos ocurridos el 15, 16 y 17 de septiembre, suscrito por di-
versos diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que haga públicos los montos de las condonaciones en
materia de ISR, en cada uno de los estados del país y del
Distrito Federal; así mismo, se exhorta a la ASF, inicie las
auditorías para determinar si los recursos condonados a es-
tados y municipios por concepto de ISR correspondientes
al ejercicio fiscal 2012 fueron utilizados para subsanar ne-
cesidades de infraestructura o proyectos productivos y no
para resarcir adeudos de gobernadores y/o presidentes mu-
nicipales, a cargo de la diputada Mariana Dunyaska García
Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Segob, de la SCT y de la SHCP, para que en la glosa
del Primer Informe de Gobierno, integren el tema de la vul-
nerabilidad satelital de México, a cargo de la diputada Liz-
beth Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía condena
los actos terroristas perpetrados en la República de Kenia y
expresa sus condolencias al pueblo y al gobierno de aque-
lla nación, a cargo de la diputada Celia Isabel Gauna Ruiz
de León, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Auditoría
Superior del estado de Coahuila, para que realice una Au-
ditoría Técnica, Administrativa y Financiera sobre el de-
sempeño financiero del Sistema Municipal de Aguas y Sa-
neamiento, del Municipio de Torreón, Coahuila, suscrita
por los diputados Marcelo de Jesús Torres Cofiño y José
Guillermo Anaya Llamas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Segob, para que instruya y propicie que los diagnósticos
usados en el Programa Nacional para la Prevención Social
de la Violencia y la Delincuencia, se realicen con base en
la incidencia delictiva municipal, a cargo de la diputada
Lizbeth Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Pemex, a dar
cumplimiento al proyecto de la construcción de pavimento
asfáltico en el tramo Sombrerete-Palmar km 40 en la co-
munidad de Sombrerete, municipio de Olarte, Veracruz,
con base en los criterios y lineamientos en materia de do-
nativos y donaciones de Petróleos Mexicanos y Organis-
mos Subsidiarios, suscrito por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa,
para que se instrumente el dispositivo nacional de emer-
gencia de sanidad vegetal, relacionado con la producción
del café, a cargo del diputado Simón Valanci Buzali, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Comisión Reguladora de Energía y de la Profeco, pa-
ra que verifiquen la expedición a los consumidores de Gas
LP por parte de la compañía Gas Peninsular de Campeche,
S.A. de C.V., en el Municipio de Carmen, Campeche, a car-
go del diputado Jorge Rosiñol Abreu, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público de esta Soberanía, para que
en el marco de la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2014,
aplique el IVA a la comida chatarra, a cargo de la diputada
Lizbeth Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Seguridad, para que a través de la Policía Fe-
deral, establezca operativos para vigilar el tránsito de mo-
tocicletas por la autopista México-Cuernavaca, a cargo de
la diputada Maricela Velázquez Sánchez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y estatales, lleven a cabo las acciones necesarias
para reforzar e instrumentar campañas y un Programa Na-
cional dirigidas a la prevención y erradicación de la vio-
lencia y abuso contra las niñas y los niños, suscrito por los
diputados Martha Leticia Sosa Govea y Genaro Carreño
Muro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del
estado de Nayarit, para que se aprueben los proyectos de
decreto que reforman la Ley Electoral de dicha entidad, a
cargo de la diputada Verónica García Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial para dar Seguimiento a las Accio-
nes para Atender las Consecuencias de las Contingencias
Meteorológicas de Ingrid y Manuel, a cargo del diputado
Martín de Jesús Vásquez Villanueva, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud para que emita un nuevo reglamento de la Ley
General de Salud, en materia de trasplantes, suscrita por di-
putados integrantes de los Grupos parlamentarios de los
Partidos Acción Nacional y Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la liquidación
de las afectaciones realizadas a terceros en el área contrac-
tual Pánuco, provocadas por Pemex y las empresas sub-
contratadas por Pemex Exploración y Producción, a cargo
de la diputada María Guadalupe Moctezuma Oviedo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Depen-
dencia Coordinadora y a los integrantes del Comité Técni-
co del Fideicomiso que administra el Fondo de Apoyo So-
cial para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, para que
realice una exhaustiva revisión de todos los expedientes de
las personas que están catalogadas como pendientes “via-
bles y no viables”, a cargo del diputado Raúl Gómez Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política, a la Mesa Directiva y al Comité de
Administración de esta Soberanía, a definir el grado de
vulnerabilidad sísmica potencial de las instalaciones, así
como a realizar una evaluación estructural de los edificios
de este recinto legislativo, a cargo de la diputada Yesenia
Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la Secretaría de Salud, realice las
acciones de coordinación necesarias en materia de atención
y prevención en la contingencia sanitaria derivada de la si-
tuación de inundación por la que atraviesa el estado de Si-
naloa, a cargo de la diputada Tania Margarita Morgan Na-
varrete, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno fe-
deral, para que a través de la Secretaria de Salud, se emitan
protocolos y programas de prevención del embarazo en
mujeres indígenas jóvenes, a cargo de la diputada Yesenia
Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a la Segob y a la SHCP, para que declaren zona de
desastre la Huasteca Potosina y sea incluida en la bolsa
destinada del Fonden, y considerada en recibir apoyo de la
partida presupuestal acordada por la Cámara de Diputados
para brindar apoyo inmediato a las personas damnificadas
como consecuencia de los fenómenos meteorológicos pro-
vocados por las tormentas tropicales “Manuel” e “Ingrid”,
a cargo de la diputada María Concepción Ramírez Diez
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que otorgue el indulto al ciudadano Alberto Pa-
tisthan Gómez, profesor indígena tzotzil, a cargo del dipu-
tado Carlos de Jesús Alejandro, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a la Semarnat y a la Cofetel, para que diseñen cam-
pañas de difusión e información respecto del “Apagón
Analógico”, y establezcan zonas de acopio como depósitos
de los aparatos análogos, a cargo de la diputada María Con-
cepción Ramírez Diez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que se liberen los recursos del Fondo Revolvente y del
Fonden, en los municipios del estado de Colima; asimis-
mo, se exhorta al Gobierno del estado de Colima, para que
implemente los trámites necesarios ante la Sagarpa, para la
aplicación del Programa de Atención a Contingencias Cli-

matológicas, en las comunidades de la entidad que han si-
do afectadas en su actividad agrícola, a cargo de la dipu-
tada Martha Leticia Sosa Govea, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión).»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se le dispensa la lectura, tomando en consideración que
ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por
instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea
en votación económica si se le dispensa la lectura, dado
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las di-
putadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veinticuatro de sep-
tiembre de dos mil trece, correspondiente al Primer Perio-
do de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de
la Sexagésima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, con una asisten-
cia de doscientos sesenta y cuatro diputadas y diputados, a
las once horas con dieciséis minutos del martes veinticua-
tro de septiembre de dos mil trece, el Presidente declara
abierta la sesión.

En sendas votaciones económicas se dispensan la lectura
del Orden del Día y al Acta de la Sesión anterior, en virtud
de que se encuentran publicados en la Gaceta Parlamenta-
ria. Acto seguido, se somete a discusión el Acta, no ha-
biendo oradores registrados, en votación económica se
aprueba.



Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política, en relación con
cambios de integrantes en Comisiones Especiales y Grupo
de Amistad México-Costa Rica. De enterado. Comuníque-
se.

b) De los diputados:

• Jorge Francisco Sotomayor Chávez, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que solicita que su iniciativa con
proyecto de decreto, que adiciona un artículo ciento
cuarenta y uno Bis, al Código Penal Federal, presentada
el veintiuno de marzo del año en curso, sea retirada de
la Comisión de Justicia.

• Abel Guerra Garza, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por la que solicita que su iniciativa con pro-
yecto de decreto, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Reglamentaria de Servicios
Ferroviarios, presentada el doce de marzo del año en
curso, sea retirada de las Comisiones de Transportes, y
de Transparencia y Anticorrupción.

• Isaías Cortés Berumen, del Partido Acción Nacional,
por la que solicita que su iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, presentada el veintinueve de abril
del año en curso, sea retirada de la Comisión de Salud.

• Javier López Zavala, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por la que solicita que su iniciativa con pro-
yecto de decreto, que reforma el artículo segundo, y ter-
cero de la Ley Federal de Sanidad Animal, presentada el
doce de junio del presente año, sea retirada de la Comi-
sión de Ganadería.

• María Guadalupe Moctezuma Oviedo, del Partido de
la Revolución Democrática, por la que solicita que su
proposición con punto de acuerdo por el que solicita la
liquidación de las afectaciones realizadas a terceros en
el área de contractual Pánuco, provocadas por Petróleos
Mexicanos, y empresas subcontratadas, presentada el
dieciocho de septiembre del año en curso, sea retirada
de la Comisión de Energía.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

La Presidencia informa a la Asamblea que se modifica el
turno dictado a la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, de la Ley de Puer-
tos y de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos,
presentada por el diputado Raúl Santos Galván Villanueva,
del Partido Revolucionario Institucional, para quedar como
sigue: túrnese a la Comisión de Marina, para dictamen.

c) Del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social, con la que remite los informes finales de
la Evaluación Específica de Desempeño dos mil doce-dos
mil trece de ciento treinta y siete programas federales de
desarrollo social, que fueron coordinados por el Consejo.
Se remite a la Comisión de Desarrollo Social, para su co-
nocimiento.

d) Del Congreso del estado de Quintana Roo:

• Acuerdo por el que solicita a la Cámara de Diputados
a que en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal dos mil catorce, se contemple una
partida presupuestal para dar cumplimiento en el estado,
al acuerdo trescientos ochenta y cuatro relativo al mapa
curricular para la educación telesecundaria. Se remite a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
atención.

• Con las que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados:

– En materia de desaparición forzada. Se remite a la
Comisión de Derechos Humanos, para su conoci-
miento.

– Relativo a la implementación del programa deno-
minado “Diputada Amiga, Diputado Amigo”. Se re-
mite a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su
conocimiento.

– Por los que se exhorta a los Congresos Locales, a
legislar con mayores penas las violaciones y el abu-
so sexual hacia niñas, niños y adolescentes. Se remi-
te a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su co-
nocimiento.

e) De la Cámara de Senadores, con las que remite:

• Proposición con punto de acuerdo por el que exhorta a
la Cámara de Diputados a considerar la eliminación de
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la regla restrictiva contenida en el artículo dieciséis,
apartado A, fracción tercera, y la obtención de los estí-
mulos fiscales respecto al diesel para uso agrícola en la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de dos mil catorce, presentada por el senador Fidel
Demédicis Hidalgo, del Partido de la Revolución De-
mocrática. Se remite a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para su atención.

— Acuerdos por los que exhorta a la Cámara de Dipu-
tados:

• Para que se consideren, propongan y en su caso se
aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal dos mil catorce, los re-
cursos suficientes para ampliar la cobertura en la
atención integral de los alumnos con capacidades y
aptitudes intelectuales sobresalientes del sistema
educativo nacional.

• A que en el análisis, discusión y aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal dos mil catorce, se consideren los recursos
necesarios para que sean incluidos veintitrés munici-
pios de la frontera sur en el Subsidio para la Seguri-
dad en los Municipios (SUBSEMUN).

Se remiten a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su conocimiento.

— Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Por el que exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados a au-
mentar el monto en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2014, destinado a fortalecer a los re-
fugios que atienden a mujeres víctimas de violencia,
operados por las organizaciones de la sociedad civil,
presentada por las senadoras Angélica de la Peña Gó-
mez y Diva Hadamira Gastelum Bajo, de los grupos
parlamentarios de los partidos de la Revolución De-
mocrática y Revolucionario Institucional, respectiva-
mente.

• Por el que exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a que, en
el proceso de análisis, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para dos
mil catorce, se consideren y destinen mayores recur-
sos para la Secretaría de Turismo, presentada por el

senador Daniel Gabriel Ávila Ruiz, del Partido Ac-
ción Nacional.

• Por el que exhorta al titular del Ejecutivo Federal y
a la Cámara de Diputados a que en la presentación
del proyecto, discusión y aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para dos mil catorce, se
asignen mayores recursos presupuestarios a la fun-
ción salud, como proporción del producto interno
bruto; a los servicios de salud dirigidos a la pobla-
ción no derechohabiente de las instituciones de segu-
ridad social, cubiertos por el Sistema de Protección
Social en Salud, presentada por el senador Francisco
Salvador López Brito, del Partido Acción Nacional.

• Por el que exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a asignar
a la Secretaría de Salud recursos adicionales de por
lo menos el equivalente al diez por ciento del monto
total de la recaudación esperada para dos mil catorce
por impuesto especial sobre producción y servicios
en el concepto de tabacos labrados, a efecto de im-
pulsar campañas de prevención de tabaquismo, pre-
sentada por la senadora Marcela Torres Peimbert, del
Partido Acción Nacional.

• Por el que exhorta a la Cámara de Diputados a que,
dentro del proceso de análisis, discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra dos mil catorce, otorgue un mayor monto de re-
cursos económicos que los otorgados en el ejercicio
fiscal inmediato anterior, a programas de infraestruc-
tura para el estado de Baja California Sur, presentada
por el senador Isaías González Cuevas, del Partido
Revolucionario Institucional.

• Por el que solicita a la Cámara de Diputados que,
como parte del análisis y discusión del Presupuesto
de Egresos de la Federación para dos mil catorce, se
considere la asignación de recursos para el proyecto
de restauración y desarrollo integral del municipio de
Maní, Yucatán, presentada por los senadores Angéli-
ca del Rosario Araujo Lara, Blanca María del Soco-
rro Alcalá Ruiz y Eviel Pérez Magaña, del Partido
Revolucionario Institucional.

• Por el que exhorta a la Cámara de Diputados para
que en el análisis, discusión y aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para dos mil ca-
torce, incremente en términos reales los recursos



asignados al Fondo de Microfinanciamiento a Muje-
res Rurales y al Programa Presupuestario de la Mujer
en el Sector Agrario, presentado por las senadoras
Mely Romero Celis, Ivonne Liliana Álvarez García,
Angélica del Rosario Araujo Lara, Margarita Flores
Sánchez, Lisbeth Hernández Lecona y María del Ro-
cío Pineda Gochi, del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Se remiten a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su conocimiento.

Desde su curul el diputado Sergio Armando Chávez Dáva-
los, del Partido Revolucionario Institucional, solicita a la
Presidencia guardar un minuto de silencio en memoria de
los cinco policías federales fallecidos en un accidente aé-
reo ocurrido en el estado de Guerrero. El Presidente con-
cede dicha solicitud e invita a la Asamblea ponerse de pie.

Desde su curul el diputado Sebastián Alfonso de la Rosa
Peláez, del Partido de la Revolución Democrática, solicita
a la Presidencia guardar un minuto de silencio en memoria
de los fallecidos por los fenómenos meteorológicos recien-
tes. El Presidente concede dicha solicitud e invita a la
Asamblea ponerse de pie.

En el capítulo de Agenda Política, hacen comentarios rela-
tivos al veintitrés de septiembre, Día Internacional Contra
la Explotación Sexual y la Trata de Personas, intervienen
las diputadas: Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de
Nueva Alianza; 

En su oportunidad y desde su curul el diputado Víctor Ma-
nuel Jorrín Lozano, de Movimiento Ciudadano, realiza co-
mentarios referentes a las irregularidades en la ayuda a los
afectados en el estado de Guerrero. El Presidente hace
aclaraciones.

Loretta Ortíz Ahlf, del Partido del Trabajo; Nelly del Car-
men Vargas Pérez, de Movimiento Ciudadano; Gabriela
Medrano Galindo, del Partido Verde Ecologista de México;
Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Revolución
Democrática; Leticia López Landero, del Partido Acción
Nacional; y Lizbeth Loy Gamboa Song, del Partido Revo-
lucionario Institucional.

A las doce horas con diecisiete minutos, por instruccio-
nes de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos cincuenta y
tres diputadas y diputados.

Se someten a discusión los dictámenes con proyecto de de-
creto de las Comisiones de:

a) Puntos Constitucionales, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de
los estados y los municipios. Se concede el uso de la pala-
bra para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión
al diputado Julio César Moreno Rivera. Para fijar postura
de sus respectivos grupos parlamentarios intervienen los
diputados: Luis Antonio González Roldán, de Nueva
Alianza; Alberto Anaya Gutiérrez, del Partido del Trabajo;
Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano; Anto-
nio Cuéllar Steffan, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Carol Antonio Altamirano, del Partido de la Revolución
Democrática; Damián Zepeda Vidales, del Partido Acción
Nacional; y Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del
Partido Revolucionario Institucional. Por instrucciones de
la Presidencia, la Secretaría da lectura al inciso E, del artí-
culo setenta y dos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. El Presidente informa a la Asam-
blea que la Cámara de Senadores realizó modificaciones a
la Minuta en los siguientes artículos: setenta y tres, inciso
dos; setenta y tres, fracción octava, inciso cuatro; setenta y
tres, fracción vigésimo novena; setenta y cuatro, fracción
octava; y Quinto, Séptimo y Noveno Transitorios. Se so-
mete a discusión en lo general, y no habiendo oradores re-
gistrados en votación económica se considera suficiente-
mente discutido. El Presidente informa a la Asamblea que
se ha reservado para su discusión en lo particular el artícu-
lo setenta y tres, fracción octava, inciso cuatro. En votación
nominal por unanimidad de cuatrocientos cincuenta y cin-
co votos, se aprueba en lo general y en lo particular los ar-
tículos no reservados del proyecto de decreto. 

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuestas de modificación al artículo
reservado setenta y tres, fracción octava, inciso cuatro, a
los siguientes diputados:

• Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
que en votación económica no se admite a discusión, y
se desecha.

Desde sus respectivas curules, realizan moción de procedi-
miento los diputados: Héctor Humberto Gutiérrez de la
Garza, del Partido Revolucionario Institucional; y Luis Al-
berto Villarreal García, del Partido Acción Nacional, en
dos ocasiones. El Presidente hace aclaraciones.
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• Ricardo Villarreal García, del Partido Acción Nacio-
nal, que en votación económica se admite a discusión, e
intervienen en contra los diputados: Ricardo Monreal
Ávila, y Ricardo Mejía Berdeja, ambos de Movimiento
Ciudadano. En votación económica no se admite la mo-
dificación.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimiento los diputados Francisco Agustín
Arroyo Vieyra, del Partido Revolucionario Institucional; y
Ricardo Villarreal García, del Partido Acción Nacional. El
Presidente hace aclaraciones.

En votación nominal, se emiten doscientos sesenta y dos
votos a favor; ciento noventa en contra; y tres abstencio-
nes, en virtud que no se alcanzó mayoría calificada, no se
aprueba el artículo setenta y tres, fracción octava, inciso
cuatro, por lo que queda excluido del proyecto de decreto.
Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de disciplina financiera de los estados y los muni-
cipios. Se devuelve a la Cámara de Senadores, para los
efectos de la fracción E, del artículo setenta y dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En
votación económica se autoriza comunicar al Senado de la
República el acuerdo de esta Cámara para que, en su caso,
envíe a los Congresos de los Estados lo aprobado por am-
bas Cámaras.

b) Derechos de la Niñez, que reforma el primer párrafo y el
inciso c) del artículo veintiuno de la Ley para la Protección
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se con-
cede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen a
nombre de la Comisión a la diputada Verónica Beatriz Juá-
rez Piña. Para fijar postura de sus respectivos grupos par-
lamentarios intervienen los diputados: Alberto Anaya Gu-
tiérrez, del Partido del Trabajo; 

Presidencia del diputado
José González Morfín

Gerardo Villanueva Albarrán, de Movimiento Ciudadano;
Carla Alicia Padilla Ramos, del Partido Verde Ecologista
de México; Alliet Mariana Bautista Bravo, del Partido de la
Revolución Democrática; Carmen Lucia Pérez Camarena,
del Partido Acción Nacional, y Guadalupe del Socorro Or-
tega Pacheco, del Partido Revolucionario Institucional. Se
somete a discusión en lo general y en lo particular, no ha-
biendo oradores registrados, se somete a votación nominal.

Ante la imposibilidad de utilizar el sistema electrónico de
votación nominal, por instrucciones de la Presidencia, la
Secretaría somete a consideración de la Asamblea si se au-
toriza que se modifique el Orden del Día, para abordar los
acuerdos de la Junta de Coordinación Política, lo cual se
autoriza en votación económica.

Se da cuenta con acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica:

• Relativo a cambios de integrantes y Juntas Directivas
en Comisiones Ordinarias, Especiales, y Grupos de
Amistad. No habiendo oradores registrados en votación
económica se aprueba. Comuníquese.

• Relativo al reconocimiento público a la Universidad
Autónoma de Nuevo León, con motivo de la celebra-
ción de su octogésimo Aniversario. No habiendo orado-
res registrados en votación económica se aprueba. Co-
muníquese.

• Relativo a las acciones de reconstrucción de los daños
causados por los huracanes Ingrid y Manuel en veinti-
cuatro estados de la República. Se somete a discusión e
intervienen para razonar sus votos los diputados: Ricardo
Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano; Manuel Ra-
fael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido del Trabajo;
Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano; Se-
bastián Alfonso de la Rosa Peláez, del Partido de la Re-
volución Democrática; y Víctor Manuel Jorrín Lozano,
de Movimiento Ciudadano. En votación económica se
considera suficientemente discutido. Por instrucciones
de la Presidencia la Secretaría da lectura a la propuesta
de modificación presentada por el diputado Manuel Ra-
fael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido del Trabajo,
que en votación económica no se admite a discusión y
se desecha. No habiendo oradores registrados, en vota-
ción económica se aprueba el acuerdo. Comuníquese.

• Relativo a que se realice una cuantificación de los da-
ños ocasionados a las instalaciones y equipamientos de
las escuelas en los estados afectados por los fenómenos
meteorológicos Ingrid y Manuel. Se somete a discusión
e interviene para razonar su voto el diputado Manuel
Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido del Tra-
bajo; en pro el diputado Ricardo Monreal Ávila, de Mo-
vimiento Ciudadano; y Vicario Portillo Martínez, del
Partido de la Revolución Democrática. Suficientemente
discutido, en votación económica se aprueba. Comuní-
quese.



Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

Se continúa con la votación nominal de viva voz del dicta-
men presentado por la Comisión de Derechos de la Niñez;
por unanimidad de cuatrocientos treinta y tres votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que reforma el primer párrafo y el inciso c) del artí-
culo veintiuno de la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dictámenes en sentido negativo con puntos de acuerdo re-
lativos a iniciativas y minutas con proyectos de decreto de
las Comisiones de:

a) Gobernación, que reforma el artículo cincuenta y nueve
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-
nales.

b) Transparencia y Anticorrupción, que expide la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Contralorías Ciudadanas.

c) Juventud, que reforma el artículo ocho, fracción prime-
ra, incisos a) y g) de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud.

d) Economía, que reforma la fracción séptima del artículo
primero y adiciona un tercer párrafo al artículo treinta y
dos de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

e) Unidas de Relaciones Exteriores y de Economía, que re-
forma el artículo primero y adiciona una fracción séptima
al artículo tres de la Ley sobre Aprobación de Tratados In-
ternacionales en materia económica. 

f) Gobernación, que reforma y adiciona los artículos cien-
to ochenta, ciento ochenta y cuatro, y doscientos del Códi-
go Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Sin oradores registrados, en votación económica se aprue-
ban en conjunto los puntos de acuerdo. Archívense los ex-
pedientes como asuntos totalmente concluidos. Por lo que
se refiere al último de los asuntos se devuelve al Senado,
para los efectos de la fracción D, del artículo setenta y dos,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

De conformidad con artículo cien y ciento dos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, las siguientes iniciativas
y proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión serán turnadas a las comisiones que correspondan, pu-
blicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto de los diputados:

• Silvano Aureoles Conejo, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo setenta y siete Bis
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral. Se turna a las Comisiones
Unidas de Justicia y de Gobernación, para dictamen. 

• Silvano Aureoles Conejo y suscrita por los diputados
Agustín Miguel Alonso Raya y Trinidad Morales Var-
gas, del Partido de la Revolución Democrática, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men y Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

• Rafael González Reséndiz, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos quince, veinti-
cuatro, y veinticinco de la Ley Federal de Defensoría
Pública. Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men. 

• Héctor Hugo Roblero Gordillo, del Partido del Traba-
jo, que reforma los artículos tercero, y treinta y uno de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. 

• Mario Alejandro Cuevas Mena, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma los artículos seis,
veinticinco, treinta y cinco, y treinta y seis de la Ley de
Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen. 

• Jorge Salgado Parra, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que adiciona un artículo nueve-A a la Ley so-
bre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 

• Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Educación. Se turna
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, para dictamen. 
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• Jessica Salazar Trejo, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen. 

• Mario Rafael Méndez Martínez, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. 

• Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma los artículos dos,
tres, y cuatro de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. 

• Elizabeth Vargas Martín del Campo, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma los artículos veintinueve, y
treinta y dos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen 

• Enrique Alejandro Flores Flores, del Partido Acción
Nacional, que expide la Ley de Remuneraciones de los
Servidores Públicos de la Federación y reforma el artí-
culo doscientos diecisiete del Código Penal Federal y
deroga los artículos sesenta y seis, setenta y uno, y se-
tenta y tres de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria. Se turna a las Comisiones Unidas
de Hacienda y Crédito Público, de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, y de Justicia, para dictamen. 

• Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos cinco, cincuenta y nueve Ter y
sesenta y tres de la Ley Federal de Radio y Televisión.
Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para dic-
tamen. 

• Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos setenta y tres, y ciento cinco
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen. 

• Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo cuarto de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación. Se turna a la Co-
misión de Derechos Humanos, para dictamen. 

• Marcos Aguilar Vega, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos once, y setenta y tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen 

• Elizabeth Vargas Martín del Campo, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma el artículo seis de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se tur-
na a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 

• Domitilo Posadas Hernández, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma los artículos doce, cin-
cuenta y siete, y cincuenta y ocho de la Ley de Seguri-
dad Nacional. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen. 

• Martha Berenice Álvarez Tovar, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos setenta y tres, y
ciento veinte de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. 

• Carlos Fernando Angulo Parra, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo treinta y cinco de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen. 

• J. Jesús Oviedo Herrera y suscrita por diputados inte-
grantes del Partido Acción Nacional, para que el salón
de Protocolo del edificio A del Palacio Legislativo de
San Lázaro reciba el nombre de “Mártires del dos enero
de mil novecientos cuarenta y seis por el Municipio Li-
bre”, y para que el dos de enero de cada año sea declara-
do “Día Nacional del Municipio”. Se turna a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen. 

• Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo cincuenta y tres de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se turna
a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 

• Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo
y Previsión Social, para dictamen. 



• Marcos Aguilar Vega, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos cinco, nueve, setenta y tres, y
ciento veintiuno de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen. 

• Tania Margarita Morgan Navarrete, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General para la Prevención Social de la Vio-
lencia y la Delincuencia. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen. 

• Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, del Partido Acción
Nacional, que adiciona un artículo doscientos veintiuno-
B a la Ley de Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

• Esther Quintana Salinas, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

• Luis Miguel Ramírez Romero, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. 

• Jorge Francisco Sotomayor Chávez, del Partido Ac-
ción Nacional, que reforma el artículo ciento dieciocho
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Se turna a
la Comisión del Distrito Federal, para dictamen. 

• José Angelino Caamal Mena, de Nueva Alianza, que
reforma el artículo quinientos cincuenta y cuatro de la
Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, para dictamen. 

• José Luis Oliveros Usabiaga, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo veintisiete de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y di-
versas disposiciones de la Ley Agraria. Se turna a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Re-
forma Agraria, para dictamen. 

• Sonia Rincón Chanona, de Nueva Alianza, que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones del Código Civil
Federal y de la Ley Federal del Derecho de. Se turna a
las Comisiones Unidas de Justicia y de Cultura y Cine-
matografía, para dictamen. 

• Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de Nueva
Alianza, que reforma los artículos sesenta y cuatro de la
Ley General de Salud y ciento setenta de la Ley Federal
del Trabajo. Se turna a las Comisiones Unidas de Salud
y de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 

• José Luis Oliveros Usabiaga, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo octavo de la Ley del Ins-
tituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comisión
de Juventud, para Dictamen 

• José Luis Oliveros Usabiaga, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones a
la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y reforma
el artículo setenta y tres de la Ley de Premios Estímulos
y Recompensas Civiles. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Juventud y de Gobernación, para dictamen 

• Flor de María Pedraza Aguilera, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos seis, y ciento treinta
y cuatro de la Ley de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado. Se turna a las Comisiones
Unidas de Seguridad Social, y de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen. 

• Genaro Carreño Muro, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos sesenta y dos, y sesenta y tres
de la Ley General de Prestación de Servicios para la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; y die-
ciséis de la Ley de Asistencia Social. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Derechos de la Niñez y de Salud,
para dictamen. 

• Enrique Alejandro Flores Flores, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo ciento uno del Código
Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen. 

• Tomás Torres Mercado, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Derechos y de la Ley de Coor-
dinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen. 

• Carlos Octavio Castellanos Mijares, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma los artículos dieci-
siete, y diecinueve de la Ley de Nacionalidad. Se turna
a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 
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• Miriam Cárdenas Cantú, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos doscientos quin-
ce-A, doscientos quince-B y doscientos quince-C y se
adiciona un artículo doscientos quince-A Bis del Códi-
go Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia pa-
ra dictamen. 

• Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano, emer-
gente de Austeridad Republicana. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. 

• Loretta Ortiz Ahlf, del Partido del Trabajo, que adicio-
na los artículos ciento veintisiete Bis, ciento veintisiete
Ter y ciento veintisiete Quáter a la Ley General de Bie-
nes Nacionales. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen. 

• Paloma Villaseñor Vargas y suscrita por diversos dipu-
tados integrantes del Partido Revolucionario Institucio-
nal, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen. 

• José Valentín Maldonado Salgado, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma los artículos se-
tenta y tres, setenta y seis, y ochenta y nueve de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. 

• Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación y de la
Ley Federal del Trabajo. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Derechos Humanos, y de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen. 

• María Concepción Navarrete Vital, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo dos-A
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men. 

• Raymundo King De la Rosa, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos once y cator-
ce-A de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

• Marino Miranda Salgado, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo cincuenta y cuatro
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen. 

• Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

b) Proposiciones con punto de acuerdo de los diputados:

• Rosalba de la Cruz Requena,  del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía, para que fortalezca el comercio y el con-
sumo de los productos citrícolas mexicanos. Se turna a
la Comisión de Economía, para dictamen. 

• José Guillermo Anaya Llamas y Marcelo de Jesús To-
rres Cofiño,  del Partido Acción Nacional, para que se
realice una auditoría técnica y administrativa al Sistema
Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coa-
huila. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anti-
corrupción, para dictamen. 

• Víctor Manuel Bautista López,  del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta al gobierno
del estado de México para que promueva ante la Con-
cesionaria Mexiquense Sociedad Anónima de Capital
Variable, empresa del Grupo OHL, la instalación de in-
fraestructura sanitaria en los tramos carreteros que for-
man el Circuito Exterior Mexiquense. Se turna a la Co-
misión de Transportes, para dictamen. 

• David Pérez Tejada Padilla,  del Partido Verde Ecolo-
gista de México, por el que se exhorta a los titulares de
la Secretaría de Economía y de la Conapesca, a fin de
establecer aranceles competitivos sobre especies de ma-
riscos vivos exportados a China. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Economía y de Pesca, para dictamen. 

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, en relación
al proceso de licitación, planeación, diseño y construc-
ción, así como a la Auditoria Superior de la Federación,
para que realice una auditoría a Caminos y Puentes Fe-
derales, derivado de las irregularidades sobre la admi-



nistración y operación de la Autopista del Sol, por las
deficiencias de la misma a causa de los recientes fenó-
menos meteorológicos. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen y a la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, para su atención. 

• Loretta Ortiz Ahlf,  del Partido del Trabajo, relativo al
presunto desvío de recursos federales y el indebido tra-
zo de la obra “Túnel Ferroviario”, en Manzanillo, esta-
do de Colima. Se turna a la Comisión de Transparencia
y Anticorrupción, para dictamen, y a la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación para
su atención. 

• Manuel Añorve Baños,  del Partido Revolucionario
Institucional, por el que esta soberanía, extiende su re-
conocimiento a la Fuerza Aérea Mexicana, a la Armada
de México y a la Policía Federal, así como a diversas ae-
rolíneas comerciales, por su participación en el puente
aéreo que conectó al puerto de Acapulco con el resto del
país. Turno: Junta de Coordinación Política, para su
atención. 

• Flor de Maria Pedraza Aguilera,  del Partido Acción
Nacional, para que se intensifiquen las labores de reha-
bilitación de las instalaciones del Museo Regional de
Guerrero. Se turna a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos, para dictamen. 

• Amalia Dolores García Medina,  del Partido de la Re-
volución Democrática, relativo a la especificación de
los programas relacionados con las y los migrantes para
el año dos mil catorce. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su atención. 

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta al Órga-
no de Fiscalización del estado de Tabasco y a la Audito-
ria Superior de la Federación, para que investiguen la
compra y distribución de medicamentos caducos por
parte de la Secretaría de Salud de Tabasco, durante la
administración de Andrés Granier Melo. Se turna a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dic-
tamen y a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación, para su atención. 

• Rosa Elia Romero Guzmán,  del Partido del Trabajo,
para declarar como zonas de desastre natural y de emer-
gencia a diversos municipios del estado de Oaxaca y les

sea aplicado el recurso público del Fondo de Desastres
Naturales. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen. 

• Diputadas integrantes del Comité del Centro de Estu-
dios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de
Género, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para
que a través de la Secretaría de Salud, intensifique las
acciones de vigilancia y control, a fin de que los servi-
cios de diagnóstico proporcionados por gabinetes de
mastografía cumplan con las disposiciones legales apli-
cables para garantizar la sensibilidad y especificidad de
las mismas. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen. 

• Mario Rafael Méndez Martínez,  del Partido de la Re-
volución Democrática, para que se emita la declaratoria
de desastre natural correspondiente, en diversos munici-
pios del estado de Oaxaca y se realicen acciones a fin de
enfrentar la situación provocada por el huracán Ingrid y
la tormenta tropical Manuel. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen. 

• José Arturo López Cándido,  del Partido del Trabajo,
por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación, pa-
ra que les reconozca sus derechos a los ex braceros que
laboraron en los Estados Unidos de América, en el pe-
riodo de mil novecientos cuarenta-mil novecientos se-
senta y cuatro, en los términos de la Ley que creó el Fi-
deicomiso dos mil ciento seis, hoy diez mil doscientos
treinta. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen. 

• Flor de María Pedraza Aguilera,  del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a diversas autoridades,
para que atiendan la obstrucción de la correcta adminis-
tración pública en diversos municipios del estado de
Guerrero, derivado de las amenazas a las instituciones
públicas por parte de grupos del crimen organizado. Se
turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dicta-
men.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
jueves veintiséis de septiembre de dos mil trece, a las once
horas, y levanta la sesión a las dieciséis horas con dieci-
nueve minutos.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Proceda
la Secretaría a poner a discusión el acta.
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La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Es-
tá a discusión el acta. No habiendo quién haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
da el acta. Pasamos al siguiente asunto.

MODIFICACION DE TURNO DE INICIATIVAS

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—Mesa Di-
rectiva

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento en lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, comunica modificación
de turno de las siguientes:

• Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Paz Pública y Suspensión de Derechos y Ga-
rantías, Reglamentaria del Artículo 29 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, presen-
tada por la diputada María del Carmen Martínez
Santillán, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, el 26 de febrero de 2013.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos
Humanos, y de Justicia, para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.”

• Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
Reglamentaria del Artículo 29 Constitucional en mate-
ria de suspensión del ejercicio de los derechos y las ga-
rantías, presentada por la diputada Loretta Ortiz Ahlf,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, el 15
de mayo de 2013.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos
Humanos, y de Justicia, para dictamen, y a la Co-

misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.”

• Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
Reglamentaria del Artículo 29 Constitucional, presenta-
da por el diputado Fernando Zárate Salgado, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, el 26 de junio de 2013.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos
Humanos, y de Justicia, para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.”

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 5o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y expide la Ley Reglamen-
taria del Artículo 29 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, presentada por la diputada
Miriam Cárdenas Cantú, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, el 12 de septiem-
bre de 2013.

“Se turna a la Comisiones Unidas de Derechos
Humanos, y de Justicia, para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.”

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pre-
sentada por el diputado Luis Alfredo Murguía Lardizá-
bal, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, el 12 septiembre de 2013.

“Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen, y a la Comisión Especial
de la industria manufacturera y maquiladora de
exportación, para opinión.”

México, DF, a 26 de septiembre de 2013.—  Diputado Ricardo Anaya
Cortés (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establecen los artículos 73 y 74, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
modifica el turno. Actualícense los registros parlamen-
tarios. Pasamos al siguiente asunto.



CAMBIOS EN COMISION Y CONFEDERACION 
PARLAMENTARIA DE LAS AMERICAS

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII
Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se some-
tan a consideración del pleno de la Cámara de Diputados
los siguientes movimientos, solicitados por el Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

• Que el diputado Glafiro Salinas Mendiola cause baja
como integrante de la Confederación Parlamentaria de
las Américas.

• Que la diputada Karina Labastida Sotelo cause alta co-
mo integrante de la Confederación Parlamentaria de las
Américas.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular reitero a usted, mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 23 de septiembre de 2013.— Dipu-
tado Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se someta
a consideración del pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente movimiento, solicitado por el Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

• Que la diputada Carmen Lucía Pérez Camarena cause
baja como integrante de la Comisión Atención a Grupos
Vulnerables.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular reitero a usted, mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 25 de septiembre de 2013.— Dipu-
tado Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De ente-
rado. Comuníquese.

RETIRO DE INICIATIVAS

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII
Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto le saludo cordialmente y distraigo su
atención para solicitarle que se retire la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo
a la fracción I del artículo 7, se adiciona un segundo párra-
fo a la fracción VII del artículo 12 y se adiciona una frac-
ción V al artículo 47 de la Ley General de Educación, pre-
sentada por su servidor y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del PRI, misma que fue publica-
da en Gaceta el pasado jueves 19 de septiembre del pre-
sente.

Agradezco de antemano y quedo a sus apreciables órdenes.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2013.—
Diputado Blas Ramón Rubio Lara (rúbrica).»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Estimado señor presidente:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, por este
conducto me permito informar a usted que he determinado
retirar la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la
fracción VI Bis al artículo 133 de la Ley General de Edu-
cación, publicada en la Gaceta Parlamentaria de esta Cá-
mara el 22 de mayo del presente año, que en mi carácter de
promovente presenté a la Comisión Permanente respectiva,
y que actualmente se encuentra en análisis en la Comisión
de Educación y Servicios Educativos.

De no haber inconveniente por su parte, le solicito de la
manera más atenta, instruir a quien corresponde se hagan
las prevenciones correspondientes.

Sin otro particular por el momento, reitero a usted las
muestras de mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2013.—
Diputado Alberto Curi Naime (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Al tiempo de saludarle, me dirijo a usted para solicitarle
amablemente y con fundamento en lo dispuesto por el artí-
culo 77, segundo párrafo, del Reglamento de la Cámara de
Diputados que sea retirada la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 215-a, 215-b y
215-c y se adiciona el artículo 215-a bis del Código Penal
Federal, presentada por la suscrita.

Agradeciendo de antemano su atención, quedo a sus órde-
nes.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2013.—
Diputada Miriam Cárdenas Cantú (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio de la presente y por mi propio derecho, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 77, segundo pá-
rrafo, del Reglamento de la Cámara de Diputados, le soli-
citó de la manera más atenta que gire sus apreciables
instrucciones para hacer efectivo mi derecho del retiro de
la iniciativa que reforma la fracción I del artículo 98, el ar-
tículo 148, el párrafo último del artículo 156 y se derogan
los artículos 151 y 237 del Código Civil Federal, presenta-
da por la suscrita.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 25 de septiembre de 2013.— Diputada Carmen
Lucía Pérez Camarena (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se tie-
nen por retiradas. Actualícense los registros parlamen-
tarios. Pasamos al siguiente asunto.

CENTROS DE JUSTICIA PARA MUJERES

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo.— Morelos.— Poder Ejecutivo.— Se-
cretaría de Gobierno.

Diputado José González Morfín, vicepresidente de la Me-
sa Directiva del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Al tiempo de enviarle un cordial saludo, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 5,11 fracción I, 21
fracción II de la ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Morelos; 1, 5, y 6 fracción II, del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Gobierno y en atención a su
similar número D.G.P.l.62-II-4-595, de fecha 9 de abril del
año en curso, mediante el cual comunica el Acuerdo apro-



bado por la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, al respecto me permito informar a usted lo si-
guiente:

En esta entidad federativa, no contamos con Centro de Jus-
ticia para Mujeres, sin embargo, existe el Refugio Casa de
la Mujer, dependiente del Instituto de la Mujer para el Es-
tado, el cual brinda los servicios de pláticas, talleres y con-
ferencias, atención psicológica y asesoría legal personali-
zada, todos ellos de manera gratuita.

Por otra parte, con la finalidad de continuar atendiendo y
reforzar aún más la prevención de la comisión de delitos
derivados de la violencia de género dentro del marco jurí-
dico que nos rige, se cuenta con la ley del Instituto de la
Mujer para el estado de Morelos; la Ley de Acceso de las
Mujeres a una vida libre de Violencia para el Estado de
Morelos y recientemente publicada la ley de Atención y
Reparación a Víctimas del Delito y Violaciones a los De-
rechos Humanos para el Estado de Morelos.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Cuernavaca, Morelos, julio 18 de 2013.— Ingeniero Jorge Vicente
Messeguer Guillén (rúbrica), Secretario de Gobierno.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Igualdad de Género, para su cono-
cimiento.

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-4-700, signa-
do por el diputado José González Morfín, vicepresidente
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir para los fines procedentes, copia del similar nú-

mero 1.110/B/C/45883/2013, suscrito por la licenciada
María Fernanda Cervantes Estrada, directora general ad-
junta B de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y
Urbano, así como del anexo que en el mismo se menciona,
mediante los cuales responde el punto de acuerdo relativo
a evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales en
materia de asentamientos humanos, ordenamiento legal y
desarrollo urbano.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 23 de septiembre de 2013.— Licenciado Valentín Mar-
tínez Garza (rúbrica), director general adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

Héctor Hugo Olivares V., titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Hago referencia a su oficio número SEL/UEL/311/758/13,
del 3 de mayo del 2013, en el que hace del conocimiento
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Secretaría de Es-
tado el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, en sesión cele-
brada el 30 de abril de este año, mismo que a continuación
se trascribe:

Primero. La Cámara de Diputados solicita al titular de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
del estado de Tamaulipas una opinión en la que se eva-
lúe el cumplimiento de las disposiciones legales en ma-
teria de asentamientos humanos, ordenamiento territo-
rial y desarrollo urbano en los hechos descritos en la
proposición con punto de acuerdo presentada el 26 de
febrero de 2013 por el Diputado Humberto Armando
Prieto Herrera. Segundo. Remítase el expediente al ti-
tular del gobierno del estado de Tamaulipas y al titular
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano del gobierno federal para su conocimiento y efec-
tos en el ámbito de sus atribuciones y competencias.

Al respecto, le informo que por oficio número
I.110/B/C/42684/2013, del 17 de mayo del presente año
(mismo que le fue enviado en copia para su conocimiento),
se informó a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda respecto del punto de acuerdo en cita, para los efec-
tos que considerara pertinentes.
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Por lo anterior, mediante oficio 900-SDUV/0051/
2013, del 5 de agosto del 2013, el subsecretario de Desa-
rrollo Urbano y Vivienda, maestro Alejandro Nieto Enrí-
quez, dio respuesta (se anexa en copia), misma que en la
parte que interesa señala:

El dictamen tiene como materia solicitar el apoyo al go-
bierno de la república, particularmente de la SEDATU, pa-
ra regularizar la situación jurídica de la propiedad de dos-
cientas viviendas que fueron ocupadas por familias en
condiciones de pobreza, en el fraccionamiento Rincón de
las Flores, en Reynosa Tamaulipas.

En ese sentido, respecto al posible apoyo, existen diversos
programas del Gobierno de la República que podrían apli-
carse para regularizar las viviendas. Naturalmente, cada
una de ellos cuenta con sus propias Reglas de Operación,
que de cumplirse, permitirían acceder a dichos recursos. Es
importante señalar que el marco jurídico lo dictaminan las
reglas de operación.

Para el caso de las viviendas deshabitadas, la Sedatu y la
Conavi han implementado distintos mecanismos que evi-
tan el aumento de este fenómeno, prueba de ello son las re-
cientes Reglas de Operación de la Conavi que concentran
recursos y focalizan acciones en polígonos intraurbanos, en
donde el índice de desocupación es sustantivamente menor.

Lo que hago de su conocimiento para los efectos que esti-
me pertinentes.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de agosto de 2013.— Licenciada María Fernanda
Cervantes Estrada (rúbrica), directora general Adjunta B.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

Licenciada María Fernanda Cervantes Estrada, Directora
General Adjunta B.— Unidad de Asuntos Jurídicos de la
Sedatu.—  Presente.

Con relación al oficio número I.110/B/C/42684/2013, de
fecha 17 de mayo del presente año, por medio del cual re-
mite y hace de mi conocimiento un punto de acuerdo emi-
tido por la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamien-
to Territorial de la Cámara de Diputados, de fecha 30 de

abril de 2013, y que vincula, eventualmente, al titular de la
Sedatu, licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, me permi-
to informar a usted lo siguiente:

El dictamen tiene como materia solicitar el apoyo al go-
bierno de la republica, particularmente de la Sedatu, para
regularizar la situación jurídica de la propiedad de dos-
cientas viviendas que fueron ocupadas por familias en con-
diciones de pobreza, en el fraccionamiento Rincón de las
Flores, en Reynosa, Tamaulipas.

En ese sentido, respecto al posible apoyo, existen diversos
programas del gobierno de la república que podrían apli-
carse para regularizar las viviendas. Naturalmente, cada
una de ellos cuenta con sus propias Reglas de Operación,
que de cumplirse, permitirían acceder a dichos recursos. Es
importante señalar que el marco jurídico lo dictaminan las
reglas de operación.

Para el caso de las viviendas deshabitadas, la Sedatu y la
Conavi han implementado distintos mecanismos que evi-
tan el aumento de este fenómeno, prueba de ello son las re-
cientes Reglas de Operación de la Conavi que concentran
recursos y focalizan acciones en polígonos intraurbanos, en
donde el índice de desocupación es sustantivamente menor.

La Subsecretaría a mi cargo toma conocimiento de este
asunto y permanece atenta a cualquier llamado.

Atentamente

México, DF, a 5 de agosto de 2013.— Maestro Alejandro Nieto Enrí-
quez (rúbrica), subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamien-
to Territorial, para su conocimiento.

FERRY ENTRE PLAYA DEL CARMEN Y COZUMEL

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.



En respuesta del oficio número DGPL 62-II-6-0356, signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, me permito remitir para los fines proce-
dentes copia del similar número 1.3- 574/ 2013 suscrito por
el maestro Gemi José González López, director general de
Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, así como del anexo que en él se menciona, median-
te los cuales responde el punto de acuerdo relativo a esta-
blecer tarifas diferenciadas en la ruta del ferry entre Playa
del Carmen y la isla de Cozumel, para todos los habitantes
locales del estado, acordes con el poder adquisitivo de la
población, así como realizar un estudio sobre el incremen-
to irregular del precio de transporte de carga en el ferry de
la ruta entre Playa del Carmen y la isla de Cozumel.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 20 de septiembre de 2013.— Licenciado Valentín Mar-
tínez Garza (rúbrica), director general adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero al oficio número SEL/ UEL/ 311/ 0164/ 13, de
31 de enero de 2013, mediante el cual la Unidad de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación remite copia
del punto de acuerdo, aprobado en la sesión celebrada el 30
de enero de 2013 por el pleno de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, cuyos resolutivos cito:

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes a intervenir en el tenor de
sus facultades para establecer tarifas diferenciadas en la
ruta del ferry entre Playa del Carmen y la isla de Cozu-
mel, para todos los habitantes locales del estado, acor-
des con el poder adquisitivo de la población. Segundo.
La Comisión Permanente del Congreso de la Unión ex-
horta respetuosamente a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes a intervenir en el tenor de sus faculta-
des para establecer la tarifa diferenciada a los
ciudadanos mexicanos para impulsar el sector turístico
en la isla de Cozumel. Tercero. Ante el incremento irre-
gular del precio del transporte de carga en el ferry de la
ruta entre Playa del Carmen y la isla de Cozumel, la

Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhor-
ta a la Comisión Federal de Competencia a realizar una
investigación por posibles prácticas monopólicas a las
navieras que prestan servicios de transporte en la ruta
mencionada y, de existir dichas prácticas, apliquen las
medidas conducentes. Cuarto. Se exhorta a la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes a realizar un estu-
dio ante el incremento irregular del precio del transpor-
te de carga en el ferry de la ruta entre Playa del Carmen
y la isla de Cozumel, a fin de disminuir la tarifa e im-
plantar tarifas diferenciadas entre los habitantes locales
y los ciudadanos mexicanos de la república.

En atención de ello, me permito ofrecer la respuesta que,
en términos de lo establecido en el artículo 50 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, obsequió el licenciado Saturnino Hermida Mayoral,
director general adjunto de Desarrollo de la Industria Ma-
rítima por ausencia del director general de Marina Mercan-
te, mediante el oficio número 7.2.411.-2242, del 5 de sep-
tiembre de 2013, que se adjunta al presente para los fines
conducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 10 de septiembre de 2013.— Maestro Gemi José Gon-
zález López (rúbrica), director general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Gemi José González López, director general de
Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes.— México, Distrito Federal.

Me refiero al oficio número SEL/ UEL/ 311/ 0164/ 13, de
fecha 31 de enero de 2013, remitido por la Secretaría de
Gobernación a través de la Unidad de Enlace Legislativo,
mediante el cual hace del conocimiento el punto de acuer-
do, aprobado por el pleno de ese órgano legislativo, en se-
sión celebrada el 30 de enero de 2013, en el cual se acordó
lo siguiente:

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes a intervenir en el tenor de
sus facultades para establecer tarifas diferenciadas en la
ruta del ferry entre Playa el Carmen y la isla de Cozu-
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mel para todos los habitantes locales del estado, acorde
con el poder adquisitivo de la población. Segundo. La
Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhor-
ta respetuosamente a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes a intervenir en el tenor de sus facultades pa-
ra establecer la tarifa diferenciada a los ciudadanos me-
xicanos para impulsar el sector turístico en la isla del
Cozumel. Tercero. Ante al incremento irregular del pre-
cio de transporte de carga en el ferry de la ruta entre Pla-
ya del Carmen y la isla Cozumel, la Comisión Federal
de Competencia para que realice una investigación por
posibles prácticas monopólicas a las navieras que pres-
tan servicios de transporte en la ruta mencionada y, de
existir dichas prácticas, apliquen las medidas conducen-
tes. Cuarto. Se exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes a realizar un estudio ante el incre-
mento irregular del precio de transporte de carga en el
ferry de la ruta entre Playa del Carmen y la isla de Co-
zumel, a fin de disminuir la tarifa e implantar tarifas di-
ferencias entre los habitantes locales y los ciudadanos
mexicanos de la república.

Sobre el particular, se le informa que aunado al exhorto re-
alizado por la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, la reducción de tarifas en la ruta Playa del Carmen-
Isla Cozumel, Quintana Roo, se ha incorporado como un
compromiso presidencial.

Derivado de lo anterior, la Coordinación General de Puer-
tos y Marina Mercante ha llevado a cabo gestiones para lo-
grar la reducción de tarifas del servicio transporte marítimo
de pasajeros en la ruta de Playa del Carmen-Isla Cozumel,
Quintana Roo, como reuniones de trabajo entre la Direc-
ción General de Marina Mercante con las empresas navie-
ras prestadoras del servicio y la Administración Portuaria
Integral de Quintana Roo, SA de CV, con la intención de
establecer las medidas y acciones necesarias, ajustadas al
marco normativo aplicable, que tengan como objetivo la
disminución de las tarifas por la prestación del servicio re-
ferido a los habitantes de la isla de Cozumel.

Conforme a los trabajos realizados, se ha programado para
septiembre la firma de convenios de concertación entre los
prestadores de servicios, la administración portuaria y la
autoridad marítima, en los cuales se establezcan las tarifas
reducidas aplicables a los habitantes de Cozumel.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 5 de septiembre de 2013.— Licenciado Saturnino Her-
mida Mayoral (rúbrica), por ausencia del director general de Marina
Mercante, de conformidad con el artículo 50 del Reglamento Interior
de la Secretaría .de Comunicaciones y Transportes, firma el director
general adjunto de Desarrollo de la Industria Marítima.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te al promovente, para su conocimiento.

RIESGOS BIOLOGICOS Y GENETICOS 
DE LAS ESPECIES INVASORAS

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-3-357, signa-
do por el diputado Francisco Arroyo Vieyra, presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, me permito remitir para los fi-
nes procedentes copia del similar número 170/UCVPS/
DGAVS/801/2013, suscrito por la licenciado Pilar Torre
Canales, directora general Adjunta de Vinculación Social
de la Secretaría de Salud, así como de los anexos que en el
mismo se mencionan, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo relativo a establecer un programa permanen-
te de investigación que evalúe los riesgos biológicos y ge-
néticos de las especies invasoras, considerando las posibles
implicaciones a la salud pública.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 23 de septiembre de 2013.— Licenciado Valentín Mar-
tínez Garza (rúbrica), director general adjunto de Proceso Legislativo,
por ausencia del titular de la Unidad de Enlace Legislativo, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 132 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/0075/13, mediante el
cual se informa del punto de acuerdo aprobado por la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
en sesión celebrada el día 16 de enero de 2013, que a con-
tinuación se transcribe:

“...

…

…

Cuarto.- La Comisión Permanente exhorta a la Comi-
sión Intersecretarial de Bioseguridad y Organismos Ge-
néticamente Modificados, integrada por los Titulares de
la Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral Pesca y Alimentación; Medio Ambiente y Recursos
Naturales; Salud; Educación Pública; Hacienda y Crédi-
to Público y Economía; así como por el Director Gene-
ral del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a es-
tablecer un programa permanente de investigación,
integrado con académicos prestigiados en la materia,
que evalúe los riesgos biológicos y genéticos de las es-
pecies invasoras, considerando las posibles implicacio-
nes a la salud pública.”

Al respecto, por instrucciones del licenciado Rodrigo Rei-
na Liceaga, titular de la Unidad Coordinadora de Vincula-
ción y Participación Social, me permito acompañar oficio
número CCINSHAE/DGPIS/8/2013, suscrito por el doctor
Juan José Hicks Gómez, director general de Políticas de In-
vestigación en Salud de la Comisión Coordinadora de Ins-
titutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especiali-
dad y oficio número CGJC/1/OR/502/2013, suscrito por el
licenciado Leonard Menes Solís, coordinador general Jurí-
dico y Consultivo de la Comisión Federal de Protección
contra Riesgos Sanitarios.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de septiembre de 2013.— Licenciada Pilar Torre Ca-
nales (rúbrica), directora general adjunta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciado Rodrigo Reina Liceaga, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la
Secretaría de Salud.

Me refiero a su oficio 170/UCVPS/DGAVS/42ª/2013, de
fecha 21 de los corrientes, en relación al “establecimiento
de un programa permanente que evalúe los riesgos biológi-
cos y genéticos de las especies invasoras, considerando las
posibles implicaciones a la salud pública”

En los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta
Especialidad (INSHAE) atendiendo puntualmente la nor-
matividad correspondiente, las líneas de investigación rea-
lizadas por sus investigadores evalúan permanentemente
riesgos epidemiológicos que tengan implicaciones en la sa-
lud pública.

En relación al punto de acuerdo referido en su oficio, me
permito comentar que los INSHAE, como parte de la Se-
cretaría de Salud y ésta, a su vez, integrante de la Comisión
Intersecretarial de Bioseguridad y Organismos Genética-
mente Modificados (CIBIOGEM), están en la mejor dispo-
sición de participar en proyectos de investigación que ini-
cie esta última como resultado del exhorto aprobado en el
punto de acuerdo del diputado Raymundo King de la Rosa,
ya que es la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM que de-
be iniciar las gestiones para tal efecto. Lo anterior conside-
rando que la materia de estudio presentada en el Acuerdo
recae principalmente en el campo de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de mayo de 2013.— Doctor Juan José Hicks Gómez
(rúbrica), director general de Políticas de Investigación en Salud.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciado Pilar Torre Canales, directora general adjunta
de Vinculación Social de la  Unidad.— Coordinadora de
Vinculación y Participación Social de la Secretaría de Sa-
lud.

Con fundamento en los artículos 4 párrafo cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17
Bis de la Ley General de Salud; 2 inciso C fracción X del
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 y 18 frac-
ción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios; y en atención a sus
oficios números170/UCVPS/DGAVS/042b/2013 y
170/UCVPS/DGAVS/242/2013, a través de los cuales soli-
cita opinión a esta Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios (Comisión Federal), respecto del
punto de acuerdo presentado por el diputado Raymundo
King de la Rosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se exhorta a la Comi-
sión Intersecretarial de Bioseguridad y Organismos Gené-
ticamente Modificados, integrada por los titulares de las
Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación; Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales; Salud; Educación Pública; Hacienda y Crédito Pú-
blico, y Economía, así como por el Director General de
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a establecer un
programa permanente de investigación, integrado con aca-
démicos prestigiados en la materia, que evalúe los riesgos
biológicos y genéticos de las especies invasoras, conside-
rando las posibles implicaciones a la salud pública, le co-
mento:

Del análisis realizado al punto de acuerdo de mérito se
desprende que esta Comisión Federal no es la autoridad
competente para opinar respecto de la problemática de im-
pacto ambiental, en este caso, enfocada a las especies in-
vasoras en cuanto a su control, manejo y erradicación de
los mares y aguas interiores de nuestros país, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 32 bis fracciones I, II,
V, XI, XIV y XVII de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal.

No obstante lo anterior, se considera oportuno señalar, que
las especies invasoras denominadas como “pez diablo”,
“pez león” y “pez cebra o fluorescente glo fish” no son des-
tinadas para consumo humano y no representan un riesgo a
la salud.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 11 de septiembre de 2013.— Licenciado Leonardo Me-
nes Solís (rúbrica), coordinador general Jurídico y Consultivo.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te al promovente, para su conocimiento.

INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS
ENCARGADAS DE LA CUSTODIA, EL

CUIDADO Y LA ATENCION DE LA NIÑEZ

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo
Juntos.

Diputado Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, relativa a la conducción de las rela-
ciones del jefe de Gobierno con órganos de gobierno local,
poderes de la unión, con los gobiernos de los estados y con
las autoridades municipales, adjunto oficio SSDF/0292/
2013, mediante el cual el secretario de Salud del Distrito
Federal, da respuesta al punto de acuerdo con número de
oficio D.G.P.L. 62-II-3-759, de fecha 29 de abril del 2013,
suscrito por la vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial y fra-
ternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de agosto de 2013.—  Héctor Serrano Cortés (rúbri-
ca), Secretario de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Ciudadano Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno
del Distrito Federal.— Presente.



En atención al diverso SG/7274/2013, mediante el cual ad-
junta oficio D.G.P.L. 62-II-3-759, expediente No. 1757,
signado por la diputada Aleida Alavez Ruíz, vicepresiden-
ta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, por medio del cual informa
que en Sesión celebrada el 29 de abril de 2013, se aprobó
el siguiente Punto de Acuerdo:

“‘Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de lo Unión, exhorta al gobierno federal, a los go-
biernos de los entidades federativas y del Distrito Fede-
ral, para que de manera coordinada vigilen y supervisen
el correcto funcionamiento de las instituciones públicas
y privadas encargadas de la custodio, cuidado y aten-
ción de la niñez, y de ser el caso, suspenderlas de ma-
nera definitiva a las que de formo reiterada no cumplan
con los lineamientos establecidos en la normatividad
correspondiente.”

En virtud de lo anterior, le informo que la Secretaría de Sa-
lud del Distrito Federal a través la Agencia de Protección
Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, cuenta con un
Programa Permanente de Visitas de Fomento Sanitario a
los Centros de Atención y Cuidado Infantil, cuyo objetivo
es salvaguardar la integridad física de los niños y niñas del
Distrito Federal, realizándose hasta el momento las si-
guientes actividades:

La Dirección de Fomento Sanitario, Análisis y Comunica-
ción de Riesgos cuenta con un programo permanente de
Visitas de Fomento Sanitario paro llevar a cabo la revisión
de las Condiciones Sanitarias y detectar violaciones a las
disposiciones legales aplicables en la necesidad de prote-
ger lo salud, y evitar peligros y doñas a la misma en los
centros de atención y cuidado infantil, los cuales deben
constituir un espacio seguro para el cuidado de los niñas y
niñas. Dicho programa comenzó su instrumentación en
Septiembre de 2012, periodo en el cual se visitaron un To-
tal de 145 Centros de Desarrollo Infantil. Cendis (Tabla 1).

Tabla 1. Total de Cendis visitados por delegación en sep-
tiembre 2012

Como parte de este Programa Permanente de Visitas de Fo-
mento Sanitario a los centros de Atención y cuidada Infan-
til también se realizaron visitas 147 visitas efectivas a guar-
derías públicos del Distrito Federal en Octubre, Noviembre
y Diciembre de 2012 (Tabla 2).

Tabla 2. Total de Centros de Atención y Cuidado Infantil
públicos visitados por Delegación en Octubre, Noviembre
y Diciembre 2012

Por su parte, el mismo programa se continuó con Centros
de Atención Y Cuidado Infantil adscritos a SEDESOL rea-
lizando 55 visitas efectivas durante los meses de diciembre
de 2012 a febrero de 2013 (Tabla 3).
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Tabla 3. CACIS de Sedesol visitados de diciembre de 2012
a febrero de 2013

El día 9 de mayo de 2013, se dio inicio al Programa Inte-
rinstitucional de Atención y Cuidado de la Infancia, dentro
de las actividades instrumentadas también se remitió una
cédula de autoevaluación a todos los Centros de Atención
y Cuidado Infantil Públicos, para que se autoevaluaran y
remitieran dicha cédula a la Agencia de Protección Sanita-
ria del Gobierno del Distrito Federal. por lo cual en el mes
de Abril del presente año, se realizó el Análisis de Riesgo
de 147 Guías Técnicas Sanitarias de Autodiagnóstico en-
tregadas en formato digital o impreso a la Secretaría de Sa-
lud con el oficio DIF-DF/COCIACI/0259/l3, obteniendo
los siguientes resultados (Tabla 4):

Tabla 4. Resultados de Análisis de Riesgo de acuerdo con
Autoevaluaciones

Asimismo, de acuerdo con el Plan Interinstitucional de
Atención y Cuidado de la Infancia durante la 1 a Etapa del
Programa Interinstitucional de Visitas a los Centros de
Atención y Cuidado Infantil, se realizaron visitas a 84 CA-
CI’S en conjunto con la Secretaría de Protección Civil y
DIF-DF, derivado de dichas visitas ya se han emitido las
recomendaciones Técnico- Sanitarias (22 de julio de 2013)
por ente público a los 78 CACI’S que tuvieron una visita
satisfactoria y próximamente serán remitidas al Comité de
Desarrollo Interinstitucional de Atención y Cuidado de la
Infancia CODIACI..

Tabla 5. Total de centros de atención y cuidado infantil con
visita efectiva en la etapa del programa interinstitucional
de visitas por delegación

Tabla 6. Resultados del análisis de riesgo de la 10 Etapa
del Programa Interinstitucional de Visitas a los CACI

Tabla 7. Análisis comparativo de los CACI de la 10 Etapa
del Programa Interinstitucional de Visitas que tuvieron Au-
toevaluación previa a la visita

Durante esta 10 Etapa de Visitas a los CACI, se comenzó
un programa de monitoreo del Cloro Residual libre en las
Tomas Directas (llave de servicio), llave de la Cocina y del
Tinaco o Cisterna (Tabla 8).



Tabla 8. Determinaciones de Cloro Residual Ubre en los
CACI visitados en la 10 Etapa del Programa Interinstitu-
cional de Visitas

Siguiendo esta temática de vigilancia de los Centros de
Atención y Cuidado Infantil entre la última semana de Ma-
yo y la Primera de Junio del presente año la Dirección de
Fomento Sanitario. Análisis y Comunicación de Riesgos
realizó 109 visitas efectivas a CACI’S públicos y 24 visi-
tas efectivas a CACI’S privados (Tablas 9 y l0, y 11 y 12
respectivamente).

Tabla 9. Total de centros de atención y cuidado infantil pú-
blicos visitados por delegación en mayo-junio 2013

Tabla 10. Resultados del análisis de riesgo de los centros
de atención y cuidado infantil públicos visitados en mayo-
junio 2013

Tabla 11. Total de centros de atención y cuidado infantil
privados visitados por delegación en mayo-junio 2013.

Tabla 12. Resultados del análisis de riesgo de los centros
de atención y cuidado infantil privados visitados en mayo-
junio 2013.

Por su parte durante el mes de Junio y la primera semana
del mes de Julio se realizaron 422 visitas de fomento sani-
tario efectivas, al resto de los centros de atención y cuida-
do infantil de la Sedesol

(Tabla 13 y 14); sin embargo para cubrir la totalidad de las
guarderías de SEDESOL faltan algunas reprogramaciones
debidas a cambios de dirección, a que se encontraban de
vacaciones cuando se realizó la visita, entre otras causas.

Tabla 13. Total de Centros de Atención y Cuidado Infantil
de Sedesol visitados por Delegación Junio-Julio 2013.
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Tabla 14. Resultados del análisis de riesgo de los Centros
de Atención y Cuidado Infantil de Sedesol visitados por
Delegación Junio-Julio 2013.

Finalmente durante el mes de Julio del año en curso se con-
tinuó con las Visitas de Fomento Sanitario a los Centros de
Atención y Cuidado Infantil públicos del Distrito Federal
realizando 174 visitas efectivas (Tabla 15).

Tabla 15. Total de Centros de Atención y Cuidado Infantil
públicos visitados por Delegación Julio 2013.

En total a la Fecha la Secretaria de Salud ha realizado
1130 Visitas de Fomento Sanitario efectivas a Centros de
Atención y Cuidado Infantil públicos y 24 visitas efecti-
vas a privados Tabla 16 y 17 respectivamente.

Tabla 16. Total de Centros de Atención y Cuidado Infantil
públicos visitados por Delegación Septiembre 2012-Julio
2013

Tabla 17. Total de Centros de Atención y Cuidado Infantil
privados visitados por Delegación, Junio 2013.

Las metas propuestas para este año es continuar con este
programa permanente hasta cubrir el total de centros de
atención y cuidado infantil públicos, privados y comunita-
rios, actualizar los datos proporcionados por el Comité de
Desarrollo Interinstitucional de Atención y Cuidado de la
Infancia y las Delegaciones, derivado de las visitas que se
están llevando a cabo, realizar el análisis de riesgo produc-
to de dichas visitas e informar a dichos Centros de Aten-
ción y Cuidado Infantil de los riesgos encontrados durante
las visitas de fomento como se ha venido realizando y adi-
cionalmente mediante oficio con el fin de que implementen
las mejoras necesarias para que constituyan un lugar segu-
ro para los niños y niñas del Distrito Federal.

Adicionalmente, la Agencia de Protección Sanitaria del
Gobierno del Distrito Federal, ha realizado verificaciones
sanitarias a 46 casas hogar de menores.

Por último, se seguirán llevando reuniones interinstitucio-
nales con el DIF-DF, Secretaría de Salud del Distrito Fede-
ral, Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal y la



Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito
Federal, para dar seguimiento al diagnóstico, tanto sanita-
rio, como de protección civil, y en conjunto determinar las
acciones procedentes. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Doctor José Armando Ahued Ortega (rúbrica), secretario de Salud del
Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Ciudadano Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno
del Distrito Federal.—  Presente.

Por instrucciones del ciudadano jefe de Gobierno, doctor
Miguel Ángel Mancera Espinosa, hago de su conocimien-
to que se recibió oficio Núm. D.G.P.L62-II-3-759 Expe-
diente No. 1757 firmado por la diputada Aleida Alavez
Ruiz, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, por medio
del cual informa que en Sesión celebrada el 29- de abril, se
aprobó el siguiente punto de acuerdo que se anexa.

Lo anterior para su atención y efectos que estime proce-
dentes, agradeciendo informar de las acciones realizadas,
para conocimiento del ciudadano jefe de Gobierno.

Atentamente

México, DF, a 6 de mayo de 2013.— Luis E. Serna Chávez (rúbrica),
secretario particular del Jefe de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados.— Presentes.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, relativa a la conducción de las rela-
ciones del jefe de gobierno con otros órganos de gobierno
local, Poderes de la Unión, con los gobiernos de los esta-
dos y con las autoridades municipales, adjunto el oficio
D.G.D.S./12.400/576/2013, mediante el cual la Francis Ir-

ma Pirin Cigarrero, directora general de Desarrollo Social
en la Delegación Iztapalapa, remite respuesta al punto de
acuerdo D.G.P.L. 62-II-3-759 en donde se comunicó por
parte de la vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, la aprobación del mismo en sesión cele-
brada el 29 de abril de 2013.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial y fra-
ternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de agosto de 2013.— Héctor Serrano Cortés (rúbri-
ca), Secretario de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Cravioto Padilla, Coordinador de Enlace
Delegacional.— Presente.

En alcance a su similar SG/CED/0900/13, mediante el cual
solicita información necesaria para atender el planteamien-
to a las acciones pertinentes a realizar para dar respuesta al
oficio D.G.P.L.62-II-3-759, le hago de su conocimiento que
el área de Desarrollo Social de la delegación Iztapalapa co-
adyuvará para que las áreas facultadas realicen la supervi-
sión del correcto funcionamiento de las instituciones pú-
blicas y privadas encargadas de la custodia, cuidado y
atención de la niñez, anexo directorio de las que se en-
cuentran en esta demarcación, y de ser el caso, suspender-
las de manera definitiva a las que de forma reiterada no
cumplan con los lineamientos establecidos en la normati-
vidad correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Iztapalapa, DF, a 31 de julio 2013.— Francis Irma Pirin Cigarrero (rú-
brica), directora general de Desarrollo Social.»
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«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados.— Presentes.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-



ca del Distrito Federal, relativa a la conducción de las rela-
ciones del jefe de gobierno con otros órganos de gobierno
local, Poderes de la Unión, con los gobiernos de los esta-
dos y con las autoridades municipales, adjunto el oficio
DGDS/1767/2013, mediante el cual Alberto Vanegas Are-
nas, director general de Desarrollo Social en la delegación
Tlalpan, remite respuesta al punto de acuerdo D.G.P.L. 62-
II-3-759 en donde se comunicó por parte de la vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, la
aprobación de éste en sesión celebrada el 29 de abril de
2013.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial y fra-
ternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de agosto de 2013.— Héctor Serrano Cortés (rúbri-
ca), Secretario de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Cravioto Padilla, Coordinador de Enlace
Delegacional.— Presente.

En atención a su oficio SG/CED/0905/13, en el que adjunta
el oficio número D.G.P.L. 62-II-3-759, signado por la dipu-
tada Aleida Alavez Ruiz, vicepresidenta de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión con el que hace del conocimiento del punto de acuer-
do aprobado en la sesión del 29 de abril de 2013.

Al respecto le informo que en esta delegación, estas insti-
tuciones no están dentro de la competencia de la delega-
ción a través de la Dirección General de Desarrollo Social
o Dirección de Educación, y no contamos con la informa-
ción de la situación que prevalece en estos lugares.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus
órdenes.

Atentamente

Tlalpan, DF, a 19 de julio de 2013.— Alberto Vanegas Arenas (rúbri-
ca), director general.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Ciudadano Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno
del Distrito Federal.— Presente.

Por instrucciones del jefe de gobierno, doctor Miguel Án-
gel Mancera Espinosa, hago de su conocimiento que se re-
cibió oficio número D.G.P.L.62-II-3-759 expediente núme-
ro 1757 firmado por la diputada Aleida Alavez Ruiz,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, por medio del
cual informa que en sesión celebrada el 29 de abril, se
aprobó el siguiente punto de acuerdo que se anexa.

Lo anterior para su atención y efectos que estime proce-
dentes, agradeciendo informar de las acciones realizadas,
para conocimiento del jefe de gobierno.

Atentamente

México, DF, a 6 de mayo de 2013.— Luis Ernesto Serna Chávez (rú-
brica), secretario particular del Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados.—  Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del ar-
tículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Distrito Federal, relativa a la conducción de las relacio-
nes del jefe de gobierno con otros órganos de gobierno lo-
cal, Poderes de la Unión, con los gobiernos de los Estados
y con las autoridades municipales, adjunto el oficio número
DGDS/DPSE/340/13, mediante el cual la ciudadana Car-
men Zaragoza González, directora de Promoción Social y
Educativa en la delegación Venustiano Carranza, remite
respuesta al punto de acuerdo D.G.P.L.62-II-3-759, en don-
de se comunicó por parte de la vicepresidenta de la Mesa
Directiva de ese órgano legislativo la aprobación del mismo
en sesión celebrada el 29 de abril de 2013.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial y fra-
ternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 16 de agosto de 2013.— Héctor Serrano Cortés (rúbri-
ca), Secretario de Gobierno del Distrito Federal.»
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«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Cravioto Padilla, coordinador de enlace
delegacional de la Secretaría de Gobierno del GDF.—  Pre-
sente.

En atención a su oficio número SG/CED/0906/20 13, diri-
gido al licenciado José Manuel Ballesteros López, jefe de-
legacional en Venustiano Carranza, donde hace de su co-
nocimiento el acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, en sesión
celebrada el día 29 de abril del 2013, mismo que a la letra
dice en su parte resolutiva

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al gobierno de Distrito Fede-
ral, a los gobiernos de las entidades federativas y del
Distrito Federal para que de manera coordinada vigi-
len y supervisen el correcto funcionamiento de las insti-
tuciones públicas y privadas encargadas de la custodia,
cuidado y atención de la niñez, y de ser el caso suspen-
derlas de manera definitiva a las que de forma reitera-
da no cumplan con los lineamientos establecidos en la
normatividad correspondiente.

En atención a lo anterior, rindo a usted, en tiempo y forma,
el informe de las acciones realizadas a fin de atender el
Acuerdo antes señalado.

• Al respecto le informo que la delegación Venustiano
Carranza apoya a las madres trabajadoras brindando
protección social a través de la atención en 22 Centros
de Desarrollo Infantil (Cendi) adscrito a este órgano po-
lítico.

• Se realizan cada año 22 cedulas autodiagnósticos del
estado que guardan los Cendi debidamente validadas y
requisitadas por la Subdirección de Protección Civil de
esta demarcación, las cuales son enviadas a la Dirección
General de Prevención de la Secretaría de Protección
Civil del Gobierno del Distrito Federal. Asimismo, la
Secretaria de Protección Civil del GDF realiza recorri-
dos constantes en los Centros Infantiles Delegacionales.

• La conformación y funcionamiento de los Centros de
Desarrollo Infantil se sujeta a lo que se señala en los li-
neamientos generales para la organización y funciona-

miento de los servicios de educación básica, inicial, es-
pecial y para adultos en el Distrito Federal (SEP), así
como de las normas generales para la prestación del
servicio educativo asistencial en los Centros de Desa-
rrollo Infantil delegacionales del gobierno del Distrito
Federal, publicados en la Gaceta Oficial del DF el 29
de junio de 2009.

• Se realizan supervisiones constantes por parte del sec-
tor III inicial zonas 24,25 y 53 de la Coordinación Sec-
torial de Educación Inicial.

• La Dirección General de Desarrollo Social publicó las
Reglas de Operación de los Centros de Desarrollo In-
fantil en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 1 de
abril de 2013.

Cabe señalar que a partir del presente año somos parte del
Codiaci (Comité de Desarrollo Interinstitucional de Aten-
ción y Cuidado de la Infancia), el cual tiene como uno de
sus principales objetivos regular las bases, condiciones y
procedimientos para la creación, administración y funcio-
namiento de los Centros de Atención y Cuidado Infantil, el
cual es presidido por el director general del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, el li-
cenciado Gustavo Gamaliel Martínez Pacheco.

Sin otro particular por el momento, agradeciendo de ante-
mano su apoyó, quedo de usted para cualquier aclaración.

Atentamente

México, DF, a 24 de julio de 2013.— Carmen Zaragoza González (rú-
brica), directora de Promoción Social y Educativa.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito
Federal.— Presente.

Por instrucciones del jefe de gobierno, doctor Miguel Án-
gel Mancera Espinosa, hago de su conocimiento que se re-
cibió oficio número D.G.P.L.62-II-3-759, expediente nú-
mero 1757, firmado por la diputada Aleida Alavez Ruiz,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, por medio del
cual informa que en sesión celebrada el 29 de abril, se
aprobó el siguiente punto de acuerdo que se anexa.



Lo anterior para su atención y efectos que estime proce-
dentes, agradeciendo informar de las acciones realizadas,
para conocimiento del jefe de gobierno.

Atentamente

México, DF, a 6 de mayo de 2013.— Luis E. Serna Chávez (rúbrica),
secretario particular del Jefe de Gobierno del Distrito Federal.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su cono-
cimiento.

GRAFITI O ARTE CALLEJERO

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo
Juntos.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, relativa a la conducción de las rela-
ciones del jefe de Gobierno con otros órganos de gobierno
local, Poderes de la Unión, con los gobiernos de los esta-
dos y con las autoridades municipales, adjunto el oficio
JEF/367/2013, mediante el cual el ciudadano Mauricio A.
Toledo Gutiérrez, jefe delegacional en Coyoacán, remite
respuesta al punto de acuerdo D.G.P.L. 62-11-6-0670 en
donde se comunicó por parte de la vicepresidenta de la Me-
sa Directiva de ese órgano legislativo, la aprobación del
mismo en sesión celebrada el 30 de abril de 2013.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial y fra-
ternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de agosto de 2013.— Héctor Serrano Cortés (rúbrica),
Secretario de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Cravioto Padilla, Coordinador de Enlace
Delegacional de la Secretaría de Gobierno.— Presente.

En atención al oficio SG/CED/0100/13, de fecha 30 de ma-
yo de 2013, mediante el cual hace del conocimiento el con-
tenido del punto de acuerdo aprobado por la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, en el que se exhorta al
Gobierno del Distrito Federal para que emprendan campa-
ñas de concientización de la ciudadanía sobre el graffiti o
arte callejero, a efecto de recuperar los espacios públicos y
privados afectados por el mismo.

Sobre el particular me permito adjuntar oficio
DGDS/386/13, de fecha 22 de julio del presente año, me-
diante el cual el Director General de Desarrollo Social, Ar-
mando Jiménez Hernández, envía las propuestas para im-
plementar un programa integral a efecto de llevar a cabo
dicha recuperación.

Lo que hago de su conocimiento a efecto de documentar el
seguimiento del punto de acuerdo de referencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de julio de 2013.— Mauricio Toledo Gutiérrez (rú-
brica), jefe delegacional.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Maestra María Miroslava García Suárez, Coordinadora de
Asesores del Jefe Delegacional.

En seguimiento a su oficio CA/483/2013, donde nos envía
punto de acuerdo de la Cámara de Diputados respecto a re-
cuperar espacios y promover el desarrollo ordenado del
“arte popular juvenil graffiti”, anexo le envío las propues-
tas de la U. D. de Servicios Sociales y Educativos para im-
plementar un programa integral a este respecto y le solici-
to su apoyo a fin de establecer las fuentes de recursos que
dotarán lo necesario para la implementación de dichas ac-
ciones, a fin de dar cumplimiento al punto de acuerdo re-
ferido.

Sin más por el momento y en espera de sus instrucciones y
comentarios, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de julio de 2013.— Armando Jiménez Hernández
(rúbrica), director general de Desarrollo Social.»
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«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Armando Jiménez Hernández, director general de Desarro-
llo Social.— Presente.

En atención a los volantes de turno DE/1142-DGDS/442 y
DE/1209/DGDS/4670 donde la maestra Miroslava García
Juárez, coordinadora de asesores, y el licenciado Alejandro
Orozco Hernández, director de Gobierno solicitan se reali-
cen acciones para atender el punto de acuerdo de la Cáma-
ra de Diputados que a continuación transcribo: 

“Único: La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
federal, a los gobiernos estatales, municipales y del Dis-
trito Federal, a efecto de que emprendan campañas de
concientización de la ciudadanía a nivel nacional sobre
el graffiti o arte callejero; y para que lleven a cabo las
acciones conducentes con objeto de recuperar los espa-
cios públicos y privados afectados por el graffiti y abran
espacios públicos especiales para esta práctica.”

Le informo que hemos estado trabajando en la propuesta de
varias actividades y programas permanentes para el rescate
de espacios afectados por el graffiti callejero y para orientar
la práctica lícita y organizada del arte popular juvenil.

Nos reunimos con jóvenes y adultos de varias colonias in-
teresadas en el tema y presentamos las siguientes propues-
tas:

1) Realizar concursos de graffiti artístico por lo menos
en cada zona geográfica de Coyoacán, con un esquema
de caballete donde los jóvenes pinten sus graffitis en
mantas de medida estándar, otorgando a los ganadores
y/o mejores diseños, bardas para reproducir en mayor
tamaño sus obras. Puede convocarse sobre temas espe-
cíficos o versiones libres.

2) Realizar en los diferente centros comunitarios, cen-
tros culturales, deportivos e instalaciones y espacios pú-
blicos delegacionales, talleres de enseñanza y desarrollo
de las diferentes técnicas del graffiti artístico, enseñan-
do a los jóvenes interesados a realizar obras con senti-
do, valor y objetivo artístico-social; de igual forma los
trabajos colectivos de mejor contenido serían pintados
en bardas con ubicaciones estratégicas.

3) Relacionado con los puntos anteriores, establecer en
las jornadas del Plan Territorial Lázaro Cárdenas un es-

pacio para que se presenten los jóvenes a realizar graf-
fiti artístico y con sentido social en mantas y/o mampa-
ras, promoviendo entre los jóvenes las acciones del plan
propuesto.

4) Integrar dentro del programa de difusión en bardas
publicitarias que desarrolla la Delegación, propuestas
para jóvenes que se pinten con modelos de graffiti, por
los mismo jóvenes de la comunidad (ejemplo: se han
pintado, bardas con la leyenda “Barre tu calle”), podrí-
amos pintar en letras o diseño graffiti: “Di no a las dro-
gas” o “Haz deporte y crea”, etcétera.

5) Promover convenios con escuelas y otras institucio-
nes públicas y privadas para que sus fachadas se deco-
ren con murales de graffiti artístico previo tema o men-
saje: a difundir y aprobación del diseño, promover que
dichas instituciones colaboren con materiales para los
trabajos.

6) Una vez que los jóvenes se sientan estimulados y con
el apoyo de otras organizaciones juveniles, realizar jor-
nadas de limpieza graffitera, donde se pinten bardas
afectadas por  rayones o graffitis indeseables, mostran-
do la concientización de los jóvenes y promoviendo el
permiso de los vecinos para realizar en su bardas, mura-
les artísticos.

Se propone iniciar este programa con concursos por zona
territorial para contactar a jóvenes interesados, y a partir de
ellos y su propia difusión, implementar el resto de las pro-
puestas.

Consideramos importante iniciar este proyecto y otros en
atención a los jóvenes, pues no se cuenta en la delegación
con políticas o programas destinados al desarrollo integral
de este grupo de población.

Esta misma falta de programas y políticas específicas nos
indica que no hay recursos para la implementación de estas
acciones y por ello antes de continuar con el desarrollo de
los mismos le solicito nos instruya respecto de dónde se
obtendrán los materiales y apoyos para el cumplimiento del
punto de acuerdo de la honorable Cámara de Diputados; ya
que, a groso modo, necesitamos pintura, herramientas,
transportes, propaganda, logística, aerosoles, compresoras,
aerógrafos, mantas, mamparas, pago de instructores, jueces
y promotores, etcétera.



Es fundamental resolver este asunto de la disponibilidad de
recursos para poder dar cumplimiento en tiempo y forma a
las instituciones de la jefatura delegacional.

Cabe señalar que la Dirección General de Cultura y la Di-
rección General Jurídica y de Gobierno no cuentan con
propuestas o recursos para este programa.

Sin más por el momento y en espera de sus instrucciones,
le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de agosto de 2013.— TS Samuel Otero González (rú-
brica), jefe de la unidad departamental de Servicios Sociales y Educa-
tivos.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Doctor Fernando Daniel Cravioto Padilla, coordinador de
enlace delegacional de la Secretaría de Gobierno.— Pre-
sente.

Por instrucciones del secretario de Gobierno, Héctor Serra-
no Cortés, remito el oficio D.G.P.L. 62-II-6-0670 y anexo
de fecha 30 de abril de 2013, suscrito por la vicepresiden-
ta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, me-
diante el cual informa que en esa misma fecha fue aproba-
do el acuerdo de referencia.

Lo anterior, con la atenta solicitud de que se dirija al titu-
lar de esta dependencia, la información necesaria para
atender dicho planteamiento o en su caso, la relativa a las
acciones que al respecto estime procedente realizar, mar-
cando copia al suscrito.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 21 de mayo de 2013.— Licenciado Lauro Antonio Mar-
tínez Salas (rúbrica), secretario particular del Secretario de Gobierno.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito
Federal.— Presente.

Por instrucciones del jefe de Gobierno, doctor Miguel Án-
gel Mancera Espinosa, hago de su conocimiento que se re-

cibió oficio número D.G.P.L.62-II-6-0670, expediente nú-
mero 1277 firmado, por la diputada Aleida Alavez Ruiz, vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, por medio del
cual informa que, en sesión celebrada el 30 de abril, se
aprobó el siguiente:

Punto de Acuerdo

“Único: La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
federal, a los gobiernos estatales, municipales y del Dis-
trito Federal, a efecto de que emprendan campañas de
concientización de la ciudadanía a nivel nacional sobre
el graffiti o arte callejero; y para que lleven a cabo las
acciones conducentes con objeto de recuperar los espa-
cios públicos y privados afectados por el graffiti y abran
espacios públicos especiales para esta práctica.”

Lo anterior para su atención y efectos que estime proce-
dentes, agradeciendo informar de las acciones realizadas,
para conocimiento del ciudadano jefe de Gobierno.

Atentamente

México, DF, a 6 de mayo de 2013.— Luis E. Serna Chávez (rúbrica),
secretario particular del Jefe de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, relativa a la conducción de las rela-
ciones del Jefe de Gobierno con otros órganos de gobierno
local, Poderes de la Unión, con los gobiernos de los Esta-
dos y con las autoridades municipales, adjunto el oficio
JD-179-2013, mediante el cual el licenciado Adrián Rubal-
cava Suárez, jefe delegacional en Cuajimalpa, remite res-
puesta al punto de acuerdo D.G.P.L. 62-II-6- 0670 en don-
de se comunicó por parte de la vicepresidenta de la Mesa
Directiva de ese Órgano Legislativo, la aprobación del
mismo en Sesión celebrada el 30 de abril de 2013.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial y fra-
ternal saludo.
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Atentamente

México, DF, a 8 de agosto de 2013.— Héctor Serrano Cortés (rúbrica),
Secretario de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Craivioto Padilla, Coordinador de Enlace
Delegacional de la Secretaría de Gobierno del Distrito Fe-
deral. 

En respuesta al diverso SG/CED/01001/13, de fecha 30 de
mayo pasado, informo a usted que, en relación a las accio-
nes de concientización dirigidas a los jóvenes involucrados
en la práctica del graffiti o arte callejero en esta demarca-
ción; es pertinente mencionar que desde la administración
pasada se efectuó un evento donde se encauzó y exhortó a
los jóvenes grafiteros a expresar sus ideas de manera pro-
positiva y responsable, evitándoles tener problemas con la
autoridad mediante la aplicación de fuertes sanciones ad-
ministrativas e incluso el arresto.

Con lo anterior se redujo la pinta clandestina de paredes,
fachadas y mobiliario urbano, además de recuperar los es-
pacios públicos y privados de esta jurisdicción. Asimismo,
la presente administración habilitó un espacio especial pa-
ra que realicen sus graffitis, con el sólo propósito de que
expresen sus ideas a través del arte del graffiti, enviando
través de sus obras mensajes positivos a la ciudadanía y
que ésta a su vez, ya no los califique como delincuentes o
vándalos.

Asimismo, comunico a usted que este Gobierno Delega-
cional realizará las acciones necesarias para inducir a los
jóvenes a que hagan uso del espacio que se destinó para la
manifestación de sus pensamientos, ubicado atrás del Cen-
tro Cultural Cuajimalpa, además efectuar un programa de
pinta de bardas, paredes y fachadas públicas y privadas en
calles, colonias y pueblos de la localidad, con el afán de re-
cuperar estos espacios para mejorar la imagen urbana y ru-
ral de esta Delegación.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar a us-
ted mi consideración y respeto.

Atentamente

Cuajimalpa de Morelos, DF, julio 29 de 2013.— Licenciado Adrián
Rubalcava Suárez (rúbrica), jefe delegacional en Cuajimalpa de More-
los.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Doctor Fernando Daniel Cravioto Padilla, Coordinador de
Enlace Delegacional de la Secretaría de Gobierno.—Pre-
sente.

Por instrucciones del secretario de Gobierno, Héctor Serra-
no Cortés, remito el oficio D.G.P.L. 62-II-6-0670 y anexo
de fecha 30 de abril de 2013, suscrito por la vicepresiden-
ta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, me-
diante el cual informa que en esa misma fecha fue aproba-
do el acuerdo de referencia.

Lo anterior, con la atenta solicitud de que se dirija al titu-
lar de esta dependencia, la información necesaria para
atender dicho planteamiento o en su caso, la relativa a las
acciones, que al respecto estime procedente realizar, mar-
cando copia al suscrito.

Atentamente

México, DF, a 21 de mayo de 2013.— Licenciado Lauro Antonio Mar-
tínez Salas (rúbrica), secretario particular del Secretario de Gobierno.»

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito
Federal.— Presente.

Por instrucciones del jefe de Gobierno, doctor Miguel Án-
gel Mancera Espinosa, hago de su conocimiento que se re-
cibió oficio número D.G.P.L.62-II-6-0670, expediente nú-
mero 1277 firmado, por la diputada Aleida Alavez Ruiz,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, por medio del
cual informa que, en sesión celebrada el 30 de abril, se
aprobó el siguiente:

Punto de Acuerdo

“Único: La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
federal, a los gobiernos estatales, municipales y del Dis-
trito Federal, a efecto de que emprendan campañas de
concientización de la ciudadanía a nivel nacional sobre
el graffiti o arte callejero; y para que lleven a cabo las
acciones conducentes con objeto de recuperar los espa-
cios públicos y privados afectados por el graffiti y abran
espacios públicos especiales para esta práctica.”

Lo anterior para su atención y efectos que estime proce-
dentes, agradeciendo informar de las acciones realizadas,
para conocimiento del ciudadano jefe de Gobierno.



Atentamente

México, DF, a 6 de mayo de 2013.— Luis E. Serna Chávez (rúbrica),
secretario particular del Jefe de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del ar-
tículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Distrito Federal, relativa a la conducción de las relacio-
nes del jefe de Gobierno con otros órganos de gobierno lo-
cal, Poderes de la Unión, con los gobiernos de los Estados
y con las autoridades municipales, adjunto el oficio
DCPD/CARCHD/241/2013, mediante el cual el arquitecto
Carlos Ruíz de Chávez Desentis, director de Calidad y Pro-
yectos Delegacionales en Miguel Hidalgo, remite respuesta
al punto de acuerdo D.G.P.L.62-II-6-0670, en donde se co-
municó por parte de la vicepresidenta de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, la aprobación del mismo en se-
sión celebrada el 30 de abril de 2013.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial y fra-
ternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de agosto de 2013.— Héctor Serrano Cortés (rúbrica),
Secretario de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Doctor Fernando Daniel Cravioto Padilla, Coordinador de
Enlace Delegacional de la Secretaría de Gobierno.— Pre-
sente.

En atención a su oficio SG/CED/01007/2013 del pasado 30
de Mayo, del presente mediante el que nos solicita atender
el punto de acuerdo que a la letra dice

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a los gobiernos estatales, municipales y del Distrito
Federal, a efecto de que emprendan campañas de concien-
tización de la ciudadanía a nivel nacional sobre el graffiti o
arte callejero; y para que lleven a cabo las acciones condu-
centes con el objeto de recuperar los espacios públicos y

privados afectados por el graffiti y abran espacios públicos
especiales para esta práctica...”.al respecto, me permito en-
viarle adjunto el oficio DMH/DGSU/HSP/802/2013 con la
información del ciudadano Hugo Sánchez Portugal, direc-
tor de Cultura Física y Deporte, de la Dirección General de
Desarrollo Social.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de julio de 2013.— Arquitecto Carlos Ruiz de
de Chávez Desentis (rúbrica), director de Calidad y Proyectos Delega-
cionales.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Ciudadano Ulises Labrador Hernández Magro, Director
General de Desarrollo Social.— Presente.

Me es grato saludarle por este medio, en atención al oficio
DGDS/7837/13, emitido por el director de Calidad y Pro-
yectos Delegacionales en relación al
DCPD/CARCHD/0192/2013, medio por el que se solicito
respuesta al requerimiento D.G.P.L.62-II-6-0679 enviado
al ciudadano jefe delegacional por el coordinador de Enla-
ce Delegacional de la Secretaría de Gobierno, con motivo
del punto de acuerdo aprobado por lo VI Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal.

Al respecto, permito informar a usted que los once centros
deportivos adscritos a este órgano político administrativo
poseen áreas y fachadas que pueden ser objeto de la ejecu-
ción de programas o eventos relacionados con la actividad
señalada en el documento de referencia.

Reitero a usted mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de julio de 2013.— ¡M. H. Fomentando el de-
porte con pasión!. Hugo Sánchez Portugal (rúbrica), director de Cultu-
ra Física y Deporte.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

María Patricia Azamar Altamirano, Directora de Educa-
ción.—  Hugo Sánchez Portugal, Director de Cultura Físi-
ca y Deporte.— Presente.
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Por este conducto y en atención al oficio DCPD/
CARCHD/0192/2013, signado por el arquitecto Carlos Ru-
íz de Chávez Desentis, director de Calidad y Proyectos De-
legacionales, mediante el cual solicita dar respuesta al re-
querimiento D.G.P.L. 62-II-6-0679 enviado al ciudadano
jefe delegacional por el doctor Fernando Daniel Cravioto
Padilla, Coordinador de Enlace Delegacional de la Secre-
taría de Gobierno, le solicito atentamente envíe toda la in-
formación necesaria a fin de dar cumplimiento al exhorto
del Punto de Acuerdo aprobado por la VI Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal:

“Único. La cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
federal, a los gobiernos estatales, municipales y del Dis-
trito Federal, a efecto de que emprendan campañas de
concientización de la ciudadanía a nivel nacional sobre
el graffiti o arte callejero; y para que lleven a cabo las
acciones conducentes con el objeto de recuperar los es-
pacios públicos y privados afectados por el graffiti y
abran especiales para esta práctica...”

Por lo anterior, y afecto de dar cumplimento a ese punto de
Acuerdo, le solicito tenga a bien, remitir a esta Dirección
General la información correspondiente sobre el tema que
nos ocupa, o bien informe que espacios se pueden destinar
para este fin y las acciones que pueden realizar en cada una
de sus áreas.

Se anexa copia del oficio en mención.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ulises Labrador Hernández Magro (rúbrica), director general de Desa-
rrollo Social.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Doctor Fernando Daniel Cravioto Padilla, Coordinador de
Enlace Delegacional de la Secretaría de Gobierno.— Pre-
sente.

Por instrucciones del secretario de Gobierno, Héctor Serra-
no Cortés, remito el oficio D.G.P.L. 62-II-6-0670 y anexo
de fecha 30 de abril de 2013, suscrito por la vicepresiden-
ta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, me-
diante el cual informa que en esa misma fecha fue aproba-
do el acuerdo de referencia.

Lo anterior, con la atenta solicitud de que se dirija al titu-
lar de esta dependencia, la información necesaria para
atender dicho planteamiento o en su caso, la relativa a las
acciones, que al respecto estime procedente realizar, mar-
cando copia al suscrito.

Atentamente

México, DF, a 21 de mayo de 2013.— Licenciado Lauro Antonio Mar-
tínez Salas (rúbrica), secretario particular del Secretario de Gobierno.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno del Distrito
Federal.— Presente.

Por instrucciones del jefe de Gobierno, doctor Miguel Án-
gel Mancera Espinosa, hago de su conocimiento que se re-
cibió oficio número D.G.P.L.62-II-6-0670, expediente nú-
mero 1277 firmado, por la diputada Aleida Alavez Ruiz,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, por medio del
cual informa que, en sesión celebrada el 30 de abril, se
aprobó el siguiente:

Punto de Acuerdo

“Único: La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
federal, a los gobiernos estatales, municipales y del Dis-
trito Federal, a efecto de que emprendan campañas de
concientización de la ciudadanía a nivel nacional sobre
el graffiti o arte callejero; y para que lleven a cabo las
acciones conducentes con objeto de recuperar los espa-
cios públicos y privados afectados por el graffiti y abran
espacios públicos especiales para esta práctica.”

Lo anterior para su atención y efectos que estime proce-
dentes, agradeciendo informar de las acciones realizadas,
para conocimiento del ciudadano jefe de Gobierno.

Atentamente

México, DF, a 6 de mayo de 2013.— Luis E. Serna Chávez (rúbrica),
secretario particular del Jefe de Gobierno del Distrito Federal.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para su
conocimiento.



CASO DEL NIÑO HENDRIK CUACUAS

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo
Juntos.

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del ar-
tículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Distrito Federal, relativa a la conducción de las relacio-
nes del jefe de gobierno con otros órganos de gobierno lo-
cal, Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados y
con las autoridades municipales, adjunto el oficio DEL-AZ-
CA/DGJG/DJ/000819/2013 y anexos, mediante los cuales
el ciudadano José Luis Pereyra Nieto, director jurídico en la
delegación Azcapotzalco, remite respuesta al punto de
acuerdo D.G.P.L. 62-II-8-0364 en donde se comunicó por
parte de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, la
aprobación del mismo en sesión celebrada el 15 de noviem-
bre de 2012.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial y fra-
ternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de agosto de 2013.— Héctor Serrano Cortés (rúbrica),
Secretario de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Licenciado Fernando Daniel Cravioto Padilla, Coordinador
de Enlace Delegacional de la Secretaría de Gobierno del
Distrito Federal.— Presente.

Por instrucciones del jefe delegacional y en atención al ofi-
cio SG/CED/1867/2012, recibido en la jefatura delegacio-
nal el 12 de diciembre de 2012, mediante el cual, turna el
oficio D.G.P.L. 62-II-8-0364 signado por el diputado Fran-
cisco Arroyo Vieyra, vicepresidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura, en don-
de se solicita sea atendido el punto de acuerdo aprobado
por el pleno de ese órgano legislativo en sección celebrada
el 15 de noviembre del 2012.

Al respecto, me permito infórmale que mediante oficio
DEL-AZC/DJ/DPC/638/2013 signado por el ingeniero Ge-

naro Israel Anita Gutiérrez, director de Protección Civil in-
formó que la jefatura de Unidad Departamental de Preven-
ción y Capacitación de la Dirección de Protección Civil de
esta demarcación realizará visitas de inspección ocular en
los establecimientos mercantiles de impacto vecinal de
acuerdo al artículo 19 de la Ley de Establecimientos Mer-
cantiles del Distrito Federal, en acuerdo previo con el re-
presentante legal de cada establecimiento (se anexa oficio).

Sin otro particular, en espera de que la información le sea
de utilidad, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Azcapotzalco, DF, a 1o. de agosto 2013.— José Luis Pereyra Nieto
(rúbrica), Director Jurídico.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Licenciado José Luis Pereyra Nieto, Director Jurídico.

En atención a su oficio DEL-AZCA/DGJG/DJ/000251/
2013, en el que solicita a esta dirección la supervisión de
todos los espacios de recreación (establecimientos de im-
pacto vecinal) para verificar que cuente con las medidas de
seguridad requeridas para el desarrollo de sus eventos, es-
to derivado del exhorto hecho por la Cámara de Diputados
solicitando al gobierno del Distrito Federal, en coordina-
ción con las delegaciones políticas se implemente la super-
visión en todos los espacios de recreación para verificar
que cuenten con las medidas de seguridad requeridas para
el desarrollo confiable de sus eventos.

Derivado de lo anterior me permito informarle que la jefa-
tura de unidad departamental de Prevención y Capacita-
ción de esta dirección empezará a realizar visitas de ins-
pección ocular en los establecimientos mercantiles de
impacto vecinal de acuerdo al artículo 19 de la Ley de Es-
tablecimientos Mercantiles del Distrito Federal, en acuerdo
previo con el representante legal de de cada establecimien-
to mercantil.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de mayo de 2013.—  Ingeniero Genaro Israel Anita
Gutiérrez (rúbrica), director de Protección Civil.»
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«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Héctor Serrano Cortés.

Anexo a la presente para tu conocimiento y atención pro-
cedente, punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, referente a
que se lleve a cabo una investigación exhaustiva para que
se consigne y castigue a los responsables de los hechos
ocurridos en el Cinépolis en la Plaza Ermita.

Sin otro particular, te envío un cordial saludo.

México, DF, a 20 de noviembre de 2012.— Marcela Gómez Zalce (rú-
brica), jefa de la oficina de la Jefatura de Gobierno.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a las Comisiones de Justicia y del Distrito Federal,
para su conocimiento.

CODIGO ESPERANZA O SU EQUIVALENTE

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo
Juntos.

Diputado Francisco Arroyo Vieyra, Presidente de la Mesa
Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Distrito Federal, relativa a la conducción de las rela-
ciones del jefe del gobierno con otros órganos de gobierno
local, Poderes de la Unión, con los gobiernos de los esta-
dos y con las autoridades municipales, adjunto el oficio
número DGDS/ 1006/ 2013, mediante el cual la ciudadana
Esther Vega Gutiérrez, directora general de Desarrollo So-
cial en la delegación Iztacalco, remite respuesta al punto de
acuerdo DGPL 62-II-41-702, donde se comunicó por el vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo la aprobación de aquél en sesión celebrada el 30 de abril
de 2013.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial y fra-
ternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de agosto de 2013.— Héctor Serrano Cortés (rúbrica),
Secretario de Gobierno del Distrito Federal.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Cravioto Padilla, coordinador de Enlace
Delegacional.— Presente.

En atención del volante de turno con número de registro
02955, me permito hacer los siguientes comentarios:

• El Código Esperanza es equivalente en el Distrito Fe-
deral a la alerta Ámber.

• Consiste en la acción coordinada de organismos de la
sociedad civil, medios de comunicación, empresas e
instituciones públicas para analizar y localizar niños y
adolecentes extraviados.

• El 29 de noviembre de 2011 se publicó en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal el acuerdo por el que se crea
el Comité para la Implementación de la Alerta Ámber en
el Distrito Federal; la coordinación del comité recae en
la Procuraduría General de Justicia del DF. (Lo opera el
Centro de Apoyo a Personas Extraviadas y Ausentes,
Capea.)

• En la misma Gaceta, el 11 de abril de 2012, se publi-
có el protocolo para el funcionamiento de la alerta Ám-
ber.

• Con base en lo anterior sugiero poner en práctica una
campaña de difusión, en una primera etapa en todos los
lugares de servicios públicos que dependen de la dele-
gación, a través de un cartel, respecto a qué es la alerta
Ámber y los teléfonos a los que pueden acceder los in-
teresados.

Agradezco de antemano su atención y aprovecho la opor-
tunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de junio de 2013.— Esther Vega Gutiérrez (rúbrica),
directora general de Desarrollo Social.»



«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Ciudadano Héctor Serrano Cortés, Secretario de Gobierno
del Distrito Federal.— Presente.

Por instrucciones del jefe del gobierno, doctor Miguel Án-
gel Mancera Espinosa, hago de su conocimiento que se re-
cibió el oficio número DGPL 62-II-4-702, expediente nú-
mero 1497, firmado por el diputado José González Morfín,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, por medio del cual infor-
ma que en sesión celebrada el 30 de abril se aprobó el pun-
to de acuerdo que se anexa.

Lo anterior, para su atención y efectos que estime proce-
dentes, agradeciendo informar de las acciones realizadas,
para conocimiento del jefe del gobierno.

Atentamente

México, DF, a 6 de mayo de 2013.— Luis Serna Chávez (rúbrica), se-
cretario particular del Jefe del Gobierno del Distrito Federal.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su cono-
cimiento.

Pido a la Secretaría dar lectura a los resolutivos del acuer-
do de la Junta de Coordinación Política, por el que se mo-
difica y adiciona el diverso relativo a la comparecencia en
comisiones de la titular de la Secretaría de Desarrollo So-
cial.

COMPARECENCIAS DE FUNCIONARIOS 
DEL EJECUTIVO FEDERAL

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
modifica y adiciona el diverso relativo a la comparecencia
de la titular de la Secretaría de Desarrollo Social en comi-
siones para el análisis del Primer Informe de Gobierno del
Presidente de la República, licenciado Enrique Peña Nieto

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y al
tenor de los siguientes

Considerandos

I. Que la Cámara de Diputados aprobó en su sesión del 12
de septiembre de 2013, a propuesta de la Junta de Coordi-
nación Política, el acuerdo relativo a las comparecencias en
comisiones de funcionarios del Ejecutivo Federal.

II. Que es preciso realizar ajustes al resolutivo primero del
acuerdo referido en el considerando anterior, en el que se
establecen las comisiones ante las que comparecerán los
servidores públicos del Ejecutivo Federal, a efecto de rea-
lizar el análisis del Primer Informe de Gobierno del Presi-
dente de la República.

III. Que, la Junta de Coordinación Política es la expresión
de la pluralidad de la Cámara de Diputados y el órgano en
el que se impulsan los entendimientos y convergencias po-
líticas a fin de alcanzar los acuerdos para que el Pleno esté
en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional
y legalmente le corresponden. De igual manera, tiene la
atribución de presentar puntos de acuerdo, pronunciamien-
tos y declaraciones.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 7,
numeral 33 y 34 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 198 y 199 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, la Junta de Coor-
dinación Política somete a consideración del pleno el si-
guiente

Acuerdo

Primero. Se modifica y adiciona el resolutivo primero del
acuerdo relativo a la comparecencia de la titular de la Se-
cretaría de Desarrollo Social en comisiones para el análisis
del Primer Informe de Gobierno, aprobado por el Pleno el
pasado 18 de septiembre de 2013, para quedar como sigue:

Segundo. La comparecencia que deberá celebrarse será la
siguiente:

Secretaría de Desarrollo Social, licenciada Rosario Ro-
bles Berlanga ante las comisiones unidas de Desarrollo
Social, de Asuntos Indígenas y de Igualdad de Género.
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Tercero. En términos del artículo 22, numeral 2, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se solicita a la presidencia de la Mesa Directiva que
realice la notificación correspondiente al Ejecutivo Federal.

Transitorios

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el pleno de la Cámara de Diputados.

Segundo. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 25 de septiembre de
2013.— Diputado Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente de la
Junta de Coordinación Política y coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática; diputado Manlio Fabio Bel-
trones Rivera (rúbrica, p.p), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional; diputado Luis Alberto Villarreal
García (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Alberto Anaya Gutié-
rrez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; diputada María Sanjuana Cerda Franco (rúbrica), Coordina-
dora del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el
uso de la palabra el diputado Ricardo Mejía Berdeja, para
hablar en contra del acuerdo, en representación del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Presidente. Compa-
ñeras y compañeros diputados, nosotros sí queremos que
venga Rosario Robles a esta Cámara, pero queremos que
venga al pleno de la Cámara de Diputados, no que sea res-
guardada en comisiones en un formato a modo, simple y
sencillamente para que pase esa aduana, cuando hay temas
muy relevantes que abordar.

Necesitamos no solo retomar las denuncias por la utiliza-
ción indebida de la Cruzada contra el Hambre en el proce-
so electoral de julio pasado, sino también que la titular ex-
plique ampliamente cuál es la participación de la Secretaría
de Desarrollo Social frente a los desastres, frente a la emer-
gencia que viven 24 estados del país y, con mayor razón,
estados como Guerrero, como Sinaloa, entre otros.

Por esa razón, queremos proponer que la titular de Desa-
rrollo Social no comparezca solamente ante las Comisio-

nes de Desarrollo Social, de Asuntos Indígenas y de Igual-
dad de Género, sino que lo haga aquí en el pleno.

Porque miren ustedes –robo su atención, están muy distra-
ídos, están carburando todavía en la mañana— el tema es
el siguiente. Cuando compareció Luis Videgaray, como se-
cretario de Hacienda, bajo juramento negó que el país es-
tuviera en recesión económica –ese es un perjurio— y, sin
embargo, el Inegi ya ratificó lo que nosotros hemos seña-
lado, que el país está en recesión económica.

Por esa razón, a nosotros nos interesa que comparezca Ro-
sario Robles ante el pleno y que nos informe qué se está ha-
ciendo para no lucrar políticamente con los desastres. Por-
que por ahí el titular del Ejecutivo, Enrique Peña Nieto,
criticaba que no se lucrara con los desastres, pero él sí está
lucrando con los desastres.

Día y noche, en horario triple A está montado en un apara-
to propagandístico para tratar de revertir la crisis económi-
ca que vive el país. Es el modelo de Laura Bozzo, el mo-
delo de propaganda, que es el show mediático para hacer
como que se hace. y se simula, y no se lleva la atención a
fondo.

Por eso queremos —y concluyo, presidente— que compa-
rezca ante el pleno y que no se esté lucrando políticamen-
te con la ayuda. Queremos que haya transparencia, quere-
mos que haya reglas claras.

Y queremos también saber por qué un helicóptero del esta-
do de México, del gobernador Eruviel Ávila, que acaba de
rendir su segundo informe —concluyo, presidente— fue
utilizado por esta comunicadora para montar un circo pro-
pagandístico. Desde aquí nuestra  solidaridad con la respe-
tada periodista Carmen Aristegui.

También pedir que comparezca el titular de Conagua, por-
que se está queriendo deslindar de la responsabilidad de no
haber alertado a tiempo y hay toda una estrategia mediáti-
ca para cubrirlo, porque es parte de la camarilla política
que está gobernando hoy el país. Por esta razón pido, pre-
sidente, que se someta nuestra propuesta.

Presidencia del diputado 
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: En virtud de que no tenemos la propuesta por escrito,
pregunte la Secretaría a la asamblea si es de aprobarse el



acuerdo de la Junta de Coordinación Política, en el enten-
dido de que quienes voten en contra le estarán dando la ra-
zón al diputado Mejía Berdeja. Pregunte la Secretaría a la
asamblea si se autoriza el punto de acuerdo, los puntos de
acuerdo, los resolutivos de la Junta de Coordinación Polí-
tica.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica se pregunta si se aprue-
ba. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado.

Se ruega a la Secretaría dar lectura a los resolutivos de la
propia Junta de Coordinación Política, en relación a la
comparecencia en comisiones del titular de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación.

COMPARECENCIA EN COMISIONES DEL
SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA,

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
aprueba la comparecencia en comisiones del titular de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, licenciado Enrique Martínez y Mar-
tínez en el marco de la glosa del Primer Informe de Go-
bierno.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputa-
dos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 69 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 7o., numeral 4; 33 y 34, numeral 1 , inciso b), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, al tenor de los siguientes

Considerandos

I. Que el 1o. de septiembre de 2013, el Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos entregó al Congreso de la
Unión el Primer Informe de Gobierno, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

II. Que conforme al artículo 69 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, cada Cámara podrá ci-
tar a los secretarios de Estado, al Procurador General de la
República y a los directores de las entidades paraestatales.

III. Que de acuerdo con los artículos 33 y 34 de la Ley Or-
gánica, la Junta de Coordinación Política es la expresión de
la pluralidad de la Cámara de Diputados y el órgano en el
que se impulsan los entendimientos y las convergencias
políticos a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté
en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional
y legalmente le corresponden. De igual manera, tiene la
atribución de presentar puntos de acuerdo; pronunciamien-
tos y declaraciones.

IV. Que la Cámara de Diputados inició, en la sesión del 3
de septiembre de 2013, el análisis del Primer Informe de
Gobierno del Presidente de la República.

V. Que con el ánimo de profundizar dicho análisis esta Jun-
ta de Coordinación Política ha considerado pertinente citar
a comparecer a los titulares de distintas dependencias de la
Administración Pública Federal.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 69 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
7, numeral 4; 33 y 34 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como 198 y
199 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Junta
de Coordinación Política somete a consideración del Pleno
el siguiente

Acuerdo

Primero. Como parte del análisis del Primer Informe de
Gobierno del Presidente de la República, se aprueban las
comparecencias en comisiones de los siguientes servidores
públicos:

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, licenciado Enrique Martínez y
Martínez ante las Comisiones Unidas de Agricultura y
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Sistema de Riego, de Desarrollo Rural, de Ganadería y
de Pesca.

Segundo. Las juntas directivas de las comisiones compe-
tentes establecerán las fechas y hora en que se desahogarán
las comparecencias, las llevarán a cabo conforme al for-
mato establecido en el artículo 199 del Reglamento de la
Cámara de Diputados. Esta comparecencia deberá progra-
marse en horarios distintos a las sesiones del Pleno.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 22,
numeral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, se solicita a la Presidencia de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados que haga del
conocimiento del Ejecutivo Federal los términos del pre-
sente acuerdo, a efecto de que se notifique al funcionario
correspondiente.

Cuarto. Comuníquese y publíquese el presente acuerdo en
la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 25 de septiembre de
2013.— Diputado Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente de la
Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática; diputado Manlio Fabio
Beltrones Rivera (rúbrica p.p), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; diputado Luis Alberto Villa-
rreal García (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional; diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Alberto
Anaya Gutiérrez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo; diputada María Sanjuana Cerda Franco (rúbrica),
Coordinadora del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Pregunte la Secretaría a la asamblea si es de aprobarse.

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: En votación económica se consulta a los diputa-
dos y diputadas si es de aprobarse. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, diputado
presidente.

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Aprobado. Comuníquese.

LEY PARA LA INCLUSION DIGITAL UNIVERSAL

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Iniciativa que expide la Ley para la Inclusión
Digital Universal, a cargo del diputado Juan Pablo Adame
Alemán, del PAN, y suscrita por integrantes de ese grupo
parlamentario y del PRD

El que suscribe, diputado Juan Pablo Adame Alemán, así
como diversos integrantes de la LXII Legislatura del Con-
greso de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de los artículos 6 y 77 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de
la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por la que se expide la Ley para la
Inclusión Digital Universal.

La siguiente iniciativa se presenta para su dictamen en el
marco del análisis y discusión de las reformas secundarias
en materia de telecomunicaciones, y tecnologías de la in-
formación y comunicaciones.

Exposición de Motivos

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Econó-
micos señala que durante el siglo XXI ninguna de las va-
riables que influyen en el crecimiento de sus países miem-
bros podrá considerarse como determinante por sí sola,
pues las tecnologías de la información y comunicación
(TIC) ya son un factor determinante que complementa al
desarrollo económico e influyen en el avance de los países
hacia una sociedad de la información y el conocimiento
(SIC).

La sociedad de la información y el conocimiento, como
quedó definida en la declaración de principios de la Cum-
bre Mundial sobre la Sociedad de la Información celebra-
da en 2003 en Ginebra, es un modelo de desarrollo centra-
do en la capacidad para obtener, compartir y procesar
cualquier información, transmitida vía telecomunicaciones
e informática, a la que todos pueden acceder para utilizar-
la, compartirla, modificarla y actualizarla, y orientarla pa-
ra generar conocimiento. Su objetivo es promover el desa-
rrollo de las personas y las comunidades para que puedan
emplear ese conocimiento nuevo en la promoción de un de-
sarrollo sustentable y en la mejora de su calidad de vida,
sobre la base de los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas.



El impacto de estas sociedades de la información y el co-
nocimiento (SIC) incide directamente, entre otras cosas, en
el crecimiento de un país, la calidad de su fuerza laboral,
los niveles educativos de su población y la competitividad
de la industria en los mercados interno y externo.

Para poder acceder al modelo de desarrollo que ofrece la
sociedad de la información y conocimiento (SIC), es indis-
pensable contar con instrumentos suficientes y un plan in-
tegral –como lo es una estrategia digital nacional– que sea
eje rector de la política pública y de las reformas legales
que empujen la innovación y la competencia, y así poten-
cializar la utilización de las tecnologías de información y
comunicaciones, principalmente la banda ancha y el Inter-
net.

Ejemplo de ello fue la apuesta que hicieron décadas atrás
algunos países del sureste asiático para dejar el subdesa-
rrollo e ingresar al grupo de naciones desarrolladas, lo cual
fue en gran medida con base en la inversión tecnológica y
la importancia que le dieron a la innovación en el desarro-
llo de conocimiento. Hoy, esas naciones, así como el resto
de países desarrollados en el mundo, cuentan con agendas
especializadas en la materia que señalan el camino en el
mediano y largo plazos para continuar su desarrollo de ma-
nera sostenida.

Por esa razón México dio un paso importante hacia la
adopción de las TIC como herramienta de desarrollo na-
cional, el pasado 11 de junio del 2013, cuando se publicó
en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de los
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
no solo de telecomunicaciones, sino también de tecnologí-
as de la información y comunicaciones.

Dentro de dicha reforma, destaca la labor legislativa por la
cual se tuvo a bien hacer que el Estado garantice a todos los
mexicanos el derecho de acceso a las tecnologías de la in-
formación y comunicación, así como a los servicios de ra-
diodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda an-
cha e internet. Pero no solamente eso. Esta reforma
permitirá a la población, de acuerdo con el nuevo texto
constitucional, su integración a la sociedad de la informa-
ción y el conocimiento, mediante una política de inclusión
digital universal con metas anuales y sexenales, que debe-
rá ir acompañada de la garantía para que las telecomunica-
ciones sean prestadas como servicios públicos de interés
general, en condiciones de competencia, calidad, plurali-

dad, cobertura universal, interconexión, convergencia,
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias.

Es importante identificar que nuestro país enfrenta retos se-
rios para alcanzar el modelo de desarrollo que ofrece la so-
ciedad de la información y el conocimiento y a los cuales
el Estado mexicano debe hacer frente como prioridad. Uno
de ellos, y tal vez el principal, es la falta de un marco ins-
titucional y legal adecuado que permita delinear las estra-
tegias generales para lograr este cometido, y que permita al
Gobierno contar de manera permanente con una instancia
que sea lo suficientemente fuerte en su diseño, para que
pueda hacerlo.

En este sentido, vale la pena resaltar que desde el Poder Eje-
cutivo federal se han llevado a cabo acciones en los últimos
años que permiten hacer notar la importancia que este tema
debe tener en el desarrollo del país y al más alto nivel de res-
ponsabilidad política y administrativa. Por ejemplo, durante
la administración del Presidente Felipe Calderón Hinojosa,
se diseñó y publicó la primera Agenda Digital Nacional del
Estado Mexicano, por parte de la Coordinación para la So-
ciedad de la Información y el Conocimiento de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes; y durante la presente
administración del Presidente Enrique Peña Nieto, se creó
dentro de la estructura de la Oficina de la Presidencia, la
Coordinación de Estrategia Digital. Sin embargo, ambos
esfuerzos, requieren todavía de otras acciones que permi-
tan reforzar a la instancia que llevara a cabo las políticas
públicas en la materia, y por otro, darle un piso legal soli-
do a la estrategia digital nacional, dentro de una política de
inclusión digital, como instrumento promotor del desarro-
llo económico y social y para cumplir de manera particular
con 2 nuevos preceptos surgidos de la última reforma cons-
titucional en materia de telecomunicaciones y tecnologías
de la información y comunicación:

Artículo 6o. …

…

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tec-
nologías de la información y comunicación, así como
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones,
incluido el de banda ancha e internet. Para tales
efectos, el Estado establecerá condiciones de compe-
tencia efectiva en la prestación de dichos servicios.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se ob-
servará lo siguiente:
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción, la Federación, los Estados y 

el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, se regirán por los siguientes principios y ba-
ses:

I. a VII. …

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:

I. El Estado garantizará a la población su integra-
ción a la sociedad de la información y el conocimien-
to, mediante una política de inclusión digital univer-
sal con metas anuales y sexenales.

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de in-
terés general, por lo que el Estado garantizará que sean
prestados en condiciones de competencia, calidad, plu-
ralidad, cobertura universal, interconexión, convergen-
cia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitra-
rias.”

Décimo Cuarto Transitorio. El Ejecutivo federal ten-
drá a su cargo la política de inclusión digital univer-
sal, en la que se incluirán los objetivos y metas en
materia de infraestructura, accesibilidad y conectivi-
dad, tecnologías de la información y comunicación, y
habilidades digitales, así como los programas de go-
bierno digital, gobierno y datos abiertos, fomento a
la inversión pública y privada en aplicaciones de te-
lesalud, telemedicina y Expediente Clínico Electróni-
co y desarrollo de aplicaciones, sistemas y contenidos
digitales, entre otros aspectos.

Para lograr lo anterior, desde el Poder Legislativo se han
venido promoviendo espacios de reflexión como los Diá-
logos Legislativos por un México Digital organizados por
la Comisión Especial de agenda digital y tecnologías de la
información, en los cuales puedan surgir las reformas que
adecuen a la realidad tecnológica nuestra legislación en la
materia, así como desarrollar instrumentos regulatorios
más eficientes que coadyuven a potencializar este sector.
Lo anterior, siempre sumando esfuerzos con los ciudada-
nos, el sector académico especialista, la industria, y el sec-
tor gubernamental.

Dentro de este espacio de diálogo, el pasado febrero se ce-
lebraron tres mesas de trabajo en el primero de los Diálo-

gos Legislativos por un México Digital, con el tema El di-
seño institucional para la Agenda Digital Nacional, tema
central que busca atender esta iniciativa y que derivó del
compromiso 42 del Pacto por México que señala:

Pacto por México

Compromiso 42. Agenda digital y acceso a banda ancha en
edificios públicos.

Se creará una instancia específicamente responsable de la
agenda digital que deberá encargarse de garantizar el acce-
so a internet de banda ancha en edificios públicos, fomen-
tará la Inversión pública y privada en aplicaciones de tele-
salud, telemedicina y Expediente Clínico Electrónico, e
instrumentará la estrategia de gobierno digital, gobierno
abierto y datos abiertos.

En ese sentido, especialistas de gobierno, sociedad civil,
academia e industria de las TIC respondieron a tres Pre-
guntas sugeridas por la Comisión Especial de Agenda Di-
gital y TIC para concretar el compromiso 42 del Pacto por
México:

1. ¿Qué diseño institucional requerimos en México para
instrumentar nuestra agenda digital?

2. ¿Cómo transitamos hacia ese modelo?

3. ¿Qué políticas públicas y reformas legales requieren
acompañar este marco institucional?

Dentro de las conclusiones y coincidencias entre los parti-
cipantes de las tres mesas de trabajo del diálogo destacaron
las siguientes ideas que dan sustento a la presente iniciati-
va de ley:

• El diseño institucional por el cual opte el Estado Me-
xicano para coordinar las acciones de la agenda digital
nacional, debe tener cuidado especial en los procesos
que siga para cumplir sus metas.

• Para determinar qué instancia será la encargada de co-
ordinar la agenda digital, se requiere de consenso políti-
co para alinear objetivos básicos que pongan a la agen-
da digital como prioridad nacional.

• La instancia coordinadora de la política digital debe
tener influencia, liderazgo y capacidad de consensar



objetivos de los 3 poderes de la unión, y los 3 niveles
de gobierno. Fundamental coordinar a todas las instan-
cias que promueven la conectividad.

• La instancia coordinadora de la Agenda Digital Nacio-
nal, debe tener en sus acciones y objetivos un profundo
énfasis social como eje rector.

• En el Presupuesto de Egresos de la Federación es con-
veniente tener una partida específica para el desarrollo
digital del país.

• El consumidor (ciudadano) debe ser considerado como
el centro de una política digital, que a su vez sea capaz
de procurar el legítimo interés comercial de la industria
de las TIC y las telecomunicaciones en un ambiente
equilibrado de competencia.

• Las TIC y las telecomunicaciones son parte funda-
mental de la política social. Invertir en este rubro impli-
ca apostar por el combate a las desigualdades y a la
competitividad del país. (Desarrollo de aplicaciones pa-
ra el desarrollo humano: Tele-salud, tele-educación, te-
le-trabajo)

• Se requiere de una instancia coordinadora de la agen-
da digital nacional, ADN, con piso legal para que con-
duzca acciones que le faciliten utilizar los activos del
Estado en la materia, y ponerlos al servicio de la socie-
dad. (Cobertura de servicios).

• Instancia coordinadora con suficientes recursos presu-
puestales que le permitan el cumplimiento de sus obje-
tivos.

• Visión que promueva la neutralidad tecnológica.

• Se requiere que en el diseño institucional que el Esta-
do mexicano tenga para instrumentar su política digital,
exista una clara base legal que determine responsabili-
dades, y faciliten la eficacia y eficiencia de sus proce-
sos.

• Paralelamente a la creación de una instancia coordina-
dora de la agenda digital, el marco institucional debe
considerar el fortalecimiento del órgano regulador (Co-
misión Federal de Telecomunicaciones, Cofetel): San-
ciones ejemplares, la no suspensión de sus resoluciones.
Creación de tribunales especializados que defiendan el
interés del consumidor. Mecanismos de transparencia y

gobierno abierto que faciliten la participación de la so-
ciedad.

• La instancia coordinadora de la agenda digital debe te-
ner un rol central en el diseño de un plan nacional de
banda ancha para reducir la brecha digital. Lo anterior,
no bajo criterios de oferta y demanda, sino de política
social. No hay agenda digital sin banda ancha para la
población.

• La creación y el fortalecimiento de la instancia coor-
dinadora de la agenda digital nacional, debe ir acompa-
ñada de la conceptualización de la banda ancha como
derecho universal. Lo anterior implica plasmar dicho
derecho en la CPEUM para garantizar recursos finan-
cieros que permitan lograr el objetivo.

• El diseño del entramado institucional digital implica la
necesidad de replantear la política fiscal en torno a las
telecomunicaciones y a las tecnologías de la informa-
ción. Las TIC no pueden considerarse como bienes de
lujo.

• En el diseño institucional para la estrategia digital, el
Poder Legislativo debe actualizar el marco regulatoria y
legal para fomentar la inversión nacional y extranjera.
Ello deriva en el aumento en los niveles de competitivi-
dad. Aunado a ello, se promueve la competencia y el
fortalecimiento de los órganos reguladores.

• Es indispensable contar con mecanismos de evalua-
ción que permitan determinar cómo se avanza y que re-
sultados se están obteniendo sobre las metas específicas
y transversales que se fije la instancia coordinadora de
la agenda digital. Establecer indicadores que nos permi-
tan avanzar en la evaluación de las acciones de la ADN.

• Fundamental contar con mecanismos claros que per-
mitan la inclusión de estados y municipios en las accio-
nes y responsabilidades de la Estrategia Digital Nacio-
nal. Modelo de gobernanza colaborativo

• Otorgar capacidades para que la instancia coordinado-
ra de la Agenda Digital sea un órgano de planeación a
mediano plazo que dirija las políticas en materia digital
y de conectividad, de todos los sectores que conforman
el gobierno. 

• La instancia coordinadora debe tener una visión inclu-
yente en el combate a la brecha digital. Evitar dejar fue-
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ra a la gente de menores recursos y que no puede acce-
der a las TIC. Ello implica también tener una visión pa-
ra potencializar la utilización de infraestructura.

• La banda ancha como prioridad nacional y herramien-
ta para generar crecimiento económico y empleo, ade-
más de promover la competitividad de las empresas y el
desarrollo de las personas.

• La instancia coordinadora de la Agenda Digital debe
considerar como elemento central en sus acciones la
participación ciudadana.

• Contar con mecanismos para que de manera perma-
nente se sienten en la misma mesa y al mismo nivel de
participación a la sociedad civil, academia e industria,
así como del gobierno y el legislativo. El centro de la
discusión de ésta política pública, debe tener un enfoque
democratizador destinado a detonar el crecimiento.

• Política pública que acompañe el desarrollo institucio-
nal de la estrategia digital: Plan Nacional de Banda An-
cha, Política de Espectro, revisión y ampliación del pa-
pel de la Comisión Federal de Electricidad en la
estrategia. Licitación de TV.

Contenido de la iniciativa

Por lo anterior, y considerando los elementos aportados al
debate por parte del senador Francisco Javier Castellón
Fonseca durante la LXI Legislatura en donde presentó, el
6 de marzo de 2012, iniciativa con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley para el Desarrollo de la So-
ciedad de la Información, es que quien suscribe al pre-
sente busca impulsar un marco institucional adecuado pa-
ra que la política de inclusión digital, mediante su
estrategia digital nacional, cuente con esfuerzos, trabajo y
recursos coordinados que ataquen de manera oportuna el
problema de la falta de penetración de tecnologías de la
información y comunicaciones en México, al tenor de lo
siguiente:

¿Qué nos mandata la Constitución después de la reforma
en materia de telecomunicaciones y tecnologías de la In-
formación?

Artículo 6o. …

…

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecno-
logías de la información y comunicación, así como a los
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, inclui-
do el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Es-
tado establecerá condiciones de competencia efectiva en
la prestación de dichos servicios.

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:

I. El Estado garantizará a la población su integración a
la sociedad de la información y el conocimiento, me-
diante una política de inclusión digital universal con
metas anuales y sexenales.

Décimo Cuarto Transitorio

El Ejecutivo federal tendrá a su cargo la política de inclu-
sión digital universal, en la que se incluirán los objetivos y
metas en materia de infraestructura, accesibilidad y conec-
tividad, tecnologías de la información y comunicación, y
habilidades digitales, así como los programas de gobierno
digital, gobierno y datos abiertos, fomento a la inversión
pública y privada en aplicaciones de telesalud, telemedici-
na y Expediente Clínico Electrónico y desarrollo de aplica-
ciones, sistemas y contenidos digitales, entre otros aspec-
tos.

¿Qué problemática busca atender esta iniciativa de ley pa-
ra fortalecer al sector de las TIC?

• Los principales índices comparativos internacionales
de uso tecnológico reflejan una grave caída de México
frente al mundo en los últimos años.

• El proceso de abatimiento de la brecha digital en Mé-
xico está llegando a un punto de no inflexión (brecha
dura), y no existen tendencias de mercado o institucio-
nales robustas para acelerar el proceso de inclusión di-
gital de millones de mexicanos y para fomentar la adop-
ción tecnológica masiva en los ámbitos social,
económico y gubernamental.

• No existen tendencias robustas de mercado o institu-
cionales para el abatimiento de la brecha digital y para
acelerar el proceso de adopción tecnológica en los dis-
tintos ámbitos de la vida nacional.

• No existe una instancia coordinadora de toda la políti-
ca de inclusión digital y con la capacidad política, ad-
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ministrativa y presupuestaria para instrumentar la estra-
tegia digital nacional.

• No existe base legal que sustente la existencia, desarro-
llo y evaluación de la estrategia digital nacional.

El bajo desempeño internacional se explica por la persis-
tencia de los principales inhibidores que caracterizan la
brecha digital en México, de los que destacan: 

• Las personas: existen 68 millones de mexicanos que
no son usuarios de Internet, fundamentalmente en secto-
res de bajos ingresos y baja escolaridad. La brecha digi-
tal de las personas se transfiere inevitablemente a todos
los entornos institucionales, notablemente a las empre-
sas y a los gobiernos.

La conectividad: los altos costos de la conectividad y de los
dispositivos informáticos relativo a los ingresos de las per-
sonas, las empresas y los gobiernos dificulta la adopción
tecnológica.
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Los contenidos: la baja pertinencia de los contenidos en
relación a las personas en condiciones de vulnerabilidad
donde las prioridades son la subsistencia hace la adopción
tecnológica desde su perspectiva irrelevante.

¿Qué proponemos con la Ley para la Inclusión Digital
Universal?

• Impulsar el desarrollo de la sociedad de la información
y el conocimiento, y la articulación de la Política de In-
clusión Digital Universal, a través del diseño, ejecución
y evaluación de una estrategia digital nacional.

• Establecer la estrategia digital nacional cuente con una
visión de gran alcance para acelerar la transición del pa-
ís hacia la sociedad de la información y el conocimien-
to.

• Implantar los mecanismos de coordinación nacional
bajo el liderazgo del presidente de la República al fren-
te del Sistema Nacional e-México.

• Implantar las estrategias nacionales orientada a generar
impactos en el desempeño nacional y para revertir la ten-
dencia de los indicadores nacionales e internacionales.

• Que el Estado mexicano cuente con una instancia cu-
yos trabajos de coordinación permitan la masificación
de la producción de contenidos socialmente relevantes
para la población de menores ingresos y acelerar el pro-
ceso de adopción tecnológica gubernamental e institu-
cional.

• Un modelo institucional en la materia que permita la
reducción de las barreras de acceso a contenidos, servi-
cios digitales y dispositivos, que faciliten la transición a
la sociedad de la información para todos los mexicanos.
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¿Qué significa contar con una instancia coordinadora
de la Estrategia Digital Nacional robustecida en sus ca-
pacidades?

• Que todas las instancias del Estado mexicano se coordinen
para desarrollar las estrategias y condiciones necesarias para
que la tecnología esté al alcance de todos.

• Que todos los mexicanos tengan acceso a las nuevas
tecnologías y que su uso sea una importante vía para el
desarrollo en materia de educación, salud, trabajo e in-
gresos económicos.

• Un gobierno abierto y transparente, que genere las
condiciones para que la industria tecnológica y los usua-
rios desarrollen aplicaciones digitales útiles en benefi-
cio de los ciudadanos.

• Utilizar las ventajas que ofrecen los avances tecnoló-
gicos más recientes para la acelerar la disponibilidad de
servicios y contenidos en línea para todos los ciudada-
nos, sin importar su nivel de escolaridad o condiciones
de acceso. 

• Recuperar las posiciones perdidas en los distintos ín-
dices de medición en materia de sociedad de la infor-
mación y gobierno digital.

• Se evita la duplicidad del gasto de aplicaciones para
todas las instancias participantes del sistema nacional
para la inclusión digital universal.

• Se reducen los tiempos y costos de desarrollo de ser-
vicios y contenidos en línea de las instancias guberna-
mentales.

• Se impulsará a futuro el desarrollo de las pequeñas
empresas de software del país y se facilitará la organi-
zación de las clústers estatales de tecnologías de la in-
formación.

• Acelerar el proceso de adopción tecnológica de las ins-
tituciones gubernamentales, educativas, del desarrollo
social y la salud.

• Garantizar que los contenidos y servicios en línea se
diseñen a la medida del perfil de usuarios, al generar
distintos interfaces en la nube para la misma aplicación,
servicio o contenido.

¿Cómo buscamos crear ese mecanismo articulador?

• Crea una instancia coordinadora que sienta en la mis-
ma mesa a la administración pública federal, a los esta-
dos y municipios, al Instituto Nacional de Telecomuni-
caciones Ifetel y Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología, Conacyt, así como a la industria y la acade-
mia, además de los poderes Legislativo y Judicial, como
promotores de las TIC para el desarrollo del país.

• Dar un máximo nivel de ejecución de política pública, co-
ordinación en la ejecución de los recursos económicos, y
un mecanismo de diseño institucional para que la estrate-
gia digital nacional se ejecute y funcione.

• No se crea mayor burocracia. Se coordina a los acto-
res que hoy ya participan en el ecosistema digital, pero
de manea aislada.

¿Por qué es necesario este esfuerzo articulador y qué
queremos evitar?

Para que las acciones gubernamentales y políticas públicas
en esta materia no se lleven a cabo de manera descoordi-
nada y evitemos situaciones tales como:

1. Que la SEP entregue laptops por su cuenta y sin una
estrategia digital como guía del programa.

2. Que la Secretaría de Salud no implemente el expe-
diente clínico sin coordinarse con las estancias de salud
estatales.

3. Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes
enfoque sus esfuerzos de infraestructura bajo la direc-
ción estratégica que genere la instancia coordinadora y
con una visión social para incluir a los más pobres.

4. Que no haya esfuerzos aislados de dependencias y ór-
denes de gobierno en el diseño de aplicaciones digitales
que busquen fortalecer esquemas de gobierno abierto..

¿Qué resultados veremos con la creación de este meca-
nismo?

Consolidación de los programas de gobierno digital y da-
tos abiertos, fomentar la inversión pública y privada en
aplicaciones de telesalud, telemedicina y expediente clíni-
co electrónico; teletrabajo, seguridad y teleducación, así
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como el desarrollo de aplicaciones, sistemas y contenidos
digitales.

1. Una política general para la inclusión digital univer-
sal y que México pueda transitar hacia un modelo de de-
sarrollo basado en la sociedad de la información y el co-
nocimiento.

2. Diagnósticos, políticas, estrategias, indicadores y ac-
ciones prioritarias.

3. Estrategias para la capacitación y alfabetización digi-
tal universal de la población.

4. Fortalecimiento de los servicios de Gobierno electró-
nico o digital.

5. Mecanismos de vinculación entre las instituciones de
educación superior y el sector productivo.

6. Acciones que promuevan el uso de TIC para impulsar
productividad y competitividad del país.

7. Seguimiento y evaluación a la política de inclusión
digital.

Evaluación de la Estrategia Digital Nacional

• Para que la estrategia digital nacional tenga éxito debe
ser evaluada anualmente.

• Se crea un Consejo Consultivo que tiene como propó-
sito generar índices de evaluación e indicadores de éxi-
to, así como hacer recomendaciones para mejorar las
políticas públicas en materia digital.

En resumen

Darle piso legal a una estrategia digital de alcance nacional
y con visión de largo plazo a 25 años, que siente las bases
para dar acceso a todos los mexicanos a las herramientas
tecnológicas que permitan su desarrollo e incrementen su
calidad de vida.

Esta ley pretende construir los cimientos para democratizar
el acceso a las tecnologías, y que las Tecnologías de la In-
formación y Comunicaciones se conviertan en una herra-
mienta base para el combate a la pobreza y la mejorara de
servicios de salud y educación, así como de acceso al em-
pleo.

Hoy la información y el conocimiento tienen un lugar pri-
vilegiado en la sociedad; la innovación, creación, distribu-
ción y manipulación de la información forman parte es-
tructural de las actividades culturales y económicas. Por
ello, desde su ámbito de atribuciones y muy responsable-
mente, el Poder Legislativo debe seguir contribuyendo con
el objetivo de impulsar las tecnologías de la información y
comunicaciones y cerrar la brecha digital en México.

La política de inclusión digital universal, a través de la
estrategia digital nacional, debe potencializar las tecno-
logías de la información y avanzar en los acuerdos que
permitan contribuir con alternativas de desarrollo econó-
mico mediante la innovación e impulso de las tecnologí-
as, y su vinculación de manera transversal con otras
áreas como la salud, la educación, la seguridad, la trans-
parencia y rendición de cuentas, el desarrollo social y el
vinculo entre entidades públicas con los ciudadanos, así
como permitir a la población, mediante el uso de las tec-
nologías de la información, tener más instrumentos para
exigir la rendición de cuentas y transparencia guberna-
mentales.

De igual manera, esta iniciativa busca fomentar la coordi-
nación entre el Poder Ejecutivo y Legislativo en torno al te-
ma, para que se contemple de manera amplia la estrategia
de política pública con un trabajo de revisión y adecuación
del marco legal, que con visión transversal, ayude a redu-
cir la brecha digital entre los mexicanos y les permita ac-
ceder plenamente a los beneficios que brinda el desarrollo
tecnológico con el bienestar como objetivo.

Esta legislatura de la Cámara de Diputados debe propiciar
el ejercicio de los derechos humanos sobre acceso a la in-
formación y al conocimiento, de lo contrario agravaría el
problema de la brecha digital, y afectaría el interés general
y las metas de política pública abanderadas históricamente
por nuestro país y protegidas en nuestra legislación. El re-
to es incluir a todos aquellos sectores que permanecen al
margen de los beneficios y ventajas asociados a las tecno-
logías de información y comunicación.

En consecuencia a todo lo anteriormente expuesto y con
fundamento en los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como 205 y 207 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someto a la consideración esta soberanía la si-
guiente iniciativa suscrita por diputados integrantes de la
Comisión Especial de agenda digital y tecnologías de la
información con proyecto de
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Decreto por el que se expide la Ley para la Inclusión Di-
gital Universal

Artículo Único. Se expide la Ley para la Inclusión Digital
Universal.

Ley para la Inclusión Digital Universal

Capítulo Primero
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 6
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de derecho de acceso a las tecnologías de
la información y comunicación, a la banda ancha e Inter-
net.

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de
observancia general en toda la República Mexicana.

Tiene por objeto promover el Desarrollo de la Sociedad de
la Información y el Conocimiento, y la articulación de la
Política de Inclusión Digital Universal, a través del diseño,
ejecución y evaluación de una Estrategia Digital Nacional
con la finalidad de aprovechar los beneficios del acceso y
uso masivo de las Tecnologías de la Información y Comu-
nicaciones, estableciendo la coordinación entre todos los
participantes previstos en esta Ley.

Artículo 2. La política nacional y los programas que se de-
riven de la presente Ley, así como el conjunto de instru-
mentos y apoyos que señala este ordenamiento, conducirán
las actividades de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, su coordinación con los go-
biernos de las entidades federativas y municipios, y la con-
certación con los sectores social, privado y académico.

La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y
los municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, expedirán las normas legales y tomarán las medidas
presupuestales y administrativas correspondientes para ga-
rantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos en la
presente ley; además particularmente la Federación promo-
verá acciones, mecanismos institucionales y firma de conve-
nios con los participantes antes mencionados.

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entende-
rá por:

I. Alfabetización digital: Proceso de adopción de téc-
nicas y habilidades necesarias para conocer y utilizar
adecuadamente las Tecnologías de la Información y Co-
municaciones;

II. Banda ancha: Es una infraestructura de red capaz de
prestar de manera fiable diversos servicios convergen-
tes, mediante el acceso de gran capacidad a una combi-
nación de tecnologías y que se caracteriza por:

• Una conexión permanente: el servicio Internet es
objeto de actualizaciones instantáneas en tiempo re-
al, sin necesidad de que el usuario vuelva a iniciali-
zar la conexión con el servidor;

• Alta capacidad: la conexión debe tener baja laten-
cia y gran capacidad para responder rápidamente y
transportar grandes cantidades de bits (información)
que llegan por segundo;

• Permitir el suministro combinado de servicios de
transmisión de voz, datos y vídeo al mismo tiempo.

III. Brecha digital: Diferencia de oportunidades de de-
sarrollo medida por la distancia tecnológica entre indi-
viduos, familias, comunidades, países y áreas geográfi-
cas, en su capacidad de acceso a la información, a las
Tecnologías de la Información y Comunicacion, y al uso
de Internet y Banda Ancha, para un amplio rango de ac-
tividades;

IV. Comercio electrónico: Sin ser una definición limi-
tativa considera la realización de actos de comercio a
través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier
otro basado primordialmente en las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones.

V. Cómputo en la nube: Modelo de prestación de ser-
vicios digitales que permite a las instituciones públicas
acceder a un catálogo estandarizado, entre los cuales se
consideran los de infraestructura como servicios y de
software como servicios.

VI. Conectividad: Capacidad de conexión entre entida-
des sociales, gubernamentales y de cualquier índole en-
tre sí;

VII. Consejo Consultivo: Consejo Consultivo del Sis-
tema Nacional para la Inclusión Digital Universal;
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VIII. Dependencias: a las secretarías de Estado, sus
respectivos órganos administrativos desconcentrados, y
la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal, conforme a
lo dispuesto en los artículos 1o. y 2o. de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, así como la de
la Procuraduría General de la Republica.

IX. Economía Digital: Rama especializada de la eco-
nomía que se caracteriza principalmente por la ejecu-
ción de actos de comercio en el entorno digital del co-
mercio electrónico.

X. Entidades federativas: Los estados de la federación
y el Distrito Federal;

XI: Estrategia digital nacional: Programa especial inte-
grado por un conjunto de políticas públicas con visión
de largo plazo, que incluye objetivos, prioridades, líne-
as de acción, responsabilidades, cronograma de ejecu-
ción y mecanismos de evaluación. Estos elementos pro-
moverán, a través de agendas digitales específicas: la
transparencia y participación ciudadana, la conectividad
a través de un programa de banda ancha, la alfabetiza-
ción digital y la adquisición de habilidades digitales en-
tre la población, el desarrollo económico, aumentarán la
productividad y competitividad, la equidad, y mejorarán
la calidad de la educación, salud y el comercio electró-
nico; agendas basadas en el uso masivo de las Tecnolo-
gías de la Información y Comunicaciones, que tienen
como fin de ser un elemento estratégico en la solución
de los principales problemas del país;

XII. Gobierno digital: Conjunto de políticas, acciones
y criterios para el uso y aprovechamiento de las tecno-
logías de la información y comunicaciones dentro del
gobierno con la finalidad de mejorar la entrega de ser-
vicios al ciudadano; la interacción del gobierno con la
industria y facilitar el acceso del ciudadano a la infor-
mación de éste, así como hacer más eficiente la gestión
gubernamental y facilitar la interoperabilidad entre las
dependencias y entidades.

XIII. Inclusión digital universal: Contempla el desa-
rrollo social y económico de todos los individuos a tra-
vés del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la
información y comunicación, promoviendo su accesibi-
lidad en particular de los grupos vulnerables de la so-
ciedad. Para ello, el Estado Mexicano contara con una
política en la que se incluirán los objetivos y metas en
materia de infraestructura, accesibilidad y conectividad,

tecnologías de la información y comunicación, y habili-
dades digitales, así como los programas de gobierno di-
gital, gobierno y datos abiertos, fomento a la inversión
pública y privada en aplicaciones de tele-salud, tele-me-
dicina y Expediente Clínico Electrónico y desarrollo de
aplicaciones, sistemas y contenidos digitales, entre otros
aspectos.

XIV. Internet: Conjunto descentralizado de redes de
comunicación interconectadas que utilizan la familia de
protocolos TCP/IP, garantizando que las redes físicas
heterogéneas que la componen funcionen como una red
lógica única, de alcance mundial;

XV. Ley: Ley para la Inclusión Digital Universal;

XVI. Neutralidad tecnológica: Significa el principio
de competencia, libre concurrencia y libertad de elec-
ción en materia de TIC, de acuerdo con el cual ningún
instrumento normativo, de contratación pública o de
cualquiera otra naturaleza, debe establecer preferencia o
restricción alguna en contra o a favor de determinada
tecnología o modelo de negocio informático en particu-
lar.

XVII. Órdenes de gobierno: El gobierno federal, de las
entidades federativas y de los municipios;

XVIII. Plan: Plan Nacional de Desarrollo;

XIX. Secretario ejecutivo: Secretario ejecutivo del Sis-
tema Nacional para la Inclusión Digital Universal;

XX. Sistema nacional: Sistema Nacional para la Inclu-
sión Digital Universal;

XXI. Sociedad de la Información y el Conocimiento:
Plataforma social, integradora y orientada al desarrollo,
basada en el libre flujo de información a través de Inter-
net, en la que se crea, consulta, utiliza y comparte infor-
mación, ideas y conocimiento, para que las personas, las
comunidades y los pueblos puedan emplear plenamente
sus posibilidades en la promoción de su desarrollo sos-
tenible, participar equitativamente y contribuir al desa-
rrollo económico, social y educativo, con el fin de me-
jorar su calidad de vida, y

XXII. Tecnologías de la información y comunicacio-
nes (TIC): Conjunto de instrumentos, herramientas y
técnicas de naturaleza electrónica, utilizadas en el trata-
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miento, transmisión y comprensión de información y
conocimiento, que pueden mejorar la calidad de vida de
las personas y disminuir la Brecha Digital.

Artículo 4. Las políticas, programas y acciones que imple-
mente la federación para el desarrollo de la política de in-
clusión digital universal en el país y de una sociedad de la
información, tendrán carácter prioritario, por lo que serán
contempladas en la estrategia digital nacional en concor-
dancia con lo dispuesto en el plan y en los programas sec-
toriales respectivos, y estarán orientadas a los siguientes
objetivos:

I. Contribuir al incremento de la calidad de vida y el
bienestar social, mediante la implementación de una in-
fraestructura de tecnologías de la información y comu-
nicaciones sólida, segura y sustentable, a través de in-
ternet de banda ancha y demás tecnologías emergentes,
disponibles en todo el país y accesibles para todos sus
habitantes;

II. Fomentar una sociedad de la información sustentada
en un población participativa, alfabetizada digitalmente
y capacitada en el manejo de las tecnologías de la infor-
mación y comunicaciones, que incluye la instrucción,
adopción y uso responsable de dichas tecnologías, por
lo que se deberá considerar a la investigación y a la for-
mación de recursos humanos como inversiones priorita-
rias;

III. Consolidar la confianza en las instituciones públi-
cas, bajo los principios de innovación, modernidad,
competitividad, transparencia, servicio al ciudadano y
de seguridad y privacidad de la información que trata de
sus ciudadanos, fortaleciendo los servicios de Gobierno
Electrónico a través del aprovechamiento de las Tecno-
logías de la Información y Comunicaciones, incluyendo
la adopción de soluciones y servicios de cómputo en la
nube, y orientando sus objetivos en consolidar, con una
visión de neutralidad tecnológica, los programas de go-
bierno digital y datos abiertos, el fomento a la inversión
pública y privada en aplicaciones de telesalud, teleme-
dicina y expediente clínico electrónico, teletrabajo, tele-
seguridad y teleducación, así como el desarrollo de apli-
caciones, sistemas y contenidos digitales, entre otros
aspectos

IV. Fomentar el desarrollo económico y el empleo en el
país, mediante la innovación tecnológica y la conver-
sión de las actividades del sector privado hacia una eco-

nomía digital y mecanismos de vinculación entre las
instituciones de educación superior y el sector producti-
vo;

V. Promover oportunidades de inclusión digital para la
población, preferentemente para aquella que se encuen-
tre en situación de pobreza, marginación o vulnerabili-
dad;

VI. Impulsar la productividad y la competitividad del
país, fomentando el apoyo a las empresas de Tecnologí-
as de la Información y Comunicaciones del país, y

VII. Establecer un marco jurídico normativo adecuado,
bajo criterios de neutralidad tecnológica, que facilite el
desarrollo de la política de inclusión digital universal y
de la sociedad de la información, asegurando la libertad
de expresión, la democracia, la transparencia, el acceso
igualitario al conocimiento y la cultura, así como la con-
fianza, interoperabilidad, seguridad y privacidad de la
información bajo los más altos estándares nacionales e
internacionales, protección de los usuarios de Internet y
protección de los derechos de propiedad intelectual, así
como protección de derechos de creadores e innovado-
res, de empresarios, trabajadores y consumidores.

Artículo 5. En todo lo no previsto en la presente Ley, se
aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, la Ley de Planea-
ción, Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria y las demás leyes y ordenamien-
tos relacionados que regulen las materias de esta ley, así
como los tratados internacionales de los que México sea
parte.

Capítulo Segundo
Del sistema nacional para 

la inclusión digital universal

Sección Primera
De La Integración Del Sistema Nacional

Artículo 6. El Sistema Nacional para la Inclusión Digital
Universal es la instancia encargada de proponer los princi-
pios, políticas y lineamientos para la coordinación de ac-
ciones que en materia de política digital y de sociedad de
la información realicen las dependencias federales, los ór-
denes de gobierno y los otros Poderes de la Unión.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 26 de septiembre de 201371



Artículo 7. El sistema nacional estará integrado por:

I. El presidente de la República, quien lo presidirá;

II. Los titulares de las Secretarías de Comunicaciones y
Transportes; de la Función Pública; de Hacienda y Cré-
dito Público; de Economía; de Educación Pública; de
Salud, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación; y de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano.

III. El director de la Comisión Federal de Electricidad;

IV. El director general del Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología;

V. El director general de Telecomunicaciones de Méxi-
co; 

VI. El comisionado presidente del Instituto Federal de
Telecomunicaciones;

VII. El presidente de la Junta de Gobierno del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía;

VIII. Un representante de la Confederación Nacional de
Gobernadores;

IX. Tres representantes del sector productivo que tengan
representación nacional y o especialización en la mate-
ria de esta ley;

X. Dos representantes del sector académico que tengan
representación nacional;

XI. Dos representantes de la sociedad civil;

XII. El presidente del Consejo Consultivo del Sistema
Nacional para la inclusión digital universal, y

XII. El secretario ejecutivo del Sistema Nacional para la
Inclusión Digital Universal.

Los nombramientos en el sistema serán honoríficos.

Artículo 8. El presidente del sistema nacional será suplido
en sus ausencias por el secretario ejecutivo. Los integran-
tes del sistema nacional podrán designar a un suplente, que
en todo caso deberá ser un funcionario con el rango inme-
diato inferior al del miembro propietario.

Artículo 9. Los representantes del sector productivo, aca-
démico y de la sociedad civil, serán designados por el pre-
sidente de la República, a propuesta del secretario ejecuti-
vo, quien deberá definir un mecanismo de selección
incluyente y transparente para la elección de los mismos,
quienes se renovarán cada tres años. Estos representantes
deberán designar a un suplente.

Artículo 10. A las sesiones del sistema nacional se podrá
invitar, con derecho a voz pero sin voto y previo acuerdo
de sus integrantes, a los titulares de otras dependencias, así
como a personas, instituciones y representantes de la so-
ciedad civil que realicen actividades relacionadas con el
desarrollo de la sociedad de la información y las tecnologí-
as de la información y comunicaciones.

Sección Segunda
De las facultades 

y organización del sistema nacional

Artículo 11. El sistema nacional tendrá las siguientes fa-
cultades:

I. Proponer principios, políticas y lineamientos para
promover las acciones de coordinación necesarias para
la promoción, fomento y desarrollo de la sociedad de la
información en el país y garantizar la inclusión digital
universal;

II. En coordinación con las dependencias y entidades
competentes, elaborar, dar seguimiento y evaluar perió-
dicamente la estrategia digital nacional; fomentar la
adopción y el desarrollo de tecnologías de la informa-
ción y comunicación; impulsar el gobierno digital; pro-
mover la innovación, apertura, transparencia, colabora-
ción y participación ciudadana para insertar a México a
la sociedad del conocimiento. Para ello se buscará la efi-
cacia y rendimiento de los esfuerzos presupuestarios
que para el fin se encuentren destinados;

III. Orientar la emisión y ejecución de políticas públi-
cas y lineamientos, así como los mecanismos de im-
plementación, derivados de la estrategia digital nacio-
nal en materia de tecnologías de la información y
comunicaciones, en coordinación con las dependen-
cias de la administración pública federal competentes,
los órdenes de gobierno y los Poderes de la Unión. Pa-
ra este fin, propondrá los mecanismos de coordinación
interinstitucionales a fin de aprovechar las ventajas de
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las tecnologías de la información y comunicaciones,
para dar solución a los problemas sociales y económi-
cos del país;

IV. Elaborar medidas que articulen los esfuerzos institu-
cionales y presupuestales que realizan los órdenes de
gobierno, las dependencias y los tres Poderes de la
Unión, a fin de mejorar la calidad de los servicios elec-
trónicos que se ofrecen a la población;

V. Proponer, en coordinación con la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, los mecanismos financieros y
los recursos presupuestales para la ejecución de la es-
trategia digital nacional;

VI. Proponer, en coordinación con las instancias corres-
pondientes, los mecanismos jurídicos y técnicos para la
ejecución de la estrategia digital nacional;

VII. Proponer acciones con el objeto de maximizar y ha-
cer más eficiente las inversiones públicas orientadas a la
disminución de la brecha digital, el desempeño del go-
bierno electrónico o digital y el impulso a la industria de
las tecnologías de la información y comunicaciones;

VIII. Aprobar, a propuesta del secretario ejecutivo, el
proyecto de estrategia digital nacional;

IX. Aprobar, a propuesta del secretario ejecutivo, los
fondos que convenga con dependencias y entidades fe-
derativas;

X. Coordinar acciones con instituciones públicas y pri-
vadas, nacionales e internacionales, y la sociedad en ge-
neral, con la finalidad de impulsar el uso y apropiación
de las tecnologías de la información y comunicación;

XI. Emitir recomendaciones, con la participación de las
dependencias y entidades de la administración pública
federal competentes, respecto de las mejores prácticas
susceptibles de desarrollarse e implementarse a través
de proyectos e iniciativas estratégicas en materia de tec-
nologías, privacidad y seguridad de la información;

XII. Promover la suscripción de convenios para la coor-
dinación y colaboración con los Poderes federales, los
gobiernos de las entidades federativas y de los munici-
pios, así como con instituciones públicas y privadas na-
cionales e internacionales, a fin de propiciar el inter-
cambio de información y experiencias, el análisis de

problemáticas comunes y la realización de proyectos
conjuntos en la materia;

XIII. Proponer el establecimiento de mecanismos para
la participación ciudadana, con el fin de orientar los pla-
nes y programas que se formulen en la materia;

XIV. Promover, en el ámbito de su competencia, el for-
talecimiento de las actividades de investigación y desa-
rrollo en materia de tecnologías de la información y co-
municaciones dentro de las instituciones de educación
superior, así como de las empresas establecidas en el pa-
ís,

XV. Aprobar, a propuesta del secretario ejecutivo, el
proyecto de Reglamento interno;

XVI. Participar, en coordinación con las dependencias y
entidades de la administración pública federal compe-
tentes, en el diseño y formulación de las especificacio-
nes y estándares para las adquisiciones y arrendamien-
tos de bienes o servicios de tecnologías de la
información y comunicación

XVII. Las demás que establezca esta ley, su Reglamen-
to interno y otros ordenamientos aplicables en la mate-
ria.

Artículo12. El sistema nacional celebrará sesiones ordina-
rias por lo menos cada tres meses, a convocatoria de su
Presidente, quien integrará la agenda de los asuntos a tra-
tar. Podrá celebrar sesiones extraordinarias cuando así lo
convengan sus integrantes.

Artículo 13. El quórum para las reuniones, ya sean ordina-
rias o extraordinarias, se integrará con la mitad más uno de
sus integrantes y los acuerdos se tomarán por la mayoría de
los presentes. El Presidente tendrá voto para desempate. El
Reglamento Interno del Sistema Nacional contemplará un
mecanismo de sanción en el caso de ausencia de los inte-
grantes.

Artículo 14. Para su mejor desempeño, el sistema nacional
podrá organizar comisiones de trabajo, de acuerdo con los
acuerdos aprobados por el mismo, con los objetivos de es-
ta Ley y con la normatividad aplicable.

Artículo 15. La operación y funcionamiento del Sistema se
regularán por las disposiciones de esta ley y su Reglamen-
to interno.
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Sección Tercera
Del secretario ejecutivo 

del sistema nacional

Artículo 16. El secretario ejecutivo del sistema nacional
para la inclusión digital universal es el órgano operativo
del sistema nacional; suplirá al presidente durante sus au-
sencias en la sesiones; y contará con los medios e instru-
mentos técnicos y financieros necesarios para el desarrollo
de sus funciones.

Artículo 17. El secretario ejecutivo será nombrado y re-
movido por el presidente de la República y deberá cumplir
con los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en
pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

II. Tener más de treinta años de edad;

III. Contar con título profesional de nivel superior debi-
damente registrado y experiencia relacionada con el uso
y/o aprovechamiento de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones o temas relacionados con su
función primordial;

IV. Tener reconocida capacidad y probidad, así como
contar con cinco años de experiencia en las áreas co-
rrespondientes a su función, y

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inha-
bilitado como servidor público.

Artículo 18. Corresponde al secretario ejecutivo del siste-
ma:

I. Formular y presentar a los integrantes del sistema na-
cional, el proyecto de estrategia digital nacional, para su
aprobación;

II. Formular y presentar a los integrantes del sistema na-
cional, para su aprobación, el anteproyecto de presu-
puesto consolidado para el desarrollo de las actividades
tendientes al fortalecimiento de la Sociedad de la Infor-
mación, el cual deberá contener la propuesta de áreas y
programas estratégicos, prioridades, y criterios de gasto
público federal en la materia;

III. Presentar a los integrantes del sistema nacional, y al
Congreso de la Unión, el proyecto de informe anual que

contenga el estado que guarda el desarrollo de la políti-
ca de inclusión digital universal, para su aprobación;

IV. Presentar al sistema nacional los fondos que se con-
venga con dependencias y entidades federativas, para su
aprobación;

V. Elaborar y remitir a los integrantes del Sistema Na-
cional las actas correspondientes y llevar el seguimien-
to de los acuerdos que se adopten en el seno de las se-
siones, así como instrumentar las acciones necesarias
para su cumplimiento;

VI. Coordinar las comisiones de trabajo que determine el
sistema nacional para el mejor desempeño de su trabajo;

VII. Realizar la convocatoria para las sesiones del siste-
ma nacional, así como preparar la agenda de los asuntos
a tratar en ellas, integrando y distribuyendo la docu-
mentación correspondiente entre los integrantes e invi-
tados, con un mínimo de siete días hábiles de anticipa-
ción para el caso de sesiones ordinarias, y de cuatro días
hábiles por lo que se refiere a sesiones extraordinarias;

VIII. Recibir de los integrantes del Sistema Nacional las
propuestas de los temas a tratar en las sesiones;

IX. Instrumentar las acciones de difusión de los trabajos
del sistema nacional;

X. Solicitar a los integrantes del sistema nacional, así
como a las comisiones de trabajo, la información nece-
saria para la elaboración del informe anual que debe
contener el estado que guarda el desarrollo de la socie-
dad de la información en el país;

XI. Informar al presidente del sistema nacional respecto
de las actividades de las comisiones de trabajo;

XII. Representar al sistema nacional ante los órganos de
gobierno y de administración de las dependencias en las
cuales deba participar; así como en comités, comisiones
y consejos de la Administración Pública Federal de los
cuales el Sistema Nacional forme o deba formar parte;

XIII. Representar al gobierno mexicano ante las instan-
cias internacionales que discutan o desarrollen temas re-
lacionados con la sociedad de la información y el cono-
cimiento, así como en foros relacionados con temas de
tecnologías de la información y las comunicaciones;
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XIV. Elaborar y presentar a los integrantes del Sistema
Nacional, el proyecto de Reglamento Interno para su
aprobación, y

XV. Las demás que le confieren esta ley y los demás or-
denamientos aplicables.

Artículo 19. Son causas de remoción del Secretario Ejecu-
tivo aquéllas que marca la Constitución, la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y el marco
legal aplicable.

Sección Cuarta
Del Consejo Consultivo

Artículo 20. La medición del impacto de las metas de la
Política de Inclusión Digital Universal a que refiere el artí-
culo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, estará a cargo del consejo consultivo, que po-
drá realizarla por sí mismo o a través de uno o varios orga-
nismos independientes, y tiene por objeto revisar periódi-
camente el grado de avance y cumplimiento de los
objetivos señalados en la estrategia digital nacional y en la
presente ley, así como sugerir adecuaciones a las estrate-
gias planteadas.

Artículo 21. La medición del impacto se llevará a cabo du-
rante el primer semestre de cada año. El presidente del
Consejo Consultivo presentará anualmente ante el sistema
nacional, y el Congreso de la Unión, un informe del avan-
ce y progreso de las políticas implementadas en materia de
inclusión digital y desarrollo de la sociedad de la Informa-
ción, desarrollo del sector de las tecnologías de la informa-
ción y comunicación.

Artículo 22. Para llevar a cabo la medición del impacto de
las políticas, programas y acciones objeto de la presente
ley, le corresponden al Consejo Consultivo, las siguientes
atribuciones:

I. Coordinar, junto con el sistema nacional, si así lo re-
quiere, la medición del impacto de las políticas y pro-
gramas para la inclusión digital y el desarrollo de la so-
ciedad de la información que ejecuten las dependencias;

II. Establecer, en coordinación con el Sistema Nacional,
los lineamientos y criterios para la definición, identifi-
cación y medición del de los objetivos de la política de
inclusión digital universal en la búsqueda del cierre de
la brecha digital y el desarrollo de una sociedad de la in-

formación en el país, garantizando la transparencia, ob-
jetividad y rigor técnico en dicha actividad;

III. Solicitar a las dependencias ejecutoras de los pro-
gramas a evaluar, en los términos de los convenios que
al efecto suscriban, toda la información necesaria para
la realización de dicha medición;

IV. Publicar los resultados de la medición del impacto
en el Diario Oficial de la Federación y entregarlos al sis-
tema nacional, y al titular del Poder Ejecutivo federal;

V. Emitir, de acuerdo a los resultados de la medición del
impacto, las sugerencias y recomendaciones que consi-
dere pertinentes al Sistema Nacional, y hacerlas del co-
nocimiento público, y

VI. Invitar a organismos revisores independientes, na-
cionales o internacionales, que podrán coadyuvar en la
medición del impacto, debiendo ser instituciones de
educación superior, de investigación científica u organi-
zaciones no lucrativas. La designación de dichos orga-
nismos se hará previa convocatoria aprobada por el Sis-
tema Nacional.

Artículo 23. Para la medición del impacto de las políticas
desplegadas en la materia, los programas de manera inva-
riable deberán incluir los indicadores de resultados para
medir su cobertura, calidad e impacto.

Artículo 24. Los indicadores de resultados que se esta-
blezcan deberán reflejar el cumplimiento de los objetivos
de los programas, metas y acciones que se desprendan del
Plan Nacional de Desarrollo y de la Estrategia Digital Na-
cional, así como los procedimientos y la calidad de los ser-
vicios de los mismos, con referencia en las mejores prácti-
cas nacionales e internacionales.

Artículo 25. El Consejo Consultivo estará integrado de la
siguiente forma:

I. Tres investigadores académicos, con amplia experien-
cia en la materia de esta ley y en métodos de medición
de impacto de políticas públicas;

II. Un representante del sector empresarial;

III. Un representante de la industria del Internet y de las
tecnologías de la información y comunicaciones;
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IV. Un representante de la sociedad civil en materia de
sociedad de la información;

V. Un representante del sistema nacional;

VI. Un representante de la Cámara de Diputados;

VII. Un representante de la Cámara de Senadores;

VIII. Un representante del Poder Judicial federal, y

IX. Un representante por todas las entidades federativas.

Artículo 26. Los integrantes del Consejo Consultivo dura-
rán cuatro años en el cargo y podrán ser reelectos por un
solo período adicional y su cargo tendrá carácter honorífi-
co. Serán designados por el sistema nacional a través de
una convocatoria pública cuya responsabilidad será del se-
cretario ejecutivo y cuyos lineamientos se establecerán en
el Reglamento interno del sistema nacional.

Artículo 27. En el caso de los representantes del Poder Le-
gislativo y del Poder Judicial, serán sus órganos de gobier-
no quienes los designen por los mecanismos que los mis-
mos determinen, y con la temporalidad que sus cargos les
permitan.

Artículo 28. El Consejo Consultivo contará con un presi-
dente, que será elegido por sus integrantes de entre los se-
ñalados en las fracciones I a IV del artículo 25. Durará en
su encargo cuatro años, no podrá ser reelecto y contará con
las atribuciones que señale su Reglamento interno.

Capítulo Tercero
De los instrumentos

Artículo 29. La estrategia digital nacional será considera-
da un programa especial, y su integración, aprobación, eje-
cución y evaluación se realizará en los términos de lo dis-
puesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, en la Ley de Planeación y en esta ley.

Artículo 30. La estrategia digital nacional incluirá una vi-
sión de mediano y largo plazo, con proyección de hasta
veinticinco años, en los términos de esta ley y de las dis-
posiciones que deriven de ésta. Se actualizará anualmente
si la velocidad del cambio tecnológico así lo requiere y
considerando la evaluación de la medición del impacto de
las políticas desplegadas en la materia; así como de mane-
ra obligatoria cada tres años coincidiendo con el inicio de

cada nueva Legislatura del honorable Congreso de la
Unión.

Artículo 31. La formulación de la estrategia digital nacio-
nal estará a cargo del secretario ejecutivo, con base en las
propuestas que presenten el sistema nacional, las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal
que apoyen o realicen tareas relacionadas con la política de
inclusión digital universal y el desarrollo de la sociedad de
la información y las tecnologías de la información y comu-
nicaciones. En su elaboración se observarán los principios
de inclusión y pluralidad, tomando en cuenta la opinión de
todos los sectores de la población involucrados en la mate-
ria.

Artículo 32. El secretario ejecutivo presentará el proyecto
de estrategia digital nacional, el cual deberá ser aprobado
por el sistema nacional. Una vez aprobado, su observancia
será obligatoria para las dependencias y entidades partici-
pantes, en los términos del decreto que expida el titular del
Poder Ejecutivo federal para tal efecto.

Artículo 33. La estrategia digital nacional deberá contener,
cuando menos, los siguientes aspectos:

I. La política general para la inclusión digital universal
y el desarrollo de la sociedad de la información. Dicha
política a cargo del Ejecutivo Federal, incluirá los obje-
tivos y metas en materia de infraestructura, accesibili-
dad y conectividad, tecnologías de la información y co-
municación, y habilidades digitales, así como los
programas de gobierno digital, gobierno y datos abier-
tos, fomento a la inversión pública y privada en aplica-
ciones de telesalud, telemedicina y Expediente Clínico
Electrónico y desarrollo de aplicaciones, sistemas y
contenidos digitales, entre otros aspectos.

Además tendrá, entre otras metas, que por lo menos 70
por ciento de todos los hogares y 85 por ciento de todas
las micros, pequeñas y medianas empresas a nivel na-
cional, cuenten con accesos con una velocidad real para
descarga de información de conformidad con el prome-
dio registrado en los países miembros de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.
Esta característica deberá ser ofrecida a precios compe-
titivos internacionalmente.

II. Diagnósticos, políticas, estrategias, indicadores y ac-
ciones prioritarias en materia de tecnologías de la infor-
mación y comunicaciones;
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III. Estrategias para la capacitación y alfabetización di-
gital universal de la población, considerando la investi-
gación y formación de recursos humanos en la materia;

IV. Fortalecimiento de los servicios de gobierno electró-
nico o digital, a través del aprovechamiento de las tec-
nologías de la información y comunicaciones;

V. Mecanismos de vinculación entre las instituciones de
educación superior y el sector productivo;

VI. Acciones que promuevan el uso de las tecnologías
de la información y comunicaciones, para impulsar la
productividad y la competitividad del país, y

VII. Seguimiento y evaluación.

Artículo 34. El Instituto Federal de Telecomunicaciones
deberá realizar las acciones necesarias para contribuir con
los objetivos de la política de inclusión digital universal
contenida en la estrategia digital nacional, de acuerdo con
lo señalado en el artículo anterior.

Asimismo, el Ejecutivo federal elaborará las políticas de
radiodifusión y telecomunicaciones del Gobierno Federal y
realizará las acciones tendientes a garantizar el acceso a In-
ternet de banda ancha en edificios e instalaciones de las de-
pendencias y entidades de la administración pública fede-
ral. Las entidades federativas harán lo propio en el ámbito
de su competencia.

Artículo 35. El sistema nacional podrá constituir, en coor-
dinación con las dependencias y entidades federativas co-
rrespondientes, fondos que permitan cumplir con los obje-
tivos de esta ley.

Artículo 36. Los fondos serán constituidos y administra-
dos mediante la figura del fideicomiso y se sujetarán a las
bases que para tal efecto emita el sistema nacional.

Capítulo Cuarto
Responsabilidad y sanciones

Artículo 37. Las violaciones a los preceptos de esta ley,
sus reglamentos y disposiciones que de ella emanen por
parte de los servidores públicos de la federación, constitu-
yen infracción y serán sancionados en los términos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

Artículo 38. En caso de que las violaciones a los preceptos
de esta ley, sus reglamentos y disposiciones que de ella
emanen, se realicen por servidores públicos de las entida-
des federativas, serán sancionados en los términos de las
leyes estatales vigentes.

Artículos Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Reglamento de esta ley deberá expedirse den-
tro de los noventa días posteriores a la entrada en vigor de
la misma.

Tercero. El Sistema Nacional para la Inclusión Digital
Universal deberá quedar instalado en un plazo que no ex-
ceda los treinta días posteriores a la entrada en vigor de la
presente ley.

Cuarto. El sistema nacional deberá emitir la convocatoria
pública para designar a los integrantes del Consejo Con-
sultivo del Sistema Nacional para el Desarrollo de la So-
ciedad de la Información en un plazo que no exceda los
ochenta días posteriores a la entrada en vigor de la presen-
te ley.

Quinto. El Consejo Consultivo del Sistema Nacional para
la Inclusión Digital Universal deberá quedar instalado en
un plazo que no exceda los ciento veinte días posteriores a
la entrada en vigor de la presente ley.

Sexto. La estrategia digital nacional deberá ser entregada
en los noventa días después de la instalación del sistema
nacional para poder ser considerada en el Plan Nacional de
Desarrollo.

Séptimo. Con el objeto de la integración del Sistema Na-
cional para la Inclusión Digital Universal en los términos
del artículo 7 de ésta ley, la Comisión Federal de Teleco-
municaciones ocupará el asiento correspondiente al Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones en tanto se integran
los órganos constitucionales conforme al artículo sexto
transitorio de la última reforma constitucional en materia
de telecomunicaciones.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados,
el 26 de septiembre de 2013.— Diputados: Juan Pablo Adame Alemán,
Consuelo Argüelles Loya, Beatriz Zavala Peniche, Heberto Neblina
Vega, Tania Margarita Morgan Navarrete, María Isabel Ortiz Mantilla,
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Carmen Lucía Pérez Camarena, María de Lourdes Amaya Reyes, Les-
lie Pantoja Hernández, Glafiro Salinas Mendiola, Gabriel Cárdenas
Guízar, Raquel Jiménez Carrillo, Juan Carlos Uribe Padilla, Aurora de
la Luz Aguilar Rodríguiez, Humberto Armando Prieto Herrera, José
Francisco Sotomayor Chávez, Maximiliano Cortázar Lara, José Luis
Oliveros Usabiaga, Alfredo Rivadeneyra Hernández, Elizabeth Oswe-
lia Yáñez Robles, Angelina Carreño Mijares, Leonor Romero Sevilla
(rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a la Comisión de Comunicaciones, para
dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Iniciativa que reforma diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, a cargo del diputado Juan Pablo Adame Alemán, del
PAN, y suscrita por integrantes de ese grupo parlamentario
y del PRD

El que suscribe, diputado federal Juan Pablo Adame Ale-
mán, así como diversos integrantes de la LXII Legislatura
del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de los artículos 6 y 77 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
de la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto para derogar los artículos 2o.,
fracción II, inciso c); 3o., fracciones XIV, XV y XVI; 8o.,
fracción IV; y 18-A de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, con el fin de eliminar impuestos
especiales a las telecomunicaciones.

*La siguiente iniciativa fue presentada el pasado 31
de octubre de 2012, y por falta de dictaminación de
la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cá-
mara de Diputados precluyó el 30 de abril de 2013.
Por ello, y de acuerdo al Reglamento de nuestra Cá-
mara, vuelvo a someter dicha iniciativa de ley para
que sea dictaminada en el contexto de una reforma
fiscal y hacendaria. 

En el mismo sentido, esta iniciativa busca contribuir
a que se logren los objetivos trazados en el artículo 6ª
de la Constitución Política, después de la última re-
forma constitucional en materia de telecomunicacio-
nes y tecnologías de la información y comunicaciones
que dice: 

“Artículo 6º…
…

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologí-
as de la información y comunicación, así como a los servi-
cios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de
banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado esta-
blecerá condiciones de competencia efectiva en la presta-
ción de dichos servicios.

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:

I. El Estado garantizará a la población su integración a
la sociedad de la información y el conocimiento, me-
diante una política de inclusión digital universal con
metas anuales y sexenales.”

Exposición de Motivos

La sociedad de la información y el conocimiento es un mo-
delo de desarrollo centrado en la capacidad para obtener,
compartir y procesar cualquier información, transmitida
vía telecomunicaciones e informática, a la que todos pue-
den acceder para utilizarla, compartirla, modificarla y ac-
tualizarla, y orientarla para generar conocimiento. Su obje-
tivo es promover el desarrollo de las personas y las
comunidades para que puedan emplear ese conocimiento
nuevo en la promoción de un desarrollo sustentable y en la
mejora de su calidad de vida.

El impacto de estas Sociedades de la Información y el Co-
nocimiento incide directamente, entre otras cosas, en el
crecimiento de un país, la calidad de su fuerza laboral, los
niveles educativos de su población y la competitividad de
la industria en los mercados interno y externo.

Para poder acceder al modelo de desarrollo que ofrece la
sociedad de la información y el conocimiento, es indispen-
sable contar con instrumentos suficientes de política públi-
ca y de reformas legales que potencien la innovación y la
competencia, y así potencializar la utilización de las tecno-
logías de información y comunicaciones, principalmente el
internet y la banda ancha.
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Por esa razón México debe apostar, en el mismo sentido en
que otros países lo han hecho de manera satisfactoria, a re-
ducir la brecha digital entre la población y promover el de-
sarrollo de una Sociedad de la Información y el Conoci-
miento,

Sin embargo, la consecución de ese objetivo en nuestro pa-
ís aún enfrenta retos importantes. 

Desde el 27 de noviembre de 2009, fecha en que se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que
contenía el gravamen del 3 por ciento a las telecomunica-
ciones, nuestro país adoptó un impuesto regresivo a las te-
lecomunicaciones que inhibe la inversión en el sector, y
que estimula una política fiscal que no ayuda a incremen-
tar la cobertura, calidad y competitividad de la infraestruc-
tura de servicios en beneficio para la población. Incluso,
podemos afirmar que este impuesto merma directamente la
cadena productiva no sólo de las telecomunicaciones, sino
del conocimiento y en detrimento del bienestar social. 

Los servicios de telecomunicaciones en nuestro país en-
frentan desde entonces una sobrecarga fiscal, pues además
de la tasa de 16 por ciento de impuesto al valor agregado

(IVA)a dichos servicios se grava el 3 por ciento del im-
puesto especial a las telecomunicaciones, lo que se trasla-
da directamente al consumidor encareciendo estos servi-
cios. Dicho esquema juega un rol de distorsión económica
al alejar el consumo privado y la inversión, incidiendo di-
rectamente y de manera negativa en el bienestar social.
Clara muestra de ello lo encontramos en el más reciente es-
tudio de la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico (OCDE)1 sobre el sector de las telecomu-
nicaciones en México, en el cual dicho organismo señala
que en nuestro país el consumidor enfrenta una pérdida de
bienestar anual promedio estimada de casi 26 mil millones
de dólares, o lo que es lo mismo, una perdida nacional del
1.8 por ciento del PIB.2

A lo anterior, hay que sumar pagos de derechos para entrar
a las licitaciones, pago de cánones por asignación de es-
pectro, tasas impositivas por uso del espectro, impuestos a
la importación de handsets y equipo, impuestos en la ope-
ración como el IVA e ISR, que se le imponen a todas las ac-
tividades económicas que forman parte de ésta cadena. En
su conjunto, la escalera fiscal que enfrenta este sector del
desarrollo del conocimiento se traduce en la siguiente grá-
fica:
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Si vamos más allá del tema industrial y de la cadena pro-
ductiva del sector para centrarnos en el tema social, debe-
mos subrayar que estos servicios junto con las TIC, se han
convertido en un componente fundamental en el gasto de
las familias, siendo el más dinámico en años recientes. En
los países integrantes de la OCDE, el consumo destinado a
las TIC alcanzó el 4.8 por ciento del gasto total  familiar,
correspondiendo el gasto principal de las familias el desti-
nado a telecomunicaciones. No obstante esto último, las
tendencias muestran que en los países líderes y con mayor
desarrollo y niveles de inversión en las TIC (Australia, Di-
namarca, Reino Unido, Estados Unidos), las Tecnologías
de la Información hoy en día representan una mayor pro-
porción del gasto de las familias que las telecomunicacio-
nes. 

Para el caso de México, según datos del más reciente estu-
dio de  la Asociación Mexicana de Internet,3 el crecimien-
to de usuarios de internet ha mantenido su tendencia a la al-
za, llegando a la cifra histórica de 41 millones de
internautas en 2011, lo que significó un crecimiento del 14
por ciento con relación al año anterior. Se espera que dicha
cifra siga creciendo en los próximos años, lo que demues-
tra que el internet es un servicio que está siendo adoptado
por los diferentes sectores de la población y que resulta ser
el vehículo indispensable para difundir el conocimiento y
la herramienta fundamental para contar con una Agenda
Digital con visión de estado que promueva el desarrollo
educativo, cultural y económico del país.

En este contexto, resulta necesario subrayar que si bien el
uso del internet quedó excluido del IEPS, la realidad tec-
nológica y económica en la que actualmente se ofrecen ser-
vicios convergentes de triple play (telefonía, internet y te-
levisión) -con la posibilidad de oferta de cuádruple play,
aunque la falta de competencia en el sector telecomunica-
ciones en nuestro país aún lo limita- hace difícil desagregar
cada uno de dichos servicios, gravando indirectamente es-
ta herramienta a la cual hoy los mexicanos todavía no tie-
nen acceso de manera plena. Aún y cuando la reforma con-
sidera la posibilidad del empaquetamiento de los servicios,
fija un tope de 30 por ciento del total de la factura para el
valor del internet, lo que en la práctica puede generar una
distorsión de precios en los otros dos servicios empaqueta-
dos, o en el mejor de los casos el operador opta por cobrar
el IEPS generalizado al paquete, incluyendo al internet.

En el mismo orden de ideas, vale la pena resaltar lo que in-
vestigadores y especialistas del Centro de Investigación y
Docencia Económicas (CIDE) y de la consultora The Com-

petitive Intelligence Unit señalan sobre la ineficiencia y
distorsiones que desplazan el gasto privado y la disminu-
ción del bienestar al aplicar impuestos especiales al sector
telecomunicaciones afectando directamente la productivi-
dad y competitividad de diversas industrias y empresas de
servicios.4

Dicha afirmación permite señalar que impuestos como el 3
por ciento a las telecomunicaciones en la Ley del IEPS li-
mitan a una de las industrias que mayor dinamismo tienen
en el mundo y cuyos niveles de inversión por año en nues-
tro país en la última década creció de 2,500 a 5, 700 millo-
nes de dólares –con un acumulado en 15 años de poco más
de 61 mil millones de dólares–5 e impide avanzar en la
meta para conseguir un incremento del 10 por ciento en la
penetración de banda ancha y el crecimiento del 1.4 por
ciento del Producto Interno Bruto nacional.6

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el impuesto es-
pecial que tienen las telecomunicaciones es considerado re-
gresivo toda vez que conlleva un costo social que se trasla-
da directamente a la ciudadanía desestimulando el consumo
y la inversión en el sector, afectando principalmente a la po-
blación de menores recursos y obstaculizando la reducción
de la brecha digital. 

Vale la pena citar los argumentos principales que el CIDE
y el Diálogo Regional sobre Sociedad de la Información
subrayan en el ensayo Telecomunicaciones: servicios con
efectos positivos para enfrentar la crisis, para que el Po-
der Legislativo los haga propios y frene políticas que
gravan a las telecomunicaciones. Dichos argumentos gi-
ran en torno a cuatro consideraciones:7

1) Afecta negativamente el crecimiento económico, la
creación de empleo y la productividad.

• Los efectos del gravamen se manifiestan en el nivel de
acceso y consumo de la telefonía y otros servicios (se
reduce la penetración entre un 2.2 y 4.3 puntos porcen-
tuales, equivalentes a entre 2.4 y 4.6 millones de usua-
rios).

• Este impuesto especial se ve reflejado negativamente
en la creación de empleos directos (construcción, des-
pliegue y operación de nuevas redes), creación de em-
pleos indirectos (ligados al desarrollo de nuevos nego-
cios sustentados en la nueva infraestructura tecnológica)
y generación de externalidades de red (cada nueva co-
nexión genera valor para toda la red). 
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• Eliminar este impuesto se vería reflejado en un au-
mento de 2.8 por ciento en la tasa de generación de em-
pleo a nivel nacional.

2) Es regresivo para consumidores actuales y futuros,
lentificando la adopción

• Este impuesto afecta directamente al consumidor, pues
se limita la adquisición y compra de los productos y ser-
vicios de este ramo por su subsecuente aumento de pre-
cio (estamos sumando otro impuesto adicional al Im-
puesto al Valor Agregado, IVA). 

• Esta limitación es un impuesto regresivo que afecta
principalmente a los sectores de la población con meno-
res ingresos, ya que su penetración en este mercado es
bastante grande. 

• Esta gráfica, contenida en el ensayo, indica que el ac-
ceso a la telefonía es mayor que las demás telecomuni-
caciones en todos los deciles de ingreso, incluyendo los
más bajos, lo que hace que el mencionado gravamen ad-
quiera características regresivas.

Fuente: INEGI, ENIGH 2008

3) Va en dirección contraria a la tendencia internacional.

• A nivel internacional, varios países, desarrollados o en
vías de desarrollo, han implementado políticas públicas
que alientan la inversión en el sector de la telecomuni-
caciones. 

4) Es una aplicación errónea de un impuesto concebido pa-
ra bienes y servicios con externalidades negativas.

• Las telecomunicaciones son una herramienta benéfica,
tanto para consumidores como para inversores o pro-
ductores por todas las consideraciones económicas y so-
ciales (Sociedad del Conocimiento). 

• No se puede justificar que generen alguna externalidad
negativa. Su tasación es inútil y perjudicial.

• Es necesario legislar y aplicar política pública en su fa-
vor, particularmente en un contexto de crisis económica
mundial, donde la competencia y la inversión son muy
importantes.

Las telecomunicaciones no son un bien de lujo.

En la exposición de motivos del dictamen de reforma por
la cual se introdujo el impuesto especial a las telecomuni-
caciones, se argumentó que el gravamen recaería en los
grupos de altos ingresos de la población, idea que a todas
luces hoy se considera anacrónica dados los índices de pe-
netración crecientes de los servicios de telecomunicacio-
nes, principalmente la telefonía celular, penetrando a fami-
lias de bajos recursos para quienes hoy en día se ha
convertido en un insumo necesario.

De acuerdo con datos de la industria de las telecomunica-
ciones, del 100 por ciento de usuarios de telefonía móvil
más del 60 por ciento corresponde a los niveles socioeco-
nómicos D y E. Es decir, se ubican con los menores ingre-
sos en la población. Por ello resulta que el cobro del IEPS
a las telecomunicaciones frena la adopción de nueva tec-
nologías que podrían fomentar el crecimiento económico y
reducir los niveles de analfabetismo digital.

En consecuencia, resulta que el trato fiscal que se le da a
las telecomunicaciones corresponde, incorrectamente, al
de un bien de lujo. The Competitive Intelligence Unit, se-
ñala en el documento Impuestos Especiales a las Teleco-
municaciones: Merma Productiva en Detrimento del Bien-
estar Social que “cuando en la realidad observamos un
aumento en la penetración de estos servicios para todos los
Niveles Socio Económicos (NSE), elevando al mismo
tiempo su capacidad productiva y si se observan mayores
niveles de penetración en NSE más altos es únicamente
debido al mayor poder adquisitivo que presentan”. 

Por esa razón, resulta imperativo que México se mueva en
la dirección de las políticas públicas que permitan cerrar la
brecha digital respecto a los países desarrollados. El mismo
estudio resalta la urgencia de considerar a estos servicios
como básicos, citando el caso de Estados Unidos que ha
decretado una prohibición a gravar, por ejemplo, el inter-
net.8
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Comparativo de México con otras economías de la re-
gión

México no ha logrado niveles de penetración de banda an-
cha móvil y fija similares a países latinoamericanos como
Argentina, Brasil o Chile, en donde ésta ha alcanzado ni-
veles superiores al 100 por ciento. Esta situación nos ubica
con un rezago importante con respecto del resto de los paí-
ses latinoamericanos, en parte fomentado por el cobro del
IEPS que contribuye a la desaceleración en la adopción de
servicios de banda ancha por parte de los consumidores, lo
que impacta directamente sobre el objetivo público de co-
bertura universal y reducción de la brecha digital, entre
otros. 

Si se revisa la experiencia internacional de los países que
ocupan los treinta primeros puestos del Índice de Desarro-
llo de las Telecomunicaciones (IDT) de la Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones (UIT), encontramos profun-
das diferencias entre los países desarrollados y en vías de
desarrollo, particularmente en lo que refiere a la utilización
de este tipo de herramientas, que es tres veces mayor en los
primeros países que en los segundos.9

De acuerdo al índice de utilización de las tecnologías de la
información, según los informes de la IUT, la posición de
México observa dificultades e incluso retrocesos en los úl-
timos años en cuento a la adopción de tecnologías de la in-
formación  y en el sector telecomunicaciones, al ubicarnos
en el puesto 79 el años pasado, y perdiendo un lugar con
respecto a la medición del 2010. 

Por otro lado, entendiendo el problema desde la óptica de
las políticas públicas con miras a mejorar la eficiencia y
eficacia gubernamental y el logro del buen gobierno con
prácticas de transparencia –las cuales se potencian con las
nuevas tecnologías– resulta incongruente que encontremos
políticas en la dirección correcta por parte de las principa-
les secretarias de estado (SCT, SE, SFP, SS, SEP, SHCP)
encaminadas a fomentar la adopción de las TIC en gobier-
no, a la par que se le imponga un impuesto especial al que
pretende ser el principal componente habilitador de dichas
prácticas.

Análisis econométrico sobre el impacto negativo del
IEPS a telecomunicaciones 

El análisis econométrico sobre las elasticidades precio de
los diferentes servicios de telecomunicaciones en México
elaborado por The Competitive Intelligence Unit para el
estudio Impuestos Especiales a las Telecomunicaciones:
Merma Productiva en Detrimento del Bienestar Social,
muestra algunos de los efectos negativos del IEPS en tele-
comunicaciones. El documento comprueba que “cada línea
fija pierde 77 minutos de voz al trimestre, considerando
que este servicio muestra las menores elasticidades del sec-
tor. En promedio, esto se traduce en una merma productiva
de 2,829 millones de pesos al trimestre, que representan
8.5 por ciento de la base gravable proveniente de las tele-
comunicaciones fijas.”
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Respecto al servicio de TV de paga, el estudio señala que:

• El impacto de la carga impositiva representa una mer-
ma significativa en el número de usuarios, ya que, deri-
vado de la política fiscal, 283,958 usuarios no accedie-
ron al mercado en 2010 y casi medio millón en 2011. 

• En términos económicos, este impacto refleja una mer-
ma productiva de 250 millones de pesos al año.  

• Las telecomunicaciones móviles sufrieron una pérdida
promedio de 9,700 millones de llamadas al año, que de
haberse realizado hubieran significado un promedio de
7,800 millones de pesos al año, equivalentes al 3.6 por
ciento de los ingresos móviles. 

Lo anterior, se refleja en el total de la merma productiva
que alcanza 4 por ciento del valor total del sector de las te-
lecomunicaciones en México, aun cuando la base gravable
por concepto del IEPS es solo 3 por ciento. Se concluye
entonces que considerando que una de las características
fundamentales de los impuestos especiales en México, la
demanda por servicios como la TV de paga o telecomuni-
caciones móviles es elástica para un amplio sector la so-
ciedad, por lo cual la imposición del impuesto implica una
barrera en la democratización del servicio y, además, una
escasa recaudación.

Aunado a la evidencia, es oportuno señalar que este efecto
negativo impacta en los ingresos de los operadores y por
consecuencia en los precios que ofrecen al consumidor,
pues al reducir sus márgenes de ganancia se limita su ca-
pacidad de absorción del impuesto, transfiriendo el impac-
to a los usuarios finales.

Efecto de los impuestos sobre la trayectoria de precios

Fuente: Elaborado por The Competitive Intelligence Unit

Finalmente, y considerando que la banda ancha y el uso de
las Tecnologías de la Información y  Comunicación son
fundamentales para terminar con el problema de la brecha
digital que aqueja a 70 millones de mexicanos sin acceso
pleno al internet, es necesario que el Poder Legislativo
adopte medidas que estimulen el consumo y  la adopción
de servicios de telecomunicaciones, toda vez que las tele-
comunicaciones no son un bien de lujo, y para algunos sec-
tores de la economía resultan insumos indispensables para
llevar a cabo sus actividades cotidianas y laborales con las
que consiguen los ingresos necesarios para subsistir –p. ej.
Trabajadores de construcción, carpinteros, servicio domés-
tico– así como tener acceso a la cultura la educación y la
salud.

Propuesta normativa

El Plan Nacional de Desarrollo, los objetivos de la Agenda
Digital Nacional MX a largo plazo y los esfuerzos del H.
Congreso de la Unión, deben promover la adopción nacio-
nal de las Tecnologías de la Información y Comunicacio-
nes (TIC). Por esa razón, es urgente frenar la imposición de
gravámenes que claramente impactan en el desarrollo del
conocimiento, la innovación, y afectan a los sectores po-
blacionales más pobres. 

Por todo lo anteriormente señalado, reitero que es impor-
tante excluir de gravámenes especiales aquellos bienes o
servicios cuyo uso sea necesario para el desarrollo econó-
mico y social, tales como las telecomunicaciones y tecno-
logías de la información,  pues de lo contrario, la estructu-
ra del IEPS puede impedir la democratización en su
consumo, afectando a aquellos con menor poder adquisiti-
vo e impidiéndoles de esta forma el acceso a servicios be-
néficos para el desarrollo nacional.
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En consecuencia a lo expuesto y al exhorto mediante pro-
posición con punto de acuerdo que presenté el 2 de octubre
de 2012 a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
eliminar este impuesto a las telecomunicaciones en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación 2013, y al que se su-
maron Senadores de distintos grupos parlamentarios el pa-
sado 11 de octubre, y para dar cumplimiento a los nuevos
derechos consagrados en la Constitución después de la
aprobación de la reforma constitucional en materia de tele-
comunicaciones t tecnologías de la información, someto a
la consideración de esta soberanía el siguiente

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios.

Artículo Único: Se derogan los artículos 2o., fracción II,
inciso c); 3o., fracciones XIV, XV y XVI; 8o., fracción IV;
y 18-A de la Ley del Impuesto especial sobre Producción y
Servicios, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas si-
guientes:

I. …

a) …

1. a 3. …

b) y c) …

1. a 3. …

…

…

d) a h) …

II. …

a) y b) …

c) (Se deroga)

Articulo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por:

I. a XIII. …

XIV. (Se deroga)

XV. (Se deroga)

XVI. (Se deroga)

XVII. …

Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta
ley:

I. …

a) a g) …

II. y III. …

a) a c) …

1. y 2. …

…

IV. (Se deroga)

Artículo 18-A. (Se deroga)

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, “Es-
tudio de la OCDE sobre Políticas y Regulación de Telecomunicaciones
en México” OCDE (2012)

2 Las cifras son estimadas para el periodo 2005-2009 y se encuentran
en millones de dólares PPP y como porcentaje del PIB mexicano

3 Asociación Mexicana de Internet “Hábitos de los Usuarios de Inter-
net en México”, AMIPCI (2012)

4 El impacto de la tributación en el desarrollo del sector de banda an-

cha móvil. Raúl Katz, Ernesto Flores, Judith Mariscal, CIDE, 2010. 

5 Sistema de Información Estadística de Mercados de Telecomunica-
ciones (SIEMT), COFETEL.
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6 Cálculos realizados por The Competitive Intelligence Unit.

7 Telecomunicaciones: servicios con efectos positivos para enfrentar

la crisis. DIRSI y Telecom CIDE. Octubre 2009. En CEPAL, diálogo
para la Sociedad de la Información (http://www.eclac.cl/cgi-bin/get-
prod.asp?base=/socinfo/tpl/top-bottom.xsl&xml=/socinfo/noticias/pa-
ginas/9/38089/P38089.xml&xsl=/socinfo/tpl/p18f.xsl) (último acceso:
17 de octubre de 2012).

8 Internet Tax Freedom Act (1998). Disponible en http://www.
gseis.ucla.edu/iclp/itfa.htm 

9 Midiendo la Sociedad de la Información 2012, Informes UIT.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados,
el 26 de septiembre de 2013. — Diputados: Juan Pablo Adame Ale-
mán, Tania Margarita Morgan Navarrete, María Isabel Ortiz Mantilla,
Ernesto Alfonso Robledo Leal, Lourdes Amaya Reyes, Gloria Bautis-
ta Cuevas, Fernando Belaunzarán Méndez, Néstor Octavio Gordillo
Castillo, Juan Carlos Uribe Padilla, Consuelo Argüelles Loya, Aurora
de la Luz Aguilar Rodríguez, Humberto Armando Prieto Herrera, Jor-
ge Francisco Sotomayor Chávez, Juan Jesús Aquino Calvo, Verónica
Sada Pérez, Esther Quintana Salinas, Andrés De la Rosa Anaya, José
Martín López Cisneros, Gerardo Peña Avilés, Gabriel de Jesús Cárde-
nas Guízar, Mariana Dunyaska García Rojas, Heberto Neblina Vega,
Alfredo Rivadeneyra Hernández, Leonor Romero Sevilla (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.

LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Iniciativa que reforma el artículo 2o.-A de la
Ley de Impuesto al Valor Agregado, a cargo del diputado
Juan Pablo Adame Alemán, del PAN, y suscrita por inte-
grantes de ese grupo parlamentario y del PRD

El que suscribe, diputado federal Juan Pablo Adame Ale-
mán, en conjunto con diversos integrantes de la LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 6 y 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-

ción del pleno de la honorable Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
para incluir en la lista de productos a los cuales se les apli-
ca la tasa del 0 por ciento equipos terminales móviles de te-
lecomunicaciones y equipos portátiles de cómputo.

*La siguiente iniciativa de reforma de ley se somete
a consideración de esta soberanía para que sea dic-
taminada en el contexto de una reforma fiscal y ha-
cendaria. 

En el mismo sentido, esta iniciativa busca contribuir
a que se logren los objetivos trazados en el artículo 6ª
de la Constitución Política, después de la última re-
forma constitucional en materia de telecomunicacio-
nes y tecnologías de la información y comunicaciones
que dice: 

“Artículo 6º…

…

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecno-
logías de la información y comunicación, así como a los
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, inclui-
do el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Es-
tado establecerá condiciones de competencia efectiva en
la prestación de dichos servicios.

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:

I. El Estado garantizará a la población su integración a
la sociedad de la información y el conocimiento, me-
diante una política de inclusión digital universal con
metas anuales y sexenales.”

Exposición de Motivos

La Sociedad de la Información y el Conocimiento (SIC) es
un modelo de desarrollo centrado en la capacidad para ob-
tener, compartir y procesar cualquier información, transmi-
tida vía telecomunicaciones e informática, a la que todos
pueden acceder para utilizarla, compartirla, modificarla y
actualizarla, y orientarla para generar conocimiento. Su ob-
jetivo es promover el desarrollo de las personas y las co-
munidades para que puedan emplear ese conocimiento
nuevo en la promoción de un desarrollo sustentable y en la
mejora de su calidad de vida, sobre la base de los propósi-
tos y principios de la Carta de las Naciones Unidas.
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El impacto de estas sociedades de la información y el co-
nocimiento (SIC) incide directamente, entre otras cosas, en
el crecimiento de un país, la calidad de su fuerza laboral,
los niveles educativos de su población y la competitividad
de la industria en los mercados interno y externo.

La situación actual tanto en el plano nacional e internacio-
nal exige que las personas, empresas y organizaciones pue-
dan utilizar las tecnologías de la información y comunica-
ción (TIC) con el fin de ser competitivas. La diferencia
existente entre sectores que tienen acceso a las herramien-
tas de la información y aquellos que no lo tienen es conoci-
da como brecha digital. 

La brecha digital es resultado de la imposibilidad de algu-
nos sectores para el uso de las tecnologías de la informa-
ción, lo que produce que sectores más rezagados en tecno-
logía  tengan menos oportunidades de acceder al
conocimiento y la información generando menos competi-
tividad. Lo anterior es resultado de diversos factores, en
general económicos, y en ocasiones provocado por los al-
tos costos de equipos tecnológicos que no pueden ser ad-
quiridos por los sectores menos con ingreso más bajo. 

En México tanto los consumidores y operadores de telefo-
nía móvil pagan una variedad de tasas e impuestos que in-
hiben la adquisición de servicios de telecomunicación y la
apropiación de TIC por parte de la población y de manera
masiva. Recientemente, los consumidores y los operadores
se han visto afectados por el aumento de los tipos imposi-
tivos introducidos en 2009 y 2010.

De manera particular, podemos destacar dos tipos de im-
puestos que afectan a los consumidores e inhiben la apro-
piación tecnológica y la posibilidad de avanzar más rápido
hacia una sociedad de la información y el conocimiento:

• IVA con tasa del 16 por ciento y se aplica a la impor-
tación y compra de teléfonos y otros dispositivos, así
como de voz y servicios de datos móviles.

• El IEPS,  impuesto especial sobre producción y servi-
cios, que se aplica a los servicios de telecomunicaciones
a una tasa del 3 por ciento, con exclusión de los servi-
cios de datos. (El internet está tasado indirectamente da-
da la realidad de servicios convergentes.)

Los impuestos sobre los consumidores incrementaron en el
2010 debido a un aumento en la tasa del IVA y la extensión
del IEPS a incluir servicios de telecomunicaciones.  Antes

de 2010, los dispositivos móviles y servicios sólo estaban
sujetos al IVA de 15 por ciento sin ningún otro impuesto
especial. En 2010, la tasa del IVA se incrementó a 16 por
ciento (11 por ciento en las regiones fronterizas) y el IEPS
se introdujo en los servicios móviles.

Estos aumentos en los impuestos resultaron en mayores
costos para los consumidores móviles, pero sobre todo, en
perjuicio de los sectores de menor ingreso, ahondando así
las diferencias y brechas de apropiación tecnológica. En
comparación con las tasas de impuestos antes del 2010, la
tasa efectiva de impuestos en los consumidores móviles au-
mentó un 27 por ciento en las regiones no fronterizas y en
un 40 por ciento en las regiones fronterizas, como resulta-
do de los cambios en el IVA e IEPS. 

De acuerdo con el informe de Deloitte / GSMA Global
Mobile Tax Review 2011, el impuesto como un porcentaje
de la propiedad por equipo móvil (‘TCMO’) en México su-
pera el promedio mundial. Este aumento de los impuestos
citado anteriormente sobre los consumidores contrasta con
las recientes reducciones de los impuestos como las intro-
ducidas por Ecuador y Uruguay.

El aumento de los impuestos sobre la telefonía móvil en
2010 ha acompañado a un estancamiento en el crecimiento
de la penetración móvil en México, lo que lo convierte en
uno de los países con la penetración más baja detrás de
Chile, Uruguay, Argentina, Brasil, Panamá, Ecuador y Perú

Esta disminución en el crecimiento de la penetración su-
giere que bajo las nuevas políticas fiscales, los segmentos
más pobres de la población quedan excluidos del uso de te-
lefonía móvil e Internet, y por lo tanto, de lo sociedad de la
información y conocimiento, generando un aumento en la
brecha digital. 

Aplicar la tasa del 0 por ciento  a equipos terminales mó-
viles de telecomunicaciones y equipos portátiles de cóm-
puto ayudará a incrementar la penetración tecnológica en
todo el país.  De acuerdo con el estudio GSMA Global Mo-
bile Tax Review 2011, los consumidores mexicanos de TIC
reaccionan de manera muy elástica a los cambios en los
precios, sobre todo en materia de impuestos. Disminuir los
costos de adquisición de dichos equipos generará un au-
mento significativo en la demanda y por ende una dismi-
nución de la brecha digital.

Un claro ejemplo, además de los citados en América Lati-
na,  es el caso de Kenia donde el gobierno decidió en el
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2009 exentar todo impuesto directo sobre el consumo de
terminales móviles de telecomunicación. Al 2011 la de-
manda de  equipos celulares aumentó en 200 por ciento pa-
sando de una penetración del 50 al 70 por ciento de la po-
blación.

Este mismo estudio estima que debido a la elasticidad de la
demanda en México, una tasa 0 del impuesto al valor agre-
gado expandirá de manera significativa el consumo gene-
rando un aumento a corto plazo del .15 por ciento del pro-
ducto interno bruto (PIB). 

En ese sentido, resulta imperativo aumentar la penetración
de las tecnologías de información y comunicación (TIC)
sabiendo que esto trae como consecuencia una expansión
de la sociedad de la información y el conocimiento. Es im-
portante identificar que nuestro país enfrenta retos serios
para alcanzar el modelo de desarrollo que ofrece la SIC, y
a los cuales el estado mexicano debe hacer frente como
prioridad, sobre todo una vez aprobada la pasada reforma
constitucional en materia de telecomunicaciones y tecnolo-
gías de la información y comunicaciones. Como se ha se-
ñalado, en esta reforma quedó de manifiesto que el Estado
garantizará el derecho de acceso a estas tecnologías y a ser-
vicios de telecomunicaciones, incluido el internet y la ban-
da ancha, así como la garantía para que la población se in-
tegre a la sociedad de la información y el conocimiento.

Por esta razón, y para asegurar lo anterior y lograr los ob-
jetivos de las nuevas reformas constitucionales, es pre-
ponderante hacer más accesibles dichas tecnologías me-
diante mecanismos fiscales que estimulen el consumo de
dispositivos móviles que lo hagan posible. Por ello, el
Poder Legislativo debe contribuir a estimular la deman-
da de TIC reduciendo las tasas impositivas sobre el con-
sumo. En consecuencia, los principales beneficiarios de
la reducción de impuestos serán los segmentos más po-
bres de la sociedad debido a su sensibilidad ante los pre-
cios. Mayor penetración de mercado, sobre todo en los
segmentos de menor ingreso, garantiza la integración de
la población más rezagada a la sociedad de la informa-
ción y el conocimiento. De ésta manera es posible cum-
plir con el mandato constitucional de inclusión digital.

El impacto de estas Sociedades de la Información y el Co-
nocimiento (SIC) incide directamente, entre otras cosas, en
el crecimiento de un país, la calidad de su fuerza laboral,
los niveles educativos de su población y la competitividad
de la industria en los mercados interno y externo.

Para poder acceder al modelo de desarrollo que ofrece la
Sociedad de la Información y Conocimiento (SIC), es in-
dispensable contar con instrumentos suficientes de política
pública –como pueden ser los estímulos fiscales que ayu-
den a un mayor consumo de dispositivos móviles y com-
putadoras– y de reformas legales que potencien la innova-
ción y la competencia, y así potencializar la utilización de
las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC),
principalmente el internet y la banda ancha.

Por esa razón México debe apostar, en el mismo sentido en
que otros países lo han hecho de manera satisfactoria, a re-
ducir la brecha digital entre la población y promover el de-
sarrollo de una Sociedad de la Información y el Conoci-
miento,

Si vamos más allá del tema industrial y de la cadena pro-
ductiva del sector para centrarnos en el tema social, debe-
mos subrayar que estos servicios junto con las TIC, se han
convertido en un componente fundamental en el gasto de
las familias, siendo el más dinámico en años recientes. En
los países integrantes de la OCDE, el consumo destinado a
las TIC alcanzó el 4.8 por ciento del gasto total  familiar,
correspondiendo el gasto principal de las familias el desti-
nado a telecomunicaciones. 

Para el caso de México, según datos del más reciente estu-
dio de  la Asociación Mexicana de Internet,1 el crecimien-
to de usuarios de internet ha mantenido su tendencia a la al-
za, llegando a la cifra histórica de 41 millones de
internautas en 2011, lo que significó un crecimiento del 14
por ciento con relación al año anterior. Se espera que dicha
cifra siga creciendo en los próximos años, lo que demues-
tra que el internet es un servicio que está siendo adoptado
por los diferentes sectores de la población y que resulta ser
el vehículo indispensable para difundir el conocimiento y
la herramienta fundamental para contar con una Agenda
Digital con visión de estado que promueva el desarrollo
educativo, cultural y económico del país.

Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y
las Telecomunicaciones no son un bien de lujo. 

En la actualidad, tasar con impuestos de cualquier tipo a las
Tecnologías de la Información y Comunicación no tiene
consecuencias en los grupos de altos ingresos de la pobla-
ción, si no que es una idea que a todas luces hoy se consi-
dera anacrónica dados los índices de penetración crecientes
de los servicios de telecomunicaciones, principalmente la
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telefonía celular, penetrando a familias de bajos recursos
para quienes hoy en día se ha convertido en un insumo ne-
cesario.

De acuerdo con datos de la industria de las telecomunica-
ciones, del 100 por ciento de usuarios de telefonía móvil
más del 60 por ciento corresponde a los niveles socioeco-
nómicos D y E. Es decir, se ubican con los menores ingre-
sos en la población. Por ello resulta fundamental estimular
el consumo y adopción de nueva tecnologías que podrían
fomentar el crecimiento económico y reducir los niveles de
analfabetismo digital.

En consecuencia, resulta que el trato fiscal que se le da a
las tecnologías de la información y comunicaciones, y a las
telecomunicaciones corresponde, incorrectamente, al de un
bien de lujo. The Competitive Intelligence Unit, señala en
el documento Impuestos Especiales a las Telecomunica-
ciones: Merma Productiva en Detrimento del Bienestar
Social que “cuando en la realidad observamos un aumento
en la penetración de estos servicios para todos los Niveles
Socio Económicos (NSE), elevando al mismo tiempo su
capacidad productiva y si se observan mayores niveles de
penetración en NSE más altos es únicamente debido al ma-
yor poder adquisitivo que presentan”. 

Por esa razón, resulta imperativo que México se mueva en
la dirección de las políticas públicas que permitan cerrar la
brecha digital respecto a los países desarrollados. El mismo
estudio resalta la urgencia de considerar a estos servicios
como básicos, citando el caso de Estados Unidos que ha
decretado una prohibición a gravar, por ejemplo, el inter-
net,2 sumado a las políticas de eliminación de impuestos de
dispositivos en países como Colombia o Brasil.

En consecuencia a lo expuesto y para dar cumplimiento a
los nuevos derechos consagrados en la Constitución des-
pués de la aprobación de la reforma constitucional en ma-
teria de telecomunicaciones t tecnologías de la informa-
ción, someto a la consideración de esta soberanía el
siguiente: 

Decreto por el que se reforma la Ley del Impuesto al
Valor Agregado

Artículo Único: Se reforma el artículo 2o.-A, fracción I,
para adicionar un inciso J), de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la ta-
sa del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se
realicen los actos o actividades siguientes:

I.-La enajenación de:

a) a i) …

j) Equipos terminales móviles de telecomunicacio-
nes con capacidad técnica para conectarse a in-
ternet, tales como dispositivos móviles inteligen-
tes, teléfonos móviles, teléfonos móviles
inteligentes y agendas electrónicas, cuyo valor no
deberá de exceder de 100 veces el salario mínimo
general diario del área geográfica que correspon-
da; y a equipos portátiles de cómputo electrónico
conocidos como netbooks, ultrabooks, laptops y
portátiles, cuyo valor no exceda de 165 veces el sa-
lario mínimo general diario del área geográfica
que corresponda.

Las características técnicas de los equipos termi-
nales móviles de telecomuniaciones y de los equi-
pos portatiles de cómputo electrónico podrán va-
riar según el modelo y equipo del que se trate.

...

II. a IV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Asociación Mexicana de Internet “Hábitos de los Usuarios de Inter-
net en México”, AMIPCI (2012)

2 Internet Tax Freedom Act (1998). Disponible en
http://www.gseis.ucla.edu/iclp/itfa.htm 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados,
el 12 de septiembre de 2013.— Diputados: Juan Pablo Adame Alemán,
Tania Margarita Morgan Navarrete, Consuelo Argüelles Loma, Lour-
des Amaya Reyes, Gloria Bautista Cuevas, María Isabel Ortiz Manti-
lla, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Fernando Belaunzarán Méndez,
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Néstor Octavio Gordillo Castillo, Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez,
Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA

DEL APARTADO B DEL ARTICULO 
123 CONSTITUCIONAL

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Iniciativa que reforma el artículo 28 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, a
cargo de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo
Parlamentario del PAN

La que suscribe, Esther Quintana Salinas, integrante de la
LXII Legislatura del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos por el Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, en ejercicio de la facultad conferida en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 6, fracción I, numeral I, y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto decreto, por el que se reforma el artículo 28 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional, en materia de permiso de paternidad.

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

Desde el siglo pasado, el país ha estado inmerso en una
constante lucha para la obtención de la igualdad entre
hombre y mujer, a fin de que ambos cuenten con los mis-
mos derechos y obligaciones, lucha que ha logrado obtener
avances, pero en la que aún hay camino por recorrer, ya
que gran parte de la diferencias están relacionadas con as-
pectos culturales que tardan generaciones en cambiar.

La mujer trabajadora cuenta con un trato congruente con su
condición de maternidad, que implica el cuidado y aten-
ción que requiere un menor recién nacido, sin embargo, da-
dos las nuevos roles en los que la mujer se desenvuelve, es
necesario que el cuidado, enseñanza y protección de los hi-
jos, sean deberes en los que madre y padre participen de
manera conjunta y equilibrada. Por lo tanto, consideramos
prudente proponer la inclusión en la normatividad laboral
de aquellas disposiciones que permitan al trabajador en su
condición de padre, involucrarse también en estas activida-
des y fortalecer con ello los lazos familiares.

El permiso de paternidad que se propone regular a través
de la presente iniciativa, no consiste en un periodo vaca-
cional para los padres, se trata de sensibilizar y promover
una paternidad responsable que elimine el estereotipo de la
paternidad ausente en la familia, y promueva la participa-
ción de los padres en las tareas de cuidado y atención ha-
cia sus hijos recién nacidos; así como de apoyo a las ma-
dres que en ocasiones sufren complicaciones durante el
parto o, en el peor de los casos, fallecen en él.

En los últimos años, en forma gradual se viene observando
que los hombres participan más en el cuidado de sus hijos
pequeños y la experiencia puede contribuir a un cambio de
actitudes de género hacia un modelo que fomente conduc-
tas más igualitarias en el hogar y la pareja.

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que el varón y la mujer son
iguales ante la ley. Y será ésta la que proteja la organiza-
ción y el desarrollo de la familia.

En el contexto internacional, la Convención sobre la Eli-
minación de todas las formas de Discriminación contra la
Mujer,1 aprobada por la Asamblea General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas en 1979 y de la que México es
parte, proclama el principio de igualdad entre hombres y
mujeres, además, los estados miembros se comprometen
mediante políticas públicas, leyes y acciones afirmativas, a
eliminar todas las formas de discriminación así como las
prácticas que reproduzcan la desigualdad en la sociedad.

Específicamente, en el artículo 5o. promueve la elimina-
ción de los prejuicios y prácticas basadas en funciones es-
tereotipadas de hombres y mujeres; asimismo reconoce la
responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a
la educación y al desarrollo de sus hijos.
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Artículo 5

Los Estados parte tomarán todas las medidas apropiadas
para

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de
hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación
de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o
en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una
comprensión adecuada de la maternidad como función
social y el reconocimiento de la responsabilidad común
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al de-
sarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés
de los hijos constituirá la consideración primordial en
todos los casos.

En el artículo 11 de la citada convención, los Estados se
comprometen a adoptar las medidas apropiadas para elimi-
nar la discriminación contra la mujer en la esfera del em-
pleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igual-
dad con los hombres, los mismos derechos, en particular,
se comprometen a alentar el suministro de los servicios so-
ciales de apoyo necesarios para permitir que los padres
combinen las obligaciones para con la familia con las res-
ponsabilidades del trabajo y la participación en la vida pú-
blica.

La Convención sobre los Derechos del Niño2 establece en
el artículo 18 que ambos padres tienen obligaciones comu-
nes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño:

Artículo 18

1. Los Estados parte pondrán el máximo empeño en ga-
rantizar el reconocimiento del principio de que ambos
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta
a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los pa-
dres o, en su caso, a los representantes legales la res-
ponsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del
niño. Su preocupación fundamental será el interés supe-
rior del niño.

…

En la décima Conferencia regional sobre la mujer de Amé-
rica Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, del 6

al 9 de agosto de 2007, se adoptó el Consenso de Quito, en
cuyo numeral 25, inciso xiii), se acordó “adoptar medidas
de corresponsabilidad para la vida familiar y laboral que se
apliquen por igual a las mujeres y a los hombres, teniendo
presente que al compartir las responsabilidades familiares
de manera equitativa y superando estereotipos de género se
crean condiciones propicias para la participación política
de la mujer en toda su diversidad”.

En derecho comparado, las licencias por paternidad existen
en muchos países, encabezan la lista los nórdicos como
Finlandia, Noruega y Suecia, pero también se contempla la
figura en Holanda, Dinamarca, Bélgica, España, Islandia,
Gran Bretaña, Francia, Italia, Austria, y Eslovenia. En el
continente americano, se observa en Argentina, Venezuela,
Ecuador, Chile y Estados Unidos.

En el Distrito Federal, la Ley de Igualdad Sustantiva entre
Mujeres y Hombres en el Distrito Federal promueve en el
título IV, capítulo primero, “De los objetivos y acciones en
materia de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres”,
artículo 21, la convivencia armónica y equilibrada en los
ámbitos de la vida personal, laboral y familiar para lograr
el pleno desarrollo de los individuos, a fin de contribuir al
reparto equilibrado de las responsabilidades familiares, pa-
ra lo cual, reconoce el derecho de los padres a un permiso
por paternidad de ocho días.

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
tiene como objeto regular y garantizar la igualdad de con-
diciones de hombres y mujeres mediante mecanismos ins-
titucionales en el orden público nacional; asimismo, prevé
como principios rectores en su artículo segundo: la igual-
dad, la no discriminación, la equidad y todos aquellos con-
tenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Además, se proponen acciones afirmativas, de
transversalidad y el establecimiento de un Sistema Nacio-
nal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; entendien-
do que la igualdad entre géneros implica la eliminación de
todas las formas de discriminación generadas por la perte-
nencia a cualquier sexo.

A su vez, la Ley Federal para prevenir y eliminar la Dis-
criminación tiene por objeto eliminar las diferentes formas
de discriminación que se ejerzan sobre cualquier persona
promoviendo la igualdad de oportunidades y trato, para lo
cual el estado facultará a las autoridades de los órganos pú-
blicos federales a tomar las medidas necesarias así como
disponer de los recursos necesarios para la eliminación de
cualquier tipo de obstáculos que impidan la equidad.
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En diversas dependencias y organismos públicos han adop-
tado en beneficio de los trabajadores los permisos de pa-
ternidad, tal es el caso del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que publicó en el Diario Oficial de la Federación en
fecha 26 de marzo de 2012 el “acuerdo general 45/2011
del pleno de la Judicatura Federal, por el que se regula, la
licencia de paternidad, la licencia por adopción de una hi-
ja o un hijo, así como criterios adicionales para conceder
licencias por concepto de cuidados maternos y paternos, a
favor de las servidoras y los servidores públicos adscritos
a los tribunales de circuito, juzgados de distrito y áreas ad-
ministrativas del Consejo de la Judicatura Federal”,3 cu-
yo artículo segundo prevé que los servidores públicos ten-
drán derecho a que se les otorgue una licencia de
paternidad con goce de sueldo, por el periodo de cinco dí-
as hábiles, contados a partir del día de nacimiento de su hi-
ja o hijo; asimismo, prevé dicho acuerdo la licencia al pa-
dre en casos de adopción, así como la ampliación de la
licencia de paternidad en caso de enfermedad grave del hi-
jo o hija recién nacidos, complicaciones graves de salud
que pongan en riesgo la vida de la madre; parto múltiple; o
fallecimiento de la madre.

La Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2009, “Para la
igualdad laboral entre mujeres y hombres”, establece los
requisitos para obtener la certificación y el emblema que
comprueban que las prácticas laborales de las organizacio-
nes respetan la igualdad y la no discriminación, la previ-
sión social, el clima laboral adecuado, la libertad y la acce-
sibilidad laborales entre mujeres y hombres.

La norma incluye indicadores, prácticas y acciones para fo-
mentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres; asimismo, busca la igualdad y la inclusión laborales,
además de consolidar la previsión social a través de la crea-
ción de condiciones para el trabajo digno, bien remunera-
do con capacitación, con seguridad, libre de toda discrimi-
nación, con corresponsabilidad entre la vida laboral y la
vida familiar, que posibilite la realización plena de mujeres
y hombres. Uno de los reactivos que contiene dicha norma
es “contar con el esquema de licencia de paternidad” y
entre las evidencias de dicho reactivo está la: creación de
estrategias, difusión y promoción de la participación mas-
culina en el cuidado y educación de los hijos.

En el dictamen de la Cámara de Diputados4 que dio lugar
a la reciente reforma de la Ley Federal del Trabajo se pro-
puso incluir la figura de permiso de paternidad con el pro-
pósito de propiciar la equidad y la corresponsabilidad entre

hombres y mujeres, de tal forma que el trabajador que se
convierta en padre pueda disfrutar de una licencia con go-
ce de sueldo. Se dijo en dicho dictamen que con esta me-
dida, se contribuía a fomentar la armonía entre la vida la-
boral y familiar de las personas, pues ambos padres
compartirán la atención del recién nacido y de igual mane-
ra en el caso de la adopción de un infante.

Así, con la reforma de la citada Ley Federal del Trabajo,
quedó establecido en la fracción XXVII Bis del artículo
132 la obligación de los patrones de otorgar permiso de pa-
ternidad de cinco días laborables con goce de sueldo a los
hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de
igual manera en el caso de la adopción de un infante.

La regulación de la licencia de paternidad en la Ley Fede-
ral del Trabajo representa un avance en materia de igualdad
que debe estar prevista en otros ordenamientos que regulan
el tema de los derechos de los trabajadores, por lo que se
considera conveniente impulsar esta reforma en la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional,
con la finalidad de armonizar y hacer completa la regula-
ción jurídica en materia de permiso de paternidad en nues-
tro sistema jurídico.

II. Objeto de la iniciativa

Se propone reformar la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Ar-
tículo 123 Constitucional a fin de completar y hacer armó-
nica e integral la regulación jurídica en materia de permi-
sos de paternidad, que si bien ya se encuentra prevista en la
Ley Federal del Trabajo, se considera necesaria su inclu-
sión en la citada ley.

Las propiedades de los sistemas jurídicos hacen referencia
a la completitud, coherencia e independencia. La completi-
tud del sistema jurídico equivale a la ausencia de lagunas
en la ley. La laguna jurídica se presenta cuando un caso re-
levante para el derecho no se encuentra regulado.

En el caso de los permisos de paternidad, si bien ya se re-
gularon en la pasada reforma laboral en el artículo 132,
fracción XXVII Bis de la Ley Federal del Trabajo, se con-
sidera necesario incluir su regulación en la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, la cual regula
las prestaciones de los trabajadores al servicio del estado,
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promoviendo así que el sistema jurídico sea completo e in-
tegral en el tema que nos ocupa.

La iniciativa tiene por objeto promover la responsabilidad
de los padres hacia sus hijos fomentando su participación
en el cuidado del recién nacido y en el apoyo a la madre, a
través de la regulación de los permisos de paternidad en la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal, con lo cual se consolidará este beneficio a favor de la
igualdad y unidad de las familias.

Por lo expuesto se somete a consideración de esta asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 28 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal, para quedar como sigue:

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de descan-
so antes de la fecha que aproximadamente se fije para el
parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lac-
tancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de
media hora cada uno para amamantar a sus hijos.

Se otorgará permiso de paternidad de cinco días laborables
con goce de sueldo, a los hombres trabajadores, por el na-
cimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la
adopción de un infante;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Disponible en http://www2.ohchr.org/spanish/law/cedaw.htm

2 Disponible en http://www2.ohchr.org/spanish/law/crc.htm

3 Disponible en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de mar-
zo de 2012.

4 Disponible en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
del 28 de septiembre de 2012.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2013.— Di-
putadas: Esther Quintana Salinas, Leonor Romero Sevilla (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen.

CODIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Iniciativa que adiciona el artículo 141 Bis al
Código Penal Federal, a cargo del diputado Jorge Francis-
co Sotomayor Chávez y suscrita por integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

Los diputados suscritos, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional en la LXII Legislatura de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 77, tercer párra-
fo, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados; so-
meten a consideración de esta soberanía la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto, por el que se adiciona el
artículo 141 Bis. al Código Penal Federal, con fundamento
en la siguiente

Exposición de Motivos

La libertad de expresión forma parte de los derechos hu-
manos de las personas y está protegida por la Declaración
Universal de 1948, y nuestra Constitución, esta libertad su-
pone que todos los seres humanos tienen derecho de ex-
presarse sin ser hostigados debido a lo que opinan. Repre-
senta la posibilidad de realizar investigaciones, de acceder
a la información y de transmitirla sin censuras.

El artículo 6 de la Constitución Mexicana contiene la li-
bertad fundamental de expresión de las ideas. Las limita-
ciones que menciona el texto constitucional de referencia
son cuatro: los ataques a la moral, los derechos a terceros,
cuando se provoque algún delito o cuando se perturbe el
orden público.

Ahora bien, de una interpretación sistemática, los supues-
tos mencionados son de alcance restrictivos. Sobre la poca
precisión de los límites establecidos por el artículo 6o. a la
libertad de expresión, Jesús Orozco Henríquez apunta que:
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“...los términos sumamente vagos, ambiguos e imprecisos
en que se encuentran redactadas las limitaciones a la liber-
tad de expresión -sin que la legislación secundaria, ni la ju-
risprudencia proporcionen un criterio seguro y fijo para es-
tablecer en qué casos la libre expresión del pensamiento
ataca la moral, los derechos de tercero o perturba el orden
público- ha permitido su interpretación y aplicación arbi-
traria o caprichosa por parte de las autoridades judiciales y
administrativas, así como, lo más grave, la abstención fre-
cuente del ciudadano para expresarse por razón de la inse-
guridad jurídica prevaleciente, ya que se teme que cierta
expresión, aun cuando se encuentre protegida en la mayo-
ría de los sistemas democráticos, pueda llegar a conside-
rarse proscrita por los órganos del Estado mexicano…”

En un ejercicio de derecho comparado internacional pode-
mos hacer las siguientes referencias:

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos se en-
cuentra entre las que siguen el sistema decimonónico en la
materia de libertades informativas, estableciendo en su sis-
tema únicamente un deber de abstención del estado, esto
es, a semejanza del artículo 19 de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos.

A la luz de esta hipótesis son, junto a la Constitución me-
xicana, 90 países los que se agrupan bajo esta definición,
como por ejemplo:

Constitución Argentina

Capítulo Único

Declaraciones, derechos y garantías

Artículo 14. Todos los habitantes de la Nación gozan de
los siguientes derechos, conforme a las leyes que regla-
menten su ejercicio, a saber: de trabajar y ejercer toda
industria lícita; de navegar y comerciar; de peticionar a
las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir
del territorio argentino; de publicar sus ideas por la
prensa sin censura previa; de usar y disponer de su pro-
piedad; de asociaciones con fines útiles, de profesar li-
bremente su culto; de enseñar y aprender.

Artículo 32. El Congreso federal no dictará leyes que
restrinjan la libertad de imprenta o establezcan sobre
ella la jurisdicción federal.

Artículo 43. Toda persona puede interponer acción ex-
pedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro
medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión
de autoridades públicas o de particulares... para tomar
conocimiento de los datos a ella referidos y a su finali-
dad, que consten en registros o bancos de datos públi-
cos, o los privados destinados a proveer informes, y en
caso de falsedad o discriminación, para poder exigir la
supresión, rectificación, confidencialidad o actualiza-
ción de aquellos. No podrá afectarse el secreto de las
fuentes de información periodística.

Constitución Chilena

Adoptada el 11 de septiembre de 1980 y reformada el
30 de julio de 1989, el 1o. de abril y el 12 de noviem-
bre de 1991.

Capítulo III
De los derechos y deberes constitucionales

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las perso-
nas:

Apartado 40. El respeto y protección a la vida privada y pú-
blica y a la honra de la persona y de la familia.

La infracción de este precepto, cometida a través de un
medio de comunicación social, y que consistiere en la
imputación de un hecho o acto falso, o que cause injus-
tificadamente daño o descrédito a una persona o a su fa-
milia, será constitutiva de delito y tendrá la sanción que
determine la ley. Con todo, el medio de comunicación
social podrá excepcionarse probando ante el tribunal co-
rrespondiente la verdad de la imputación, a menos que
ella constituya por sí misma el delito de injuria a parti-
culares.

Además, los propietarios, editores, directores y admi-
nistradores del medio de comunicación social respecti-
vo serán solidariamente responsables de las indemniza-
ciones que procedan.

Apartado 50. La inviolabilidad del hogar y de toda for-
ma de comunicación privada. El hogar sólo puede alla-
narse y las comunicaciones y documentos privados in-
terceptarse, abrirse o registrarse en los casos y formas
determinadas por la ley.
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Apartado 12. La libertad de emitir opinión y la de infor-
mar, sin censura previa, en cualquier forma y por cual-
quier medio, sin perjuicio de responder de los delitos y
abusos que se cometan en el ejercicio de estas liberta-
des, en conformidad a la ley, la que deberá ser de quó-
rum calificado.

La ley en ningún caso podrá establecer monopolio esta-
tal sobre los medios de comunicación social.

Toda persona natural o jurídica ofendida o injustamente
aludida por algún medio de comunicación social, tiene
derecho a que su declaración o rectificación sea gratui-
tamente difundida, en las condiciones que la ley deter-
mine, por el medio de comunicación social en que esa
información hubiera sido emitida.

Toda persona natural o jurídica tiene el derecho de fun-
dar, editar y mantener diarios, revistas y periódicos, en
las condiciones que señale la ley.

El estado, aquellas universidades y demás personas o
entidades que la ley determine, podrán establecer, ope-
rar y mantener estaciones de televisión.

Habrá un Consejo Nacional de Radio y Televisión, au-
tónomo y con personalidad jurídica, encargado de velar
por el correcto funcionamiento de estos medios de co-
municación. Una ley de quórum calificado señalará la
organización y demás funciones y atribuciones del refe-
rido consejo.

La ley establecerá un sistema de censura para la exhibi-
ción y publicidad de la producción cinematográfica y fi-
jará las normas generales que regirán la expresión pú-
blica de otras actividades artísticas.

Constitución de Colombia

Capítulo 1
De los derechos fundamentales

Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de
expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de
informar y recibir información veraz e imparcial, y la de
fundar medios masivos de comunicación.

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se ga-
rantiza el derecho a la rectificación en condiciones de
equidad. No habrá censura.

Constitución Boliviana 

Título Primero
Derechos y deberes fundamentales de la persona

Artículo 7. Toda persona tiene los siguientes derechos
fundamentales, conforme a las leyes que reglamenten su
ejercicio:

a) A la vida, la salud y la seguridad; b) a emitir libre-
mente sus ideas y opiniones, por cualquier medio de di-
fusión; c) a reunirse y asociarse para fines lícitos; d) a
trabajar y dedicarse al comercio, la industria o cualquier
actividad lícita, en condiciones que no perjudiquen el
bien colectivo; e) a recibir instrucción y adquirir cultu-
ra; f) a enseñar bajo la vigilancia del estado; g) a ingre-
sar, permanecer, transitar y salir del territorio nacional;
h) a formular peticiones individual y colectivamente; i)
a la propiedad privada, individual y colectivamente,
siempre que cumpla una función social; j) a una remu-
neración justa por su trabajo, que le asegure para sí y su
familia una existencia digna del ser humano; k) a la se-
guridad social, en la forma determinada por esta Cons-
titución y las leyes.

Brasil

De los derechos individuales y colectivos

Artículo 50. Todos son iguales ante la ley, sin distinción
de cualquier naturaleza, garantizándose a los brasileños
y a los extranjeros residentes en el país la inviolabilidad
del derecho a la vida, a la libertad, a la igualdad, a la se-
guridad y a la propiedad, en los siguientes términos:

IV. Es libre la manifestación del pensamiento, quedando
prohibido el anonimato;

V. Queda asegurado el derecho de respuesta, proporcio-
nal al agravio, además de la indemnización por daño
material, moral o a la imagen;

IX. Es libre la expresión de la actividad intelectual, ar-
tística, científica y de comunicación, sin necesidad de
censura o licencia;

X. Son inviolables la intimidad, la vida privada, el ho-
nor y la imagen de las personas, asegurándose el dere-
cho a indemnización por el daño material o moral deri-
vado de su violación;
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XII. Es inviolable el secreto de la correspondencia, de
las comunicaciones telegráficas, de las informaciones y
de las comunicaciones telefónicas, salvo, en el último
caso, por orden judicial, en las hipótesis y en la forma
que la ley establezca para fines de investigación crimi-
nal o instrucción procesal penal;

XIV. Queda garantizado a todos el acceso a la informa-
ción y salvaguardado el secreto de las fuentes cuando
sea necesario, para el ejercicio profesional;

a) El derecho de petición ante los poderes públicos en
defensa de derechos o contra la ilegalidad o el abuso de
poder;

b) La obtención de certificaciones en oficinas públicas
para la defensa de derechos y el esclarecimiento de si-
tuaciones de interés personal;

XXVIII. Están asegurados, en los términos de la ley:

a) La protección de las participaciones individuales en
obras colectivas y de la producción de la imagen y voz
humanas, incluso en las actividades deportivas:

b) El derecho de los creadores, de los intérpretes y de las
respectivas representaciones sindicales y asociativas, de
fiscalización del aprovechamiento económico de las
obras que creasen o en las que participasen;

XXXIII. Todos tienen derecho a recibir de los órganos
públicos informaciones de su interés particular, o de in-
terés colectivo o general, que serán facilitados en el pla-
zo señalado en la ley, bajo pena de responsabilidad, sal-
vo aquellas cuyo secreto sea imprescindible para la
seguridad del estado;

Artículo 17.

30. Los partidos políticos tienen derecho a recursos del
fondo de los partidos y acceso gratuito a la radio y a la
televisión, en la forma de la ley.

Artículo 220. La manifestación del pensamiento, la
creación, la expresión y la formación, bajo cualquier
forma, proceso o vehículo, no sufrirán ninguna restric-
ción, observándose lo dispuesto en esta Constitución.

10. No contendrá la ley ninguna disposición que pueda
constituir una traba a la plena libertad de información

periodística en cualquier medio de comunicación social,
observándose lo dispuesto en el artículo 5o., IV, V, X,
XIII y XIV.

20. Está prohibida toda censura de naturaleza política,
ideológica y artística.

30. Corresponde la Ley Federal;

I. Regular las diversiones y espectáculos públicos, co-
rrespondiendo al poder público informar sobre su natu-
raleza, los límites de edad para los que se recomiendan,
los locales y horarios en que su presentación se muestre
inadecuada.

II. Establecer los medios legales que garanticen a la per-
sona y a la familia la posibilidad de defenderse de pro-
gramas o programaciones de radio y televisión que con-
traríen lo dispuesto en el artículo 221, así como de la
publicidad de productos, prácticas y servicios que pue-
dan ser nocivos a la salud y al medioambiente.

40. La publicidad comercial de tabaco, bebidas alcohó-
licas y agrotóxicos, medicamentos y terapias, estará su-
jeta a restricciones legales, en los términos del inciso II
del párrafo anterior, y contendrá, siempre que fuese ne-
cesario, advertencia sobre los prejuicios derivados de su
uso.

50. Los medios de comunicación social no pueden, di-
recta o indirectamente, ser objeto de monopolio u oligo-
polio.

60. La publicación de medios impresos de comunica-
ción no necesita de licencia de la autoridad.

Canadá 

Ley fundamental adoptada el 21 de septiembre de
1993

Artículo 2. Todos tendrán las libertades fundamentales
siguientes:

b) Libertad de pensamiento, creencias, opinión y expre-
sión, incluyendo la libertad de prensa y demás medios
de comunicación.

Artículo 8. Todos tendrán inmunidad contra registros o
confiscaciones injustificadas.
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Costa Rica

Título V
Derechos y garantías sociales

Artículo 29. Todos pueden comunicar sus pensamientos
de palabra o por escrito, y publicarlos sin previa censu-
ra; pero serán responsables de los abusos que cometan
en el ejercicio de este derecho, en los casos y del modo
que la ley establezca.

Artículo 30. Se garantiza el libre acceso a los departa-
mentos administrativos con propósitos de información
sobre asuntos de interés público.

Cuba

Capítulo VII 
Derechos deberes y garantías fundamentales

Artículo 53. Se reconoce a los ciudadanos libertad de
palabra y prensa conforme a los fines de la sociedad so-
cialista. Las condiciones materiales para su ejercicio es-
tán dadas por el hecho de que la prensa, la radio, la te-
levisión, el cine y otros medios de difusión masiva, son
de propiedad estatal o social y no pueden ser objeto, en
ningún caso, de propiedad privada, lo que asegura su
uso al servicio exclusivo del pueblo trabajador y del in-
terés de la sociedad.

La ley regula el ejercicio de estas libertades.

Quedan a salvo los secretos de estado.

Artículo 56. La correspondencia es inviolable. Sólo
puede ser ocupada, abierta y examinada en los casos
previstos por la ley. Se guardará secreto de los asuntos
ajenos al hecho que motivare el examen.

El mismo principio se aplica con respecto a las comunica-
ciones cablegráficas, telegráficas y telefónicas.

En este sentido y de un análisis de una simple lectura se
puede observar que los bienes jurídicamente tutelados y de
interés para la presente iniciativa es el orden público y la
protección de los derechos de terceros.

En atención a dicho alcance de la hipótesis señalada res-
pecto de la regulación precisa para la implementación de

las sanciones correspondientes las cuales no existen ac-
tualmente en la legislación federal, es que en la presente
adición al Código Penal federal se implementa el tipo pe-
nal Contra la paz pública, entendiendo ésta como la pro-
tección de los bienes público o privados por aquellos ac-
tos que perturben la coexistencia pacífica, armónica y
civilizada de los ciudadanos, utilizando sustancias toxicas,
inflamables o explosivas. Y el incremento de su pena en
dos terceras partes cuando se usen elementos que no per-
mitan la plena identificación fisionómica del sujeto o su-
jetos activos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable Cámara de Diputados el si-
guiente

Decreto

Primero. Se adiciona el artículo 141 Bis. al Código Penal
Federal para quedar como sigue:

Contra la paz Pública

141 Bis. Se le impondrán de cinco a siete años de pri-
sión, sin derecho a libertad provisional bajo caución y
sin perjuicio de las penas que correspondan por los de-
litos que resulten, al que realice actos en contra de las
personas, las cosas, servicios públicos o privados, que
perturben la coexistencia pacífica, armónica y civiliza-
da de los ciudadanos, utilizando sustancias tóxicas, in-
flamables, explosivas.

Las penalizaciones se incrementaran en dos terceras
partes, cuando dicha conducta se realice utilizando ele-
mentos que impidan total o parcialmente la identifica-
ción de las características fisonómicas del sujeto activo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que
contravengan el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2013.— Di-
putados: Luis Alberto Villarreal García, José Francisco Sotomayor
Chávez, Jorge Iván Villalobos Seáñez, José Isabel Trejo Reyes, Leonor
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Romero Sevilla, María Isabel Ortiz Mantilla, Juan Jesús Aquino Cal-
vo, Leticia López Landero, María Teresa Jiménez Esquivel, Raúl Gó-
mez Ramírez, Rafael Alejandro Micalco Méndez, Juan Francisco Cá-
ceres de la Fuente, Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, José Alfredo
Botello Montes, Ramón Antonio Sampayo Ortíz, Adriana González
Carrillo, Sergio Augusto Chan Lugo, Alfredo Zamora García, Erick
Marte Rivera Villanueva, Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, Eli-
zabeth Vargas Martín del Campo, Martha Leticia Sosa Govea, Marga-
rita Licea González, Eufrosina Cruz Mendoza, Verónica Sada Pérez,
María Guadalupe Mondragón González, J. de Jesús Oviedo Herrera,
Andrés de la Rosa Anaya, Jorge Rosiñol Abreu, José Guadalupe Gar-
cía Ramírez, Homero Ricardo Niño de Rivera Vela, Martha Berenice
Álvarez Tovar, Víctor Rafael González Manríquez, Damián Zepeda
Vidales, Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, Felipe de Jesús Alma-
guer Torres, María Celia Urciel Castañeda, David Cuauhtémoc Galin-
do Delgado, Flor de María Pedraza Aguilera, José Alejandro Llanas Al-
ba, Alberto Díaz Trujillo, Juan Manuel Gastélum Buenrostro,
Marcelina Orta Coronado, Alejandra López Noriega, Gerardo Peña
Avilés, Esther Quintana Salinas, Marcos Aguilar Vega, Patricia Lugo
Barriga, Glafiro Salinas Mendiola, Germán Pacheco Díaz, Juan Carlos
Uribe Padilla, Carmen Lucía Pérez Camarena, Leslie Pantoja Hernán-
dez, Alfredo Rivadeneyra Hernández, José Martín López Cisneros, He-
berto Neblina Vega, Rocío Esmeralda Reza Gallegos, María Concep-
ción Ramírez Diez Gutiérrez, Arturo de la Rosa Escalante, Néstor
Octavio Gordillo Castillo, Karina Labastida Sotelo, Consuelo Argüe-
lles Loya, Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, José Arturo Salinas Gar-
za, Rubén Camarillo Ortega, Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Xavier
Azuara Zúñiga, Juan Bueno Torio, Tania Margarita Morgan Navarrete,
Raúl Paz Alonzo, Marcos Aguilar Vega, Raquel Jiménez Cerrillo, Ma-
ría Beatriz Zavala Peniche, Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, Beatriz
Eugenia Yamamoto Cázares, Liliana Castillo Terreros, Mariana Dun-
yaska García Rojas, Alicia Concepción Ricalde Magaña, Carlos Fer-
nando Angulo Parra, José Guillermo Anaya Llamas, Raudel López Ló-
pez, Juan Carlos Muñoz Márquez, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Juan
Pablo Adame Alemán, Fernando Rodríguez Doval, José Luis Oliveros
Usabiaga, Enrique Alejandro Flores Flores, Humberto Armando Prieto
Herrera, José Enrique Reina Lizárraga, Carlos Alberto García Gonzá-
lez, Gerardo Maximiliano Cortázar Lara, Humberto Alonso Morelli,
Luis Miguel Ramírez Romero, Blanca Jiménez Castillo, Margarita Sal-
daña Hernández, José González Morfín, Angelina Carreño Mijares (rú-
bricas).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CODIGO CIVIL FEDERAL

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Iniciativa que reforma el artículo 58 del Códi-
go Civil Federal, a cargo de la diputada Alfa Eliana Gon-
zález Magallanes, del Grupo Parlamentario del PRD

I. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
da resolver

La nación mexicana, ha transitado paulatinamente hacia un
estado de derecho en el que se reconocen y respetan los de-
rechos humanos establecidos en los tratados internaciona-
les y en la Constitución.

En materia legislativa son amplias las reformas que deben
realizarse para adecuar el marco jurídico a fin de alcanzar
la equidad de género en el país, como se advierte en el sen-
tido y alcance del derecho humano “al nombre”, a partir de
su propio contenido y a la luz de los compromisos interna-
cionales contraídos por el Estado Mexicano, ya que actual-
mente no está regido conforme al principio de autonomía
de la voluntad, pues se mantiene la prevalencia del apelli-
do del hombre sobre el de la mujer.

Este derecho está integrado por el nombre propio y los ape-
llidos y debe elegirse libremente por la persona misma, los
padres o tutores, según sea el momento del registro; y,
por tanto, no puede existir algún tipo de restricción ilegal o
ilegítima al derecho ni interferencia en la decisión.

El derecho humano al nombre a que se refiere el artículo 29
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, tiene como fin fijar la identidad de una persona en las
relaciones sociales y ante el Estado, de suerte que la hace
distinguible en el entorno, es decir, es una derivación inte-
gral del derecho a la expresión de la individualidad, por
cuanto es un signo distintivo del individuo ante los demás,
con el cual se identifica y lo reconocen como distinto. 

Así, la regulación para el ejercicio del derecho al nombre
es constitucional y convencionalmente válida siempre que
esté en ley bajo condiciones dignas y justas, y no para es-
tablecer límites con toques discriminatorios.

La presente iniciativa pretende dar un paso más hacia la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer, adecuando el Código Civil Federal, ya que en la ac-
tualidad el artículo 58 limita uno de los derechos civiles de
las mujeres relacionado con sus hijos al no poder decidir el
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orden de los apellidos al momento de emitirse el acta de
nacimiento en el Registro Civil.

II. Argumentos que la sustenten

Nuestra Constitución Política en su artículo 1° señala que
“las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta Constitución y con los trata-
dos internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.”

Por su parte el artículo 29 constitucional establece “… En
los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni sus-
penderse el ejercicio de los derechos a la no discrimina-
ción, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vi-
da, a la integridad personal, a la protección a la familia, al
nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los de-
rechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia
y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de le-
galidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muer-
te; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la pro-
hibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las
garantías judiciales indispensables para la protección de ta-
les derechos…”

Asimismo, el artículo 133 de nuestra carta magna señala
que “esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión
que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuer-
do con la misma, celebrados y que se celebren por el Pre-
sidente de la República, con aprobación del Senado, serán
la Ley Suprema de toda la Unión”, es por ello que nuestro
Congreso está obligado a legislar para darle cumplimiento
a los instrumentos internacionales en materia de derechos
humanos.

De la necesidad de promover y proteger a nivel internacio-
nal los derechos humanos surge el Derecho Internacional
de los Derechos Humanos, siendo este

“El conjunto de declaraciones, tratados, convenios,
acuerdos internacionales y normas en general, que tie-
nen como fin establecer el desarrollo progresivo de los
derechos humanos, la paz y la seguridad internacional y
el desarrollo económico y social de los países.” 

De esta forma, se reconoce tanto al Estado como sujeto de
derecho internacional, como a la persona, incluso ante su
propio Estado.

Es precisamente este documento el que da inicio a la inter-
nacionalización de los derechos humanos y es el primero
en hacer mención en su preámbulo de “la fe en los dere-
chos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor
de la persona humana, y en la igualdad de hombres y mu-
jeres”.

Las convenciones internacionales son parte del Derecho In-
ternacional, en específico en materia de derechos humanos
de las mujeres, resalta la Convención para la Eliminación de
todas formas de Discriminación en Contra de la Mujer (CE-
DAW), por ser el instrumento que por primera vez hace én-
fasis en el reconocimiento de la mujer como sujeto de dere-
cho a nivel internacional. 

La CEDAW, fue adoptada por la Asamblea de las Naciones
Unidas en 1979, y entró en vigor en nuestro país en 1981.
A través de esta tratado, México se comprometió princi-
palmente a:

• Consagrar en cualquier legislación el principio de
igualdad entre la mujer y el hombre;

• Sancionar toda forma de discriminación contra la mu-
jer;

• Garantizar el reconocimiento de la responsabilidad co-
mún de hombres y mujeres en cuanto a la educación y
al desarrollo de sus hijos;

• Eliminar la discriminación contra la mujer en otras es-
feras de la vida económica y social;

• Eliminar la discriminación contra la mujer en to-
dos los asuntos relacionados con el matrimonio y las
relaciones familiares.

La exigibilidad de esta Convención constituye una forma
de rendición de cuentas en el ámbito internacional, por
ello, al ratificar el Protocolo Facultativo, cualquier Estado
parte manifiesta su compromiso con la comunidad interna-
cional de rendir cuentas por el cumplimiento de la CE-
DAW y demuestra a la comunidad internacional y a su pro-
pia sociedad, que está dispuesto a llegar hasta el final en la
lucha por la erradicación de la discriminación de género. 

Con relación a las medidas de política en general, la CE-
DAW compromete al Estado mexicano a:
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“Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro ca-
rácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban
toda discriminación contra la mujer”

Respecto a las funciones estereotipadas y prejuicios, la CE-
DAW compromete al Estado mexicano:

“Modificar los patrones socioculturales de conducta de
hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación
de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o
en funciones estereotipadas de hombres y mujeres”.

En lo referente al tema del matrimonio y la familia, la CE-
DAW compromete al Estado mexicano:

“Medidas adecuadas para asegurar en condiciones de
igualdad entre hombres y mujeres los mismos derechos
y responsabilidades como progenitores, cualquiera que
sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hi-
jos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la
consideración primordial”

Por su parte, la Corte Europea de Derechos Humanos, en el
caso Burghartz vs. Suiza, decidió el 22 de febrero de 1994,
que era una violación a los derechos humanos consagrados
en la Carta de Derechos Humanos, el hecho que se impu-
siera el orden de los apellidos.

Dijo esa Corte: “La Corte reitera que el avance en la igual-
dad de los sexos es hoy aún, una meta importante para los
Estados miembros; ello significa que solo razones de enor-
me peso podrían soportar una diferencia de trato basada só-
lo en el sexo, que fuera compatible con la Convención”.

Cabe mencionar que países como España, Paraguay, Fran-
cia, Holanda, Colombia y algunas entidades de los Estados
Unidos de América, han avanzado en la legislación a éste
respecto consagrando que la igualdad de derechos entre la
pareja no es un postulado formal, sino que al momento de
decidir el orden de los apellidos de la descendencia cobre
real eficacia, al determinar que los cónyuges resuelvan es-
te punto en el marco de una autonomía legítima.

Por lo anterior la presente iniciativa se propone equiparar
la práctica de los derechos respecto a la familia y los hijos,
para alcanzar un estado de equidad entre hombres y muje-
res en algo cuya importancia reside en el simbolismo como
los es la determinación de los apellidos de los hijos y el or-

den en el que estos deben aparecer en el acta de nacimien-
to.

Fundamento legal

La suscrita, diputada federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática en la
LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, y con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a consideración de la Asamblea la Iniciativa con
proyecto de decreto que modifica el artículo 58 del Código
Civil Federal.

III. Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto  que modifica el artícu-
lo 58 del Código Civil Federal.

IV. Ordenamientos a modificar

Código Civil Federal.

V. Texto normativo propuesto

…

Artículo 58. El acta de nacimiento se levantará con asis-
tencia de dos testigos. Contendrá el día, la hora y el lugar
del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre y apelli-
dos que le correspondan, es decir, el primer apellido del
padre y el primer apellido de la madre, en el orden que
de común acuerdo determinen, el orden elegido deberá
mantenerse para todos hijos de la misma filiación; asi-
mismo, la razón de si se ha presentado vivo o muerto; la
impresión digital del presentado. Si éste se presenta como
hijo de padres desconocidos, el Juez del Registro Civil le
pondrá el nombre y apellidos, haciéndose constar esta cir-
cunstancia en el acta.

Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclu-
sión, el Juez del Registro Civil deberá asentar como domi-
cilio del nacido, el Distrito Federal.

En los casos de los artículos 60 y 77 de este Código el Juez
pondrá el primer apellido de los progenitores o los dos
apellidos del que lo reconozca, en el orden que se dis-
ponga, si éste a su vez llevase uno solo, podrá duplicar
dicho apellido.
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VI. Artículos transitorios

Artículo Primero. El presente ordenamiento entrará en vi-
gor al día  siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal  dispondrá que el
texto integro de la exposición de motivos y el cuerpo nor-
mativo del presente decreto, se traduzca  a las lenguas de
los pueblos indígenas radicados en los estados y el Distrito
Federal y ordenara su difusión en sus comunidades.

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de septiembre
de 2013.— Diputadas: Alfa Eliana González Magallanes, Angelina Ca-
rreño Mijares (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Tiene el uso de la voz doña Miriam Cárdenas Cantú,
del PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 215-A, 215-B y 215-C y adicio-
na un artículo 215-A Bis del Código Penal Federal.

La diputada Miriam Cárdenas Cantú: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeras diputadas y compañeros di-
putados, hay hechos delictivos que nos lastiman a todos y
a todas, que nos duelen e indignan por las circunstancias en
que son cometidos y más aún, por las terribles consecuen-
cias que tienen para la sociedad entera.

Me voy a referir a uno de ellos, las desapariciones forza-
das, delito en que confluyen dos hechos que saltan a la vis-
ta. Por un lado, la desaparición forzada de una persona que
se traduce en una ausencia injustificada contrario a los más
elementales derechos de libertad y seguridad jurídica. Por
otro lado, tenemos la acción ilegítima y violenta de sustraer
a una persona de su entorno y separarla de su familia, con
todas las consecuencias que ello implica.

Pero también en este delito existen otras circunstancias que
no son tan obvias. Subyace en él la acción criminal de las
autoridades que participan en su comisión o, en muchos ca-
sos, la aquiescencia, tolerancia o consentimiento de las
mismas.

Si nos referimos a las desapariciones forzadas, nos encon-
tramos frente a delitos en los que se quebranta por las au-
toridades no solo la ley, sino la confianza que ha sido de-
positada en las mismas, porque quien debe protegernos se
convierte en verdugo y esto, señoras y señores, no puede
tolerarse en forma alguna en un Estado que se precie de ser
un Estado de derecho.

Coincidirán conmigo en que se trata de actos criminales
que nos hieren a todas y a todos los mexicanos, que es un
delito que suma como víctimas primero a quien es privado
injustificadamente e ilegalmente de su libertad; segundo, a
sus familiares y amigos y finalmente a cada integrante de
toda una sociedad.

En México las cifras oficiales de desaparecidos son alar-
mantes. En febrero de 2012 el gobierno federal, a través de
la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y de Derechos Hu-
manos de la Secretaría de Gobernación dio a conocer que
desaparecieron 26 mil 121 personas entre el 1 de diciembre
de 2006 al 30 de noviembre de 2012. Se trata de una can-
tidad que dimensiona sobre la gravedad del problema, por-
que a ella —como he señalado— hay que sumar también
otras víctimas: sus familiares.

Frente a esta problemática debemos tomar medidas en se-
rio. Ya el gobierno de la República ha dado un primer gran
paso, reconocer el problema y su gravedad, realizando ac-
ciones para atenderlo con la urgencia que demanda. Y a
esas medidas debe sumarse otras de carácter legislativo,
que se encuentren a la altura de las circunstancias y que
den respuesta a una sociedad que no quiere vivir con temor
e incertidumbre.

Para dar ese paso tenemos ya un marco normativo en ma-
teria de derechos humanos, que se deriva de la reforma
constitucional de 2011. Hoy, el tiempo —como fue dicho
por Norberto Bobbio— es uno, el de los derechos humanos
y su lugar, el de todo el mundo, el de su universalización.

Hoy también se actualiza aquella máxima que durante la
Revolución francesa quedó eternizada en el artículo 2o. de
la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudada-
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no. La meta de toda asociación política es la conservación
de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre.

Hoy es tiempo de transitar hacia nuevos estadios que forta-
lezcan el sistema garantista que instituyó aquella reforma
de 2012. Es tiempo de que nuestras leyes se actualicen y
respondan a parámetros esenciales de protección y garan-
tía.

Compañeras y compañeros, en ese ánimo de renovación ju-
rídica acudo ante esta soberanía para presentar esta inicia-
tiva de reformas al Código Penal Federal, con el objeto de
adecuar la definición del delito de desaparición forzada y
ajustarla a los estándares internacionales. Es cuanto, señor
presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 215-A a 215-C, y adi-
ciona el 215-A Bis del Código Penal Federal, a cargo de la
diputada Miriam Cárdenas Cantú, del Grupo Parlamentario
del PRI

La suscrita, diputada Miriam Cárdenas Cantú, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados,
en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,  77, 78 y demás rela-
tivos del Reglamento de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, somete a esta soberanía ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
215-A, 215-B, 215-C y 215-D, y adiciona el artículo 215-
A Bis al Código Penal Federal, al tenor de lo siguiente

Preámbulo

Hoy nuestro país transita hacía nuevos estadios en materia
de derechos humanos. La reforma constitucional del 11 de
junio de 2011 en ese rubro, sentó un precedente histórico e
hizo realidad un anhelado cambio de paradigma.

Los derechos humanos, bien lo establece ahora nuestra
Constitución en su artículo 1o., son anteriores al propio Es-
tado por lo que los reconoce y tutela. Sin embargo, como
consecuencia de ese cambio paradigmático, dentro del sis-
tema normativo del país existen disposiciones que aún res-
ponden al precedente, es decir, a un modelo meramente le-
galista y estatalista que concebía a nuestra Constitución
como un mero programa político/normativo que requería
de la necesaria existencia de una ley reglamentaria que hi-
ciese efectivo todo derecho tutelado desde la Constitución.

Además, se trataba de un modelo centrado únicamente en
el derecho creado por el propio Estado mexicano y reacio
a toda norma con origen internacional. 

Pues bien, ese paradigma fue modificado, por lo que es im-
perativo que ahora se trabaje desde esta alta Tribuna en la
adecuación o armonización de nuestro derecho interno, a la
luz de los más recientes avances que en materia de dere-
chos humanos se han dado desde la comunidad internacio-
nal. 

El objeto de la iniciativa que hoy presento ante esta hono-
rable asamblea, por una parte, es adecuar y con ello armo-
nizar con el derecho y la jurisprudencia internacional, las
disposiciones punitivas federales en materia de desapari-
ciones forzadas. Además, se propone ampliar el margen de
los sujetos activos capaces de cometer ese ilícito. Por otra
parte,  incorporar al Código Federal Penal, un nuevo tipo
penal: el de las desapariciones equiparables a la desapari-
ción forzada, de manera que sea posible perseguir las des-
apariciones en las que no intervienen agentes estatales y
castigarlas; me refiero a las que en el ámbito internacional
se conocen como involuntarias.

La desaparición de personas además de ser un grave delito
que lastima a la sociedad, provoca situaciones que deben
ser afrontadas en toda su extensión, para estar en posibili-
dad de dar una respuesta toral a este ignominioso crimen
contra la humanidad.

Por cuestiones metodológicas que permitan exponer con
precisión las causas y razones que motivan esta propuesta,
en ella se alude a rubros que refieren sobre la problemática
actual, los desarrollos normativos tratándose de la desapa-
rición forzada e involuntaria de personas y a la jurispru-
dencia internacional en la materia, no sin antes referir so-
bre algunos casos que, en la materia, han sido resueltos por
instancias internacionales contra nuestro país, por lo que
me permito presentar esta iniciativa bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Motivación  fáctica. La problemática actual

El Gobierno Federal ha mostrado voluntad política para en-
frentar un problema real y actual: las desapariciones, y co-
mo primer paso, en febrero de 2013, a través de la Subse-
cretaría de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la
Secretaría de Gobernación, dio a conocer una cifra sobre
personas que desaparecieron entre el 1 de diciembre de
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2006 al 30 de noviembre de 2012. Reportó a 26,121 perso-
nas.  

Se trata de una cifra que lastima pero que, desafortunada-
mente, también dimensiona la gravedad del problema, por-
que a ella hay que sumar también a otras víctimas: sus fa-
miliares. 

Tenemos entonces a miles de personas desaparecidas a lo
largo del territorio nacional y a miles más que sufren y pa-
decen la ausencia de su ser querido. 

Aunado a ello, hay que considerar otra situación que agra-
va la problemática: el delito de desaparición forzada de
personas es, en cuanto a su persecución, uno de competen-
cia local,  por lo que su regulación es distinta, si la hay, en
los distintos Códigos Penales de las entidades federativas y
del Distrito Federal. 

Al respeto conviene señalar que han sido documentadas ob-
servaciones de organismos internacionales que refieren so-
bre las disparidades existentes en aquellos ordenamientos en
cuanto a la descripción del tipo penal. 

Además, en estados como Baja California, Guanajuato, Hi-
dalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos,
Querétaro, Quintana Roo, San Luís Potosí, Sinaloa, Tabas-
co, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas ni
siquiera se ha legislado sobre el particular, aunque en la
mayoría de estos casos, existe un tipo “similar” que es el de
“privación ilegal de la libertad” pero que queda limitado
por mucho frente al tipo penal de desaparición forzada de
personas. 

En otros casos, como Aguascalientes el delito de desapari-
ción forzada prevé como sujetos activos únicamente a ser-
vidores públicos, sin incluir la participación de particulares
o grupos organizados. En otros, como Oaxaca, se desnatu-
raliza completamente el tipo penal circunscribiéndolo sola-
mente a motivos políticos.

Es fácil advertir que, como consecuencia de la multiplici-
dad de tipos penales regulados en nuestro país, los resulta-
dos en su persecución y sanción varíen de entidad a entidad
federativa, cosa que no debería acontecer si consideramos
que al  hablar de desapariciones nos encontramos frente a
uno de los crímenes más reprobados por la comunidad de
estados en su conjunto. 

El Código Penal Federal prevé también el tipo penal de
desaparición forzada de personas cuya competencia, en ca-
sos federales, se encuentra determinada por las correspon-
dientes normas procedimentales y sustantivas (como la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación). 

En el caso del Código Penal Federal éste prevé el tipo pe-
nal correspondiente en el artículo 215-A, cuya redacción,
frente a los parámetros internacionales en la materia, es li-
mitada y no refleja el contenido material de este tipo penal
conforme a dichos estándares que, en párrafos posteriores
señalaré.

Se desprende de lo anterior además, la imposibilidad que
tenemos como Poder Legislativo Federal de legislar en una
materia que hoy por hoy, corresponde regular y sancionar
a las entidades federativas a través de sus correspondientes
códigos sustantivos y adjetivos penales. 

Por ello, he centrado esta propuesta en el Código Penal Fe-
deral, no sin antes comentar que en diversos puntos de
acuerdo, he recalcado la necesidad de que las entidades fe-
derativas adecúen su legislación a los parámetros interna-
cionales en materia de desaparición forzada de personas. 

Ahora bien, si la ley es incompleta, equivoca, o simple-
mente su contenido normativo no se corresponde con la
realidad en que se pretende aplicar, los resultados serán nu-
los o, en el mejor de los casos, poco satisfactorios.

En ese contexto esta propuesta, como mencioné líneas
atrás, tiene como propósito adecuar la normativa federal
que prevé el delito de desaparición forzada para que el mis-
mo tenga concreción y una vigencia que se corresponda
con los avances normativos internacionales en materia de
derechos humanos. 

Efectivamente, se requiere de normas que faculten a las au-
toridades a realizar su cometido y que tutelen de una mejor
manera lo que se conoce como el límite de lo decidible:
aquello que sí y aquello que no se puede hacer tratándose
de los derechos humanos.  

II. Desarrollos normativos nacionales e internacionales
tratándose de la Desaparición Forzada e Involuntaria
de Personas

Por principio es de comentarse que la desaparición forzada
y la  involuntaria de personas han sido consideradas por la
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comunidad internacional de estados como de los crímenes
más graves que atentan contra la humanidad. El Estatuto
del máximo tribunal penal internacional, la Corte Penal In-
ternacional (CPI), cataloga la desaparición forzada como
uno de los doce crímenes de lesa humanidad.

Es de señalarse que en el concierto internacional, nuestro
país ha firmado documentos internacionales que dan cuen-
ta de la gravedad de las desapariciones. 

Así, dentro del sistema universal de protección de los de-
rechos humanos, mejor conocido como sistema de Nacio-
nes Unidas, los principales instrumentos en la materia son
la Declaración sobre la Protección de todas las Personas
contra las Desapariciones Forzadas, del 18 de diciembre de
19921 y la Convención Internacional para la Protección de
todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, del
23 de septiembre de 2005.2 En esta última, vigente para Mé-
xico desde 2010, se define a la desaparición forzada como: 

“(…) el arresto, la detención, el secuestro o cualquier
otra forma de privación de libertad, cometida por agen-
tes del Estado o por personas o grupos de personas que
actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia
del Estado, seguida de la negativa de reconocer dicha
privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o
paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la
protección de la ley” (artículo 2).

Además, señala dicho instrumento que:

“Los Estados parte tomarán las medidas apropiadas pa-
ra investigar sobre las conductas definidas en el artícu-
lo 2 que sean obra de personas o grupos de personas que
actúen sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del
Estado, y para procesar a los responsables.” (artículo 3).

En cuanto al procedimiento y actuación de las autoridades,
el artículo 12 de la convención indica: 

“Artículo 12

1. Cada Estado parte velará por que toda persona que
alegue que alguien ha sido sometido a desaparición for-
zada tenga derecho a denunciar los hechos ante las au-
toridades competentes, quienes examinarán rápida e
imparcialmente la denuncia y, en su caso, procederán
sin demora a realizar una investigación exhaustiva e
imparcial. Se tomarán medidas adecuadas, en su caso,
para asegurar la protección del denunciante, los testigos,

los allegados de la persona desaparecida y sus defenso-
res, así como de quienes participen en la investigación,
contra todo maltrato o intimidación en razón de la de-
nuncia presentada o de cualquier declaración efectuada. 

2. Siempre que haya motivos razonables para creer que
una persona ha sido sometida a desaparición forzada, las
autoridades a las que hace referencia el párrafo 1 inicia-
rán una investigación, aun cuando no se haya pre-
sentado ninguna denuncia formal.

3. Los Estados parte velarán para que las autoridades
mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo: 

a) Dispongan de las facultades y recursos necesarios
para llevar a cabo eficazmente la investigación, inclusi-
ve el acceso a la documentación y demás informaciones
pertinentes para la misma; 

b) Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera
necesario emitida a la mayor brevedad posible, a cual-
quier lugar de detención y cualquier otro lugar donde
existan motivos razonables para creer que pueda encon-
trarse la persona desaparecida. 

4. Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para
prevenir y sancionar los actos que obstaculicen el desa-
rrollo de las investigaciones. En particular, deberán ga-
rantizar que las personas de las que se supone que han co-
metido un delito de desaparición forzada no estén en
condiciones de influir en el curso de las investigaciones,
ejerciendo presiones y actos de intimidación o de re-
presalia sobre el denunciante, los testigos, los allegados
de la persona desaparecida y sus defensores, así como so-
bre quienes participan en la investigación” (negritas
nuestras).

Ahora bien, dentro del sistema de Naciones Unidas, nor-
malmente se prevé que en cada uno exista un órgano com-
petente para vigilar la aplicación del correspondiente trata-
do internacional, estos órganos son los Comités, mismos
que pueden emitir observaciones generales que detallan la
forma o manera en cómo un determinado derecho recono-
cido en el tratado correspondiente debe de ser aplicado por
los estados. 

La Convención Internacional para la Protección de todas
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, tiene el
Comité contra la Desaparición Forzada, mejor conocido
como CED (por sus siglas en ingles). 
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De tal forma, las observaciones generales que realicen los
Comités sobre alguno o algunos artículos de los correspon-
dientes tratados internacionales, o bien, las recomendacio-
nes hechas a los estados a través de sus diversos informes,
constituyen derecho vinculante para los mismos. En efec-
to, no son (como se pretende) simples pautas orientadoras
que pueden o no ser atendidas por los estados, pues partir
de esta consideración sería asumir una posición reduccio-
nista que no asume en serio a los derechos humanos y su
correspondiente efecto irradiador en todo el ordenamiento
jurídico a la luz de la máxima protección de la persona hu-
mana conforme lo mandata el artículo 1o. constitucional. 

La razón del por qué son vinculantes, la expone con gran
precisión el ex juez presidente de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, quién refiriéndose al ámbito ameri-
cano señala: 

“Sustento mi punto de vista en la consideración de que
los Estados partes en la Convención Americana –y
otras- han acogido este instrumento soberanamente, co-
mo parte de la preceptiva nacional, asumiendo los debe-
res que asigna y afrontando los derechos personales que
reconoce. Y esos mismos Estados han aceptado –tam-
bién soberanamente, al constituirse en partes de la
CADH- que la Corte IDH, tribunal supranacional, es el
órgano judicial llamado a interpretar las disposiciones
convencionales. Por lo tanto, la interpretación de la Cor-
te establece formal y oficialmente el alcance de tales
disposiciones y, en consecuencia, la medida de los de-
beres de los Estados y los derechos de los particulares.
Así, no es posible sostener que las interpretaciones esta-
blecidas por la Corte IDH constituyan un punto de vista
atendible o desatendible, y no un acto de necesaria ob-
servancia… Implican, como prefiero decir, una inter-
pretación vinculante de textos normativos asimismo
vinculantes para los Estados, que deben ser entendidos
y aplicados interiormente en los términos de la interpre-
tación formal y final dispuesta por la Convención y
ejercida por la Corte.”3

En lo que hace al sistema regional de protección de los de-
rechos humanos,  la desaparición forzada se prevé en la
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de
Personas, adoptada en Belem do Pará, Brasil, el 9 de junio
de 1994 y en vigor desde el 28 de marzo de 1996 (México
es parte desde 2002). En esta Convención se define a la
desaparición forzada (artículo II) como: 

(…) la privación de la libertad a una o más personas,
cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del
Estado o por personas o grupos de personas que actúen
con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Esta-
do, seguida de la falta de información o de la negativa a
reconocer dicha privación de libertad o de informar so-
bre el paradero de la persona, con lo cual se impide el
ejercicio de los recursos legales y de las garantías pro-
cesales pertinentes.

De la misma manera, en el instrumento interamericano se
señala la obligación del estado de adoptar medidas internas
para tipificar como delito a esta figura. 

Así, señala en su artículo I: 

“Los Estados parte en esta Convención se comprometen
a: 

a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición
forzada de personas, ni aun en estado de emergencia,
excepción o suspensión de garantías individuales; 

b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los auto-
res, cómplices y encubridores del delito de desaparición
forzada de personas, así como la tentativa de comisión
del mismo; 

c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancio-
nar y erradicar la desaparición forzada de personas; y 

d) Tomar las medidas de carácter legislativo, adminis-
trativo, judicial o de cualquier otra índole necesarias pa-
ra cumplir con los compromisos asumidos en la presen-
te Convención.” 

En cuanto a la jurisprudencia del sistema interamericano,
debemos de señalar que las sentencias de la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos son obligatorias, más
aún cuando existen sentencias sobre desaparición forzada
cometidas por agentes del Estado mexicano.  

Se sustenta  lo anterior en la siguiente tesis del Poder Judi-
cial de la Federación:

“Control de convencionalidad en sede interna. Los
tribunales mexicanos están obligados a ejercerlo.
Tratándose de los derechos humanos, los tribunales del
Estado mexicano como no deben limitarse a aplicar sólo
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las leyes locales, sino también la Constitución, los trata-
dos o convenciones internacionales conforme a la juris-
prudencia emitida por cualesquiera de los tribunales
internacionales que realicen la interpretación de los
tratados, pactos, convenciones o acuerdos celebrados
por México; lo cual obliga a ejercer el control de con-
vencionalidad entre las normas jurídicas internas y
las supranacionales, porque éste implica acatar y apli-
car en su ámbito competencial, incluyendo las legislati-
vas, medidas de cualquier orden para asegurar el respe-
to de los derechos y garantías, a través de políticas y
leyes que los garanticen”4 (negritas nuestras).

Todo lo señalado con antelación es de gran importancia
porque en párrafos subsiguientes me permito referir algu-
nas recomendaciones que han sido dadas al Estado mexi-
cano. 

Con motivo de la firma de esos instrumentos, nuestro país
está obligado a atender sus prevenciones porque se trata de
obligaciones vinculantes e irrenunciables frente a las que
tiene que dar cuenta.

Ello es así porque, con motivo de la reforma constitucional
de 2011, las prevenciones contenidas en los instrumentos
internacionales de los cuales nuestro país es parte, se cons-
tituyen en imperativos vinculantes que han de observarse
dentro de nuestro régimen interior. 

A. Obligaciones del Estado mexicano frente al derecho
internacional de los derechos humanos.

Todo estado tiene en materia de derechos humanos ciertas
obligaciones básicas o elementales: promover, respetar,
proteger y garantizar. Al logro de estos fines tiene que es-
tar orientada la actividad del estado pues constituye el fun-
damento último de su legitimidad. 

El artículo 133 Constitucional establece un bloque que de-
termina que integran la ley suprema de la unión “la Cons-
titución, las leyes del Congreso de la Unión y los tratados
internacionales”, siendo por tanto, derecho interno, el
adoptado a través de la integración de los tratados interna-
cionales al orden jurídico nacional.  

El caso de los tratados internacionales en materia de dere-
chos humanos sigue reglas diferentes a otro tipo de instru-
mentos internacionales, puesto que aquellos tutelan los bie-
nes más elementales del ser humano; tan es así que el
artículo 1o Constitucional los coloca en una situación par-

ticular que incluso viene  a modificar el tradicional sistema
de fuentes y de jerarquía en el derecho a través del princi-
pio pro persona. 

Dicho principio obliga a aplicar al caso concreto aquella
norma que mejor protección brinde al ser humano, sin im-
portar su jerarquía normativa, ya sea que se encuentre en
un reglamento, ley, Constitución o, incluso, tratado inter-
nacional.

Adicionalmente, la Constitución General de la República
establece un mandato de interpretación constitucional en
materia de derechos humanos: éstos deberán interpretarse
considerando que todo derecho fundamental es universal,
interdependiente, indivisible y progresivo. 

De este modo, la Constitución misma nos brinda ahora la
regla de interpretación que habrá de seguirse en materia de
derechos humanos y con esta regla de interpretación se
subsana uno de los principales problemas en el campo de
los derechos humanos, esto es ¿cómo habrán de interpre-
tarse?, al respecto comenta Robert Alexy:

“Una vez que los derechos humanos adquieren carácter
positivo mediante los derechos fundamentales, la discu-
sión sobre los derechos humanos toma un nuevo rumbo.
Se convierte en una discusión sobre qué debe conside-
rarse como válido en el derecho positivo, a partir del
respectivo catálogo de derechos fundamentales. Este es
un problema de interpretación…Cuando se logra hacer
que una determinada interpretación de los derechos fun-
damentales se vuelva predominante –cosa que práctica-
mente significa que sea aceptada por la Corte Constitu-
cional-  se obtiene algo que es inalcanzable en el
proceso político ordinario: hacer que cierta concepción
sobre asuntos relativos a la estructura fundamental de la
sociedad entre a formar parte de la Constitución y al
mismo se excluya del orden del día de la política”5

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
determinado: 

“Pasos a seguir en el control de constitucionalidad y
convencionalidad ex officio en materia de derechos
humanos. La posibilidad de inaplicación de leyes por
los jueces del país, en ningún momento supone la elimi-
nación o el desconocimiento de la presunción de consti-
tucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de
esta presunción al permitir hacer el contraste previo a su
aplicación. En ese orden de ideas, el Poder Judicial al
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ejercer un control de convencionalidad ex officio en ma-
teria de derechos humanos, deberá realizar los siguien-
tes pasos: a) Interpretación conforme en sentido amplio,
lo que significa que los jueces del país -al igual que to-
das las demás autoridades del Estado mexicano-, deben
interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los de-
rechos humanos reconocidos en la Constitución y en los
tratados internacionales en los cuales el Estado mexica-
no sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas
con la protección más amplia; b) Interpretación confor-
me en sentido estricto, lo que significa que cuando hay
varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces
deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad
de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y
en los tratados internacionales en los que el Estado me-
xicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el conte-
nido esencial de estos derechos; y c) Inaplicación de la
ley cuando las alternativas anteriores no son posibles.
Lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los prin-
cipios de división de poderes y de federalismo, sino que
fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso
para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los
derechos humanos establecidos en la Constitución y en
los tratados internacionales de los cuales el Estado me-
xicano es parte.”6

En ese mismo esquema, la propia Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha reconocido las nuevas reglas a seguir-
se en materia de derechos humanos:

“Derechos humanos. Obligaciones constitucionales
de las autoridades en la materia. Mediante decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de ju-
nio de 2011, vigente a partir del día siguiente de su pu-
blicación, se reformó y adicionó el artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para establecer diversas obligaciones a las autoridades,
entre ellas, que las normas relativas a derechos humanos
se interpretarán conforme a la Constitución y a los tra-
tados internacionales en la materia, favoreciendo en to-
do tiempo a las personas la protección más amplia, es
decir, que los derechos humanos son los reconocidos
por la Ley Fundamental y los tratados internacionales
suscritos por México, y que la interpretación de aquélla
y de las disposiciones de derechos humanos contenidas
en instrumentos internacionales y en las leyes, siempre
debe ser en las mejores condiciones para las personas.
Asimismo, del párrafo tercero de dicho precepto desta-
ca que todas las autoridades, en el ámbito de sus com-

petencias, deben promover, respetar, proteger y garanti-
zar los derechos humanos, conforme a los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad, y que, en consecuencia, el Estado debe pre-
venir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos en los términos que establezca la
ley, lo cual conlleva a que las autoridades actúen aten-
diendo a todas las personas por igual, con una visión in-
terdependiente, ya que el ejercicio de un derecho huma-
no implica necesariamente que se respeten y protejan
múltiples derechos vinculados, los cuales no podrán di-
vidirse, y todo habrá de ser de manera progresiva, pro-
hibiendo cualquier retroceso en los medios establecidos
para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad de
aquéllos.”7

Entonces, el proceder de toda autoridad en materia de de-
rechos humanos, ha señalado el Poder Judicial de la Fede-
ración, a través de la SCJN, debe sujetarse al control de
convencionalidad para prever en todo caso la aplicación de
la norma que más beneficie al ser humano. Al respecto, ci-
to la siguiente tesis de nuestro máximo tribunal de justicia:

“Control de convencionalidad ex officio en un mode-
lo de control difuso de constitucionalidad. De confor-
midad con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas
las autoridades del país, dentro del ámbito de sus com-
petencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por
los derechos humanos contenidos en la Constitución Fe-
deral, sino también por aquellos contenidos en los ins-
trumentos internacionales celebrados por el Estado me-
xicano, adoptando la interpretación más favorable al
derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la
doctrina como principio pro persona. Estos mandatos
contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse
junto con lo establecido por el diverso 133 para deter-
minar el marco dentro del que debe realizarse el control
de convencionalidad ex officio en materia de derechos
humanos a cargo del Poder Judicial, el que deberá ade-
cuarse al modelo de control de constitucionalidad exis-
tente en nuestro país. Es en la función jurisdiccional, co-
mo está indicado en la última parte del artículo 133 en
relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde
los jueces están obligados a preferir los derechos huma-
nos contenidos en la Constitución y en los tratados in-
ternacionales, aun a pesar de las disposiciones en con-
trario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si
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bien los jueces no pueden hacer una declaración general
sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las nor-
mas que consideren contrarias a los derechos humanos
contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí
sucede en las vías de control directas establecidas ex-
presamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Cons-
titución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas
inferiores dando preferencia a las contenidas en la
Constitución y en los tratados en la materia.8

Así, los derechos humanos pasan a constituirse en el eje
angular de la actividad del estado y esto ha sido reafir-
mado por nuestro máximo tribunal que, con el control de
convencionalidad, cambia los parámetros de proceder de
todo servidor público, dado que le obliga a desaplicar to-
da norma que contravenga los derechos humanos reco-
nocidos en la Constitución y en la Convención America-
na sobre Derechos Humanos. 

No por nada, la Suprema Corte de Justicia ha reconocido
que nos encontramos en una nueva etapa y, con motivo de
la reforma constitucional de 2011, cambió de época inau-
gurando una décima.

México, a partir de la reforma de 2011 se asume como uno
de los países para quién el respeto a los derechos funda-
mentales constituye la máxima a seguir y no solamente lo
expresa a nivel discursivo, sino que lo certifica y coloca
como baluarte en el texto constitucional. 

Ahora bien, en lo que hace a nuestro derecho interno, Mé-
xico aceptó la jurisdicción de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos desde 1998 y por tanto, las sentencias
que dicha Corte emita son obligatorias para todos los ser-
vidores públicos en todos los niveles y, por tanto, deben de
ser cumplidas a cabalidad. Así ha sido reconocido por
nuestro máximo tribunal, la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, tal como se puede constatar en la siguiente tesis:

“sentencias emitidas por la corte interamericana de
derechos humanos. Son vinculantes en sus términos
cuando el estado mexicano fue parte en el litigio. El
Estado mexicano ha aceptado la jurisdicción de la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos, por ello, cuan-
do ha sido parte en una controversia o litigio ante esa ju-
risdicción, la sentencia que se dicta en esa sede, junto
con todas sus consideraciones, constituye cosa juzgada,
correspondiéndole exclusivamente a ese órgano interna-
cional evaluar todas y cada una de las excepciones for-

muladas por el Estado mexicano, tanto si están relacio-
nadas con la extensión de la competencia de la misma
Corte o con las reservas y salvedades formuladas por
aquél. Por ello, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, aun como tribunal constitucional, no es competen-
te para analizar, revisar, calificar o decidir si una sen-
tencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos
Humanos es correcta o incorrecta, o si excede en rela-
ción con las normas que rigen su materia y proceso. Por
tanto, la Suprema Corte no puede hacer ningún pronun-
ciamiento que cuestione la validez de lo resuelto por la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, ya que pa-
ra el Estado mexicano dichas sentencias constituyen co-
sa juzgada. Lo único procedente es acatar y reconocer la
totalidad de la sentencia en sus términos. Así, las reso-
luciones pronunciadas por aquella instancia internacio-
nal son obligatorias para todos los órganos del Estado
mexicano, al haber figurado como parte en un litigio
concreto, siendo vinculantes para el Poder Judicial no
sólo los puntos de resolución concretos de la sentencia,
sino la totalidad de los criterios contenidos en ella”.9

Una vez señaladas, en términos generales, las obligaciones
del Estado en materia de derechos humanos, pasaremos di-
rectamente a relacionarlas con el tema sobre el que versa la
presente Iniciativa: la desaparición forzada e involuntaria
de personas. 

1. Normativa constitucional y legal en México

La desaparición forzada de personas se encuentra prevista
en nuestro ordenamiento jurídico nacional, así como por
tratados internacionales de los que México es parte y cuyas
disposiciones son jurídicamente vinculantes en el derecho
interno tanto como las propias normas positivas elaboradas
por el Estado mexicano. En relación a estas últimas, la des-
aparición forzada se prevé desde nuestra máxima norma: la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Nuestra Constitución prevé en su cláusula pétrea, es decir,
el artículo 29, la prohibición de la desaparición forzada. En
este sentido, el derecho fundamental a no ser víctima de
desaparición forzada (por ser una prohibición absoluta)
constituye un derecho que bajo ninguna circunstancia pue-
de ser suspendido o restringido, constituye el límite de lo
indecidible para el Estado, aquello que bajo ninguna cir-
cunstancia puede ser objeto siquiera de decisión o cuestio-
namiento. 
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En cuanto a las leyes que devienen de la Constitución, en-
contramos que el delito de desaparición forzada se encuen-
tra previsto en el Código sustantivo penal, en concreto, en
su artículo “215-A”10 cuya redacción es la siguiente: 

“Artículo 215-A. Comete el delito de desaparición for-
zada de personas, el servidor público que, independien-
temente de que haya participado en la detención legal o
ilegal de una o varias personas, propicie o mantenga do-
losamente su ocultamiento bajo cualquier forma de de-
tención”.

A estas alturas, es fácil advertir que el tipo penal previsto
en el Código sustantivo penal en comento, adolece de di-
versas inexactitudes frente a la descripción del tipo penal
que puede encontrarse en el derecho internacional. Una de
las más graves falencias es el desconocimiento de que la
desaparición forzada de personas también puede resultar
cometida por particulares que actúan bajo la connivencia o
aquiescencia de servidores públicos, situación ésta que no
se prevé en el tipo penal nacional y que es sumamente pre-
ocupante. 

También destaca la omisión que hace el tipo penal de uno
de los elementos subjetivos que caracterizan y distinguen a
la desaparición forzada: la negativa de la autoridad a reco-
nocer la desaparición del individuo. Como se verá más
adelante, estos elementos son estructuralmente imprescin-
dibles para la configuración plena de este tipo penal.

Es oportuno señalar que, en el Sistema Universal de Pro-
tección de los Derechos Humanos, la Convención Interna-
cional para la Protección de todas las Personas contra las
Desapariciones Forzadas, determina en su artículo 3 que
los estados parte deberán adoptar las medidas apropiadas
para investigar los actos equiparables a las desapariciones
forzadas cometidos por personas o grupos de personas que
actúen sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del
estado, y procesar a los culpables.

En ese contexto, y para el efecto de atender dicha determi-
nación internacional (vinculante para nuestro país), definir
un ámbito de competencia y, por ende, de atribuciones a las
autoridades y atender las demandas de victimas de desapa-
rición involuntaria, es que se propone en esta Iniciativa la
creación del tipo penal de desaparición equiparable a la
forzada para dar cabida, en el ordenamiento penal federal,
a las desapariciones involuntarias.

2. Recomendaciones internacionales en la materia

No son pocos los organismos internacionales que se han
pronunciado en la materia. Nos referiremos en este aparta-
do a las recomendaciones que han sido hechas al Estado
mexicano para que adecué su normativa interna a los es-
tándares imperantes en el derecho internacional de los de-
rechos humanos. 

Señalé en párrafos anteriores que tratándose de ciertos ór-
ganos como los autorizados para realizar interpretaciones
sobre un tratado del que México sea parte, las mismas re-
visten fuerza vinculante, en otros casos, la fuerza moral
que acompaña a ciertas organizaciones como Human Right
Watch y Amnistía Internacional debe o debería ser sufi-
ciente para justificar la atención que se dé a sus recomen-
daciones.

A nivel internacional se ha dado cuenta11 de la problemá-
tica existente en nuestro país por la diversidad de legisla-
ciones, locales y federales, así como de las disparidades
que se advierten en la disímil regulación de tipos penales,
entre ellos el de la desaparición forzada. El CEDAW se-
ñaló:

“El Comité observa los progresos legislativos federales
del Estado parte, como la reforma constitucional en ma-
teria de derechos humanos (2011). Sin embargo, le pre-
ocupa que los diferentes niveles de autoridad y compe-
tencias dentro de la estructura federal del Estado parte
acarreen una aplicación diferenciada de la ley según se
haya llevado a cabo o no una armonización adecuada de
la legislación pertinente en el plano estatal… El Comité
observa con preocupación que esta situación da lugar a
disposiciones discriminatorias contra las mujeres o a de-
finiciones y sanciones distintas en relación, entre otras
cosas, con la violación, el aborto, las desapariciones for-
zosas, la trata de personas, las lesiones y el homicidio
llamado “de honor”, así como sobre el adulterio en los
32 estados del Estado parte. También preocupa al Co-
mité la falta de una armonización sistemática de la le-
gislación del Estado parte, por ejemplo, las leyes civiles,
penales y procesales en los planos federal y estatal, con
la Ley General o las leyes locales sobre el acceso de las
mujeres a una vida libre de violencia y con la Conven-
ción…”12

Asimismo, el Comité instó a las autoridades federales de
México (entre las que se incluye el Poder Legislativo Fe-
deral) a:
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“…Adoptar las medidas necesarias para eliminar las in-
coherencias en los marcos jurídicos entre los planos fe-
deral, estatal y municipal, entre otras cosas integrando
en la legislación estatal y municipal pertinente el princi-
pio de la no discriminación y la igualdad entre hombres
y mujeres y derogando las disposiciones discriminato-
rias contra las mujeres, de conformidad con el artículo 2
g) de la Convención, y proporcionando definiciones y
sanciones coherentes, entre otras cosas sobre la viola-
ción, el aborto, las desapariciones forzosas, la trata de
personas, las lesiones y los homicidios por motivos lla-
mados “de honor”, así como sobre el adulterio…”13

El CEDAW, en este mismo informe prosigue señalando: 

“Al Comité le preocupan, además, los siguientes aspec-
tos: a) El número cada vez mayor de desapariciones for-
zosas de mujeres y muchachas en varios estados como
Chihuahua, Nuevo León y Veracruz, el hecho de que las
desapariciones forzosas no constituyan un delito en va-
rios códigos penales locales, la falta de un registro ofi-
cial sistemático de las desapariciones y la lenta o nula
activación de los protocolos de búsqueda en vigor, co-
mo el protocolo Alba y la alerta Amber, por las autori-
dades…”14

Frente a esta preocupación, el CEDAW instó al Estado me-
xicano a:

“Desarrollar un registro oficial sistemático de las des-
apariciones forzosas a fin de poder evaluar la magnitud
del fenómeno y adoptar políticas apropiadas; examinar
los códigos penales locales para tipificar como delito las
desapariciones forzosas; simplificar los procedimientos
existentes para activar el Protocolo Alba y la Alerta Am-
ber, a fin de poner en marcha sin demora la búsqueda de
las mujeres y muchachas desaparecidas; y normalizar
los protocolos de búsqueda policial…”15

Amnistía Internacional, en su informe 2013 sobre el estado
de los derechos humanos en el mundo, dio cuenta del tris-
te panorama por el que atraviesa nuestro país en materia de
desaparición forzada señalando lo siguiente:

“En la mayoría de las ocasiones seguía sin conocerse la
suerte que había corrido la víctima. Las autoridades a
menudo se mostraban reacias a investigar los casos, es-
pecialmente las desapariciones forzadas, por lo que los
familiares tenían que llevar a cabo sus propias indaga-
ciones –a menudo con gran riesgo de sufrir represalias

por parte de los perpetradores- para determinar lo ocu-
rrido a sus seres queridos. En algunos estados, los fami-
liares de las víctimas recibían un trato despreciativo, en
el que los funcionarios formulaban acusaciones infunda-
das sobre las supuestas relaciones delictivas de las vícti-
mas. En los estados de Coahuila y Nuevo León, víctimas
y organizaciones de derechos humanos consiguieron que
funcionarios locales se comprometiesen a revisar casos y
responder con rapidez a la hora de iniciar la búsqueda e
investigar las denuncias de desapariciones forzadas…
Según la CNDH, había al menos 15,921 cadáveres sin
identificar y se habían exhumado más de 1400 restos de
fosas comunes clandestinas... En noviembre, el estado de
Nuevo León aprobó legislación que tipificaba como de-
lito la desaparición forzada. En casi todos los demás es-
tados y en el ámbito federal, las desapariciones forza-
das no se penalizaban conforme a las normas
internacionales de derechos humanos. El nuevo go-
bierno se comprometió a rectificar esta situación.”16

(negritas nuestras)

Así también, el “Grupo de trabajo de la ONU sobre las des-
apariciones forzadas o involuntarias”, en su visita a nues-
tro país en 2011, encontró diversos problemas y formuló
sendas recomendaciones.

El grupo de trabajo dio cuenta de la compleja situación que
se presenta en cuanto al combate de la desaparición forza-
da en un Estado que, como México, divide facultades y
competencias entre diversos órdenes de gobierno. Señaló:

“…Son preocupantes, las dificultades que la estructura
federal crea en la implementación efectiva de la Decla-
ración en todo el territorio nacional. La distribución de
competencias; la ausencia de una ley general que regu-
le todos los aspectos de la desaparición forzada; la exis-
tencia de fuerzas de seguridad a nivel federal, estatal y
municipal, y la posibilidad de que los delitos sean in-
vestigados a nivel federal o estatal dependiendo de
quién haya sido el autor imputado, diluyen la responsa-
bilidad de las autoridades federales y locales….”17

En cuanto a la armonización legislativa, en el informe del
grupo de trabajo sobre desapariciones forzadas, también se
evidencia esta problemática al señalar:

“La facultad de aprobar leyes es compartida por los es-
tados y la federación existiendo algunos delitos que son
de competencia exclusiva de la federación. La desapari-
ción forzada es un delito autónomo en el Código Penal
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Federal desde 2001 y en la legislación penal de ocho  es-
tados (Aguascalientes, Chiapas, Chihuahua, Durango,
Distrito Federal, Guerrero, Nayarit y Oaxaca). El Códi-
go Penal Federal y la legislación de los Estados que han
tipificado la desaparición forzada no utilizan la misma
definición ni aquella contenida en la Declaración. La
mayoría se refiere sólo a actos cometidos por funciona-
rios públicos sin incluirla posibilidad de que las desapa-
riciones forzadas sean perpetradas por grupos organiza-
dos o particulares que actúen en nombre del Gobierno o
con su apoyo directo o indirecto, su autorización o
aquiescencia. La pena varía dependiendo de la jurisdic-
ción… Las inconsistencias de la definición del delito de
desaparición forzada en relación con la Declaración y
otros instrumentos internacionales y la ausencia de tipi-
ficación  autónoma en  la mayoría de los  estados con-
tribuyen a la impunidad.  Es preocupante que en 24 es-
tados no se haya tipificado el delito. En estos Estados,
las desapariciones forzadas son tratadas como abuso de
autoridad, privación ilegal de la libertad agravada, ejer-
cicio indebido de las funciones públicas, delitos contra
la administración de justicia, detención ilegal, secuestro
o una combinación de algunos de estos delitos. Dichos
delitos carecen del ámbito de aplicación necesario para
abordar las desapariciones forzadas o la severidad de la
pena no es apropiada.”18

Con relación a la obligación inmediata de armonizar la le-
gislación secundaria a la reforma constitucional de junio de
2011, y a la que ya nos hemos referido, el grupo de traba-
jo sobre desapariciones forzadas de la ONU lo recalcó:

“En junio de 2011 entraron en vigor importantes refor-
mas constitucionales en materia de derechos humanos
que, en esencia, establecen que los derechos humanos
consagrados en los tratados internacionales tienen jerar-
quía constitucional. Las enmiendas  consagran las obli-
gaciones de todas las autoridades en relación con los de-
rechos humanos y proporcionan mayor fuerza legal a las
recomendaciones de los organismos públicos de dere-
chos humanos. 

Otra reforma constitucional reconoce que las violacio-
nes a los derechos  humanos internacionalmente reco-
nocidos pueden ser objeto del juicio de amparo. El Con-
greso de la Unión y las legislaturas locales  deben
armonizar la legislación federal y estatal con estos
cambios constitucionales así como que los poderes
judiciales adecuar su jurisprudencia al nuevo marco
constitucional” (negritas nuestras).

En cuanto a sus recomendaciones, el grupo de trabajo se-
ñaló que el primer paso para afrontar el problema de las
desapariciones forzadas es el de reconocer el problema en
toda su dimensión, algo que la presente administración gu-
bernamental ha realizado ya, pero además, se recomendó:

“llevar a cabo las adecuaciones legislativas a nivel fe-
deral y local para garantizar la implementación efectiva
del nuevo marco constitucional sobre derechos huma-
nos, amparo y sistema penal. 

El Grupo de Trabajo recomienda que se garantice que el
delito de desaparición forzada sea incluido en los Códi-
gos Penales de todas las entidades federativas y que a la
brevedad se apruebe una ley general sobre las desapari-
ciones forzadas o involuntarias. Dicha ley general debe-
ría definir la desaparición forzada como un delito autó-
nomo; crear un procedimiento específico de búsqueda de
la persona desaparecida con la participación de los fami-
liares de las víctimas; establecer un registro nacional de
personas desaparecidas forzosamente que garantice que
los familiares, abogados, defensores de los derechos hu-
manos y cualquier otra persona interesada tenga pleno ac-
ceso a este registro; permitir la declaración de ausencia
como consecuencia de la desaparición forzada; asegurar
la plena protección y apoyo de los familiares de las per-
sonas desaparecidas y de los testigos; y garantizar el de-
recho a la reparación integral.

El Grupo de Trabajo recomienda garantizar  la armoni-
zación de la definición de desaparición forzada en la le-
gislación penal con lo establecido en la Declaración y
otros instrumentos internacionales relevantes.

El Grupo de Trabajo recomienda que se elimine la de-
tención mediante arraigo de la legislación y la práctica,
tanto a nivel federal como estatal para prevenir casos de
desaparición forzada.

El Grupo de Trabajo recomienda modificar el marco ju-
rídico sobre la flagrancia a fin de restringir su uso al mo-
mento preciso de la comisión de un delito y  eliminar los
conceptos de cuasi-flagrancia y flagrancia equiparada,
para prevenir las desapariciones forzadas.”

Por su parte, Human Rights Watch (HRW) documentó
en su Informe “Los desaparecidos de México. El persis-
tente costo de una crisis ignorada” (2013) que en nues-
tro país, de casi 259 desapariciones de este tipo (que
fueron documentadas por HRW), en más de 140 casos,
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las evidencias sugieren que se trató de desapariciones
forzadas, es decir, que participaron en ellas actores esta-
tales en forma directa, o bien indirectamente mediante
su colaboración o aquiescencia. “Estos delitos han sido
cometidos por miembros de todas las fuerzas de seguri-
dad que intervienen en operativos de seguridad pública,
en ocasiones conjuntamente con la delincuencia organi-
zada…”19

HRW advierte al actual gobierno de que en caso de no en-
frentar este problema en su real dimensión, las desapari-
ciones continuarán en ascenso y miles de familias pagarán
las consecuencias:

“Durante los años en que el gobierno de Calderón igno-
ró el creciente problema de las desapariciones, el país
no adoptó las medidas serias para abordarlo. Esto dio lu-
gar a la crisis más profunda en materia de desaparicio-
nes forzadas que se haya producido en América Latina
en las últimas décadas. Si el gobierno de Peña Nieto re-
pite esta estrategia fallida y no establece un plan inte-
gran y efectivo para investigar desapariciones ocurridas
en el pasado y ayudar a prevenirlas en el futuro, los ca-
sos de desapariciones muy probablemente continuarán
en ascenso. Y miles de familias de víctimas seguirán su-
midas en la desesperación de no saber qué les sucedió a
sus seres queridos”20

En lo que hace a la falta de adecuación normativa del tipo
penal de desaparición forzada con los estándares interna-
cionales, el informe de HRW señala: 

“…México no ha incorporado adecuadamente en su de-
recho interno la definición de “desaparición forzada”.
En vez de ello, las diversas normas federales y de los es-
tados establecen definiciones excesivamente acotadas y
contradictorias que limitan las acciones tendientes a
prevenir, investigar y juzgar este delito.”

Respecto del Código Penal Federal señala:

“El Código Penal Federal de México dispone que
“[c]omete el delito de desaparición forzada de personas
el servidor público que, independientemente de que ha-
ya participado en la detención legal o ilegal de una o va-
rias personas, propicie o mantenga dolosamente su ocul-
tamiento bajo cualquier forma de detención”. Por lo
tanto, el artículo únicamente impone responsabilidad
penal por desapariciones forzadas a “servidores públi-
cos” que participen en la detención o tengan conoci-

miento del hecho. Sin embargo, este artículo no atri-
buye responsabilidad penal a los responsables cuan-
do las desapariciones forzadas “sean perpetradas
por grupos organizados o particulares que actúen en
nombre del Gobierno o con su apoyo directo o indi-
recto, autorización o aquiescencia”... Por consiguien-
te, en función de lo establecido por la definición federal,
los agentes del Ministerio Público podrían argumentar
que no tienen competencia para perseguir penalmente
como delito de desaparición forzada una subcategoría
entera de posibles casos reconocidos como tales por el
derecho internacional”21 (negritas nuestras).

Como se advierten, son múltiples los informes que en esta
materia han sido realizados y múltiples también las reco-
mendaciones hechas en este rubro. La reticencia de mante-
ner el actual texto del artículo 215-A del Código Penal Fe-
deral resulta completamente absurda por lo que resulta
imperante una reforma inmediata. 

3. Jurisprudencia Internacional en la materia

En este apartado refiero sobre el desarrollo que en materia
de desaparición forzada de personas, ha sido elaborado por
la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Aludo a esta Corte por el indudable valor y las repercu-
siones que han tenido sus sentencias no solamente en el
ámbito mexicano (en gran parte la reforma en materia de
derechos humanos de junio de 2011 y los desarrollos en
materia de control de convencionalidad son debidos a las
sentencias de la Corte Interamericana) sino en el ámbito
americano, así como por la intachable labor que en mate-
ria de derechos humanos ha tenido a bien realizar este
Tribunal Internacional.

En párrafos precedentes señalé el valor de las sentencias de
la Corte Interamericana como de pleno derecho y vincu-
lantes para México, por ello, para no incurrir en repeticio-
nes me permito pasar directamente al análisis sobre la des-
aparición forzada de personas a la luz de la Corte de San
José.

En conexión con lo establecido por la Corte Penal Interna-
cional que entiende a la desaparición forzada como un cri-
men que afecta a la comunidad internacional de estados en
su conjunto, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos ha recalcado que la misma ha llegado a asumir el má-
ximo status al que puede aspirar una norma. 
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La desaparición forzada tiene el carácter de ser una norma
imperativa de derecho internacional general, mejor conoci-
da como norma de ius cogens, esto es absoluta porque no
existe excusa o impedimento para no cumplirla y en caso
de incumplimiento, puede ser sancionada por cualquier Es-
tado de la comunidad internacional. Acorde con la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de
1969, de la que México es Estado parte, una norma de ius
cogens es (artículo 53):

“una norma imperativa de derecho internacional general es
una norma aceptada y reconocida por la comunidad inter-
nacional de Estados en su conjunto como norma que no ad-
mite acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada
por una norma ulterior de derecho internacional general
que tenga el mismo carácter.”   

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha recalca-
do en repetidos casos el carácter de norma de ius cogens
para la desaparición forzada. Así, en el caso Radilla Pache-
co señaló: 

“… el fenómeno de la desaparición forzada de personas
requiere de un análisis sistémico y comprensivo, por lo
cual este Tribunal considera adecuado reiterar el funda-
mento jurídico que sustenta la necesidad de una pers-
pectiva integral de la desaparición forzada en razón de
la pluralidad de conductas que, cohesionadas por un
único fin, vulneran de manera permanente bienes jurídi-
cos protegidos por la Convención… La Corte ha reite-
rado que ésta constituye una violación múltiple de va-
rios derechos protegidos por la Convención Americana
que coloca a la víctima en un estado de completa inde-
fensión, acarreando otras vulneraciones conexas, siendo
particularmente grave cuando forma parte de un patrón
sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Esta-
do… su prohibición ha alcanzado el carácter de ius co-
gens.”22

En el caso Ibsen Cárdenas la Corte señaló:

“La Corte ha verificado la consolidación internacional
en el análisis de este crimen, el  cual configura una gra-
ve violación de derechos humanos, dada la particular re-
levancia de  las transgresiones que conlleva y la  natu-
raleza de los derechos lesionados, por lo que  implica un
craso abandono de los principios esenciales en que se
fundamenta el Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos y cuya prohibición ha alcanzado carácter de  jus
cogens.”23

En el caso Tiu Tojín vs. Guatemala, la Corte indicó:

“No obstante, cabe reiterar al Estado que la prohibición
de la desaparición  forzada de personas y el correlativo
deber de investigarla y, en su caso, sancionar a los  res-
ponsables tienen carácter de  jus cogens. Como tal, la
desaparición forzada de  personas no puede ser conside-
rada como delito político o conexo a delitos políticos
bajo ninguna circunstancia, a efectos de impedir la per-
secución penal de este tipo de  crímenes o suprimir los
efectos de una sentencia condenatoria. Además, confor-
me  al preámbulo de la Convención Interamericana so-
bre Desaparición Forzada, la  práctica sistemática de la
desaparición forzada de personas constituye un crimen
de  lesa humanidad y, como tal, entraña las consecuen-
cias previstas por el derecho  internacional aplicable.”24

En el caso Goiburú la Corte Interamericana desarrolló am-
pliamente el espectro de la desaparición forzada como nor-
ma de ius cogens, señaló lo siguiente:

“Ciertamente en esta Sentencia se está determinando la
responsabilidad internacional del Paraguay, que es el
Estado demandado ante la Corte por los hechos del pre-
sente caso, y a  esto se limita el Tribunal. No puede, sin
embargo, dejar de señalarse que la tortura y  desapari-
ción forzada de las presuntas víctimas, cuya prohibición
tiene carácter de normas  inderogables de derecho inter-
nacional o jus cogens…”25

Además, indicó que: 

“Según fue señalado anteriormente…, los hechos del
presente caso han infringido normas inderogables de de-
recho internacional (jus cogens), en particular las prohi-
biciones de la tortura y de las desapariciones forzadas de
personas. Estas prohibiciones son contempladas en la
definición de conductas que se considera afectan valo-
res o bienes trascendentales de la comunidad interna-
cional, y hacen necesaria la activación de medios, ins-
trumentos y mecanismos nacionales e internacionales
para la persecución efectiva de tales conductas y la san-
ción de sus autores, con el fin de prevenirlas y evitar que
queden en la impunidad. Es así como, ante la gravedad
de determinados delitos, las normas de derecho interna-
cional consuetudinario y convencional establecen el de-
ber de juzgar a sus responsables. En casos como el pre-
sente, esto adquiere especial relevancia pues los hechos
se dieron en un contexto de vulneración sistemática de
derechos humanos –constituyendo ambos crímenes con-
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tra la humanidad– lo que genera para los Estados la obli-
gación de asegurar que estas conductas sean persegui-
das penalmente y sancionados sus autores.”26

En la misma sentencia, en su voto razonado, el juez Antô-
nio Augusto Cançado Trindade recalcó:

“La tipificación de los crímenes contra la humanidad es
una gran conquista contemporánea, abarcando en mi en-
tender no sólo el Derecho Internacional de los Derechos
Humanos sino también el Derecho Penal Internacional,
al reflejar la condenación universal de violaciones gra-
ves y sistemáticas de derechos fundamentales e indero-
gables, o sea, de  violaciones del jus cogens; de ahí la
no-aplicabilidad, en casos de su ocurrencia, de los lla-
mados statutes of limitations propios de los sistemas ju-
rídicos internos o nacionales. La configuración de los
crímenes contra la humanidad es, a mi juicio, una mani-
festación más de la conciencia jurídica universal, de su
pronta reacción contra crímenes que afectan la humani-
dad como un todo.”27

Colocándonos en el caso mexicano, existen dos sentencias
en materia de desaparición forzada de personas, se trata del
caso Campo Algodonero (González y otras vs. México) y
el caso Rosendo Pacheco. Trataremos cada uno por separa-
do.

a. Caso Campo Algodonero

Esta resolución es relativa al caso planteado ante la Corte
Interamericana de Derechos Humanos sobre las mujeres
desaparecidas en Ciudad Juárez y en el que se constataron
conductas totalmente reprochables como la actitud misógi-
na, despótica y apática de las autoridades locales. 

En la sentencia Campo Algodonero se advirtió cómo las
autoridades locales, al acudir los familiares en búsqueda de
apoyo, respondían que probablemente las víctimas “se ha-
brían ido con su novio” o que “tendrían una vida reprocha-
ble”, así como también, recurrían a preguntas en torno a
sus preferencias sexuales y conexas que dejaron claramen-
te a la vista una actitud misógina y llena de estereotipos.

La Corte señaló que la indiferencia hacía los familiares y
las víctimas son tan sólo una muestra mínima del común
denominador tratándose de desapariciones forzadas ocurri-
das en México.28

En este caso, la Corte Interamericana reafirmó su jurispru-
dencia en el sentido de que: 

(…) no basta que los Estados se abstengan de violar
los derechos, sino que es imperativa la adopción de
medidas positivas, determinables en función de las
particulares necesidades de protección del sujeto de
derecho, ya sea por su condición personal o por la si-
tuación específica en que se encuentre.29

La Corte Interamericana, destacó como una medida positi-
va de México la creación del “Operativo Alba” y el “Pro-
tocolo Alba” como una forma de brindar protección a las
víctimas de desapariciones forzadas. Sin embargo, criticó
que las mismas pocas veces sean puestas en marcha y sólo
ante lo que las autoridades mexicanas pueden considerar
como un “caso de alto riesgo”. Ante ello, señaló: 

“La Corte considera que el Protocolo Alba, o cualquier
otro dispositivo análogo en Chihuahua, debe seguir, en-
tre otros, los siguientes parámetros: i) implementar bús-
quedas de oficio y sin dilación alguna, cuando se pre-
senten casos de desaparición, como una medida
tendiente a proteger la vida, libertad personal y la inte-
gridad personal de la persona desaparecida; ii) estable-
cer un trabajo coordinado entre diferentes cuerpos de
seguridad para dar con el paradero de la persona; iii) eli-
minar cualquier obstáculo de hecho o de derecho que le
reste efectividad a la búsqueda o que haga imposible su
inicio como exigir investigaciones o procedimientos
preliminares; iv) asignar los recursos humanos, econó-
micos, logísticos, científicos o de cualquier índole que
sean necesarios para el éxito de la búsqueda; v) con-
frontar el reporte de desaparición con la base de datos de
personas desaparecidas referida en la sección 4.2.4 in-
fra, y vi) priorizar las búsquedas en áreas donde razona-
blemente sea más probable encontrar a la persona des-
aparecida sin descartar arbitrariamente otras
posibilidades o áreas de búsqueda. Todo lo anterior de-
berá ser aún más urgente y riguroso cuando la desapare-
cida sea un niña. Al respecto, se deberá rendir un infor-
me anual durante tres años.”30

En sus puntos resolutivos, la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos ordenó a México, entre otras cosas, lo si-
guiente:

“…se deberá remover todos los obstáculos de jure o de
facto que impidan la debida investigación de los hechos
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y el desarrollo de los respectivos procesos judiciales, y
usar todos los medios disponibles para hacer que las in-
vestigaciones y procesos judiciales sean expeditos a fin
de evitar la repetición de hechos iguales o análogos a los
del presente caso…”

Además:

“El Estado deberá, en un plazo razonable, continuar con
la estandarización de todos sus protocolos, manuales,
criterios ministeriales de investigación, servicios peri-
ciales y de impartición de justicia, utilizados para inves-
tigar todos los delitos que se relacionen con desapari-
ciones, violencia sexual y homicidios de mujeres,
conforme al Protocolo de Estambul, el Manual sobre la
Prevención e Investigación Efectiva de Ejecuciones Ex-
trajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Uni-
das y los estándares internacionales de búsqueda de per-
sonas desaparecidas, con base en una perspectiva de
género, conforme a lo dispuesto en los párrafos 497 a
502 de esta Sentencia. Al respecto, se deberá rendir un
informe anual durante tres años.”

Por cierto, cabe hacer mención que la sentencia de Campo
Algodonero se emitió el 16 de noviembre de 2009 y, hasta
el momento, sigue sin ser cumplida a plenitud, puesto que
no se ha sancionado a los responsables del homicidio de las
jóvenes Claudia Ivette González, Esmeralda Herrera Mon-
real y Laura Berenice Ramos Monárrez. Tampoco se ha
cumplido la obligación de investigar y sancionar a los fun-
cionarios acusados de irregularidades, así como la obliga-
ción de crear una base de datos que contenga la informa-
ción de todas las mujeres, jóvenes y niñas que
desaparecieron en Chihuahua desde 1993 y que continúan
desapareciendo.   

b. La resolución en el caso Radilla Pacheco vs. México

En lo que corresponde a este caso, relativo a la desapari-
ción forzada del señor Rosendo Radilla Pacheco en 1974 y
cometida a manos de efectivos del ejército mexicano en el
Estado de Guerrero, la Corte Interamericana dispuso que: 

“… El Estado deberá adoptar, en un plazo razonable, las
reformas legislativas pertinentes para compatibilizar el
artículo 215 A del Código Penal Federal con los están-
dares internacionales en la materia y de la Convención
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Perso-
nas, en los términos de los párrafos 343 a 344 de la pre-
sente Sentencia.”

En este caso, se condenó al Estado mexicano quien, como
sujeto internacional, debe cumplir con las determinaciones
de la Corte. En otras palabras, se pronunció sobre la res-
ponsabilidad internacional del Estado mexicano por la des-
aparición forzada del Señor Radilla.

La sentencia en cuestión resulta ser una de las emblemáti-
cas de la Corte Interamericana, en ella, desarrolló amplia-
mente su jurisprudencia con relación a la desaparición for-
zada de personas y señaló:

“En el derecho internacional la jurisprudencia de este
Tribunal ha sido precursora de la consolidación de una
perspectiva comprensiva de la gravedad y el carácter
continuado o permanente y autónomo de la figura de la
desaparición forzada de personas. La Corte ha reiterado
que ésta constituye una violación múltiple de varios de-
rechos protegidos por la Convención Americana que co-
loca a la víctima en un estado de completa indefensión,
acarreando otras vulneraciones conexas, siendo particu-
larmente grave cuando forma parte de un patrón siste-
mático o práctica aplicada o tolerada por el Estado. La
desaparición forzada implica un craso abandono de los
principios esenciales en que se fundamenta el Sistema
Interamericano, y su prohibición ha alcanzado carácter
de jus cogens”31

Es de destacar que en el presente caso, la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos declaró la nulidad de la re-
serva formulada por México al artículo IX de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos en razón del
“fuero militar”. En un ejemplar razonamiento la Corte in-
dicó:

“La Corte observa que México formuló una reserva al
citado artículo IX de la CIDFP conforme a la cual ma-
nifestó que su ordenamiento jurídico interno reconoce
“el fuero de guerra, cuando el militar haya cometido al-
gún ilícito encontrándose en servicio… Esta Corte ha
manifestado reiteradamente que los tratados modernos
sobre derechos humanos, como es el caso de la CIDFP
[Convención Interamericana sobre Desaparición Forza-
da de Personas], “no son tratados multilaterales de tipo
tradicional, concluidos en función de un intercambio re-
cíproco de derechos, para el beneficio mutuo de los Es-
tados contratantes. Su objeto y fin son la protección de
los derechos fundamentales de los seres humanos […]
Al aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los
Estados se someten a un orden legal dentro del cual
ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, no
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en relación con otros Estados, sino hacia los individuos
bajo su jurisdicción…El objeto y fin de un tratado como
la CIDFP es la eficaz protección de los derechos huma-
nos por ella reconocidos. En términos de su artículo I,
ésta tiene como propósito particular garantizar la efecti-
va prevención, sanción y supresión de la práctica de la
desaparición forzada de personas, evitando sus efectos,
esto es, la violación múltiple de derechos humanos. Para
ello, dicha Convención ha dispuesto una serie de obli-
gaciones por las cuales los Estados parte se comprome-
ten a: “a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desapa-
rición forzada de personas, ni aun en estado de
emergencia, excepción o suspensión de garantías indivi-
duales; b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a
los autores, cómplices y encubridores del delito de des-
aparición forzada de personas, así como la tentativa de
comisión del mismo; c) Cooperar entre sí para contri-
buir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición
forzada de personas, y d) Tomar las medidas de carácter
legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra
índole necesarias para cumplir con los compromisos
asumidos en la presente Convención…La Corte ha esta-
blecido que “una reserva que suspenda todo el derecho
fundamental cuyo contenido es inderogable debe ser
considerado como incompatible con el objeto y el pro-
pósito de la Convención y, consecuentemente, incompa-
tible con la misma. La situación podría ser diferente si
la reserva solamente restringe ciertos aspectos del dere-
cho interno inderogable sin privar al derecho de su con-
tenido básico”. Al realizar esta determinación el Tribu-
nal debe examinar si aún cuando la reserva sólo
restringe algunos aspectos de un derecho inderogable,
ésta impide darle pleno sentido y efecto útil al tratado…
Tal como ha sido formulada, la reserva al artículo IX de
la CIDFP implica el desconocimiento del derecho hu-
mano al juez natural en la debida investigación y even-
tual sanción de los responsables de la comisión de des-
aparición forzada de personas. La necesidad de asegurar
que este tipo de casos sean investigados ante las instan-
cias competentes de conformidad con las obligaciones
internacionales, trasciende los intereses de los Estados.
La erradicación de la impunidad de las violaciones gra-
ves de derechos humanos, como la ocurrida en el pre-
sente caso, cuenta con una garantía colectiva, reflejada
en el claro y creciente interés de toda la sociedad y de
todo Estado democrático de Derecho en fortalecer los
mecanismos internacionales de protección en esta mate-
ria. La Corte estima que el derecho al juez natural, re-
conocido en el artículo IX de esta Convención, es indis-
pensable para la consecución de los fines propuestos en

la misma. Teniendo en cuenta todo lo anterior, este Tri-
bunal considera que la reserva formulada por México no
satisface el primer requisito establecido en el artículo
XIX de la CIDFP, por lo que, en consecuencia, debe ser
considerada inválida.”32

En cuanto al deber del Estado de adecuar su normativa in-
terna, en materia de desaparición forzada, a los estándares
internacionales, la Corte señaló: 

“La Corte ha establecido reiteradamente que los Estados
parte en la Convención Americana tienen el deber gene-
ral de adecuar su derecho interno a las disposiciones de
dicho tratado para garantizar los derechos que éste con-
sagra. En el caso de la desaparición forzada de personas,
esta obligación se corresponde con el artículo I d) de la
CIDFP, el cual establece que los Estados parte en la mis-
ma se comprometen a tomar las medidas de carácter le-
gislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra ín-
dole, necesarias para cumplir con los compromisos por
ellos asumidos… De manera especial, la obligación de
adoptar medidas de derecho interno implica que los Es-
tados deben tipificar el delito de desaparición forzada,
en este sentido se expresa el artículo III de la CIDFP. La
Corte ha establecido que la descripción del delito de
desaparición forzada de personas debe hacerse tomando
en consideración el artículo II de la citada Convención,
el cual establece un estándar mínimo acerca de su co-
rrecta tipificación en el ordenamiento jurídico inter-
no.”33

Pasando al análisis de la normativa de México, la Corte re-
alizó el siguiente análisis:

“La Corte advierte que el delito de desaparición forza-
da se encuentra sancionado en el artículo 215-A del Có-
digo Penal Federal de México desde el año 2001, en los
siguientes término “Comete el delito de desaparición
forzada de personas, el servidor público que, indepen-
dientemente de que haya participado en la detención le-
gal o ilegal de una o varias personas, propicie o man-
tenga dolosamente su ocultamiento bajo cualquier
forma de detención.”34

En cuanto al elemento personal del tipo penal, la Corte se-
ñaló:

“el Tribunal observa que dicha disposición restringe la
autoría del delito de desaparición forzada de personas
a “servidores públicos”. En tal sentido, en cuanto al
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sujeto activo del delito, esta Corte ha establecido que,
en términos del artículo II de la CIDFP, la disposición
que describe el tipo penal debe asegurar la sanción de
todos los “autores, cómplices y encubridores del deli-
to de desaparición forzada de personas”, sean agentes
del Estado o “personas o grupos de personas que actú-
en con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del
Estado…  La Corte ha reiterado que es un principio bá-
sico del derecho de la responsabilidad internacional
del Estado, recogido por el Derecho Internacional de
los Derechos Humanos, que todo Estado es internacio-
nalmente responsable por cualquier acto u omisión de
cualesquiera de sus poderes u órganos en violación de
los derechos internacionalmente consagrados. Visto de
esta manera, el tipo penal de desaparición forzada de
personas del Código Penal Federal mexicano presenta
un obstáculo para asegurar la sanción de “todos los au-
tores, cómplices y encubridores” provenientes de
“cualesquiera de los poderes u órganos del Estado”.
Para satisfacer los elementos mínimos de la correcta ti-
pificación del delito, el carácter de “agente del Estado”
debe ser establecido de la forma más amplia posi-
ble...”35

Ahora bien, en cuanto al elemento subjetivo del tipo penal,
la Corte indicó:

“Por otra parte, como ya lo ha señalado esta Corte, la
desaparición forzada de personas se caracteriza por la
negativa de reconocer la privación de libertad o dar in-
formación sobre la suerte o el paradero de las personas
y por no dejar huellas o evidencias. Dicho elemento de-
be estar presente en la tipificación del delito porque per-
mite distinguir una desaparición forzada de otros ilícitos
con los que usualmente se la relaciona, como el plagio
o secuestro y el homicidio, con el propósito de que pue-
dan ser aplicados los criterios probatorios adecuados e
impuestas las penas que consideren la extrema gravedad
de este delito a todos aquellos implicados en el mismo.
En el presente caso, la Corte observa que el artículo
215-A del Código Penal Federal no incluye dicho ele-
mento, por lo cual resulta incompleta la tipificación del
delito.”36

Al no haber adecuado su legislación interna a los paráme-
tros internacionales en materia de derechos humanos, la
Corte Interamericana consideró responsable al Estado me-
xicano de no haber cumplido con sus obligaciones interna-
cionales (que soberanamente aceptó) derivadas de la Con-
vención Interamericana sobre Derechos Humanos. 

“La Corte valora positivamente los esfuerzos realizados
por México para adecuar su legislación interna a sus obli-
gaciones internacionales. Si bien el tipo penal actualmente
en vigor permite la penalización de ciertas conductas que
constituyen desaparición forzada de personas, sin embargo,
del mismo no se desprende una adecuación que haga ple-
namente efectiva la normativa internacional vigente sobre
la materia. En tal sentido, la Corte Interamericana conside-
ra que el Estado no ha cumplido plenamente las obligacio-
nes que le impone el artículo 2 de la Convención America-
na, en relación con los artículos I y III de la CIDFP, para
garantizar debidamente la investigación y eventual sanción
de los hechos constitutivos de desaparición forzada en el
presente caso.”37

III. Propuesta de reforma y adición

Después de los argumentos señalados, que no cabe duda de
la imperante necesidad de reformar el Código Penal Fede-
ral en los artículos que refieren sobre las desapariciones
forzadas. Esta propuesta ha sido ampliamente motivada,
por lo que existe la certeza de que la misma sea atendida
conforme a las exigencias morales y jurídicas que compe-
len tomar en serio a los derechos humanos.

En este tenor, la propuesta de reformas y adiciones es la si-
guiente:
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Como puede advertirse, propongo una adecuación sustan-
cial del tipo penal de desaparición forzada, a los estándares
internacionales, recogiendo para ello las diversas recomen-
daciones y sentencias de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos. Confío en que el Congreso de la Unión si-
ga dando muestras efectivas de su compromiso en la
defensa de los derechos humanos.  

Sin más y por todos los argumentos antes expuestos que
motivan mi propuesta, presento ante esta soberanía la si-
guiente Iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 215-A, 215-B y 215-C y
se adiciona el artículo 215-A Bis del Código Penal Federal
para quedar de la siguiente manera:

Artículo 215-A. Comete el delito de desaparición forzada
de personas el servidor público que, independientemente
de que haya participado en la detención, transportación,
arresto, secuestro o cualquier otra forma de privación de la
libertad de una persona contra su voluntad, propicie o man-
tenga dolosamente su ocultamiento bajo cualquier forma,
seguido de la negativa de reconocer dicha privación de la
libertad o del ocultamiento de la suerte o paradero de la
persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la
ley.

También incurre en el delito de desaparición forzada de
personas la persona, o grupo de personas, que participe en
cualquiera de las conductas descritas en el párrafo anterior
por orden, con la autorización, el consentimiento, el apoyo
o la aquiescencia de un servidor público. 

Artículo 215-A Bis. Comete el delito de desaparición equi-
valente a la desaparición forzada de personas, la persona o
grupos de personas que, sin la autorización, apoyo o
aquiescencia de un servidor público, participe en la deten-
ción o cualquier otra forma privación de la libertad de una
persona contra su voluntad, o propicie o mantenga dolosa-
mente su ocultamiento bajo cualquier forma, seguido de la
negativa de reconocer dicha privación de la libertad o del
ocultamiento de la suerte o paradero de la persona desapa-
recida.

Artículo 215-B. A quien o quienes cometan los delitos a
que se refieren los artículos que anteceden, se les impondrá
una pena de veinte a sesenta años de prisión.

Estas penas podrán ser disminuidas hasta una tercera parte
en beneficio de aquel que hubiere participado en la comi-
sión del delito, cuando suministre información que permi-
ta esclarecer los hechos, y hasta en una mitad cuando con-
tribuya a lograr la aparición con vida de la víctima.

Los delitos de desaparición forzada de personas y de des-
aparición equivalente a la forzada de personas, son de eje-
cución permanente en tanto no se tenga conocimiento del
paradero de la víctima.

La acción penal derivada de la desaparición forzada de per-
sonas y de la desaparición equivalente a la forzada de perso-
nas, y la pena que se imponga judicialmente al responsable
de la misma, no estarán sujetas a prescripción.

Al o los responsables de la comisión de  los delitos de des-
aparición forzada de personas y de desaparición equivalen-
te a la forzada de personas, se les incrementará la pena de
prisión en una mitad de la que le corresponda, cuando:

I. La víctima del delito fallezca durante o después del
tiempo en que se encuentre privada de la libertad, debido
a cualquier alteración de su salud que sea consecuencia
de la privación de la misma, o por enfermedad previa que
no hubiere sido atendida en forma adecuada por los auto-
res o partícipes del delito.

II. Se haya infligido a la víctima grave daño físico o psi-
cológico.

III.  El sujeto pasivo del delito sea persona con discapa-
cidad, migrante, menor de dieciocho años, mayor de se-
senta años, indígena o mujer embarazada, o pertenezca
a un grupo especialmente vulnerable.

IV. Se cometa con el propósito de ocultar o asegurar la
impunidad de otro delito; o

V. Se cometa como parte de un ataque generalizado o
sintomático contra una población civil y con conoci-
miento de dicho ataque.

Artículo 215-C. Al servidor público que haya sido conde-
nado por el delito de desaparición forzada de personas,
además de la pena que le corresponda, se le destituirá e in-
habilitará de forma vitalicia para el desempeño de cual-
quier cargo, empleo o comisión públicos.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su  publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 
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de23 de noviembre de 2009. Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos. Párrafo 317.

34 Ibídem. Párrafo 319.

35 Ibídem. Párrafo 320-321.

36 Ibídem. Párrafo 323. 

37 Ibídem. Párrafo 324.

38 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas

o Involuntarias. Misión a México. Ob. Cit. Página 6.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2013.— Di-
putadas: Miriam Cárdenas Cantú, María del Rocio Corona Nakamura,
Irma Elizondo Ramírez, María Rebeca Terán Guevara, María Carmen
López Segura, María del Rocío García Olmedo (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Y es mucho, doña Miriam. Túrnese a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

Esta Presidencia saluda con todo afecto a doña Esther
Quintana, que no Quintanilla, y con eso me evito un rega-
ño de su parte. 

Esta Presidencia destaca la presencia en este salón de se-
siones de parlamentarios de Centroamérica que asisten a la
IV asamblea ordinaria del Consejo Parlamentario Regional

sobre Migraciones y cuyo presidente pro tempore es el se-
ñor diputado don Mario Alexander Baraona, del Congreso
Nacional de Honduras, quien los encabeza. Este grupo de
parlamentarios centroamericanos ha sido invitado al Pala-
cio Legislativo por nuestra muy apreciable compañera do-
ña Amalia García Medina, presidenta de la Comisión de
Asuntos Migratorios.

Viene también con ellos nuestra muy apreciable compañe-
ra senadora y ameritada deportista, doña Ana Gabriela
Guevara.

Su presencia, señoras legisladoras y señores legisladores,
enriquece los históricos lazos de amistad, diálogo y her-
mandad entre México y Centroamérica. Sean ustedes bien-
venidos.

Están —y lo digo rápidamente— los legisladores tanto de
Nicaragua, como de Panamá, de República Dominicana, de
Honduras, de El Salvador, de Guatemala, de Costa Rica.
Don Juan Ramón Jiménez, don Hernán Delgado Quintero,
doña Lucía Alba, don Mario Alexander Barahona –como
ya comentamos–don Roberto Castillo, Karina Sosa, Jean
Paul Briere Samayoa, Hernana Delgado Quintero, Fernan-
do Carrillo, Yolanda Acuña, Juan Compres y don Alfredo
Martínez. Sean ustedes bienvenidos y disfruten su estancia
entre nosotros.

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Tiene el uso de la voz, hasta por cinco minutos, la dipu-
tada Rocío Esmeralda Reza Gallegos, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
73 y 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN.

La diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos: Muchas
gracias, presidente, con la venia. Solicito que quede de for-
ma íntegra el documento que hoy presento a nombre de mi
grupo parlamentario dentro del Diario de los Debates, pre-
sidente.

Hoy los diputados del PAN presentamos esta iniciativa que
adiciona una fracción en el artículo 73 de nuestra Carta
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Magna para expedir la ley relativa al sistema nacional de
evaluación de los servidores públicos de elección popular,
aplicable a los tres órdenes de gobierno de los Poderes Eje-
cutivo y Legislativo.

Así como al 108 para que queden como sujetos obligados,
desde el presidente de la República, los gobernadores, jefe
del gobierno del Distrito Federal, legisladores federales y
locales, integrantes de los ayuntamientos y autoridades de-
legacionales.

La evaluación la realizará un consejo ciudadano con facul-
tades para este fin, dentro de un órgano autónomo de los ya
establecidos. No pretendemos generar mayor burocracia.
En materia de sanciones será remitida a la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, realizando —desde
luego— las modificaciones correspondientes para este
nuevo ordenamiento.

Más que nada, pretendemos brindarle al ciudadano un ins-
trumento medible que le sirva para saber el resultado de sus
gobernantes. No podemos estar ajenos a que existe un sen-
tir ciudadano de que los políticos en México es una clase
privilegiada que nadie toca. Que puede incluso vivir en la
impunidad. Que ha estado en deuda con México.

Hoy el Partido Acción Nacional presenta un esquema de
forma responsable, de cara a la nación para elevar y profe-
sionalizar a la política y a los políticos. Un esquema de
evaluación al desempeño de su función, a través de indica-
dores para cada cargo de elección popular.

Si bien es cierto que a México le urgen las reformas que le
brinde viabilidad económica, porque la desigualdad pare-
ciera el factor más demoledor, también es cierto que a Mé-
xico le urge una clase política congruente, de firmes prin-
cipios, que pueda tener autoridad moral para conducir a la
nación.

Mucho hemos hecho con el Pacto por México, es cierto.
Pero el verdadero pacto que México necesita es un pacto
con los ciudadanos o más, incluso, una gran alianza con la
ciudadanía, para que de forma conjunta podamos resolver
los problemas que cada vez son mayores.

Necesitamos acortar la distancia entre gobernantes y ciu-
dadanos. México necesita líderes congruentes, políticos
que quieran ceder ante sus propios privilegios. Que sean
ciudadanos ejemplares.

El reto de los políticos es vivir como auténticos ciudada-
nos. Hombres y mujeres capaces de percibir los problemas
diarios que aquejan al más humilde. Que sepan el precio de
la canasta básica. Que hagan filas para realizar un trámite.
Que conduzcan su auto por el tráfico intenso, incluso que
se trasladen en transporte público. Que sean partícipes de
las actividades escolares de sus hijos. Que acudan a un par-
tido de fútbol de barrio. México necesita de ciudadanos
ejemplares para conducir la política del país.

El esquema de evaluación al desempeño a representantes
de elección popular es una base importante para brindar re-
sultados efectivos, que es nuestra obligación. Iniciamos
por lo menos con ello. La parte de la ética política es una
decisión de cada quien, estrictamente personal, que no tie-
ne que ver ni siquiera con partido alguno.

Si evaluamos a los maestros, a los policías, a los funciona-
rios públicos, a través del Servicio Profesional de Carrera,
¿por qué no damos el ejemplo e iniciamos por evaluarnos
nosotros? Nosotros, quienes somos los que tomamos las
decisiones y somos los impulsores de las políticas públicas
del país.

Es muy justo que nuestro desempeño sea evaluado y so-
metido al escrutinio de la sociedad. Es muy justo que ten-
gamos que rendir cuentas para el cargo que se nos ha con-
ferido. Los actuales sistemas de rendición de cuentas han
dejado un sabor muy amargo a la sociedad. Entrar a un mo-
delo de evaluación del desempeño será verdaderamente un
mensaje de un México renovado que inicia con su propia
casa.

Desde la máxima tribuna de este país los diputados del
PAN hacemos una convocatoria amplia a todos los ciuda-
danos. Te convocamos a ti, ciudadano, que eres el motor de
este país, a las organizaciones de la sociedad civil, a los re-
presentantes de todos los sectores, hombres, mujeres, jóve-
nes, a que nos digan cómo quieren evaluar a los políticos.
Haremos foros, consultas, generaremos opinión ante me-
dios de comunicación, en redes sociales.

Les pedimos a las legisladoras y a los legisladores de todos
los partidos que hagan propia esta iniciativa. Esto requiere
del compromiso de todos y de todas. Esta consulta la enca-
bezará Acción Nacional.

Gandhi dijo que uno de los peligros del hombre es hacer
negocios sin ética, oración sin caridad y política sin princi-
pios. Los diputados del PAN, ciudadanos que movemos a
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México, que hemos actuado de forma responsable ante los
momentos que vive el país y en el lugar que nos ha colo-
cado la historia, hoy proponemos evaluar a los políticos.
Hoy convocamos a las legisladoras y a los legisladores a
que lo hagamos como un propósito noble y de gran necesi-
dad de resolver, sin distingos de colores lo que es mejor pa-
ra México.

En Acción Nacional le entramos de lleno a uno de los re-
clamos más sentidos del ciudadano, qué hacen los políticos
por este país. Hay que evaluar su desempeño, porque de ahí
deriva el desarrollo de esta gran nación. El PAN no le teme
a que seamos evaluados. Esperemos que tampoco el PRI ni
el PRD ni los demás partidos. Una clase política honesta,
que brinde resultados efectivos para lo que fue electo, es lo
que el PAN propone.

Hoy me siento con la frustración del ciudadano de que no
somos sujetos a ningún escrutinio, a final de cuentas, a fi-
nal de cuentas es fácil justificarnos ante los demás. Lo difí-
cil es hacerlo ante nosotros mismos. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 73 y 108 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos y suscrita
por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Los que suscriben, diputados federales integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXII
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo establecido en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6 nu-
meral I, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por la que se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73
y se reforma el artículo 108, ambos de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos para establecer el
Sistema Nacional de Evaluación de los Servidores Públi-
cos de Elección Popular, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Introducción

En Acción Nacional uno de nuestros principales objetivos
es alcanzar el bienestar de los mexicanos, es por ello que

trabajamos para dar continuidad a aquellos proyectos que
en la última década comenzaron a implementarse para lo-
grar el correcto ejercicio de la función pública.

En efecto, la implementación de mecanismos como el ser-
vicio profesional de carrera, han generado que poco a poco
los servicios que se otorgan en la administración pública
federal se desarrollen de manera profesional, eficaz y efi-
ciente y con la justa retribución para los servidores públi-
cos de permanecer en su cargo, destacando el mérito, el de-
sempeño y el esfuerzo que ponen día a día en la realización
de sus labores.

Otro ejemplo lo encontramos en la recién aprobada reforma
educativa, en la cual se establece la obligación de imple-
mentar criterios, términos y condiciones de la evaluación
obligatoria para el ingreso, promoción, reconocimiento y
permanencia en el servicio profesional docente, con el úni-
co objetivo de mejorar la calidad de la educación que reci-
ben nuestras niñas, niños y adolescentes.

Por ello, es momento que desde este Congreso de la Unión
seamos congruentes con la exigencia de mejorar en la pres-
tación de servicios y desarrollo de las actividades que se re-
alizan en los ámbitos más importantes del país. Es decir, es
momento que desde este Poder se propongan métodos de
evaluación para los representantes populares.

Cierto es que desde hace algunos años, uno de los temas
que han causado mayor debate es la propuesta de imple-
mentar el sistema de reelección de Senadores y Diputados
Federales, por considerarla como una forma de que los ciu-
dadanos ejerzan su derecho de evaluar el trabajo que como
sus representantes estamos realizando, además de que con
ello se fortalece el vínculo directo de éstos con sus repre-
sentantes, de aumentar la visibilidad y el monitoreo ciuda-
dano del trabajo legislativo.

Y es que el tema de evaluación de desempeño de servido-
res públicos electos popularmente es un tema que se en-
cuentra poco explorado. El maestro Hugo Nicolás Pérez
González,1 respecto a la evaluación del desempeño de ser-
vidores públicos, ha señalado que “la evaluación del de-
sempeño permite contar con una retroalimentación a los
servidores públicos, orientándoles para dirigir sus esfuer-
zos y minimizar sus deficiencias, logrando en consecuen-
cia una motivación y mayor satisfacción en su labor. Se re-
quieren medidas precisas de desempeño para una adecuada
selección de quienes deben conformar el equipo de traba-
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jo, también permite decidir quiénes son merecedores de
promoción y compensar esfuerzos. …”

Asimismo, de acuerdo con la CEPAL,2 “dentro de las fun-
ciones básicas de la planificación del desarrollo se encuen-
tra la etapa de evaluación de las acciones de gestión públi-
ca, mediante la cual se permite el análisis de los resultados
de la gestión dentro del aparato gubernamental, en su rela-
ción con el parlamento y, con la ciudadanía”. Es decir, se
reconoce que la evaluación de la gestión de los gobiernos
es pieza fundamental en el desarrollo que puede llegar a al-
canzar un país. Sin duda, este es otro argumento a favor de
la oportunidad de implementar un sistema de evaluación
del desempeño de los servidores públicos.

Y lo que sucede es que en el ámbito de derecho compara-
do, los Estados se han enfocado más en regular lo relativo
a la evaluación del desempeño de los servidores públicos
que ocupan puestos directivos, operativos o administrati-
vos dentro de sus instituciones de administración pública,
los cuales pueden ubicarse dentro del servicio civil de ca-
rrera, o bien, se han inclinado por realizar una evaluación
de las políticas públicas que se implementan, dejando de
lado la evaluación de los representantes que han sido elec-
tos popularmente y que tienen dentro de sus atribuciones,
la toma de decisiones más importantes para el desarrollo de
un país.

En algunos países de mundo, como en el caso de Chile, se
han implementado diversos instrumentos de control de
gestión pública los cuales “han tenido un indudable impac-
to positivo” para la modernización de ese país.3

Específicamente el Sistema de Control de Gestión y Presu-
puesto por Resultados en dicho país, es una clara muestra
de que la evaluación en la gestión pública trae aparejada
una serie de beneficios a favor de la sociedad. Los distin-
tos mecanismos de evaluación de la gestión pública vigen-
tes en Chile surgieron como un esfuerzo tendiente a posi-
bilitar y dar impulso a una gestión pública orientada hacia
resultados, y para tal fin se resaltaron algunos aspectos co-
mo:  la vinculación de la información sobre resultados de
la gestión con la asignación de los recursos presupuesta-
rios; la responsabilidad por el cumplimiento con las metas
fijadas; el establecimiento de sistemas de control de ges-
tión interna; y la creación de incentivos con el fin de alen-
tar el cumplimiento con las metas comprometidas.4

Pero, si lleváramos estos modelos de evaluación al marco
del desempeño de los servidores públicos electos popular-

mente encontraríamos, sin duda, los mismos beneficios:
responsabilidad de los partidos políticos por el actuar y de-
sempeño de sus militantes, sería posible determinar el gra-
do de responsabilidad con la que actúan en la toma de de-
cisiones y en el cumplimiento de los compromisos de
campaña, y el incentivo, con base en su resultado sería la
aceptación o no de la ciudadanía de mantener a los servi-
dores públicos en sus encargos, favoreciéndolos o no, con
su voto.

Por todo lo anterior, y en un esfuerzo por buscar alternati-
vas que permitan a la ciudadanía ejercer eficazmente su de-
recho a evaluar a sus representantes, es que presentamos
esta iniciativa por la cual se propone la creación del Siste-
ma Nacional de Evaluación de los Servidores Públicos de
elección popular.

La presente propuesta tiene como objetivo otorgar al Con-
greso de la Unión la facultad de establecer el Sistema Na-
cional de Evaluación de los servidores públicos de elección
popular, considerando como tales al Presidente de la Repú-
blica, los Gobernadores de las entidades federativas, Jefe
de Gobierno del Distrito Federal, Senadores de la Repúbli-
ca, los Diputados Federales, los Diputados a las Legislatu-
ras Locales, integrantes de los Ayuntamientos, y autorida-
des delegacionales del Distrito Federal, de acuerdo con la
propuesta de reforma que se prevé para el artículo 108 de
esta misma iniciativa.

Concebimos a este Sistema como un organismo encargado
de mejorar el desempeño y el resultado óptimo del ejerci-
cio de las funciones asignadas de los servidores públicos de
elección popular de los Poderes Ejecutivo y Legislativo en
los tres órdenes del gobierno, donde una de sus principales
atribuciones sea el diseño de todos aquellos mecanismos
que permitan realizar evaluar el resultado de la gestión de
cada  servidor público de elección popular, a través de in-
dicadores del desempeño, claro está, de acuerdo al cargo
que se trate, así como expedir los lineamientos especializa-
dos de evaluación para cada uno de los cargos públicos re-
feridos.

Dicho Sistema contará con la participación de los sectores
privados y social a través de representantes de la sociedad
civil y de las instituciones de educación superior que for-
marán parte de la Junta de Gobierno que se propone para
integrar el organismo.

Dentro de esta propuesta se incorpora un artículo transito-
rio en donde se establece la obligación del Congreso de la
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Unión de expedir la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Servidores Públicos de elección popular, en la cual se re-
gulan aspectos como las bases y lineamientos para la inte-
gración del Sistema Nacional de Evaluación de los Servi-
dores Públicos de elección popular, a cargo de una junta de
gobierno, la cual estará integrada por representantes de la
sociedad civil y de instituciones de educación superior,
electos mediante convocatoria pública por la Cámara de
Diputados.

Además, entre las funciones que tendrá el Sistema se en-
cuentran generar y difundir permanentemente informa-
cio?n relativa a la evaluación, así como, presentar un in-
forme anual ante la Cámara de Diputados y los Congresos
locales, mismo que será notificado a las autoridades com-
petentes a efecto de imponer las sanciones administrativas
a que hubiera lugar, sujetas al procedimiento administrati-
vo previsto en la ley, y emitir recomendaciones de mejora
al desempeño y de faltas administrativas relativas a las fun-
ciones del cargo público correspondiente las cuales serán
difundidas bajo los principios de máxima publicidad y
transparencia, respecto a las quejas que promuevan los ciu-
dadanos para tal efecto.

Con la aprobación de esta propuesta, daremos un gran pa-
so hacia adelante al asumir la responsabilidad que como re-
presentantes populares tenemos hacia las y los mexicanos,
ya que el simple hecho de saber que cada representante po-
pular será evaluado considerando el trabajo legislativo y el
beneficio que el mismo generó en la calidad de vida  de los
mexicanos, hará que mejore, sin duda, nuestra labor. 

Se trata pues, de que generemos mecanismos que puedan
mejorar la actuación de los servidores públicos, y de im-
plementar mecanismos que permitan a los ciudadanos co-
nocer nuestro desempeño real para que emitan un voto in-
formado.

Tal y como lo han señalado expertos, la existencia de sis-
temas de control y fiscalización de la Administración Pú-
blica es indispensable para la eficiencia y buen funciona-
miento de cualquier régimen democrático, por tanto,
dichos esquemas deben implementarse en todos los Pode-
res de la Unión, ya que esto en nada perjudica o interfiere
en el correcto ejercicio de la consolidación democrática de
nuestro país, sino que por el contrario, la fortalece. 

Por último, la aprobación de esta propuesta da solución a
uno de los principales reclamos sociales, la rendición de

cuentas y la justificación del trabajo que realizamos los le-
gisladores federales y locales, así como los titulares de los
Poderes Ejecutivos federal, local y del Distrito Federal.

II. Derecho comparado

Entendiéndose a la administración pública como el Estado
en actividad, y estando sustentada en el movimiento, la
práctica administrativa constituye su esencia. En esta lec-
ción trataremos a quienes ejercitan esa práctica, el modo
como está organizada y la manera como se adquiere. Es de-
cir, abordaremos al servidor público, la carrera administra-
tiva y los procesos de formación para ajercitar el servicio
público. 

La pericia está integrada por la teoría, la práctica, la caute-
la y la precaución. La teoría consiste en el conjunto de dis-
posiciones legales que rigen el negocio del ramo respecti-
vo; la práctica se constituye por los métodos, las maneras
y el mecanismo con que se ejecuta lo mandado; la cautela
es la penetración de lo que sagazmente se procura descu-
brir; y la precaución es el don de la previsión y oportuni-
dad en la resolución, antes de comunicar y sancionar los
mandatos.5

Posiblemente la mejor forma de conceptuar al servidor pú-
blico, y la evaluación de los mismos en diversos sistemas
jurídicos conviene hacer eco de las experiencias históricas
acumuladas y que disfrutan de mayor crédito. Estamos
pensando en las contribuciones de Alemania, Francia y
Gran Bretaña.

A. Definición del servicio público

I. Alemania

Es frecuente que los trabajos sobre el servicio público co-
miencen con Alemania. Ello obedece a que es la cuna del
funcionario moderno y la carrera administrativa. Tal como
lo explicó Otto Hintze, “Alemania es el país clásico de los
funcionarios en el mundo europeo, lo mismo que China en
Asia y Egipto en la Antigüedad”.  Desde principios del si-
glo XX, el derecho alemán de los funcionarios era el más
desarrollado en Europa y el mundo entero. Alemania es el
suelo fértil primigenio donde se realizó la más fuerte pene-
tración de la idea del funcionario con base en la noción de
Estado de derecho, y donde tuvieron su desarrollo primi-
genio los sentimientos de lealtad y protección del servicio
público.
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En el siglo XVIII, los funcionarios en general eran deno-
minados servidores reales (Könogliche Bediente), pero ha-
cia finales de la centuria se generalizó la denominación de
servidor del Estado (Staatsdiener). Hoy en día se usa la ex-
presión funcionario (Beamter), cuyo uso se remonta al si-
glo XIX.

En la antigua Alemania Federal, el personal de los servi-
cios públicos se dividía en dos categorías: los funcionarios
regidos por el derecho público y los agentes sometidos al
régimen de convenios colectivos de derecho privado. Son
funcionarios los que ejercen permanentemente las atribu-
ciones que entrañan a la soberanía del Estado o que, por ra-
zones de su seguridad o por motivos de interés de la vida
pública, no pueden confiarse a personas sometidas a rela-
ciones laborales de derecho privado.  Son funcionarios, por
consiguiente, quienes ejercen funciones de mando y coer-
ción, así como de protección ciudadana y civil, previsión
social o educación. En contraste, las actividades equipara-
bles a las que realiza el sector privado, especialmente las
actividades económicas, las ejercen servidores que se en-
cargan de ellas con un estatuto propio de derecho privado.

II. Francia

En Francia, por su parte, son agentes públicos todas las
personas que participan de manera directa en la ejecución
de un servicio público, incluso si ocupan una función sub-
alterna, tales como las de portero de una oficina pública.
Sin embargo, no todos los agentes públicos son funciona-
rios. El término funcionario es utilizado en el lenguaje co-
mún para caracterizar a todos los empleados de la adminis-
tración pública, pero jurídicamente tiene un alcance más
restringido y no se aplica sino a cierto tipo de servidores
públicos. Esto obedece a que una gran parte del personal
administrativo se encuentra ocupado bajo un régimen de
derecho privado: se trata de los servidores de derecho pri-
vado, como desemejantes a los funcionarios públicos. De
igual modo, solamente algunos agentes están sometidos a
un régimen de derecho público y  tienen la calidad de fun-
cionarios.

Son funcionarios, por lo tanto, los agentes públicos que go-
zan del régimen particular de la función publica. Los ele-
mentos que le caracterizan están constituidos por la ocupa-
ción de un cargo permanente en la administración pública
y por la titularización, un acto que le confiere la calidad de
funcionario y que lo integra a la jerarquía administrativa.

III. Reino Unido de la Gran Bretaña

La noción británica de lo equivalente al funcionario en Ale-
mania y Francia, es diferente del concepto que prevalece
en la mayor parte de los países de Europa continental, ade-
más de que no existe un concepto preciso del servidor civil
(civil servant). El servidor civil es, en esencia, un agente de
la corona, aunque no es indispensable el real nombramien-
to para adquirir esta condición. Según la Acta de Procedi-
miento de la Corona (Crown Proceeding Act) de 1947, ade-
más  del nombramiento por la corona, el servidor público
se define por obtener su sueldo de los fondos públicos, pe-
ro solamente en el campo de su responsabilidad. Esta im-
precisión emana de que en Gran Bretaña no hay, como en
Francia y Alemania, un estatuto general de los funciona-
rios.

En abono de una categorización más rigurosa, la Real Co-
misión del Servicio Civil (Royal Commission on the Civil
Service) que estuvo activa entre 1929 y 1931, así como la
Comisión Priestley de 1953-1955, adoptaron la siguiente
conceptuación: “los servidores de la corona, distintos de
los titulares de cargos políticos o judiciales que están em-
pleados en una condición civil, y cuya remuneración es pa-
gada en su totalidad y directamente con fondos votados por
el Parlamento”.  Esta definición también fue asumida en
1968 por la Comisión Fulton.

Los funcionarios provinciales no son miembros del servi-
cio civil, a diferencia de Francia, donde los agentes de las
organizaciones descentralizadas del Estado son parte de la
función pública.

Tal como es observable, el parentesco cultural e histórico
de países tan próximos como Alemania, Francia y Gran
Bretaña, no supera las barreras conceptuales autóctonas de
cada país. Sin embargo, existen en aquellos que se ocupan
de los negocios administrativos, rasgos comunes que los
identifican como servidores públicos, a falta de una mejor
denominación. 

IV. Régimen general

El servidor público es aquél que independientemente de su
denominación, ya sea funcionario o servidor civil, está nor-
mado por un régimen de función pública bajo una ley es-
pecífica de derecho público o mediante disposiciones equi-
valentes, y asumen actividades enmarcadas en los intereses
primordiales del Estado. No se trata pues de todos los em-
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pleados o trabajadores del Estado, sino solamente aquellos
que, como funcionarios, desempeñan las funciones esen-
ciales que le atañen al Estado y que, en cada caso, cada Es-
tado extiende o restringe a su arbitrio.

Uno de los rasgos que deben ser resaltados, es que la labor
del servidor público se realiza de manera permanente a tra-
vés de una carrera administrativa; que dicha carrera exige
su profesionalización; y que tal profesionalización se base
en la formación y el perfeccionamiento continuo. Este con-
cepto tradicionalmente ha excluido a legisladores, admi-
nistradores de justicia y servidores políticos que laboran
con el Ejecutivo. Aquí seguimos la tradición hasta donde,
hoy en día, ha sido permisible hacerlo, pues actualmente
junto al funcionario, en el sentido restricto asumido, se ha-
ce necesario preparar al diplomático, al administrador de
justicia y al servidor público parlamentario, creándose al
efecto nuevas secciones de estudios dentro de las escuelas
profesionales de servicio público; así como establecer pro-
gramas y asignaturas comunes, con escuelas especiales del
servicio exterior y la judicatura.

En la actualidad, la noción de servidor público se aplica a
los miembros del servicio exterior, de antaño sometidos
al prejuicio de su peculiar función de intermediario polí-
tico entre los países. Su carácter de vínculo exterior, su
formación social cosmopolita y su potencial para fungir
opcionalmente como un funcionario internacional, ha fo-
mentado una duda injustificada sobre su condición de
servidor público nacional. Él tiene un carácter de servidor
público del Estado, toda vez que el servicio exterior cons-
tituye una carrera administrativa especial y, en cierto mo-
do, ejemplar.

Situación similar es apreciable en aquellos que están em-
pleados en las instituciones judiciales del Estado. Tradicio-
nalmente, por efecto del principio de la división de pode-
res, quienes se desempeñan en la administración de justicia
están amparados por condiciones y normas que sufragan la
independencia del Poder Judicial. Al efecto, los procesos
de formación de estas personas es especial se realiza en es-
cuelas propias y se les inculca un sentimiento de autonomía
profesional. El hecho de que la totalidad de los efectivos de
la administración de justicia provenga de una sola profe-
sión: la abogacía, refuerza la idiosincrasia separatista de
los trabajadores de dicha administración.

Sin embargo, la mayoría de los países define como servi-
dores públicos a quienes se desempeñan en el Poder Judi-
cial, junto con los integrantes de la administración pública

y los empleados administrativos del Poder Legislativo.
Comparten con ellos la misma normación laboral, la mis-
ma protección social y los mismos derechos de sindicaliza-
ción. En suma: quienes se desempeñan en la administra-
ción de justicia, igual que los trabajadores de la
administración gubernamental y los diplomáticos, son ser-
vidores públicos y se desempeño profesional se denomina
también carrera administrativa.

Aquí debemos hacer una aclaración: carrera administrati-
va, en sentido laxo, comprende a la carrera administrativa
propiamente, la carrera diplomática y la carrera judicial; en
sentido estricto, entraña solamente a la carrera desempeña-
da por funcionarios públicos, no la de los diplomáticos ni
la de los agentes judiciales.

B. La carrera administrativa

La carrera administrativa supone el desarrollo profesional
del funcionario público, que entraña un proceso de selec-
ción y formación previa al ingreso; un desempeño ascen-
dente a través de una escala regida por el principio de mé-
rito; un proceso de formación continua; y un minucioso
programa de entrenamiento práctico. Para explorar estos
relevantes aspectos de la carrera administrativa, recurrire-
mos a los ejemplos de Alemania, Francia y Gran Bretaña. 

I. El servicio preparatorio de Alemania

Alemania es el mejor ejemplo de la formación profesional
de servidores públicos a través del sistema de pre-ingreso,
es decir, un servicio preparatorio.  A través de este sistema
se desea que el aspirante palpe los diversos aspectos del
gobierno y que permita, a través de exámenes sucesivos,
que el servicio público se autoevalúe objetivamente.

En ese país se presume que existen los mismos principios
en el desempeño de un funcionario judicial y un funciona-
rio de la administración pública. Tal como lo hace un juez,
el funcionario aplica la ley y busca ajustar al caso una dis-
posición jurídica pertinente. Por consiguiente, toda su ac-
ción se lleva el cabo dentro de la ley que dicta el curso de
la gestión administrativa. La diferencia entre el servidor de
la administración de justicia y el servidor de la administra-
ción pública, consiste en que el primero trata con negocios
de litigio y el segundo con asuntos administrativos.

Este sistema tiene más de 200 años de vigencia y se ha
transformado muy poco hasta nuestros días. Da principio
con la oferta de un puesto vacante, para el cual el candida-
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to, antes del ingreso, debe mostrar su experiencia y cono-
cimientos en derecho, así como en los  asuntos públicos. Se
trata de un noviciado cuyas reglas son establecidas, aplica-
das y vigiladas por el Estado, y su propósito es formar a un
aspirante para que ocupe un cargo con caracteres de de-
sempeño estándares.

En su modalidad moderna, el noviciado se organizó a par-
tir de 1952. Su base es el examen de Estado, que se verifi-
ca en tres ediciones a lo largo del proceso formativo: a) un
examen de graduación universitaria; b) un período muy
prolongado de servicio en diversos órganos de la adminis-
tración pública; c) y un examen final.

Cada Länder (Estado federado) cuenta con un servicio pre-
paratorio. Una buena muestra lo representa Baviera, cuyo
primer examen es ejercitado por un sínodo integrado por
un juez, un funcionario público senior y un profesor de de-
recho administrativo. Consiste en una prueba múltiple que
exige la presentación escrita y oral, y consume muchas ho-
ras. Por ejemplo, la prueba escrita está formada por seis
partes y cada una reclama un mínimo de cinco horas de
preparación. En cuanto al examen oral, se centra principal-
mente en cuestiones aplicadas de derecho administrativo,
además de constar de preguntas sobre las pruebas escritas.

Hasta este momento, el aspirante al servicio público sola-
mente es una persona que anhela ingresar al gobierno. To-
davía no es un novicio, esto ocurre hasta que presenta el
segundo examen, que una vez aprobado, le otorga la deno-
minación de referendar. La aprobación de este examen es
el resultado positivo a una solicitud del novicio para ingre-
sar a una organización administrativa, signada por el titular
del gobierno de la región donde desea laborar. En favor del
solicitante obra que la única causa del rechazo puede ser
que no haya cumplido con condiciones de desempeño cla-
ramente establecidas, y aún así, puede recurrir como pri-
mera instancia a fallo del Ministro de Justicia del Länder.

Aquí el sistema de aprobación es más social que académi-
co, pues se trata de que referendar se empape en la realidad
administrativa y la práctica legal, y prueba la habilidad y la
perseverancia en el servicio.

El titular del Gobierno tiene a su cargo la formación gene-
ral del novicio, pero los aspectos de detalle corresponden a
un funcionario subordinado. Durante el largo proceso for-
mativo, integrado por varias etapas programadas en una di-
versidad de entes públicos, cada culminación de fase es

acompañada por un informe del funcionario tutor inmedia-
to del referendar.

Formalmente, y como promedio, el servicio preparatorio
debe durar un lapso de tres años y medio, pero se puede
prolongar por mucho más tiempo, incluso hasta siete u
ocho años. He aquí, paso a paso, mes por mes, el proceso
de formación  en el noviciado alemán:

El proceso de desarrollo de la experiencia del novicio está
compuesto por una multitud de pasos, organizaciones  y
propósitos. Haciendo honor a la tradición germánica, da
inicio en las cortes judiciales donde el referendar perma-
nece durante 19 meses; luego se traslada a otra corte judi-
cial, donde se desempeña por 10 meses, y posteriormente
se traslada a durante 5 meses a una corte civil provincial y
cuatro a una corte criminal provincial. Para entonces, su
entrenamiento suma 38 meses, es decir, tres años.

Los siguientes 14 meses es ocupado en la administración
pública, donde su tutor inmediato es un alto funcionario
público. Luego transita hacia la administración financiera,
donde trabajo durante dos meses, y cuatro más en otra or-
ganización similar. La preparación del novicio aún no ter-
mina, aunque aquí ya se entrenó por 20 meses más, es de-
cir, 1 año y 8 meses.

Todavía no es un funcionario, pues debe tomar experiencia
durante dos meses más en la administración social o en el
Ministerio del Interior, además de cuatro meses en una cor-
te administrativa y dos en una corte laboral.

Por fin, luego de 66 meses de formación, el novicio está en
la antesala de asumir al carácter de funcionario público.

El examen final se presenta cuando agoniza la práctica en
los entes públicos. Nuevamente el novicio presenta dos
pruebas, una escrita y otra oral. A diferencia del primer
examen de Estado, en Baviera la prueba escrita se divide
en dos secciones, una para asuntos jurídicos, otra para los
administrativos. En la primera sección se pregunta sobre
derecho comercial y empresarial, así como sobre derecho
privado, y procedimientos; en el segundo, sin embargo,
también abundan temas sobre derecho constitucional, ad-
ministrativo, laboral y hasta derecho canónico, pero tam-
bién hay materias de economía, finanzas y ciencia política.

En Hesse los exámenes son menos formalistas que en Ba-
viera, y el acento del tercer examen recae en la filosofía,
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sociología, historia del derecho y economía; en tanto que
en Rhin-Palatinado se prefiere la educación, el arte y los
idiomas, además de la filosofía.

Una vez aprobado el tercer examen de Estado, el novicio se
ha convertido en un funcionario público, un assesor, base
de la pirámide administrativa. Hubieron de pasar cinco
años y medio de disciplinada y concienzuda formación
profesional, cuyo núcleo consiste en un largo entrenamien-
to práctico.

Hacia 1979, el primer examen versaba sobre materias jurí-
dicas y de ciencias sociales, bajo el sistema de formación
narrado. El segundo examen se refería nuevamente a dere-
cho, pero incluía estudios en administración pública. Ha-
biendo aprobado el segundo examen, la carrera transcurre
dentro del sistema promocional establecido.

La formación dentro del programa preparatorio, con fre-
cuencia está acompañada por estudios de Doctorado en De-
recho o en materias hermanadas, que se realiza en el siste-
ma universitario. Igualmente, el referendar y el assesor son
los estudiantes habituales de la Escuela de Ciencia de la
Administración, establecida en Speyer. 

II. El Sistema de Carrera administrativa en Francia

Uno de los ejemplares típicos de la carrera administrativa
lo constituye Francia, toda vez que ha sido el modelo a se-
guir por muchos países.

En ese país el servicio público se reclutaba originalmente
entre los universitarios, pero más recientemente la admi-
nistración pública ha tendido a desarrollar y perfeccionar
sus propios moldes de formación. La enseñanza universita-
ria, que está orientada a la producción y transmisión de co-
nocimiento, constituye una formación muy abstracta para
el desempeño de tareas prácticas.  Tal es el motivo por el
cual a la universidad se le confía la dotación de un nivel ge-
neral de conocimiento y a la escuela profesional el apren-
dizaje práctico. 

La organización del servicio público francés se inició con
la expedición de disposiciones especiales para ciertos sec-
tores de la administración gubernamental, tales como la ley
de mayo 19 de 1834, por la cual se normó la actividad del
servicio exterior.  En mayo 19 de 1853 se aprobó una pri-
mera disposición general, a través de la cual se estableció
un régimen de jubilaciones. Sin embargo, a pesar de sensi-

bles progresos a favor de la estabilidad de cargo y la fija-
ción de los derechos de los servidores públicos, fue hasta la
época de la Segunda Guerra Mundial cuando se decretó el
primer Estatuto General de Funcionarios, merced a la ley
de septiembre 4 de 1941, decretada por el gobierno de
Vichy. Habida cuenta del colaboracionismo patentizado
por este gobierno con la ocupación alemana, tal disposi-
ción fue anulada tras la liberación.

En octubre 19 de 1946 fue expedida una ley donde se esta-
bleció un nuevo Estatuto General de Funcionarios, a través
de la cual se creó la Dirección General de la Función Pú-
blica y el Consejo Permanente de la Administración Civil.

Esa disposición fue reemplazada por otra promulgada en
febrero 4 de 1959, cuyo propósito era hacer los ajustes co-
rrespondientes a la Constitución francesa de 1958. Aunque
no se realizaron reformas radicales, se contemplaron asun-
tos puntuales referentes al Consejo Superior de la Función
Pública, las comisiones administrativas y los comités téc-
nicos paritarios, además de otros asuntos relativos a califi-
caciones, ascensos, cesantías y similares.

El Estatuto de 1959 se restringió fundamentalmente a ser-
vidores públicos dependientes del Poder Ejecutivo, motivo
por lo cual se excluyó a funcionarios judiciales, militares,
administradores de corporaciones públicas industriales y
comerciales, y empleados parlamentarios.

Hoy en día Francia está renovando la organización de la
carrera administrativa a partir de la expedición del Estatu-
to General de Funcionarios del Estado y de las Colectivi-
dades Territoriales. Tal disposición está integrada por tres
leyes que están formalmente separadas, pero que constitu-
yen un conjunto articulado.

La primera, una ley expedida de julio 13 de 1984, consti-
tuye el Título Primero del Estatuto y contiene los derechos
y obligaciones de los funcionarios. Su ámbito de aplicación
comprende tanto a los servidores públicos del Estado, co-
mo de las colectividades territoriales, así como los que la-
boran en los organismos autónomos del Estado y de las co-
lectividades territoriales. La segunda ley, de enero 11 del
mismo año, que constituye el Título Segundo del Estatuto,
entraña las disposiciones estatutarias referentes a la fun-
ción pública del Estado. Finalmente, constituyendo el Títu-
lo Tercero del Estatuto, la ley de enero 26 comprende las
disposiciones estatutarias de la función pública territorial.
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Las tres leyes sustituyeron un conjunto de textos heterogé-
neo cuya índole y alcance eran diversos, y que rigieron a la
carrera administrativa antaño.

El ingreso a la función pública refrendó el principio tradi-
cional de la administración pública francesa con respecto al
mérito: los concursos, a través de los cuales se opta por el
servicio público. Estos concursos son de dos clases: oposi-
ciones libres, abiertas a todos los candidatos que detenten
determinados títulos; y oposiciones reservadas a los servi-
dores públicos con cierto grado de antigüedad de desempe-
ño y que cuenten con alguna formación. Adicionalmente,
para los cuerpos de funcionarios seleccionados por la Es-
cuela Nacional de Administración (Ecole National d’Ad-
ministration, ENA) existe una tercera vía de ingreso para el
personal con un mínimo de ocho años de servicios en pues-
tos electivos de municipalidades, consejos regionales o ge-
nerales, y consejos de administración de asociaciones de
utilidad pública; o bien, que el candidato haya sido diri-
gente elegido en organizaciones sindicales de carácter re-
presentativo en el nivel nacional.

Mediante la tercera vía se democratizó el ingreso a la ENA,
un plantel irremediablemente elitista por el resultado de
formar a los miembros del servicio público superior que,
además de las carreras administrativas que se aseguran, es-
tán en posibilidad de ocupar los puestos más importantes
de la administración pública francesa.

Francia es el país donde originalmente se estableció el
principio del mérito, como una divisa democrática del ser-
vicio público: la Declaración de los Derechos del Hombre
y el Ciudadano de 1789, artículo VI, estableció el derecho
de admisibilidad a los empleos públicos para todos los ciu-
dadanos, sin más distinción que sus capacidades y talentos.
La aplicación del tal principio previno toda segregación
por motivos religiosos, políticos y éticos, y decretó la
igualdad de sexos para el ingreso a la administración pú-
blica.

Los servidores públicos están agrupados en cuerpos, a su
vez clasificados en cuatro categorías en razón de las titula-
ciones exigidas para el ingreso en los cuerpos mismos y
simplemente están referidos por las letras A, B, C y D.
Igualmente, en el seno de cada cuerpo existen uno o varios
grados, que también se denominan clases; dentro de cada
grado hay un determinado número de escalones o niveles.

En el seno del régimen de carrera administrativa existe un
estatuto particular para cada cuerpo, a través del cual se de-

termina la jerarquía de los grados, el número de escalones
dentro de cada grado, las reglas promocionales entre esca-
lones, así como el ascenso de un grado a otro. Dos casos
ilustran esta configuración: en el Cuerpo de Administrado-
res Civiles existen tres grados o categorías, cada uno con
diferente número de escalones; por su parte, en el Cuerpo
de Profesores de segunda enseñanza hay un grado único,
pero está dividido en varios escalones. Tratándose de una
carrera administrativa típica, la promoción entre los esca-
lones se efectúa en forma continua: de un escalón inferior
a otro inmediatamente superior, al tiempo que asciende el
sueldo del servidor público promovido. Obviamente, el sis-
tema promocional descansa en los criterios de la antigüe-
dad y la aptitud probada.

También las promociones de grado se realizan continuada-
mente, de un grado inferior al grado inmediatamente supe-
rior. Sin embargo, excepcionalmente, el ascenso puede re-
alizarse por medio de pruebas o exámenes de idoneidad.
En suma, los ascensos entre grados se realizan opcional-
mente a través de las siguientes fórmulas promocionales:
por nombramiento realizado por una autoridad competen-
te, a través la publicación en un cuadro de ascensos anual
que es formulado con base en el informe de una comisión
administrativa paritaria, tomando como fundamento la ca-
pacidad profesional de los funcionarios; a través de la ins-
cripción en un cuadro anual de ascensos formulado por una
comisión semejante a la anterior, cuyo sustento es el resul-
tado de un examen de tipo profesional; finalmente, a través
de una nominación basada exclusivamente mediante con-
curso.

Tal como es perceptible, la noción de cuerpo constituye la
idea central de la carrera administrativa francesa que susti-
tuyó a la antigua idea de cuadro, establecida por el Estatu-
to de 1946. Esta última, vigente hasta 1959, entrañaba un
conjunto de empleos que agrupaba a los servidores públi-
cos que desempeñaban una carrera en condiciones iguales
y habían sido reclutados a través del mismo procedimien-
to.  A partir del año referido, el cuerpo se definió como un
grupo de funcionarios sujetos al mismo estatuto particular
y dotado de la vocación para ocupar los mismos grados.

A pesar del cambio de noción, que redituó en la concepción
de cuerpo, las líneas generales del perfil de desempeño es-
tablecido desde 1946 se perpetuó en 1959 y hasta el pre-
sente. De tal modo, con escasas variaciones, las cuatro ca-
tegorías de funcionarios establecidas en la posguerra
continúan presentes: Categoría A para los funcionarios su-
periores que diseñan Policy y dirigen la administración pú-
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blica; Categoría B para servidores públicos que básica-
mente hacen e implementan Policy; Categorías C y D para
los agentes meramente implementadores.

Una carrera administrativa tan escrupulosamente estableci-
da ha necesitado de una escuela profesional de servicio pú-
blico: la Escuela Nacional de Administración. 

Normalmente la carrera administrativa requiere del apoyo
de una escuela profesional de servicio público, establecido
por los gobiernos para la formación y perfeccionamiento
de los funcionarios, así como para colaborar en los concur-
sos de ingreso y promoción.

Mundialmente hablando, el plantel de formación de fun-
cionarios más importante es la Escuela Nacional de Admi-
nistración de Francia, establecida en octubre 9 de 1945 me-
diante una ordenanza del gobierno provisional.  La Escuela
comenzó sus actividades en noviembre 22 de año antes
mencionado, aunque oficialmente fue inaugurada por el
General Charles de Gaulle en diciembre 15.

La creación de la ENA se basó en la tradición francesa de
las grandes escuelas especializadas, tales como la Escuela
Nacional de Impuestos, la Escuela de Minas y la Escuela
Politécnica, pero cuya diferencia con estas radica en su vo-
cación de formar administradores generalistas, no servido-
res públicos especializados.

El plantel forma parte de un sistema configurado para
atender la formación y el perfeccionamiento de servidores
públicos superiores, que prestan una diversidad de servi-
cios y que antaño era causante de gran confusión.

Hasta 1945, la formación de los funcionarios era segrega-
tiva e incompleta, pues la antigua Escuela Libre de Cien-
cias Políticas de París, donde estudiaban, era un centro de
estudios privado que sólo ofrecía un conjunto de cursos y
conferencias destinados a los altos servidores públicos;
además, era inaccesible a los estudiantes residentes fuera
de la Capital.  Igualmente, las universidades francesas úni-
camente brindaban un lugar adecuado a la enseñanza de las
ciencias políticas y sociales, pero no el aprendizaje admi-
nistrativo requerido para introducir a los servidores guber-
namentales en la práctica de la función pública. En fin: los
estudios universitarios favorecían los procedimientos de
reclutamiento estamental y plutocrático de los grandes
cuerpos funcionariales, y marginaban a los jóvenes caren-
tes de fortuna.

Por cuanto a la administración francesa, denotaba la indi-
ferenciación de tareas, desperdicio de energías, gestión tor-
pe de los servidores encargados de la ejecución cotidiana
de las decisiones y la marcha normal de los asuntos, y el
confinamiento de los jóvenes redactores a funciones a las
cuales no aplicaban su cultura y aptitudes. El nuevo siste-
ma reorganizó de raíz a la función pública, creó los Institu-
tos de Estudios Políticos (IEP) en Francia -el de París sus-
tituyó a la Escuela Libre de Ciencias Políticas-, estableció
a la ENA y fundó al Centro de Altos Estudios Administra-
tivos.

Los funcionarios superiores de la administración pública
francesa en general se forman en la Escuela Nacional de
Administración, en tanto que en los Institutos Regionales
de Administración, creados en diciembre 3 de 1969, prepa-
ran a los mandos medios.  Por su parte, los funcionarios es-
pecializados se forman en escuelas particulares que algu-
nos Ministerios han establecido, donde suele perpetuarse la
formación universitaria original del servidor público.

El sistema de formación imperante en Francia gira alrede-
dor de la Escuela Nacional de Administración, un centro
gubernamental de estudios aplicados cuyo propósito es
complementar la formación precedente de los programas
universitarios y preparar a cursantes a través del entrena-
miento práctico. Al mismo tiempo, corrige los defectos del
reclutamiento administrativo y democratiza las oportunida-
des de empleo en el país. En suma: la ENA ofrece a los fun-
cionarios públicos una formación humanística, pero con
sentido administrativo de Estado. Su misión es, brevemen-
te hablando, mejorar a la administración pública francesa a
través de la educación administrativa del servidor público.

La Escuela es un establecimiento de complementación y
aplicación para la formación de los servidores públicos
franceses. En ella se enseñan de las técnicas de la gestión
administrativa y existe el empeño por desenvolver en los
alumnos los sentimientos de los altos deberes que la fun-
ción pública entraña, así como los medios de ejercitarlos.
El plantel está dedicada a la formación de los funcionarios
que se desempeñan en el Consejo de Estado, la Corte de
Cuentas, las Prefecturas, la Inspección General de Finan-
zas, la carrera diplomática y los cuerpos de administrado-
res civiles, así como de otros cuerpos que son determina-
dos por ese Consejo. Se trata de un establecimiento
público, que está abierto también a las mujeres.

Admite estudiantes y funcionarios en activo, por medio de
concursos. No se trata de una exploración que se restrinja
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a los conocimientos del pretendiente, pues también se es-
cudriña su capacidad de analizar y sintetizar, se palpa la
originalidad de sus ideas y la ordenación de su pensamien-
to, y hasta se aprecia la elegancia de su estilo al ejercitar el
arte de la pluma. Se trata de exámenes competitivos que
ofrecen una sensación nítida de cualidades tales como la
inteligencia y el carácter, así como otros aspectos de la per-
sonalidad de los aspirantes.

Todos los candidatos deben tener como base de su solici-
tud una formación universitaria, con preferencia en econo-
mía, derecho, y ciencias políticas y sociales. Los concursos
son generosos, pues los aspirantes que evidencian defi-
ciencias en su formación universitaria pueden subsanarlas
estudiando durante el primer año de ingreso a la ENA, en
programas diseñados ex profeso.

La creación de la ENA, hay que recordarlo, se verificó en
el seno de una radical reforma en la función pública que,
entre otros objetivos, se orientó a disminuir la exclusividad
de la función pública hasta entonces detentada por la Es-
cuela Libre de Ciencias Políticas. Esta institución nutrió
con sus egresados al servicio público durante la Tercera
República, marginando a la clase media y la clase trabaja-
dora. La conversión de esa Escuela en el Instituto de Estu-
dios Políticos de París, y la proliferación de planteles simi-
lares en Francia, ha contribuido sensiblemente a
democratizar a la función pública francesa. El camino ha-
cia la democratización de la ENA se reforzó en 1983, cuan-
do el gobierno de Francois Miterrand ordenó que el reclu-
tamiento también se efectuara entre sindicatos, servidores
civiles locales y líderes de organizaciones comunales, pues
todavía en esta época el IEP de París dominaba el ingreso
en un 80 por ciento.

En el seno de la ENA funciona el Centro de Altos Estudios
Administrativos, que tiene a su cargo el perfeccionamiento
del alto servicio público a través de procedimientos distin-
tos a los usuales en los sistemas escolarizados. Su metodo-
logía pedagógica se desenvuelve a través de la confronta-
ción de ideas y con base en las  experiencias vividas por los
propios funcionarios. El diploma que brinda el Centro no
otorga derechos, es una muestra de vocación y de aptitud.
Su objeto es la formación necesaria para el ejercicio de los
altos cargos públicos y complementa la preparación para la
gestión y la supervisión de las empresas industriales y co-
merciales nacionalizadas o controladas por el Estado.

La ENA es una institución post-universitaria. Su método de
formación se sustenta esencialmente en la pasantía (esta-

día, stage), cuyo objeto es la capacitación práctica del fun-
cionario, así como en seminarios y conferencias. Su currí-
cula de formación agrupa a las materias que antaño eran
impartidas mediante la clasificación de las cuatro seccio-
nes, que integraba el plan de estudios de 1946. Adicional-
mente se impartían asignaturas sobre contabilidad, estadís-
tica, gestión de empresas públicas, y organización y
métodos, además de lenguas vivas. Como su antecesora, la
Escuela de Administración de 1848-1849, un principio in-
maculado de la Escuela es la imparcialidad política, pues la
formación se ciñe a una enseñanza administrativa que con-
tribuye a entender el papel del funcionario público dentro
del Estado. En ella no se efectúan labores de investigación,
ni se realizan cursos de perfeccionamiento ni de actualiza-
ción, que corresponden al mencionado Centro de Altos Es-
tudios. 

III. El sistema de carrera administrativa del Reino
Unido

En las escuelas profesionales de servicio público, como la
ENA, se reciben a los graduados universitarios para ser in-
troducidos en la enseñanza administrativa: esta consiste en
la capacitación práctica para el despacho de los asuntos pú-
blicos. Empero, hay países donde de manera excepcional
se confía dicha capacitación en el servicio público mismo.
El país típico de esta metodología de preparación adminis-
trativa es Gran Bretaña, donde prevalece la idea a favor de
una formación basada en la experiencia dentro del servicio
civil. Su mejor prenda es la cúspide del servicio civil: la
Clase Administrativa, muestra ejemplar de un cuerpo de
funcionarios públicos y del modo como es formado a tra-
vés de un sistema no-escolarizado.

Por principio hay que decir que el soslayo del papel de la
teoría en la formación funcionarial en Gran Bretaña ha si-
do considerado fuera del país como un vicio, no como una
virtud. Desde 1934, el catedrático estadounidense Harvey
Walker identificó las tres debilidades principales de la
Clase Administrativa: “no considerar a la administración
pública una ciencia con un conjunto de principios funda-
mentales, y la insistencia en tratarla como un arte o mis-
terio revelado sólo a los que han pasado por el rito de ini-
ciación; o alternativamente como una facultad innata, la
cual se niega a quienes no hayan sido agraciados con ella
al nacer”.

Tan atinadas fueron estas apreciaciones, que diez años des-
pués, el Comité Assheton revisó a fondo la situación del
entrenamiento del servicio civil y emitió fuertes crítica a la
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formación de la Clase Administrativa entonces vigente.
Principalmente llamó la atención sobre la insuficiencia del
adiestramiento después del ingreso a dicha Clase, carente
de método y sujeto a un camino azaroso.

“Generalmente se deja al recluta en su escritorio miran-
do sus papeles, o tratando de bregar con ellos, según lle-
gan, bajo la dirección y el consejo que su superior in-
mediato pueda darle. Desgraciadamente, su jefe está
con frecuencia tan atareado que encuentra más fácil ha-
cer el trabajo de nuevo, cuando es necesario, que ense-
ñar a su subalterno. Todo el adiestramiento que el reclu-
ta adquiere viene de observar el trabajo de otros. Esto no
se debe, sin embargo, a que la experiencia haya demos-
trado que la enseñanza teórica es inútil, sino a que no se
la ha considerado, o se ha supuesto que es inútil. Opi-
namos que es errónea tal suposición. Aún cuando se
pueda decir que la administración es principalmente
sentido común, creemos que el proceso de lograr el
buen juicio, identificado como sentido común en esta
conexión, puede facilitarse y acelerarse mediante un
buen sistema de adiestramiento”.6

Esta visualización del funcionario que aún es vigente en el
Reino Unido, en realidad implica una visión del ser huma-
no que impregna del todo al servicio público. En el servi-
cio civil predomina la convicción de que el especialista es
un hombre con perjuicios y con una óptica sesgada que im-
primirá su parcialidad a los asuntos de públicos: se prefie-
re, más bien, al “amateur, sin conocimientos y experiencia
en otras actividades. La administración es un arte y se
aprende con la práctica”.

A pesar de las verdades externadas por la Comisión referi-
da, todavía en los años 90 persisten las mismas actitudes de
menosprecio sobre la teoría y los cursos de administración
pública, y hoy en día aún permanecen.

Pedro Muñoz Amato fue protagonista presencial de la in-
veterada actitud británica contra la pedagogía formal de la
administración pública, tal como no lo hace saber cuando
visitó a la Tesorería británica en el otoño de 1955: “mi
apreciación se confirma con el hecho de que en los puntos
bajo consideración no ha cambiado significativamente la
preparación de la Clase Administrativa, a pesar del progre-
so logrado en otros aspectos del adiestramiento después de
la Guerra bajo la influencia del Informe Assheton. La Di-
visión de Educación y Adiestramiento de la Tesorería -el
centro de coordinación para las actividades designadas por
su nombre- explica a los mismos miembros de la Clase Ad-

ministrativa que toman sus cursos la orientación prevale-
ciente:

‘Los Assistant Principal [Asistentes Principales](el rango
más bajo) se reclutan por medio de dos formas principales
de concursos que administra la Comisión de Servicio Civil.
La primera es para los graduados de universidad, la segun-
da se limita a funcionarios con experiencia de dos años en
la Clase Ejecutiva y otras clases similares. En cuanto a los
graduados de universidad, no se da preferencia particular a
ninguna forma de estudios académicos, ni se espera que el
recluta siga estudios posteriores de naturaleza académica
en el campo de la administración pública’”. 

El ingreso al servicio civil, a falta de estudios universita-
rios preestablecidos, explora más bien la naturaleza huma-
na de los candidatos, de modo que los exámenes escritos y
orales están diseñados para elegir personas cuyas cualida-
des determinantes son la inteligencia, un buen sentido co-
mún, la integridad personal y la capacidad para aprender
dentro del servicio.

El examen de ingreso al servicio público efectuado en 1945
muestra con absoluta nitidez, la expectativa sobre el perfil
deseable del servidor civil hoy en día aún vigente: “el can-
didato ideal ha de poseer una gran agilidad mental, capaci-
dad de discernir y analizar lo esencial de asuntos delicados,
y facilidad para expresarse con claridad, así de palabra co-
mo por escrito”. Igualmente, debe ser hábil para tratar a to-
do tipo de personas, adaptarse a distintas situaciones, y ser
apto para prever y estar dotado de perseverancia. Debe ser
enérgico de carácter, y contar con aptitudes para mandar de
modo responsable. Deberá tener imaginación práctica para
trazar estrategias de trabajo, y sobre todo, estará dotado de
buen juicio y sentido común.

La exploración de las cualidades prominentes de la perso-
nalidad humana, fueron aquilatadas por uno de los pocos
los científicos británicos de la administración pública: Wi-
lliam Robson. Lisonjeándose del gran progreso que había
significado la introducción del Método II para el ingreso a
la Clase Administrativa, Robson exaltaba sus virtudes para
detectar las cualidades intelectuales de los candidatos, par-
ticularmente para escribir y desarrollar sus capacidades
mentales. Provenientes de las universidades británicas,
donde se graduaron con honores, los aspirantes al servicio
civil eran también preparados para lidiar con problemas ad-
ministrativos hipotéticos. Un método de selección tal, hace
que las pruebas “develen el poder intelectual en acción, y
hacen posible distinguir el hombre o la mujer que constru-
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ya perspectivas a partir de tipos negativos, indiferentes o
escépticos”. Tal es el modo como en Gran Bretaña se de-
tectaba a hombres con cualidades innatas de liderazgo, con
capacidad de cooperación, previsores ante contingencias,
rápidos de aprendizaje de los hechos, y que contaban con
lucidez y habilidad de persuasión; seres humanos aptos pa-
ra comprender las implicaciones políticas y administrativas
de un problema, y darles solución. En fin, personas com-
petentes para trabajar en equipo y ejecutar con fluidez los
negocios públicos.7

Una  óptica tal se aplica por igual al asistente principal, ba-
se de la pirámide del servicio civil, que a los conspicuos
miembros de la cima de la Clase Administrativa. Sin em-
bargo, entre más se eleva en la escala administrativa, más
se atenúan los requisitos de formación académica y más se
pondera el papel la experiencia práctica.

Gran Bretaña conserva el requisito de ingreso mediante
concursos abiertos, que exigen una educación universitaria
previa de alta calidad. Este ha sido un objetivo plenamente
alcanzado, pues a finales de los años 50, el 80 por ciento de
los miembros del servicio civil provenían de las universida-
des de Oxford y Cambridge, situación que permanece igual
hoy en día. El aspecto débil de sistema, empero, es que a pe-
sar de la procedencia de centros educativos de tan acredita-
do prestigio, la índole de los exámenes aplicados y la orien-
tación académica de las universidades mismas,  implica un
tipo de preparación de los candidatos que es muy débil en
ciencias sociales y muy especializada en campos de conoci-
miento distantes a los problemas de gobierno, que son tan
importantes para el servicio público.

A mediados de los años 50, el examen típico que se aplica-
ba a los postulantes a la Clase Administrativa se centraba
en el conocimiento de materias tales como historia, dere-
cho, filosofía, política y economía, así como en matemáti-
cas y ciencias, además de idiomas e historia de las civili-
zaciones. Las entrevistas a los candidatos estaban
encaminadas a apreciar su historial, inteligencia y cualida-
des personales. Además, se les practicaba una prueba es-
crita que incluía conocer el inglés, realizar un ensayo y de-
mostrar conocimientos sobre asuntos contemporáneos.

También la Comisión Fulton criticó este sistema, que con-
fía la dirección de la administración pública a amateurs, a
generalistas que no tienen una formación profesional espe-
cífica. Los llamó, propiamente, “los profanos inteligentes”
y recomendó que se les brindara una formación más técni-

ca en asuntos administrativos. Sin embargo, a principio de
los años 70, los concursos de ingreso se mantenían susten-
tados en cultura general y ratificaban el valor principal de
estudios universitarios basados en el latín, griego y mate-
máticas.  Así, aunque las ciencias sociales y administración
pública pudieran implicar un sentido especializado refrac-
tario al carácter generalista exigido a la Clase Administra-
tiva para el ingreso, debido a que en esta etapa se requieren
otras cualidades de formación fundamental, es inconve-
niente ignorarlos cuando ya la selección se efectuó y la ca-
rrera profesional dio inicio.  Ciertamente hubieron pensa-
dores administrativos británicos que no lo ignoraron, como
Robson, para quien las ciencias sociales podían ser un va-
lor de unidad para que los servidores civiles el fundamen-
to social, económico y político de su trabajo contextual.

Como se advierte, la propuesta del Sistema Nacional de
Evaluación de los Servidores Públicos resulta inédita en ra-
zón de que no se encuentra prevista en ninguno de los sis-
temas jurídicos de derecho comparado analizado, aunado a
que, constituiría un mecanismo propio del sistema de ren-
dición de cuentas implementado en México.

III. Propuesta

Se propone una reforma al artículo 73 de la CPEUM a
efecto de otorgarle la facultad al Congreso de la Unión pa-
ra expedir la ley relativa al Sistema Nacional de Evalua-
ción de los servidores públicos de elección popular aplica-
ble en los tres órdenes de gobierno, así como la
participación del sector social y privado en dicha evalua-
ción. 

En este sentido, con el objeto de mejorar y evaluar el de-
sempeño de la funciones asignadas de los servidores públi-
cos de elección popular, se propone la reforma al artículo
108, párrafo segundo, de la CPEUM, a efecto de incluir co-
mo sujetos de responsabilidades administrativas, y, en con-
secuencia, a las evaluaciones correspondientes a los si-
guientes servidores públicos:

1. El presidente de la República;

2. Los gobernadores de las entidades federativas; 

3. El jefe de gobierno del Distrito Federal;

4. Los senadores de la república;
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5. Los diputados federales;

6. Los diputados a las legislaturas locales integrantes de
los ayuntamientos; 

7. Las autoridades delegacionales del Distrito Federal.

Por lo anteriormente expuesto sometemos a la considera-
ción del Pleno de la Honorable Cámara de Diputados la si-
guiente Iniciativa con proyecto de 

Decreto

Único. Se adiciona una fracción XXIX-R al artículo 73 y
se reforma el segundo párrafo del artículo 108 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los
siguientes términos:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

…

XXIX-R. Para expedir la ley relativa al Sistema Na-
cional de Evaluación de los Servidores Públicos de
Elección Popular aplicable en los tres órdenes de go-
bierno de los Poderes Ejecutivo y Legislativo respec-
tivamente, así como la participación del sector social
y privado en dicha evaluación. 

…

Artículo 108. …

El presidente de la República, los gobernadores de las
entidades federativas, jefe de gobierno del Distrito Fe-
deral, senadores de la república, los diputados federa-
les, los diputados a las legislaturas locales integrantes
de los ayuntamientos, y autoridades delegacionales del
Distrito Federal, serán considerados como servidores
públicos de elección popular para efectos de las respon-
sabilidades administrativas previstas en el presente tí-
tulo. Durante el tiempo de su encargo, el presidente de
la República, en  cuanto a la materia penal, sólo podrá
ser acusado por traición a la patria y delitos graves del
orden común.

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1
de septiembre de 2015.

Segundo. Se dotará de recursos financieros para el funcio-
namiento de Sistema Nacional de Servidores Públicos de
elección popular en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración correspondiente al ejercicio fiscal del año 2015.

Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Servidores Públicos de
elección popular y las reformas a los ordenamientos lega-
les conducentes, y los Congresos locales, en su respectivo
ámbito de competencia, deberán expedir las reformas a los
ordenamientos legales locales conducentes, para incorpo-
rar lo dispuesto en el presente decreto, a más tardar en un
plazo de seis meses contado a partir de la fecha de publi-
cación del presente decreto.

Notas:

1 Consultado en: http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/docu-
ments/CLAD/clad0043717.pdf

2 Consultado en Políticas Públicas, formulación y evaluación.
http://www.cepal.org/ilpes/noticias/paginas/3/43323/LW_Polpub_an-
tigua.pdf

3 Reforma del Estado en Chile. Consultado en http://library.fes.de/pdf-
files/bueros/chile/08480.pdf

4 Consultado en
http://www.clad.org/siare_isis/innotend/evaluacion/chile2/todo.html

5 Memoria sobre las Secretarías del Despacho (1824). Madrid, Institu-
to Nacional de Administración Pública. 1982.  Páginas 158-59.

6 Informe del Comité Assheton (1944). Muñoz Amato, Pedro. Intro-
ducción a la Administración Pública. México, Fondo de Cultura Eco-
nómica. 1957. Dos tomos. Tomo II. Páginas 60-61.

7 Robson, William. “Recent Trends in Public Administration”. Gran
Bretaña, The Political Quarterly. Vol. 25. 1954. Página 343.

México, DF, a 26 de septiembre de 2013.— Diputados: Luis Alberto
Villarreal García, Rocío Esmeralda Reza Gallegos, Elizabeth Oswelia
Yáñez Robles, Javier Orozco Gómez, Rafael Acosta Croda, Ernesto
Alfonso Robledo Leal, J. Jesús Oviedo Herrera, Marcos Aguilar Vega,
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Martha Leticia Sosa Govea, José Ángel González Serna, Gabriel de Je-
sús Cárdenas Guízar, Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares, Humberto
Alonso Morelli, María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, Jorge Ro-
siñol Abreu, Xavier Azuara Zúñiga, Fernando Rodríguez Doval, Raúl
Gómez Ramírez, Mariana Dunyaska García Rojas, Glafiro Salinas
Mendiola, Alberto Coronado Quintanilla, Margarita Licea González,
Raudel López López, Felipe de Jesús Almaguer Torres, Alicia Con-
cepción Ricalde Magaña, Ma. Guadalupe Mondragón González, Mar-
celo de Jesús Torres Cofiño, Alfredo Rivadeneyra Hernández, José En-
rique Reina Lizárraga, Jorge Francisco Sotomayor Chávez, José
González Morfín, Alejandra López Noriega, Leonor Romero Sevilla,
Elizabeth Vargas Martín del Campo,  María Beatriz Zavala Peniche,
Carmen Lucía Pérez Camarena, Martha Berenice Álvarez Tovar, Tania
Margarita Morgan Navarrete, Juan Jesús Aquino Calvo, José Arturo
Salinas Garza, Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Andrés de la Rosa Ana-
ya, Liliana Castillo Terreros, David Cuauhtémoc Galindo Delgado,
Erick Marte Rivera Villanueva, Germán Pacheco Díaz, Eufrosina Cruz
Mendoza, Juan Carlos Uribe Padilla, Martín Alonso Heredia Lizárra-
ga, Genaro Carreño Muro, Esther Quintana Salinas, Leticia López
Landero, Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, Juan Pablo Adame Alemán,
Néstor Octavio Gordillo Castillo, Juan Francisco Cásares de la Fuente,
Mario Alberto Dávila Delgado, Víctor Rafael González Manríquez,
Leslie Pantoja Hernández, Gerardo Peña Avilés, Adriana González Ca-
rrillo, Consuelo Argüelles Loya, Isaías Cortés Berumen, Damián Ze-
peda Vidales, Raquel Jiménez Cerrillo, Alfredo Zamora García, José
Guadalupe García Ramírez, Gerardo Maximiliano Cortázar Lara, Juan
Manuel Gastélum Buenrostro, José Alfredo Botello Montes, Margarita
Saldaña Hernández, Luis Miguel Ramírez Romero, Jorge Iván Villalo-
bos Seañéz, Juan Bueno Torio, Ramón Antonio Sampayo Ortiz, María
Teresa Jiménez Esquivel, Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, Ri-
cardo Villarreal García, Enrique Alejandro Flores Flores, Blanca Jimé-
nez Castillo, Cinthya Noemi Valladares Couoh, María Isabel Ortiz
Mantilla, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Angelina Carreño
Mijares (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, doña Esmeralda. Túrnese a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

Esta Presidencia les da la más cordial bienvenida a estu-
diantes de la licenciatura en administración pública de la
Universidad Autónoma de San Luis Potosí, invitados por
doña María de las Nieves García Fernández.

También a los provenientes de Apan, Hidalgo, invitados
por don Francisco González Vargas. Sean ustedes bienve-
nidos —jóvenes— a ésta, la casa del pueblo de México. 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Tiene el uso de la voz, hasta por cinco minutos, don Ri-
cardo Monreal Ávila, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 114 y adiciona el
artículo 122 Bis al Reglamento de la honorable Cámara de
Diputados, suscrita por él y por el señor diputado don Ri-
cardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente. Ciudadanos legisladores, quisiera robar la atención,
llamar la atención a esta iniciativa. Esta iniciativa que es-
toy presentando con proyecto de decreto pretende adicio-
nar una fracción al artículo 114 y el artículo 122 Bis del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Nosotros hemos visto como en el desarrollo de las sesio-
nes, cuando existen aprobaciones de leyes trascendentes,
los procedimientos legislativos han sido constantemente
impugnados, han sido cuestionados, especialmente aque-
llas leyes que han pasado por esta Cámara y por el Con-
greso, que han generado una gran polémica, inquietud e in-
cluso inconformidad social.

Como son la reforma laboral, que sepultó las conquistas de
los trabajadores de décadas conseguida. Como es la refor-
ma educativa, que aún sigue sub iúdice en la calle, aún
cuando se haya agotado el procedimiento formal del Cons-
tituyente Permanente.

El problema no está resuelto por más que se lancen algara-
bías, por más que mediáticamente se diga que no habrá
marcha atrás, por más que comparezcan funcionarios del
ramo que expresen que todo está bien y que es un avance
histórico en materia educativa.

Nosotros no creemos eso. Creemos —al contrario— que es
un retroceso en materia educativa, que se inicia la privati-
zación de la educación en México y que se trata de una re-
forma eminentemente laboral, no educativa.

Por eso nosotros planteamos ahora una modificación a es-
tos artículos que he comentado, porque hemos adolecido
de un cuerpo normativo o de normas jurídicas reglamenta-
rias que le permitan a esta asamblea deliberar lo que son las
mociones de orden y el procedimiento en sí.

Nosotros en Movimiento Ciudadano pretendemos incluir
artículos en el Reglamento de la Cámara de Diputados,
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donde se dote al legislador con una nueva disposición que
puede ser utilizada para contrariar alguna disposición vio-
latoria del procedimiento que se sigue por la Mesa Directi-
va o por alguna comisión en la discusión o votación de pro-
yectos de ley.

En el Senado de la República, en su Reglamento, se esta-
blecen tipos de moción de procedimientos. En su artículo
111 señala una serie de mociones que son moción de orden,
moción de apego al tema, cuestionamiento al orador, ilus-
tración al pleno, rectificación de trámite, alusiones perso-
nales, rectificación de hechos, discusión y votación por
conjunto de artículos en términos del 108, numeral 1, y la
suspensión de la discusión o moción suspensiva.

Nosotros estamos planteando aprovechar esta experiencia
en el Senado e intercalar, plasmar la moción de procedi-
miento, que tiene por propósito reclamar las resoluciones
del presidente que se apartan de la normatividad aplicable
para que se consulte al pleno.

Quiero expresarles y decirles que de manera regular no se
atiende el contenido de nuestra normatividad. En ocasiones
se recurre al mayoriteo, a la mayoría que está prefigurada
y se violan normas del Reglamento, de la Ley Orgánica e
incluso de la Constitución.

Por ejemplo, hace un rato un legislador me decía –hace
unos minutos—: Ricardo, ¿has visto que dentro del pleno
hay gente armada? Y ésta es una violación tajante del Re-
glamento. Él me decía –un legislador que no es de mi ban-
cada—: habrá qué hacer una moción de orden, porque inde-
pendientemente del estatus del legislador, su importancia o
su dinero, en el pleno no debería entrar nadie de manera
armada. Está prohibido en el Reglamento y, sin embargo,
hay gente armada dentro del recinto. Y ésta es una clara
violación a nuestro Reglamento.

Es más, no es ni siquiera de mi bancada, él es del PRI y me
alegra que sea un legislador consciente, porque indepen-
dientemente de la bancada que sea, no se puede estar vio-
lando de manera frecuente nuestra normatividad, porque en
todo caso seríamos candil de la calle y oscuridad en la ca-
sa.

Por esa razón, presidente, quise plantear esta iniciativa.
Haciendo este comentario, lo exhorto para que todos los
hombres que estén armados puedan dejar sus pistolitas fue-
ra del recinto cuando entren acompañando a sus legislado-
res que tienen ese privilegio de traer guardias del Estado

Mayor Presidencial, militares o pagados de manera priva-
da. Creo que nos merecemos respeto. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 114 y adiciona el 122
Bis al Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo de
Ricardo Monreal Ávila y suscrita por Ricardo Mejía Ber-
deja, diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, diputados
federales de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,
integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, en ejercicio de la facultad que conceden el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ponen
a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona la fracción X al artículo
114 y el artículo 122 Bis del Reglamento de la Cámara de
Diputados, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Toda entidad, asociación, sociedad o simple agrupación de
personas, debe estar regida por reglas o principios que ga-
ranticen un ordenamiento y eficaz desarrollo de sus activi-
dades, mucho más si las reuniones son deliberantes como
ocurre en una comisión ordinaria o en el Pleno de la Cá-
mara de Diputados.

Todas ellas deben estar sometidas a un procedimiento que
debe estar bien definido, para poder establecer el orden,
prioridad en las acciones y comportamiento de las personas
para poder garantizar el derecho que tiene la mayoría para
decidir, el derecho de la minoría para ser oída y la obliga-
ción que tienen los ausentes para cumplir. El conjunto de
estas normas se conoce como procedimiento parlamentario
o reglamento de debates. 

El procedimiento parlamentario, debe su nombre a las nor-
mas y costumbres utilizadas para dirigir el desarrollo de las
actividades del parlamento ingles. Es esencialmente un
manual de consulta cuyo propósito primordial es el de su-
ministrar a la sociedad y sus dirigentes un conjunto de dis-
posiciones reglamentarias que permitan que sus reuniones
se conduzcan de manera ordena y oportuna.

El procedimiento parlamentario permite una adecuación de
prioridad y respeto, buena convivencia y tolerancia duran-
te los debates que se presenten en las diversas clases de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 26 de septiembre de 2013137



reuniones, que toda institución ya tiene establecidas en sus
estatutos y reglamentos.

Una de las principales, sino es que la principal,  funciones
del Poder Legislativo consiste en la creación, reforma o de-
rogación de diferentes normas, leyes o decretos para lo
cual se establecen una serie de pasos a seguir en su elabo-
ración, sin las cuales no puede crearse una ley o llevarse a
cabo alguna modificación.

Bajo este orden de ideas, todo Estado democrático le dele-
ga al órgano legislativo la facultad y obligación de crear un
conjunto de disposiciones normativas que han de regir su
vida institucional y la de los ciudadanos.

Para cumplir con esta obligación los Congresos cuentan
con reglas y normas de operación las cuales son su respon-
sabilidad seguir al momento de reformar o crear una nueva
ley.

El debate y discusión de las iniciativas de ley son pieza
fundamental dentro del proceso legislativo, dentro de este,
se exponen los puntos de vista de los diferentes Grupos
Parlamentarios que integran el Congreso.

Cada uno de los Grupos Parlamentarios tiene la facultad de
presentar puntos a favor o en contra en torno a las diferen-
tes leyes o decretos que se discutan dentro del pleno, para
ello es necesario que el decreto o ley que se discute sea co-
nocido y analizado previamente por cada uno de los parti-
dos políticos, ya que ellos deben fijar su postura en torno a
este y es obligación de los legisladores respetar el proceso
legislativo y debatir las iniciativas en defensa de los intere-
ses de sus electores.

Sin embargo, con la llegada del viejo régimen al poder, las
disposiciones establecidas en la normatividad de la Cáma-
ra no son respetadas a cabalidad. Para muestra, las últimas
reformas impulsadas por el Poder Ejecutivo y el Pacto por
México han sido aprobadas al vapor, sin un análisis pro-
fundo por parte de las diferentes fuerzas políticas, las cua-
les solo buscan sacar adelante una agenda política que res-
ponde al interés de las clases más beneficiadas.

Igualmente, la mayoría de los temas generales propuestos
por los Diputados del Congreso, atraviesan por este tipo de
particularidades.  Pocas veces se cumple con lo estableci-
do en el reglamento.

Desde la reforma a la Ley Federal del Trabajo hasta la
aprobación de la Reforma Educativa los procedimientos le-
gislativos han sido violados constantemente por los inte-
grantes de los grupos mayoritarios, especialmente los que
integran la bancada del Partido Revolucionario Institucio-
nal.

El párrafo tercero del artículo 177 del Reglamento de la
Cámara de Diputados establece que:

“Artículo 177. …

…

3. El presidente de la Junta Directiva deberá circular la
propuesta de dictamen entre sus integrantes, con cinco
días de anticipación a la Reunión en que se discuta y se
vote…”

Sin embargo, como ya lo hemos planteado, esto no se cum-
ple, se ha convertido en una práctica recurrente y muy
amañada, que los presidentes de las comisiones legislativas
entreguen los proyectos de dictamen, el mismo día que se
van a votar, dejando fuera de toda posibilidad a los demás
integrantes para conocer su contenido y poder hacer un
análisis del mismo. 

Ejemplo de ello, fueron las reformas constitucionales en
materia de Telecomunicaciones y Transparencia, y la re-
glamentaria sobre el Servicio Profesional Docente, donde
el dictamen final fue entregado con nuevas modificaciones
unos minutos antes de su discusión y votación, dejando sin
posibilidad a los Grupos Parlamentarios en la preparación
de las reservas correspondientes.

En este contexto, el Grupo Parlamentario del Partido Mo-
vimiento Ciudadano pretende incluir un artículo en el Re-
glamento de la Cámara de Diputados, donde se dote al Le-
gislador con una nueva disposición que pueda ser utilizada
para contrariar alguna disposición violatoria de todo proce-
dimiento establecida por el Presidente de la Cámara, o de
alguna comisión en la discusión o votación de un proyecto
de ley.

El Reglamento del Senado de la República establece para
este tipo de casos una moción de procedimiento, como un
recurso para los legisladores integrantes, ante las violacio-
nes al reglamento o las arbitrariedades cometidas por los
Presidentes de las Comisiones o del mismo Pleno, el cual a
la letra dice:

Año II, Primer Periodo, 26 de septiembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados138



Artículo 111

1. La moción de procedimiento tiene como propósito re-
clamar las resoluciones del Presidente que se apartan de
la normatividad aplicable. Para ello se consulta el voto
del Pleno, conforme a lo siguiente:

I. En términos del artículo 68 de la Ley, la moción se
presenta al Presidente por un senador con el apoyo de al
menos otros cinco;

II. El Presidente precisa los términos de la consulta que
se somete al Pleno, conforme a la moción presentada;

III. Se forma una lista hasta con dos oradores a favor y
dos en contra. Cada uno de ellos interviene hasta por
cinco minutos; y

IV. Concluidas las intervenciones se consulta al Pleno si
es de aprobarse o no la moción, a fin de proceder en
consecuencia. 

De esta manera, el artículo anterior ha permitido que en el
Senado de la República se lleven a cabo las sesiones de
manera ordenada y con un número mínimo de violaciones
al procedimiento establecido en la Ley. Entregando los
proyectos de ley en tiempo y forma, cumpliendo con todas
las disposiciones establecidas en la Ley.

Ahora bien, el Reglamento de la Cámara de Diputados es-
tablece en su artículo 114, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, los diversos tipos de mociones de las cuales
cualquier diputado puede echar mano, sin embargo, ningu-
na hace referencia a las mociones de procedimiento, lo que
hace más asequible la violación del procedimiento legisla-
tivo.

Derivado de lo anterior, someto a consideración de la ho-
norable asamblea la siguiente

Iniciativa que adiciona la fracción X al artículo 114 y el
artículo 122 bis, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados

Para quedar como sigue:

Artículo 114.

1. Las mociones podrán ser de:

I. Orden;

II. Apego al tema;

III. Cuestionamiento al orador;

IV. Ilustración al pleno;

V. Rectificación del trámite;

VI. Alusiones personales;

VII. Rectificación de hechos;

VIII. Discusión y votación por conjunto de artículos, en
términos del artículo 108, numeral 1 de este Reglamen-
to;

IX. Suspensión de la discusión, o

X. Moción de Procedimiento.

…

…

122 Bis. La moción de procedimiento tiene como pro-
pósito reclamar las resoluciones del Presidente que se
apartan de la normatividad aplicable. Para ello se con-
sulta el voto del Pleno.

Texto vigente

Artículo 114.

1. Las mociones podrán ser de:

I. Orden;

II. Apego al tema;

III. Cuestionamiento al orador;

IV. Ilustración al Pleno;

V. Rectificación del trámite;

VI. Alusiones personales;

VII. Rectificación de hechos;
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VIII. Discusión y votación por conjunto de artículos, en
términos del artículo 108, numeral 1 de este Reglamen-
to; o

IX. Suspensión de la discusión.

…

…

Texto propuesto

Artículo 114.

1. Las mociones podrán ser de:

I. Orden;

II. Apego al tema;

III. Cuestionamiento al orador;

IV. Ilustración al Pleno;

V. Rectificación del trámite;

VI. Alusiones personales;

VII. Rectificación de hechos;

VIII. Discusión y votación por conjunto de artículos, en
términos del artículo 108, numeral 1 de este Reglamen-
to;

IX. Suspensión de la discusión, o

X. Moción de Procedimiento.

…

…

122 Bis. La moción de procedimiento tiene como pro-
pósito reclamar las resoluciones del Presidente que se
apartan de la normatividad aplicable. Para ello se con-
sulta el voto del Pleno.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
septiembre de 2013.— (Rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnese a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR -
LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 

GENETICAMENTE MODIFICADOS

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: «Iniciativa que reforma los artículos 19 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor y 101 de la Ley
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifica-
dos, a cargo del diputado Enrique Aubry de Castro Palo-
mino, del Grupo Parlamentario del PVEM

El suscrito, Enrique Aubry de Castro Palomino, diputado a
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como por los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Protección al Consumidor y de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados,
con el siguiente

Planteamiento del problema

El derecho a la información es el primer derecho básico de
los consumidores. Contar con datos de los bienes y servi-
cios que las compañías ofrecen de manera oportuna, com-
pleta, clara y veraz permite a los consumidores elegir qué
es lo que quieren comprar; por lo que el objetivo de esta
iniciativa, es exigir el etiquetado de los alimentos que es-
tán hechos a base de organismos genéticamente modifica-
dos (OGM). 

Argumentación

Se conocen como alimentos transgénicos a aquellos ali-
mentos elaborados y / o procesados, a partir de cultivos y /
o microorganismos modificados genéticamente por técni-
cas de Ingeniería Genética.

De acuerdo a un estudio de Greenpeace, un 96.5 por cien-
to de los consumidores mexicanos ignoran qué son los ali-
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mentos transgénicos o no saben si los están consumiendo y
en qué alimentos, en tanto que un 98 por ciento de los me-
xicanos opina que las empresas deben informar en sus eti-
quetas si sus productos contienen transgénicos.

México importa de Estados Unidos más de 6 millones de
toneladas de maíz cada año, de las que 45 por ciento son de
maíz transgénico.

Hoy muchas empresas usan transgénicos para la elabora-
ción de sus productos, y no informan en sus etiquetas que
lo hacen. Esto representa una clara violación al derecho a
la información y a la posibilidad de los consumidores para
decidir si quieren o no adquirirlos. Alrededor de 64 países
exigen el etiquetado de alimentos con ingredientes genéti-
camente modificados, entre los que se incluyen los países
miembros de la Unión Europea, Rusia, Japón, China, Aus-
tralia y Nueva Zelanda.

Los alimentos transgénicos son:

1. Cultivos que se pueden utilizar directamente como
alimento y que han sido modificados genéticamente
(por ejemplo, plantas de maíz o soya manipuladas gené-
ticamente para ser tolerantes a un herbicida o resistentes
al ataque de plagas)

2. Alimentos que contienen un ingrediente o aditivo de-
rivado de un cultivo modificado genéticamente.

3. Alimentos que se han producido utilizando un pro-
ducto auxiliar para el procesamiento, el cual puede pro-
venir de un microorganismo modificado genéticamente
(por ejemplo, quesos elaborados a partir de la quimosi-
na recombinante, producida por un hongo filamentoso
manipulado genéticamente, Aspergillus níger, para la
producción de una enzima bovina)

Las etiquetas de los productos dicen más cosas de las que
pensamos. Más allá de la mercadotecnia o el nombre del
producto, está la información que se encuentra en ellas, que
sirve para profundizar más sobre los actos de consumo. 

Las etiquetas son una de las herramientas más accesibles
que tenemos los consumidores, para ejercer uno de nuestros
derechos fundamentales: el de la información.

La sola existencia de la etiqueta en un producto ya plantea
un control y protección de los derechos de información,
seguridad y calidad al consumidor, sin embargo no basta

con que aparezca una etiqueta, ésta debe cumplir con re-
quisitos establecidos en las Leyes, Reglamentos y Normas
vigentes.

De acuerdo a la Procuraduría Federal del Consumidor
(PROFECO), los 7 derechos básicos del Consumidor  son;
derecho a la información, a la educación para el consumo,
a elegir, a la seguridad y calidad, a no ser discriminados, a
la compensación y la protección 

Es posible precisar y enumerarse algunos riesgos asociados
al consumo de alimentos transgénicos, aunque no existan
suficientes evidencias científicas. Esto último se debe, a
que son muy pocos los estudios serios divulgados sobre el
efecto del consumo de alimentos transgénicos en la salud
humana. Sin embargo, la falta de suficientes evidencias
científicas no debe interpretarse como ausencia de riesgo.
Los riesgos potenciales son reales y requieren mayor in-
vestigación. 

1. Proteínas “novedosas” causantes de procesos alérgi-
cos; los alérgenos alimentarios más comunes son los
productos con alto contenido de proteína, sobre todo,
los de origen vegetal o marino. Uno de los riesgos para
la salud asociado a los alimentos transgénicos es la apa-
rición de nuevas alergias, ya que estos alimentos intro-
ducen en la cadena alimentaria nuevas proteínas que
nunca antes habíamos comido. Si la proteína es un enzi-
ma, pueden ocurrir importantes cambios en el metabo-
lismo de la célula y ello puede formar de nuevo sustan-
cias tóxicas y alergénicas. 

2. Producción de sustancias tóxicas o efectos no espera-
dos; este temor está directamente relacionado con la in-
certidumbre del método. Existe el riesgo de que la in-
serción azarosa del transgén en el genoma del
organismo a transformar conduzca al “encendido” o
“apagado” de genes aledaños a la inserción. Si así ocu-
rre, pueden generarse procesos desconocidos que con-
duzcan a la aparición de toxicidad. Para evaluar estos
riesgos, son requeridos ensayos de toxicidad, los cuales
implican la experimentación con animales de laborato-
rio a corto, mediano y largo plazo.

3. Resistencia a los antibióticos y transferencia horizon-
tal de genes; el empleo de marcadores de resistencia a
antibióticos en el proceso de desarrollo de cultivos
transgénicos ha despertado inquietudes acerca de la po-
sibilidad de que estos cultivos promuevan la pérdida de
nuestra capacidad de tratar las enfermedades con medi-
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camentos antibióticos. Ello se debe a que existe la posi-
bilidad de “transferencia horizontal” de un gen de resis-
tencia a antibiótico proveniente de un alimento transgé-
nico a los microorganismos que normalmente se alojan
en nuestra boca, estómago e intestinos, o a bacterias que
ingerimos junto con los alimentos. Si estos microorga-
nismos adquieren el gen de resistencia a antibióticos,
sobrevivirán a una dosis oral de un medicamento anti-
biótico, lo que hará difícil el tratamiento de ciertas en-
fermedades. 

4. Sobre expresión de genes; para insertar un transgén
en el genoma de cualquier organismo es necesario que
vaya acompañado de secuencias adicionales de ácido
desoxirribonucleico (ADN) para dirigir la actividad de
dicho transgén. Estas secuencias adicionales son cono-
cidas como promotores y terminadores. El promotor
más ampliamente usado es el promotor 35S del virus del
mosaico de la coliflor (promotor CaMV). Existe la po-
sibilidad de que produciéndose múltiples acontecimien-
tos escalonados, el promotor CaMV escape del proceso
normal de descomposición digestiva, y penetre en una
célula del organismo y se inserte en un cromosoma hu-
mano alterando la expresión de ciertos genes, un cuadro
muy difícil de que se exprese, pero ello no significa que
se descarte la posibilidad. 

5. Toxicidad por la presencia de residuos de herbicidas
en plantas tolerantes a ellos; el glifosato o Roundup es
uno de los herbicidas más utilizados en la agricultura
química y para el que son tolerantes muchas plantas mo-
dificadas genéticamente. Debido a que las plantas tole-
rantes a herbicida son rociadas por el glifosato, residuos
de este agroquímico están presentes en los cultivos
transgénicos y existen temores acerca de su inocuidad.

Un grupo de investigadores mexicanos del Centro de In-
vestigación en Alimentación y Desarrollo en Hermosillo
Sonora, bajo la dirección de la doctora Ana María Calde-
rón de la Barca, han hecho estudios de toxicidad en ratas
alimentadas con proteína de soya transgénica. Dichos estu-
dios reportan ciertos efectos adversos en el organismo de
las ratas (Magaña JA, López G, Calderón de la Barca AM.
2006); este resultado confirma aún más la necesidad de lle-
var a cabo estudios más escrupulosos que los que se tiene
hasta el día de hoy. 

En resumen, las principales preocupaciones relativas a la
inocuidad de los productos transgénicos y los alimentos de
ellos derivados, consisten en la posibilidad de un aumento

de alérgenos, toxinas u otros compuestos nocivos; la trans-
ferencia horizontal de genes, especialmente de genes resis-
tentes a los antibióticos; y otros efectos no deseados 

Entre los efectos ambientales de los transgénicos introdu-
cidos, que pueden ser de carácter ecológico o genético, se
incluyen los siguientes: efectos imprevistos sobre la diná-
mica de las poblaciones en el medio receptor como resul-
tado de los efectos sobre especies no destinatarias, que
pueden producirse directamente por predación o competi-
ción o indirectamente, por cambios en el uso de la tierra o
en las prácticas agrícolas; efectos imprevistos en la bioge-
oquímica, especialmente debido a las repercusiones sobre
las poblaciones microbianas del suelo que regulan el flujo
de nitrógeno, fósforo y otros elementos esenciales y; la
transferencia del material genético insertado a otras pobla-
ciones domesticadas o autóctonas, denominada general-
mente flujo génico, mediante la polinización, cruzamientos
mixtos, la dispersión o la transferencia microbiana. 

Las grandes empresas productoras de alimentos transgéni-
cos, han cabildeado en todo el mundo para impedir o anu-
lar la adopción de esta medida el eco-etiquetado, argumen-
tando que el hecho de etiquetar los alimentos transgénicos
podría “mal informar” a los consumidores y crearles mie-
dos innecesarios. Muchas compañías en el país venden sus
productos sin avisarle al consumidor, que estos son o tie-
nen elementos transgénicos, la razón es evidente. En Mé-
xico, la sociedad aún no acepta del todo estos bienes y hay
quienes huyen de estos por miedo, y aunque muchas veces
estos miedos sean resultado de la falta de información, no
es excusa para ocultar la naturaleza de un producto. 

Se debe respetar este derecho a la información y por lo tan-
to también se debe informar adecuadamente sobre los pro-
cesos que demuestran la inocuidad de cada producto.

El etiquetado para alimentos transgénicos e ingredientes de
los alimentos transgénicos, se debe aplicar en tres circuns-
tancias, cuando sean significativamente diferentes de los
homólogos convencionales, cuando contengan o estén
compuestos de un organismo modificado genéticamente
sometido a la ingeniería genética o contengan proteína o
ADN proveniente de la tecnología de genes; se produzcan
a partir de, pero no contengan, organismos modificados ge-
néticamente sometidos a ingeniería genética; y contengan
proteína o ADN proveniente de la tecnología genética.

El etiquetado es un avance crucial para garantizar la liber-
tad de elección y el derecho de los consumidores, pero ade-
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más para permitir el efectivo monitoreo y control de este ti-
po de alimentos, así como, para estudiar los impactos de su
consumo en la salud humana y animal, que hasta la fecha
no pueden evaluarse porque durante más de una década las
industrias de semillas transgénicas y la de alimentos, así
como algunos gobiernos, han obstaculizado la adopción
del etiquetado como herramienta básica para su monitoreo. 

Sin etiquetado es imposible estudiar los previsibles efectos
a la salud del consumo de transgénicos, puesto que ni los
consumidores ni la comunidad médica pueden determinar
quien ingiere transgénicos, de qué tipo, en qué cantidades
y con qué frecuencia. El etiquetado es la primera herra-
mienta para hacer un uso más responsable y legal de este
tipo de cultivos transgénicos.

Por estos motivos, la presente iniciativa tiene por objeto re-
forzar la política de etiquetado de transgénicos en México,
favoreciendo el desarrollo de regulación más detallada en
esta materia. Para ello, proponemos reformar la fracción I
del artículo 19 de la Ley Federal del Consumidor y el artí-
culo 101 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Gené-
ticamente Modificados. 

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto y fundado en lo dispuesto
por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someto a la consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman la fracción I del artícu-
lo 19 de la Ley Federal del Consumidor y el artículo 101
de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados. 

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del artículo 19
de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Artículo 19. ...

...

I. Productos, y particularmente alimentos, que deban
expresar los elementos, substancias o ingredientes de
que estén elaborados o integrados así como sus propie-
dades, características, fecha de caducidad, contenido ne-
to y peso ó masa drenados, contenido de organismos

genéticamente modificados o sus derivados, y demás
datos relevantes en los envases, empaques, envolturas,
etiquetas o publicidad, que incluyan los términos y las
condiciones de los instructivos y advertencias para su
uso ordinario y conservación;

II. a IX. ...

...

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 101 de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

Artículo 101. Los OGMs o productos que contengan orga-
nismos genéticamente modificados o estén compuestos de
un organismo modificado genéticamente, se produzcan
a partir de, pero no contengan, organismos modificados
genéticamente, o contengan proteína o Ácido Desoxirri-
bonucleico (ADN) proveniente de la tecnología genéti-
ca, autorizados por la SSA por su inocuidad en los térmi-
nos de esta Ley y que sean para consumo humano directo,
deberán garantizar la referencia explícita de organismos
genéticamente modificados y señalar en la etiqueta la in-
formación de su composición alimenticia o sus propieda-
des nutrimentales, indistintamente del contenido de or-
ganismos genéticamente modificados o sus derivados, y
además cumplir con los requisitos generales adicionales de
etiquetado conforme a las normas oficiales mexicanas que
expida la SSA, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Salud y sus disposiciones reglamentarias, con la
participación de la Secretaría de Economía. 

La información que contengan las etiquetas, conforme a lo
establecido en este artículo, deberá ser veraz, objetiva, cla-
ra, entendible, útil para el consumidor y sustentada en in-
formación científica y técnica. 

El etiquetado de OGMs que sean semillas o material vege-
tativo destinados a siembra, cultivo y producción agrícola,
quedará sujeto a las normas oficiales mexicanas que expi-
da la Sagarpa con la participación de la Secretaría de Eco-
nomía. Respecto de este tipo de OGMs, será obligatorio
consignar en la etiqueta que se trata de organismos genéti-
camente modificados, las características de la combinación
genética adquirida y sus implicaciones relativas a condi-
ciones especiales y requerimientos de cultivo, así como los
cambios en las características reproductivas y productivas. 

La evaluación de la conformidad de dichas normas oficia-
les mexicanas la realizarán la SSA, la SAGARPA y la Se-
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cretaría de Economía en el ámbito de sus respectivas com-
petencias y las personas acreditadas y aprobadas conforme
a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Nor-
malización.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En el Programa Nacional de Normalización
2013, la Secretaría de Economía deberá incluir la propues-
ta de una norma oficial mexicana relativa al etiquetado de
alimentos que contengan organismos genéticamente modi-
ficados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
septiembre de 2013.— Diputados: Enrique Aubry de Castro Palomino,
Angelina Carreño Mijares (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Túrnese a las Comisiones Unidas de Economía y de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Tiene el uso de la palabra doña Lilia Aguilar Gil, del
PT, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 29 y 30 de la Ley General de Desa-
rrollo Social. Tiene usted el uso de la voz, la escuchamos
con afecto y atención.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor
presidente. Con la venia de la asamblea. Hablando ahora sí
que de violencia, de inseguridad —y sobre todo en la se-
sión anterior se habló mucho del tema del abuso y del uso
de personas que viven en zonas de alta inseguridad y cómo
han sido tratadas— creo que las tres iniciativas, obviamen-
te incluyendo la que voy a presentar el día de hoy, son de
amplia relevancia sobre estos temas.

Antes de iniciar a explicar la iniciativa que estoy presen-
tando, permítanme abiertamente unirme a la iniciativa que
ha presentado la diputada Rocío Reza, porque creemos que
la rendición de cuentas de los servidores públicos, sean de

elección popular o no, funcionarios públicos, es completa-
mente necesaria, porque necesitamos devolver la credibili-
dad de la ciudadanía a los políticos.

En otros temas, la iniciativa que estoy presentando preten-
de que para la determinación de índices de vulnerabilidad
que hace la Secretaría de Desarrollo Social no se conside-
ren solamente índices de pobreza, marginación e indicati-
vos de existencia de marcadas influencias de ejercicio en el
desarrollo social, sino que ahora se incluya también la mar-
ginalidad que genera la inseguridad.

Para todos aquellos que vivimos en estados donde hay ín-
dices de alta inseguridad, no solamente en la frontera —
que pareciera ya el pan nuestro de todos los días— sino en
el resto del país, sabemos que la inseguridad, la trata de
personas, sobre todo de los jóvenes para ser utilizados por
el crimen organizado, puede crear una marginalidad aún
más grande.

Puede crear una sociedad completamente dependiente de
un sistema criminal, que definitivamente con servidores
públicos —y valga el término— conchudos que permiten
que el crimen organizado entre y permee en sus comunida-
des y no las controle, entonces tenemos otro tipo de margi-
nalidad y otro tipo de pobreza y otro tipo de índices que de-
ben ser medidos.

Y que no debe taparse los ojos la Secretaría de Desarrollo
Social pensando que la inseguridad no ha modificado el
rostro social de este país. Esto es lo que pretende esta ini-
ciativa, ampliar los criterios que se establecen para consi-
derar las zonas de atención prioritaria.

¿Por qué estamos presentando esta iniciativa el día de hoy?
Porque es pertinente para la determinación del Presupues-
to, que aunque ya está presentado en esta Cámara de Dipu-
tados y hemos insistido sobre ese tema desde hace ya seis
meses, sabemos que la Secretaría de Desarrollo Social si-
gue tapándose los ojos y pensando que la inseguridad no
afecta a las comunidades de México.

Simplemente diría: si el desarrollo social se refiere a un
proceso de la promoción del bienestar de las personas y es
un proceso que debe conducir al mejoramiento de las con-
diciones de vida de toda la población en los diferentes ám-
bitos, como salud, educación, nutrición, vivienda, vulnera-
bilidad, seguridad –por definición seguridad– empleo y
salarios, si la inseguridad afecta a todos estos rubros, ¿por
qué la Secretaría de Desarrollo Social se limita y no inclu-
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ye las determinantes de inseguridad para determinar las zo-
nas prioritarias de atención o las zonas de alta vulnerabili-
dad? Implica la atención a la inseguridad, también la re-
ducción de la pobreza y la desigualdad en el ingreso,
compañeros diputados.

No podemos cegarnos y pensar que este país está igual que
antes de la guerra desmedida y absurda que inició el ex pre-
sidente Calderón. A este país le ha cambiado el rostro, ha
cambiado la sociedad. La violencia permea y está vigente
en nuestras sociedades y es necesario que las instituciones
atiendan estos temas. Negarlo solamente nos llevaría a te-
ner un problema mucho más grande que no sabríamos có-
mo atender después.

Necesitamos atender a nuestros jóvenes, necesitamos aten-
der a nuestras sociedades que han sido ya carcomidas por
el problema del crimen organizado en una guerra absurda
que iniciaron hace seis años y que hoy definitivamente ha
cambiado el rostro de México, como he dicho.

Atendámoslo. Esto es lo que solicita esta iniciativa y soli-
citamos a la Presidencia que la iniciativa se inserte íntegra
en el Diario de los Debates. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma los artículos 29 y 30 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Lilia
Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, diputada federal Lilia Aguilar Gil, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en esta
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral
1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sento a esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 29 y 30 de la
Ley General de Desarrollo Social, bajo las siguientes

Consideraciones

“Tenemos que hacer planes para la libertad, 
y no sólo para la seguridad, por la única razón 

de que sólo la libertad puede hacer segura la seguridad.”

Karl Popper

El desarrollo social se refiere a un proceso de promoción
del bienestar de las personas, es un proceso que, con el pa-

so del tiempo, debe de conducir al mejoramiento de las
condiciones de vida de toda la población en diferentes ám-
bitos: salud, educación, nutrición, vivienda, vulnerabilidad,
seguridad, empleo, salarios, principalmente. Implica tam-
bién la reducción de la pobreza y la desigualdad en el in-
greso. En este proceso, es decisivo el papel del Estado co-
mo promotor y coordinador del mismo, con la activa
participación de actores sociales, públicos y privados. 

La política de desarrollo social debe ser observada de ma-
nera interdisciplinaria tal como se señala en el párrafo an-
terior; pero debemos de establecer el criterio de la seguri-
dad pública con el afán de contribuir a mejorar el
desarrollo social, por considerar que no se puede observar
un desarrollo social integral, si no se contemplan criterios
que permitan establecer que las zonas de atención priorita-
ria, indicadores que den un mínimo de razón en cuanto a
los índices de inseguridad que existen en dichas zonas.

Para establecer un acercamiento al punto que queremos tra-
tar en esta iniciativa, hago referencia al Plan Nacional de De-
sarrollo 2013-2018, México con responsabilidad Global, en
la estrategia para Consolidar la relación con Estados Unidos
y Canadá a partir de una visión integral y de largo plazo que
promueva la competitividad y la convergencia en la región,
sobre la base de las complementariedades existentes, se es-
tablece como una línea de acción el  consolidar la visión de
responsabilidad compartida en materia de seguridad, con én-
fasis en aspectos preventivos y en el desarrollo social. 

Con base en lo anterior, se establece una relación directa
entre la seguridad y el desarrollo social. Situación que, es-
tamos convencidos, debe de materializarse en el ordena-
miento adecuado para poder garantizar a la población un
desarrollo social integral que incluya todas las materias
adecuadas para considerar las zonas de atención priorita-
rias.

La presente iniciativa no pretende incluir el tema de segu-
ridad pública ni establecer la criminalidad en una materia
que no le corresponde; pero lo que si pretendemos es con-
tribuir de manera esencial con los elementos que deben de
considerarse para establecer las zonas de atención priorita-
rias. Elementos que consideramos contribuyen a detallar lo
que es una zona de atención prioritaria desde un punto de
vista integral.

Asimismo, la presente iniciativa tiene por objeto establecer
que para que se consideraren como zonas de atención prio-
ritaria, además de lo establecido en la Ley General de De-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 26 de septiembre de 2013145



sarrollo Social, se deberán tomar en cuenta los índices de
de criminalidad, violencia y vulnerabilidad social delictual,
así como deberán ser contemplados por el Ejecutivo Fede-
ral en la revisión anual de dichas zonas.

Con la presente iniciativa consideramos que no estamos in-
vadiendo competencia, ya que la Ley General de Desarro-
llo Social abre la ventana para que el Plan Nacional de De-
sarrollo Social pueda ser integrado con ayuda de las
dependencias de la Administración Pública Federal.

Por lo expuesto someto a la consideración de esta honora-
ble Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 29 y 30 de la
Ley General de Desarrollo Social, para quedar de la si-
guiente manera:

Ley General de Desarrollo Social

Capítulo IV
De las Zonas de Atención Prioritaria

Artículo 29. Se consideran zonas de atención prioritaria
las áreas o regiones, sean de carácter predominantemente
rural o urbano, cuya población registra índices de pobreza,
marginación indicativos de la existencia de marcadas insu-
ficiencias, altos índices de criminalidad y violencia, así
como rezagos en el ejercicio de los derechos para el desa-
rrollo social establecidos en esta Ley. Su determinación se
orientará por los criterios de resultados que para el efecto
defina el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social que esta Ley señala y deberá, en todo
tiempo, promover la eficacia cuantitativa y cualitativa de
los ejecutores de la Política Social. 

Artículo 30. El Ejecutivo federal revisará anualmente las
zonas de atención prioritaria, teniendo como referente las
evaluaciones de resultados de los estudios de medición de
los índices mostrados en el artículo anterior, que emita
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social e informará a la Cámara de Diputados sobre
su modificación para los efectos de asignaciones del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación. La Cámara de Di-
putados, al aprobar el Presupuesto, hará la Declaratoria de
Zonas de Atención Prioritaria, la cual deberá publicarse en
el Diario Oficial de la Federación, junto con el decreto del
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan el presente decreto.

Palacio Legislativo, a 25 de septiembre de 2013.— Diputada Lilia
Aguilar Gil, Leonor Romero Sevilla (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Agustín Arroyo Viey-
ra: Muchas gracias, doña Lilia. Insértese el texto íntegro
en el Diario de los Debates. Túrnese a la Comisión de De-
sarrollo Social, para dictamen.
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